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Resumen  

 

La tesis aborda el tema de la aplicación del enfoque intercultural propuesto por el 

Gobierno peruano, en la implementación de proyectos de agua y saneamiento en zonas 

rurales alto andinas. Muestra que la aplicación de este enfoque es parcial, al priorizar los 

aspectos más visibles en torno a la cultura, como el uso del idioma originario y la 

realización de prácticas rituales y festivas. Tal situación no permite aprovechar todo el 

potencial que propone el enfoque, por cuanto no se contempla una amplia mirada cultural 

que incorpore plenamente la visión de desarrollo ni las necesidades y expectativas locales 

de la población, entre otros aspectos, los cuales podrían contribuir a una mejor ejecución 

de los proyectos. 

 

Palabras claves: agua, saneamiento, interculturalidad, proyectos, ruralidad 

 

 

Abstract 

 

The thesis addresses the issue of the application of the intercultural approach 

proposed by the Peruvian government, in the implementation of water and sanitation 

projects in high Andean rural areas. It shows that the application of this approach is 

partial, by prioritizing the most visible aspects of culture, such as the use of the original 

language and the performance of ritual and festive practices. This situation does not allow 

to take advantage of all the potential that the approach proposes, because it does not 

contemplate a broad cultural perspective that fully incorporates the vision of development 

or the local needs and expectations of the population, among other aspects, which could 

contribute to a better execution of projects. 

 

Keywords: water, sanitation, interculturality, projects, rurality 
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CAPÍTULO I: INTRODUCCIÓN 

 

1.1 PROBLEMÁTICA 

 

Desde fines del siglo XX, las intervenciones en proyectos de agua y 

saneamiento rural en el Perú, en los aspectos técnico, administrativo y social, 

tuvieron un giro importante, pues dejaron de priorizar la ejecución generalizada de 

obras sin consulta ni participación de las poblaciones identificadas como 

beneficiarias. Esta forma de trabajo, denominada modelo o enfoque basado en la 

oferta, priorizaba generalmente la construcción de obras de infraestructura, pero 

sobre todo no consideraba “las necesidades o expectativas de la población” 

(Organización Panamericana de la Salud, 2011, p. 29). A partir de 1992, a raíz de 

la Conferencia Internacional sobre el Agua y el Medio Ambiente (CIAMA) 

celebrada en Dublín (Irlanda), esta situación fue cambiando a nivel global tras la 

realización de una serie de conferencias promovidas por el Programa de Agua y 

Saneamiento del Banco Mundial. Estas reuniones apuntaban a trabajar a partir del 

emergente “enfoque basado en la demanda”, el cual buscaba que las comunidades 

tomen decisiones con conocimiento de las opciones técnicas y sobre la gestión de 

los servicios de agua y saneamiento, además de contar con un Estado que facilite 

políticas, y que se genere un ambiente propicio para la participación de un número 

mayor de actores en las zonas de intervención1. 

 

Los planteamientos establecidos por el Banco Mundial acerca del 

reconocimiento de saberes locales para promover las intervenciones en agua y 

saneamiento aparecieron de manera paulatina y paralela en toda la década de 1990, 

en concordancia con aquello que se planteaba en el “enfoque basado en la 

demanda”2. Así, las iniciativas de promover y profundizar el tema intercultural en 

 
1 Cuando se mencione “proyectos o servicios de agua y saneamiento” se hace alusión a proyectos o 
servicios, según corresponda, de agua potable para consumo humano y de alternativas para la disposición 
sanitaria de excretas humanas en cualquiera de sus opciones técnicas. Esto se efectúa a fin de tener una 
mayor claridad en los términos, además de evitar confundirlos con el uso del agua para actividades 
agropecuarias, industriales u otras. De la misma forma se emplea el término “proyectos” entendiendo que 
estos pueden ejecutarse directamente por una entidad estatal o privada, o estar integrados en un programa. 
2 Sara, Garn, Katz, Khan y Wakeman (1998) desarrollan una serie de mensajes importantes en torno a este 
enfoque. 



2 

 

 

 

las intervenciones sociales en América Latina tomaron mayor fuerza a inicios de la 

década de 2000, calzando perfectamente con esa coyuntura. 

 

Por aquellos años, la transversalización3 del enfoque intercultural como 

política gubernamental en la gestión pública peruana, incluyendo proyectos de 

desarrollo, fue un proceso creciente en propuestas. Por eso, llegó a ser aprobada 

como política nacional mediante Decreto Supremo N° 003-2015-MC, en 

reconocimiento y compromiso del Estado en la defensa de los derechos humanos 

de los pueblos indígenas y población afroperuana. La referencia fundamental para 

su aprobación fue el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT), norma que estableció la defensa de derechos colectivos de los pueblos 

indígenas u originarios, y puso especial énfasis en el respeto de sus valores, usos y 

costumbres, además de sus propias perspectivas de desarrollo. Este convenio fue 

ratificado por el Perú en 1994. 

 

En la última década, el “enfoque intercultural” como propuesta política del 

Gobierno peruano4 ha sido incorporado en los proyectos sociales de agua y 

saneamiento, aunque más de forma discursiva que realmente aplicativa, pues los 

planteamientos sobre reconocimiento de la diversidad cultural para promover el 

cambio de comportamientos, actitudes y prácticas sanitarias, así como el trabajo de 

reforzamiento de la gestión comunal del agua potable, enfatizan más la necesidad 

de trabajar en idioma originario5 y organizar celebraciones o rituales según las 

zonas de intervención, todas las cuales son denominadas y agrupadas como 

“rurales”. 

 

Esto último revela dos problemas iniciales implícitos que podrían conducir 

a una mirada parcial o errónea sobre el enfoque intercultural: 

 
3 Hay que anotar que el término “transversalización” si bien no está reconocido por la Real Academia 
Española (RAE), se emplea en el presente documento por cuanto es aceptado en la normatividad nacional. 
4 Cuando se mencione “enfoque intercultural” se hace referencia al enfoque propuesto por el Gobierno 
peruano, salvo que se señale otra fuente. Igualmente, cuando se mencione “Gobierno peruano” se alude 
directamente al Gobierno nacional, diferenciándolo de los gobiernos regional y local. El uso de estas 
denominaciones se efectúa para evitar confusión y repetición cuando se mencione la Política Nacional para 
la Transversalización del Enfoque Intercultural, a la cual solo se le denominará “política nacional”. 
5 En la presente investigación se emplea el término “idioma originario” para hacer referencia al idioma o 
lengua de origen indígena empleado en las localidades identificadas, a fin de evitar cualquier valoración o 
desvaloración de un término frente a otro, aunque se reconoce que hay ciertas particularidades en el uso de 
estos términos, según la bibliografía empleada. 
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a) Considerar que la realización de labores de promoción social en el idioma 

originario de las poblaciones seleccionadas y organizar ceremonias 

tradicionales, como el “pago a la tierra” en zonas andinas durante el inicio o 

inauguración de obras, comprendiera totalmente la aplicación del enfoque 

intercultural. 

 

b) Incluir a toda la población que se reconoce como “indígena” dentro del término 

“rural” puede llevar a no visibilizar o aceptar aquella presencia no indígena en 

los ámbitos de intervención de los proyectos, o, por el contrario, creer que toda 

la población “rural” es “indígena”.  Esto se puede entender porque no se ha 

reflexionado profundamente sobre el tema, sin embargo, existe el riesgo de 

confundir categorías y considerar, por ejemplo, que la cultura de origen 

indígena no puede estar en las áreas urbanas. 

 

Con todas estas referencias y reflexiones, la mirada sobre el enfoque 

intercultural en las intervenciones en agua y saneamiento se ve reducida a prácticas 

básicas, que no distinguen quizás otras formas de abordarla y tampoco reconocen 

metodologías que los gestores sociales en terreno emplean en su trabajo, sea porque 

estas no son asociadas o definidas como “interculturales”, o quizás por 

desconocimiento o poca valoración que se les brinda desde el punto de vista de lo 

“cultural”. 

 

Las informaciones difundidas en medios de comunicación, referidas a 

problemas (cuestionamientos, enfrentamientos u otros) que tienen origen en 

proyectos de agua y saneamiento, no son pocas. En la siguiente tabla, podemos 

observar una rápida revisión de noticias vinculadas y reportadas en 2018 en cinco 

departamentos andinos (Huancavelica, Ayacucho, Apurímac, Cusco y Puno)6. 

 

  

 
6 Los cinco departamentos referidos son los que se seleccionaron para la presente investigación. 
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Tabla 1 

Noticias sobre Problemas Acontecidos en 2018 en torno a Agua y Saneamiento 

 

Depar- 
tamento 

Fecha de 
publicación 

Distrito 
señalado 

Problema reportado Fuente 
H

ua
nc

av
el

ic
a 

3 de enero 
de 2018 

Cocas 
Presunto perjuicio en obra de agua 
y saneamiento 

“Contraloría advierte riesgo de 
posible perjuicio económico en obra 
de Hvca”, 2018. 

19 de enero 
de 2018 
 

Palca 
Cuestionamientos en obra de agua 
y saneamiento 

“Contraloría identifica situaciones 
adversas que afectaría obra de 
saneamiento en distrito de Palca”, 
2018. 

16 de 
febrero de 
2018 

Izcuchaca 
Presuntas irregularidades en obra 
de agua y saneamiento 

“Población de Izcuchaca pone en 
jaque al gobierno regional con 
marcha por el agua”, 2018. 

9 de mayo 
de 2018 

Acostambo 
Reclamos por falta de agua y 
saneamiento 

“Desde hace 10 años población de 
Acostambo sufre por falta de agua y 
desagüe”, 2018. 

1 de agosto 
de 2018 

Pazos 
Posibles riesgos para la 
instalación de alcantarillado 

“Contraloría advierte riesgos en 
instalación del sistema de 
alcantarillado en Tayacaja”, 2018. 

17 de 
setiembre de 
2018 

Huancavelica 
Piden reinicio de obras 
paralizadas de saneamiento básico 

“Protesta en GRH por obra de 
saneamiento paralizada por más de 
un año”, 2018. 

21 de 
setiembre de 
2018 

Huancavelica 
Presuntas irregularidades en obra 
de agua y alcantarillado 

“Contraloría constata deficiencias 
en obra de agua y alcantarillado de 
Pampachacra”, 2018. 

26 de 
octubre de 
2018 

Pomacocha y 
Paucará 

Presuntas irregularidades en obras 
de agua y saneamiento básico 

“Acobambinos alertan a la 
Contraloría sobre presuntas 
irregularidades en obras”, 2018. 

16 de 
noviembre 
de 2018 

Lircay 
Posibles riesgos en obra de agua 
potable y alcantarillado 

“Advierten riesgos en obra de 
saneamiento en distrito de Lircay”, 
2018. 

A
ya

cu
ch

o 

26 de abril 
de 2018 

Vilcashuamán 

Detienen alcalde por 
presuntamente recibir dinero 
ilícito por obra de agua y 
saneamiento 

Reyes, 2018. 

23 de mayo 
de 2018 

Huanta 
Presunto perjuicio económico en 
obras de saneamiento 

“Detectan un presunto perjuicio 
económico en obra de saneamiento 
en Huanta”, 2018. 

9 de 
setiembre de 
2018 

Jesús 
Nazareno 

Posibles deficiencias en obras de 
saneamiento básico 

“Advierten serias observaciones en 
obra de saneamiento básico en Jesús 
Nazareno”, 2018. 

3 de octubre 
de 2018 

Vilcashuamán 
Posibles riesgos en obras de agua, 
saneamiento y tratamiento de 
aguas residuales 

Valverde, 2018. 

5 de 
noviembre 
de 2018 

Ayacucho 

Piden verificación de materiales 
por presuntas irregularidades en 
obra de agua potable, 
alcantarillado y tratamiento de 
aguas residuales 

Nuevo Perú, 2018. 

A
pu

rí
m

ac
 

22 de 
febrero de 
2018 

Chalhuanca 

Ex alcalde sentenciado por 
apropiarse de recursos 
económicos de obra de agua 
potable y saneamiento 

“Aymaraes: Sentencian a exalcalde 
Jaime Torbisco a 8 años”, 2018. 

10 de agosto 
de 2018 

Tintay 

Piden prisión preventiva para 
alcalde por presuntamente 
direccionar licitación de obra de 
agua y saneamiento básico 

Sequeiros, 2018. 

2 de octubre 
de 2018 

Abancay 

Presuntos actos de corrupción en 
obras de agua y saneamiento en la 
ciudad de Abancay, y en obras en 
23 comunidades 

Gerencia de Comunicación 
Corporativa, 2018c. 

C
us

co
 

24 de agosto 
de 2018 

Andahuaylillas 
Posible perjuicio económico en 
obra de agua y alcantarillado 

Gerencia de Comunicación 
Corporativa, 2018a. 

1 de octubre 
de 2018 

Calca 
Identifican riesgos en obra de 
agua potable y alcantarillado, 
paralizada desde 2014 

Gerencia de Comunicación 
Corporativa, 2018b. 

10 de 
octubre de 
2018 

Urubamba 
Detectan perjuicio económico en 
obra de instalación del sistema de 
desagüe 

Gerencia de Comunicación 
Corporativa, 2018d. 

https://diariocorreo.pe/autor/jsequeiros/
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Depar- 
tamento 

Fecha de 
publicación 

Distrito 
señalado 

Problema reportado Fuente 

30 de enero 
de 2019 

Yauri 

Se informa que el 27 de 
noviembre del 2018, la Dirección 
Regional de Salud encontró 
metales tóxicos en planta de 
tratamiento de agua potable 

“Espinar: Crisis del agua y la salud, 
y reactivación del movimiento 
social”, 2019. 

Pu
no

 

1 de 
diciembre, 
2017 

Juli 

Solicitan intervención por 
reducción de presupuesto en obra 
de agua potable y alcantarillado a 
ejecutarse en 2018 

“Reducen sorpresivamente 
presupuesto para obra en Juli”, 
2017. 

14 enero de 
2018 

Ácora 
Protestan por incumpliendo de 
obras de agua y servicios básicos 

"Pobladores de Ácora acorralaron a 
su alcalde por no cumplir con obras 
de agua potable”, 2018. 

22 de 
febrero de 
2018 

Puno 

Recuerdan que presidente no 
cumplió promesa de proyectos 
para tratamiento de aguas 
residuales en trece provincias 

Supo, 2018a. 

07 de abril 
de 2018 

Kelluyo, 
Huacullani, 
Zepita y 
Pomata 

Bloqueo de carreteras por 
incumplimiento de pagos en obras 
de agua y saneamiento 

Supo, 2018b. 

11 de mayo 
de 2018 

Huata, Coata, 
Capachica y 
Caracoto 

Exigen agua y proyectos para 
solucionar contaminación de 
cuenca del río Coata 

Hancco, 2018. 

27 de agosto 
de 2018 

Platería 
Protestas por obra de agua y 
saneamiento que no funciona 

“Platería: Pobladores protestan por 
falta de agua en la comunidad de 
Ccota”, 2018. 

31 de 
octubre de 
2018 

Juli 
Cuestionan calidad de obra de 
agua potable 

“Juleños cuestionan ˈProyecto de 
Aguaˈ de la empresa Sicma SAC”, 
2018. 

11 de 
noviembre 
de 2018 

Puno 
No se culmina proyecto de agua y 
saneamiento 

“Proyecto de agua potable y 
saneamiento para los Uros todavía 
no se entrega”, 2018. 

29 de 
noviembre 
de 2018 

Ayaviri 
Alertan anomalías en obras de 
agua y saneamiento 

Supo, 2018c. 

 

Nota. La tabla reporta situaciones problemáticas que se presumen o se han desarrollado en 2018 y 

que fueron publicadas en medios de comunicación diversos. Por ello, incluye algunas noticias 

difundidas antes, durante o después del año seleccionado. 

 

La Tabla 1, al ser una revisión rápida, probablemente no representa la 

totalidad de situaciones conflictivas surgidas en los cinco departamentos, sin 

embargo, es lícito preguntarse cuántos de estos casos podrían estar vinculados a 

diferencias culturales en un sentido amplio7. En las visitas de campo previas a la 

presente investigación, una de las respuestas recurrentes respecto al origen de los 

conflictos en los proyectos de agua y saneamiento era precisamente “las diferencias 

culturales”. Al profundizar más en el tema, las respuestas iban quedando cada vez 

más vacías hasta concluir que los problemas surgen porque “es cómo se comporta 

la gente”, “así piensan” o “así es su cultura” cayendo nuevamente en la espiral 

“cultural”. 

 

 
7 No se desea indicar que las diferencias culturales son las causas que originan los conflictos, sino por el 
contrario, que el no tomar en cuenta las diferencias culturales puede devenir en conflictos. 
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Esta reducción, redundancia o simplificación del trabajo de intervención 

intercultural es interesante para la presente investigación, pues al no profundizar en 

aquellas situaciones encontradas en campo en el contexto de la ruralidad actual o 

no plantear de manera concreta la discusión sobre cómo intervenir bajo el enfoque 

intercultural, se van perdiendo posibilidades de reducir las dificultades en la 

ejecución de los proyectos. Además, esto conlleva a no visibilizar metodologías de 

trabajo efectivas en la práctica, porque a su vez no se recogen totalmente los aportes 

o iniciativas desde la población rural, por lo que parecería que la interculturalidad 

se trabaja solo desde una posición vertical. Es decir, desde los interventores sociales 

gubernamentales o de la cooperación internacional hacia las poblaciones rurales, 

las cuales quedan únicamente como receptoras y sin iniciativas. 

 

1.2 JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

 

El presente trabajo de investigación en antropología aborda la comprensión 

y percepciones de los actores que participan en proyectos de agua y saneamiento 

rural, los cuales establecen una relación intercultural, percibida o no, durante la 

ejecución cotidiana de las labores programadas. Es decir, busca profundizar en la 

relación entre dos tipos de actores que identifican al “otro” como alguien con 

miradas y posicionamientos socioculturales distintos. Uno de estos actores es el 

personal ejecutor de los proyectos y el otro es la población rural andina que se 

beneficia con los proyectos y que puede auto identificarse claramente como 

indígena. Sin embargo, a pesar de que ambos actores pueden compartir los mismos 

orígenes rurales y características comunes, ellos enfrentan una relación intercultural 

de hecho y ejecutan los proyectos bajo un tipo de enfoque intercultural como 

política gubernamental, el mismo que se constituye en el marco del presente trabajo. 

Esta situación puede llevar a la culminación adecuada de la construcción, 

instalación y uso correcto y sostenible de los servicios de agua y saneamiento, pero 

también puede conducir a situaciones conflictivas que originen problemas locales 

mayores. 

 

En este contexto, los dos grupos diferentes que se plantean en la presente 

investigación son: 
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a) La población rural que reúne características para autodenominarse “indígena” 

o estar comprendida en esta categoría y, a la vez, manifiesta una identidad 

cultural andina. Son ellos los que mayormente han solicitado y tramitado 

proyectos de agua y saneamiento ante entidades competentes, sea por el lado 

gubernamental (local, regional o nacional), por cooperación internacional o a 

través de entidades religiosas o privadas. Este grupo, en la culminación de la 

segunda década del siglo XXI, se va transformando con mayor rapidez en 

comparación con décadas y siglos pasados. Comparten prácticas y costumbres 

locales, pero también afrontan y aprovechan, según sus posibilidades, las 

ventajas que brinda el mundo globalizado y las mejoras socio económicas que 

ofrece el país, tengan estas, efectos positivos o negativos según las miradas que 

se brinden para cada caso. 

 

b) El personal de entidades ejecutoras formado académicamente en instituciones 

educativas de nivel superior y con experiencia de trabajo de campo en uno o 

varios departamentos del país. Muchos de ellos, incluso, tienen experiencia en 

otros países. Este personal técnico o profesional rige su trabajo bajo 

conocimientos de ingeniería, economía, administración, salud, educación y 

ciencias sociales, entre otras áreas, y se ha capacitado en los planteamientos 

sectoriales de intervenciones sociales, provenientes en su mayoría de la 

discusión y debate sobre agua y saneamiento a nivel nacional, latinoamericano 

o mundial. Este grupo tiene algún nivel de conocimiento de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas y entiende el 

desarrollo como una necesidad para mejorar las condiciones de vida de la 

población peruana. 

 

En nuestro país, desde hace algunas décadas, existen investigaciones y 

reportes acerca de la interculturalidad en proyectos sociales, sobre todo en las áreas 

de educación y salud, pero aún sigue siendo un tema en construcción. Hoy es 

necesario profundizar el tema del enfoque intercultural como propuesta política 

gubernamental, y más específicamente su aplicación en el sector saneamiento, a fin 

de buscar definiciones que permitan un uso más práctico y no limitarse a 

planteamientos generales que podrían no arribar a resultados positivos en las 

intervenciones que se efectúan en el terreno. 
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Desde esta mirada sería beneficioso para la antropología en el Perú tener 

este acercamiento a los proyectos de agua y saneamiento en zonas rurales, de 

manera que pueda incentivar otras investigaciones al respecto. Esto aportaría más 

ideas sobre la temática intercultural para otro tipo de proyectos sociales, y motivaría 

la continuación de su debate y el enriquecimiento teórico y práctico. 

 

1.3 PREGUNTAS E HIPÓTESIS 

 

A partir de los antecedentes mencionados, se plantea la siguiente pregunta 

principal de investigación:  

 

¿En qué medida el enfoque intercultural está siendo 

implementado/utilizado en proyectos de agua potable y saneamiento en 

zonas rurales andinas? 

 

La pregunta busca entender si en los proyectos de agua y saneamiento, se 

está implementando, completa o parcialmente, el enfoque intercultural propuesto 

como política del Gobierno peruano, bajo los lineamientos, conceptos y 

orientaciones metodológicas que este ha desarrollado y configurado en torno a la 

interculturalidad. 

 

A fin de organizar la información, de manera que permita una aproximación 

a la respuesta, se proponen las siguientes preguntas complementarias: 

 

- ¿Cómo se define la interculturalidad en proyectos de agua y 

saneamiento en el Perú? 

 

- ¿Cómo entiende el personal ejecutor y la población beneficiaria 

andina la interculturalidad en los proyectos de agua y saneamiento 

rural? 
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- ¿Cuál es el sustento de que el enfoque intercultural en proyectos de 

agua y saneamiento rural estaría implementándose parcial o 

completamente en zonas andinas? 

 

La primera pregunta complementaria parte de comprender el marco teórico 

base en torno a interculturalidad y como, a partir de este, se va configurando el 

enfoque intercultural aceptado por el Gobierno peruano, el cual es aplicable en toda 

intervención estatal. Los proyectos de agua y saneamiento en zonas rurales andinas 

se ubican dentro de esta intervención. Sin embargo, la presente investigación no se 

reduce a proyectos gubernamentales de agua y saneamiento, sino también 

comprende aquellos proyectos de otras fuentes de financiamiento que incorporan 

un enfoque interculturalidad bajo los parámetros que ellos mismos han delimitado. 

Aunque se espera que cumplan, en lo mínimo, algunas pautas básicas planteadas 

por el Gobierno en torno a interculturalidad. 

 

La segunda pregunta tiene el objetivo de indagar qué entienden los actores 

participantes por interculturalidad de manera amplia. La interrogante se plantea de 

esa manera, por cuanto preguntar directamente sobre el enfoque intercultural puede 

ser problemático, sobre todo, porque la población rural y sus directivos no tienen 

necesariamente la obligación de saber acerca de la política gubernamental referida 

a este tema. Por eso, en el trabajo de campo se partió por preguntar sobre las 

prácticas culturales y las interrelaciones que se generan, para ir avanzando a lo que 

se comprende de forma más amplia como interculturalidad. Luego se podría 

analizar y responder a la tercera pregunta, es decir, si estas miradas y prácticas 

tienen puntos de convergencia con el enfoque intercultural y en qué medida este se 

implementa: total o parcialmente.   

 

Considerando la información preliminar y la experiencia en terreno, se 

presenta la siguiente hipótesis:  

 

El enfoque intercultural en la ejecución de proyectos de agua potable y 

saneamiento en zonas rurales andinas estaría implementándose de 

manera parcial, porque su definición en intervenciones sociales está 

planteada de manera genérica, sin definirse o identificarse 
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completamente aquellas situaciones o prácticas culturales más precisas 

en agua y saneamiento en el contexto de ruralidad en el siglo XXI, donde 

este enfoque podría aplicarse. Esto lleva al personal de las entidades 

ejecutoras y población beneficiaria a identificar y tener una mirada 

sobre interculturalidad que se sustenta fundamentalmente en el empleo 

del idioma originario y en la organización de celebraciones a la usanza 

local. 

 

Bajo la lógica contraria se propone la siguiente contra hipótesis también para 

ser contrastada: 

 

"El personal de las entidades ejecutoras de proyectos de agua y 

saneamiento en zonas rurales andinas aplica adecuadamente la 

transversalización del enfoque intercultural propuesto por el Gobierno 

peruano, alcanzando un conocimiento pleno de su implementación en 

campo junto con la población beneficiaria y reduciendo situaciones 

conflictivas que tienen su origen en diferencias culturales". 

 

Para profundizar sobre estos temas, el presente trabajo desarrolla una 

investigación basada en información bibliográfica especializada en 

interculturalidad y en el enfoque intercultural como política gubernamental. 

También presenta experiencias de la ejecución de proyectos sociales en Perú y 

Latinoamérica y entrevistas al personal ejecutor con experiencia en proyectos de 

agua y saneamiento en sus tres áreas de intervención: social, técnico y de gestión. 

Asimismo, se recogen los testimonios de especialistas sectoriales y dirigentes 

rurales en cuyas localidades se han ejecutado proyectos de agua y saneamiento. 

 

1.4 METODOLOGÍA Y ESTRUCTURA DE LA TESIS  

 

La idea central que orientó la metodología para el desarrollo de la presente 

investigación fue profundizar en aquellas situaciones cotidianas en campo donde 

podría notarse situaciones, percepciones, propuestas o acciones concretas en las 

cuales se identifique la interculturalidad en el contexto de las interrelaciones que se 

establecen entre el personal ejecutor y la población durante el desarrollo de los 
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proyectos de agua y saneamiento en zonas rurales andinas, para de allí analizar qué 

tanto de esas propuestas y acciones se enmarcan en el enfoque intercultural 

propuesto por el Gobierno peruano. 

 

En tal sentido, se planteó una investigación bibliográfica para definir 

aspectos teóricos presentes en la tesis y exponer la situación actual de la 

interculturalidad en agua y saneamiento y la aplicación del enfoque intercultural. 

También se desarrolló una investigación cualitativa a partir de visitas y entrevistas 

a directivos de localidades seleccionadas, así como al personal ejecutor de 

proyectos agua y saneamiento, buscando abarcar los dos actores principales que se 

interrelacionan en terreno. Igualmente se realizaron entrevistas a especialistas 

sectoriales de saneamiento y algunos en la temática de interculturalidad, a fin de 

complementar las informaciones recogidas tanto en el trabajo de campo como en 

gabinete. 

 

En los capítulos I, II y III se presenta la investigación bibliográfica y se 

brindan aspectos básicos de la investigación, delimitando el marco teórico y 

haciendo un análisis situacional de la intervención intercultural en la gestión pública 

sectorial, particularmente en proyectos sociales y en la temática de agua y 

saneamiento. En los capítulos IV y V se aborda el trabajo de campo con directivos, 

personal ejecutor y especialistas sectoriales; mientras que en el capítulo VI se 

efectúa la triangulación de información, que es la base de la investigación de la tesis 

y que permite presentar las conclusiones en el capítulo VII, para responder las 

preguntas de investigación y corroborar o no, la hipótesis y la contra hipótesis 

planteadas. 

 

Visto con mayor detalle, el capítulo I busca responder el por qué y el cómo 

se aborda la investigación: la motivación, su importancia, su justificación, los 

objetivos, la hipótesis, la contra hipótesis y la metodología empleada. Pero también 

brinda precisiones sobre algunos conceptos iniciales, los cuales debían estar 

claramente delimitados y mostrados con el fin de tenerlos como la base que sustente 

los planteamientos que se presentan en la tesis. 

 



12 

 

 

 

El capítulo II gira en torno a la primera pregunta complementaria de 

investigación acerca de los conceptos de cultura, interculturalidad y enfoque 

intercultural, presentando las propuestas desarrolladas por diversos autores desde 

las ciencias sociales, para luego llegar al planteamiento de la interculturalidad de 

hecho y como propuesta política bajo el enfoque intercultural, las cuales guían el 

posterior análisis del trabajo de campo. En este mismo capítulo se presenta la idea 

de la ruralidad en el siglo XXI, que muestra las relaciones y la situación actual en 

la población del campo, afinando en los cambios acontecidos en las últimas décadas 

como producto de la movilización poblacional y el desarrollo económico. Con estos 

dos precedentes, el capítulo concluye con una mirada amplia a las experiencias 

interculturales aplicadas en varios sectores gubernamentales peruanos. 

 

En el capítulo III se presentan los planteamientos, modalidades de 

intervención y experiencias desarrolladas en los proyectos de agua y saneamiento, 

además de las definiciones y temas abordados en los procesos de capacitación. 

También se muestran los objetivos, propuestas y metodologías para incorporar el 

tema intercultural en este tipo de proyectos, así como las situaciones de encuentro 

y desencuentros en experiencias de ejecución en el Perú y otros países. 

 

El desarrollo del trabajo de campo, que busca elementos para la segunda 

pregunta complementaria de investigación, se inicia en el capítulo IV, el cual 

propone cinco grandes bloques temáticos que muestran las opiniones y 

percepciones recogidas en las entrevistas a directivos de organizaciones andinas de 

agua y saneamiento. En este capítulo se aborda la interculturalidad a partir de las 

situaciones cotidianas surgidas en las interrelaciones que tiene la población con el 

personal ejecutor, desde la opinión y visión de los dirigentes. Se consulta sobre las 

necesidades locales, el conocimiento de los proyectos, las situaciones 

problemáticas, los aspectos positivos, los contenidos temáticos que reciben y el 

entendimiento sobre la interculturalidad, además de referencias a los aspectos 

rituales y festivos en este marco. Es decir, no se preguntó directamente sobre el 

enfoque intercultural, sino que se buscó ahondar en las todas percepciones surgidas 

a partir de la ejecución de los proyectos, entendiendo que la interculturalidad se 

desarrolla simultánea y mutuamente en el contexto amplio de las relaciones 

sociales. 



13 

 

 

 

 

Bajo esa misma pauta, y en el marco también de la segunda pregunta 

complementaria de investigación, se desarrolla el capítulo V, que presenta las 

opiniones y percepciones del personal ejecutor y especialistas sectoriales en los 

mismos cinco grandes bloques temáticos y en el mismo orden que se preguntó a los 

directivos locales. Lo interesante aquí fue conocer las visiones del personal 

generadas desde la propia formación técnica o profesional de los entrevistados y de 

su experiencia laboral en zonas rurales andinas. Esta sección es sumamente valiosa 

para analizar desde “otra orilla”, posiciones concordantes o diferentes sobre la 

práctica y comprensión de la interculturalidad inserta en las labores de ejecución de 

los proyectos, tanto en las tareas técnicas de construcción de obras como en los 

procesos de fortalecimiento en gestión y educación sanitaria.  

 

El capítulo VI aborda la tercera pregunta complementaria de investigación 

a partir de toda la información precedente y se subdivide en tres aspectos. En el 

primero, se analiza en profundidad los objetivos y lineamientos de la Política 

Nacional para la Transversalización del Enfoque Intercultural, a fin de plantear las 

posibles formas de su aplicación en los proyectos de agua y saneamiento. En el 

segundo aspecto, se comparan las opiniones y precepciones recogidas en los 

capítulos IV y V, para identificar diferencias y similitudes en cada uno de los cinco 

bloques temáticos de las entrevistas. El tercero facilita el ordenamiento de las 

opiniones y percepciones recogidas de directivos, personal ejecutor y especialistas 

sectoriales en el marco de la propuesta de aplicación del enfoque intercultural 

planteado en la política nacional antes señalada. Para ello toma en cuenta el marco 

teórico, las experiencias desarrolladas y los análisis complementarios del trabajo de 

gabinete. 

 

Finalmente, el capítulo VII presenta las conclusiones obtenidas de toda la 

investigación, ordenándolas a partir de las temáticas generales del estudio: 

saneamiento, ruralidad e interculturalidad. Asimismo, desarrolla las preguntas 

complementarias y la pregunta principal de investigación, la hipótesis y contra 

hipótesis propuestas, con lo que se cierra el ciclo planteado para la presente tesis. 
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De forma adicional se incluyen cinco anexos, consistentes en un artículo con 

recomendaciones para mejorar la incorporación del enfoque intercultural en los 

proyectos, dos pautas de entrevistas empleadas en el trabajo de campo, un mapa de 

ubicación de las zonas seleccionadas para el estudio y un archivo fotográfico con 

imágenes de los temas abordados en la presente tesis. 

 

1.5 PRECISIONES EN TORNO A CONCEPTOS BÁSICOS 

 

A continuación, se presentan algunas precisiones acerca de conceptos como 

pueblos indígenas, ámbito rural e identificación étnica, entre otros aspectos 

relacionados, los cuales son el soporte para los análisis posteriores en la presente 

investigación. 

 

Pueblos indígenas 

 

Los términos “indio” y posteriormente “indígena” fueron empleados para 

designar a los habitantes originarios de tierras americanas y sus descendientes8. 

Estas denominaciones fueron adquiriendo desde la llegada española a América, una 

connotación fuertemente peyorativa y discriminatoria que se prolongó por varios 

siglos, y que fue acorde con la desatención que mostraban los continuos gobiernos 

republicanos del Perú hacia las poblaciones originarias. 

 

Un momento clave ocurrió durante el gobierno de Augusto B. Leguía, 

cuando se promulgó la Constitución Política de 1920 que señaló que el Estado 

“protegerá a la raza indígena y dictará leyes especiales para su desarrollo y cultura 

en armonía con sus necesidades” (art. 58), añadiendo que se reconocía la existencia 

de las comunidades de indígenas por lo que la ley declararía los derechos 

correspondientes. A la vez, el artículo 41 indicaba que los bienes de propiedad de 

estas comunidades eran imprescriptibles y solo podían transferirse mediante título 

 
8 Es conocido que, en sus diarios, Cristóbal Colón hizo varias referencias a los “indios” para describir a los 
habitantes de América en la creencia equivocada de haber arribado a las Indias. Este uso puede comprobarse 
en: Colón, C. (1989). Textos y documentos completos. Relaciones de viajes, cartas y memoriales. Alianza 
Universidad. De otro lado, “indígena” es una voz latina que significa “originario del país de que se trata” 
(Real Academia Española, 2019b) y que fue empleada por autores desde antes de la era cristiana como en: 
Virgilio. (1990). Eneida. Alianza Editorial. Sin embargo, el uso del término “indígena” para designar a los 
habitantes de América es posterior al de “indios” empleado por Colón. 
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público, según las normas vigentes. Estos planteamientos dieron pie a que en la 

Constitución Política de 1933 y en legislaciones de años posteriores, se abordara 

también estos temas, que permitieron que las comunidades de indígenas tengan 

personería jurídica, régimen de protección de tierras y estatutos. 

 

Del Castillo (Del Águila et al., 2012) hace referencia a estos 

acontecimientos indicando que, a partir de la Ley de Reforma Agraria de 1969, la 

legislación peruana comenzó a hacer una distinción entre comunidades campesinas 

y comunidades nativas, dejando de emplear el término de comunidades de 

indígenas9. Este autor apunta que, precisamente el día de la aprobación de la 

mencionada ley, el 24 de junio de 1969, el presidente Juan Velasco Alvarado 

anunció “el cambio de la denominación de la fiesta Día del Indio por la del Día del 

Campesino, debido al carácter peyorativo de las expresiones indio e indígena” (p. 

50)10. 

 

En la década de 1980 y especialmente luego de la suscripción del Convenio 

169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre pueblos indígenas y 

tribales en países independientes11 de 1989, el término “indígena” comenzó 

nuevamente a utilizarse ampliamente, en parte por los derechos que este convenio 

les reconocía. Por ello, en la normatividad peruana tal denominación volvió a ser 

clave en las propuestas de interculturalidad que con mayor énfasis se plantearon a 

partir del siglo XXI. 

 

En la medida que entre los documentos base de interculturalidad en el 

Estado peruano, figuran el Convenio 169 de la OIT y la Política Nacional para la 

Transversalización del Enfoque Intercultural12 de 2015, se pasará a analizar sus 

 
9 En el entendido que las comunidades campesinas estarían generalmente en zonas costeñas y andinas, 
mientras que las comunidades nativas se ubicarían en la región amazónica. Esto último se desprende del 
artículo 7 del Decreto Ley N° 20653 - Ley de Comunidades Nativas y de Promoción Agropecuaria de las 
Regiones de Selva y Ceja de Selva, del 18 de junio de 1974, que señala que las comunidades nativas “tienen 
origen en los grupos tribales de la selva y ceja de selva”. No obstante, antes de este decreto ley, es necesario 
resaltar que algunas poblaciones amazónicas se habían inscritos como comunidades campesinas. 
10 Aparte de la Ley de Reforma Agraria que emplea el término “campesino”, al año siguiente el Decreto 
Supremo N° 37-70-AG - Estatuto Especial de Comunidades Campesinas, confirma el cambio de la 
expresión “comunidades de indígenas” a “comunidades campesinas”. 
11 Que en adelante se señalará solamente como “Convenio 169 de la OIT”. 
12 Como se ha indicado, en adelante solo se le denominará como “política nacional”, salvo en los casos que 
requiera mayor relevancia. 
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planteamientos sobre “pueblos indígenas u originarios”, con miras a tomarlos en 

cuenta en la presente investigación. 

 

Para la OIT los pueblos indígenas son aquellos que descienden “de 

poblaciones que habitaban en el país o en una región geográfica a la que pertenece 

el país en la época de la conquista o la colonización o del establecimiento de las 

actuales fronteras estatales y que, cualquiera que sea su situación jurídica, 

conservan todas sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y 

políticas, o parte de ellas” (art. 1 inciso b). A su vez, la política nacional puntualiza 

que los pueblos indígenas u originarios deben descender de poblaciones que 

habitaban el país en la época de la colonización13, conservar instituciones propias 

(algunas de las cuales que ya habían sido señaladas por la OIT) o parte de ellas, y 

reconocerse como tal (Ministerio de Cultura, 2015b, p. 21). 

 

Esta situación implica que, para identificar a los pueblos indígenas u 

originarios, el Estado señala criterios objetivos y subjetivo a tomar en cuenta, que 

la Ley N° 29785 - Ley del derecho a la consulta previa a los pueblos indígenas u 

originarios, reconocido en el Convenio 169 de la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT), clarifica aún más, a saber: 

 

Tabla 2 

Criterios Objetivos y Subjetivo para Identificar Pueblos Indígenas u Originarios 

según Ley 29785 

Criterios objetivos Criterio subjetivo 
 
a) Descendencia directa de las poblaciones 

originarias del territorio nacional. 
b) Estilos de vida y vínculos espirituales e históricos 

con el territorio que tradicionalmente usan u 
ocupan. 

c) Instituciones sociales y costumbres propias. 

 
Conciencia del grupo colectivo de poseer una 
identidad indígena u originaria. 

 
13 Hay que anotar que en este punto existe una diferencia entre pueblos indígenas y poblaciones 
afroperuanas, en la medida de la política nacional se desprende que los descendientes de los esclavos 
africanos traídos al Perú constituyen “poblaciones” y no “pueblos”, como sí lo son los grupos humanos que 
se reconocen como colectivos descendientes de los indígenas americanos (aclaración confirmada por la 
especialista Es3, y que es la acepción tomada en la presente investigación por ser la considerada en la 
normatividad peruana). No obstante, la Oficina Internacional del Trabajo (2013) de la OIT señala que el 
Convenio 169 "utiliza la terminología incluyente de ‘pueblos indígenas y tribales’ y atribuye el mismo 
conjunto de derechos a los dos grupos" añadiendo que "En América Latina, por ejemplo, el término ‘tribal’ 
ha sido aplicado a ciertas comunidades afrodescendientes" (p. 3). Esto implicaría que sería aceptable la 
existencia y/o reconocimiento de "pueblos afrodescendientes", algo que no estaría ocurriendo en el Perú, 
pero que sería tema de un interesante análisis acorde a las circunstancias y dinámicas actuales. 
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d) Patrones culturales y modo de vida distintos a los 
de otros sectores de la población nacional. 
 

 

Nota. Tabla creada a partir de los criterios determinados en el artículo 7 de Ley 29785. 

 

El art. 7 de la ley también aclara que, bajo tales criterios, “las comunidades 

campesinas o andinas y las comunidades nativas o pueblos amazónicos pueden ser 

identificadas también como pueblos indígenas u originarios”, pero que en ningún 

caso las denominaciones empleadas pueden alterar “su naturaleza ni sus derechos 

colectivos”14. 

 

En este punto, y en la medida que el mismo artículo 7 de la ley hace mención 

del criterio subjetivo de la “conciencia del grupo colectivo de poseer una identidad 

indígena u originaria”, hay que resaltar igualmente el concepto de “identidad 

cultural” que la misma política nacional define como el “sentido de pertenencia a 

una cultura con características propias que la hacen única y diferente con respecto 

a otras culturas”; añadiendo que “expresa la forma de ser y pertenecer a una cultura” 

(Ministerio de Cultura, 2015b, p. 20). 

 

El Reglamento de la Ley Nº 29785, Ley del Derecho a la Consulta Previa a 

los Pueblos Indígenas u Originarios reconocido en el Convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT), aprobado por el Decreto Supremo 

Nº 001-2012-MC, hace tres precisiones en el artículo 3 inciso k, las cuales no 

estaban claras en la ley de origen. Vuelve a enfatizar que los pueblos indígenas 

descienden de poblaciones de “la época de la colonización”; que cualquiera sea la 

situación jurídica, estos pueblos deben conservar sus instituciones sociales, 

económicas, culturales y políticas “o parte de ellas”; y que en adelante solamente 

usará el término “pueblos indígenas”, pues tanto en esta normativa como en otras 

que se analizará más adelante, no hay una definición distinta o especial sobre 

“pueblos originarios”. 

 

 
14 Con este artículo, la ley busca cerrar cualquier confusión de términos (comunidades campesinas, andinas, 
nativas o amazónicas), señalando que cualquier denominación obtenida con anterioridad no impide que 
esos colectivos puedan ser identificados como pueblos indígenas, ni perder sus derechos adquiridos. 
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A su vez la página web de la Base de Datos Oficial de Pueblos Indígenas u 

Originarios – BDPI (Ministerio de Cultura, s.f.), a cargo del Viceministerio de 

Interculturalidad del Ministerio de Cultura, hace otras precisiones sobre ciertas 

características y aspectos importantes sobre los pueblos indígenas. Menciona, por 

ejemplo: 

 

a) La continuidad histórica, entendida como la permanencia de los grupos en 

el ámbito territorial peruano desde tiempos anteriores al establecimiento 

del Estado15. 

b) La conexión territorial, que vendría a ser la ocupación de los ancestros de 

las poblaciones indígenas en un determinado espacio geográfico dentro del 

país. 

c) La auto identificación, que implica que el pueblo, como grupo humano con 

conciencia colectiva, reconoce que posee una identidad indígena u 

originaria. 

d) Que el empleo actual, y a veces exclusivo, de otro idioma distinto al 

originario del pueblo indígena, no es factor determinante para no ser 

considerado como tal. 

e) Que si un pueblo no está considerado en la BDPI, no quiere decir que no 

pueda ser tomado en cuenta como pueblo indígena, en la medida que el 

Viceministerio de Interculturalidad se encuentra en permanente tarea de 

actualización de la base de datos, teniendo en cuenta la información 

pertinente. 

f) Que no todos los pueblos indígenas habitan actualmente en comunidades 

campesinas o nativas, pues pueden vivir en centros poblados o en ciudades 

de distinto tamaño. De igual manera, indica que la condición comunal, 

como el caso de algunas comunidades campesinas, no implica 

necesariamente que sea pueblo indígena (sección Preguntas frecuentes). 

 

 
15 La definición precisa de los “tiempos anteriores al establecimiento del Estado” podría generar un amplio 
debate o duda para un lector común. No obstante, interpretando el Convenio 169 de la OIT se estaría 
refiriendo a los Estados creados a partir de la conquista y el colonialismo, criterio que fue compartido por 
la especialista identificada como Es3, quien apunta que en caso del Perú se tomaría como referencia al 
tiempo del virreinato. 
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Estos planteamientos del Gobierno peruano son los que se toma en cuenta 

en la presente investigación, por lo que sintetizando las definiciones (y solo a 

manera de referencia general), los pueblos indígenas u originarios serían: 

determinados colectivos humanos actuales que se reconocen como descendientes 

de aquellos pueblos que habitaban, desde tiempos precolombinos, algún ámbito 

geográfico de lo que se enmarca ahora como territorio peruano y que presentan la 

conciencia colectiva de poseer una identidad indígena u originaria16. Estas 

poblaciones conservan, total o parcialmente, algún tipo de institución / costumbre / 

racionalidad de carácter social, económico, cultural, religioso, político u otro, que 

entienden proviene de aquellos ancestros, y cuyo accionar, en algún aspecto de su 

modo de vida actual bajo este marco, es diferente de las instituciones, costumbres 

y racionalidad de otros sectores de la población que habitan ahora el Perú. Aspectos 

como idioma originario, lugar de residencia actual, rasgos fenotípicos u otros, son 

importantes, pero no determinantes para considerar a una población como pueblo 

indígena17. 

 

Visto de esta manera, las características señaladas se asemejan o están 

vinculadas al concepto de “grupo étnico-cultural”, que la política nacional también 

conceptualiza como la agrupación de personas que comparten una misma 

experiencia histórica y una cultura (formas de pensar, sentir y hacer), especificando 

que las “formas compartidas de ser se expresarán en estilos de vida, creencias 

particulares, prácticas o formas de hacer ciertas actividades, valores y formas de 

conceptualizar su bienestar” (Ministerio de Cultura, 2015b, p. 19). 

 

Bajo tales conceptos puede entenderse que un pueblo indígena es un grupo 

étnico-cultural pues tendría una identidad cultural diferente a otras. Sin embargo, 

no todos los grupos étnico-culturales pueden ser considerados como pueblos 

indígenas según la ley, pero sí podrían tener derecho al reconocimiento y respeto 

 
16 Es de anotar que en la actualidad podría corroborarse científicamente posibles vínculos sanguíneos de 
pueblos de nuestra época con los que consideran sus antepasados, tal como se hizo -según informaron los 
medios de comunicación- a partir de estudios del ácido desoxirribonucleico (ADN) encontrados en los 
restos humanos de los entierros ubicados en el complejo arqueológico de Sicán, comparándolos con las 
muestras de pobladores actuales de Mórrope en Lambayeque (Ñiquen, 2015). 
17 Estos últimos criterios son concordantes con lo planteado para la auto identificación étnica en los Censos 
Nacionales 2017 (Instituto Nacional de Estadística e Informática, 2017, p. 72). Sin embargo, no hay que 
confundir que el criterio subjetivo de la auto identificación de pueblos indígenas se refiere a colectivos 
humanos y no a individuos, como sí se tomó en el último censo. 
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dentro del enfoque intercultural del Estado peruano, en la medida que expresan una 

identidad cultural también distinta a otros grupos. En este aspecto, es importante 

resaltar que, aunque la política nacional señala entre sus objetivos “garantizar el 

ejercicio de los derechos de la población culturalmente diversa del país, 

particularmente de los pueblos indígenas y la población afroperuana” (Ministerio 

de Cultura, 2015b, p. 12), en la presente investigación se toma el término 

“particularmente” en su acepción de “especialmente” y no en carácter de 

“únicamente”. De lo contrario se podría omitir como público objetivo de esta 

política a aquellos grupos que no están calificados como “pueblos indígenas” bajo 

la normatividad actual, excluyendo a quienes se auto identifican como “indígena” 

o en general como “andinos” pero que son de hecho “población culturalmente 

diversa”18. 

 

El ámbito rural para el sector saneamiento 

 

Otro aspecto a tomar en cuenta es aquello que se denomina “ámbito rural” 

o las referencias a “centros poblados rurales” en la prestación de servicios de agua 

y saneamiento en Perú. 

 

Como lo señala el Reglamento del D.L. N° 1280 - Ley Marco de la Gestión 

y Prestación de los Servicios de Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N° 

019-2017-VIVIENDA, del 23 de junio de 2017, el “ámbito rural” está comprendido 

por aquellos centros poblados con no más de dos mil habitantes (art. 32.4), pues a 

las zonas urbanas con población entre 2 001 y 15 mil habitantes se les denomina 

“pequeñas ciudades” (art. 32.3), mientras que las grandes zonas urbanas 

corresponden a ciudades con más de 15 mil habitantes. A cada tipo de población, 

le corresponde algún prestador de servicios, aunque el ente rector del sector19 tiene 

 
18 Esta aclaración es importante por cuanto, normativamente, para ser reconocido como “pueblo indígena” 
es necesario cumplir con los requisitos ya descritos. Por tanto, es de entender que, si bien la BDPI no está 
cerrada, cuando se habla de “población culturalmente diversa” es necesario tomar en cuenta a la población 
andina que, individual o colectivamente, tomará o no la decisión de ser categorizada como “pueblo 
indígena” pero que se reconoce con un pasado histórico – cultural distinto al del resto de la ciudadanía. 
Parte de esta discusión es quizás una de las dificultades por la cual a los ejecutores de proyectos se les 
dificulta comprender lo indígena o lo “culturalmente diverso” en una localidad alto andina en el contexto 
del siglo XXI. 
19 Según el artículo 5 de la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento (Decreto 
Legislativo N° 1280), el ente rector de saneamiento es el Gobierno nacional “a través del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento”. Hay que anotar, igualmente, que esta Ley Marco indica que los 
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la posibilidad de variar los rangos poblacionales a través de una Resolución 

Ministerial “tomando en consideración criterios de desarrollo económico y social” 

(art. 32.5).   

 

Esta delimitación acerca del ámbito rural también es aceptada por el 

Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), y ha sido un criterio aplicado 

en varios censos nacionales, incluido el último de 2017, en cuyo informe se señala 

que “se considera centros poblados rurales, aquellos que tienen menos de 2 mil 

habitantes” (Instituto Nacional de Estadística e Informática, 2018a, p. 15). 

 

Es interesante analizar este planteamiento, pues para el Departamento de 

Asuntos Económicos y Sociales de la División de Estadística de las Naciones 

Unidas (1998) las diferencias entre poblaciones urbanas y rurales generalmente se 

han basado “en la hipótesis de que las primeras, cualquiera que sea la forma en que 

se definan, tienen un género de vida distinto y, en general, un nivel de vida más alto 

que las zonas rurales” (p. 71), aunque reconoce que esta idea es relativa según cada 

país, además que la “densidad de asentamiento puede no ser criterio suficiente” por 

cuanto “existen localidades grandes que se caracterizan todavía por un género de 

vida auténticamente rural” (p. 72). 

 

A pesar de ello, la ONU sostiene que en términos censales es necesario 

plantear la unidad administrativa más pequeña que tenga el país -que vendría a ser 

de manera general la “localidad”- a fin de realizar estudios que permitan favorecer 

los fines y objetivos nacionales, pero que también sirvan para la comparabilidad 

internacional. Para ello, sugiere apoyarse en datos no solamente demográficos que 

hayan sido recogidos con anterioridad, sino también diversas fuentes, aunque “las 

imágenes obtenidas por teleobservación pueden aprovecharse para establecer los 

límites de las zonas urbanas cuando se aplica el criterio de la densidad de la 

vivienda” (p. 72). 

 

Con estos aportes, la Comisión Económica para Europa de las Naciones 

Unidas y la Oficina de Estadística de las Comunidades Europeas propusieron que 

 

“servicios de saneamiento” incluyen lo que en el presente trabajo se señala como “servicios de agua y 
saneamiento”. 
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los países definan a las áreas urbanas como localidades con una población igual o 

mayor a dos mil habitantes, y a las zonas rurales como localidades con una 

población de menor a dos mil, así como a zonas escasamente pobladas (United 

Nations Economic Commission for Europe & the Statistical Office of the European 

Communities, 1998, p. 16). Sin embargo, dejaron en claro que los países pueden 

tener otras consideraciones, pero que estas deberían describirse en las respectivas 

propuestas metodológicas. 

 

Sancho y Reinoso (2012) señalan que los datos anuales que recopila el 

Departamento de Estadística de la ONU permiten apreciar cuatro categorías 

respecto a la delimitación urbano – rural en 91 países: a) cualitativa, empleada por 

46 países y que utiliza criterios políticos y administrativos o de carácter histórico; 

b) cuantitativa simple, utilizada por 26 países y que se basa  mayoritariamente por 

la recomendación de dos mil habitantes como umbral; c) cuantitativa múltiple, 

usada por 12 países, que unen dos o más indicadores; y d) cualitativa y cuantitativa, 

empleada en 7 países y que como su nombre lo dice, une ambos factores (p. 609). 

 

En la presente investigación el concepto de ámbito rural o términos 

similares como centros poblados rurales, zonas rurales u otros, se efectuará según 

la delimitación que realiza el INEI y el sector saneamiento, el cual se basa en el 

criterio cuantitativo simple de un máximo de dos mil habitantes, que a su vez parte 

de una sugerencia de la ONU. Esto no impide que se brinden aportes sobre esta 

delimitación a partir de los datos y análisis realizados en el presente estudio. 

 

Ruralidad y el auto reconocimiento étnico 

 

Los Censos Nacionales 2017 en Perú: XII de Población, VII de Vivienda y 

III de Comunidades Indígenas, incluyeron  una pregunta de auto identificación 

étnica, que a pesar de ser cuestionada por algunos autores, como Montoya (2017)20, 

 
20 Como la pregunta en el censo era: “Por sus costumbres y sus antepasados, ¿Usted se siente o considera: 
1. Quechua?, 2. Aimara?, 3. Nativo o indígena de la Amazonía?, 4. Perteneciente o parte de otro pueblo 
indígena u originario?, 5. Negro, moreno, zambo, mulato / pueblo afroperuano o afrodescendiente?, 6. 
Blanco?, 7. Mestizo?, 8. Otro?” (Instituto Nacional de Estadística e Informática, 2017, p.71), Montoya 
(2017) menciona que “el planteamiento muestra una lamentable confusión entre 'raza' y cultura, vieja 
trampa que se desprende de la conquista de América” (párrafo 3), siendo uno de los ejemplos la categoría 
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buscaba investigar “cómo una persona se percibe a sí misma tomando en cuenta sus 

costumbres, antepasados y si se siente parte de un grupo étnico” (Instituto Nacional 

de Estadística e Informática, s.f., sección ¿Qué es la autoidentificación étnica y cuál 

es su importancia?, párrafo 1). 

 

Como la presente investigación se focaliza en cinco departamentos andinos 

(Huancavelica, Ayacucho, Apurímac, Cusco y Puno), estos servirán de referente 

para una comparación a nivel nacional, individual y en conjunto. Igualmente, la 

política nacional apunta a garantizar derechos en poblaciones culturalmente 

distintas, priorizando pueblos indígenas y población afroperuana. 

 

El hecho de reconocer poblaciones culturalmente distintas en Perú, lleva a 

identificar los grupos étnico-culturales que se encuentran en el país, en el entendido 

de que estos se auto reconocen por sus estilos de vida a la par que comparten una 

historia y cultura común. Por ello, y siguiendo esta pauta, se observa que el Instituto 

Nacional de Estadística e Informática (s.f.) señala que la pregunta de auto 

identificación étnica del Censo 2017 permitiría que se tenga “información útil sobre 

los lugares en donde se ubica la población indígena y afroperuana” (sección ¿Qué 

es la autoidentificación étnica y cuál es su importancia?, párrafo 1).  

 

En un primer análisis, a partir de los datos de los Censos Nacionales 2017, 

se ha tomado a la población de doce a más años de edad del ámbito rural, a nivel 

nacional y de los cinco departamentos seleccionados. Luego se ha separado aquellas 

personas que se auto identifican como quechua, aimara, nativo o indígena de la 

Amazonía, perteneciente a parte de otro pueblo indígena u originario, y afro 

descendiente (englobando negro, moreno, zambo, mulato y afroperuano), los cuales 

configurarían aquellos grupos que la política nacional prioriza como indígenas y 

afroperuanos (Tabla 3). En cambio, no se ha incluido en este análisis a las categorías 

blanco, mestizo u otro, ni aquellos que entran en el grupo “no sabe/no opina” por 

cuanto no estarían reconociéndose netamente como indígena o afroperuano, a pesar 

de la objeción señalada por Montoya (2017) sobre la confusión entre biología 

(“raza”) y cultura en la pregunta de auto identificación. 

 

de “mestizo” que incluiría a otras categorías vinculadas a cultura y rasgos fenotípicos dentro de la misma 
pregunta. 
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Tabla 3 

Población del Ámbito Rural de Doce Años a más según Auto Identificación Étnica 

  
  

Perú Huancavelica Ayacucho Apurímac Cusco Puno 
Consolidado de 
departamentos 

seleccionados ** 
Total % Total % Total % Total % Total % Total % Total % 

Total 
población rural 

4'567,592 100 184,973 100 200,028 100 170,713 100 368,743 100 443,652 100 1'368,109 100 

Total de 
población 
rural, que se 
auto identifica 
según criterios 
seleccionados* 

2'182,026 47. 8 156,754 84.7 174,487 87.2 158,446 92.8 328,207 89.0 430,952 97.1 1'248,846 91.3 

 

Nota. (*) Quechua; aimara; nativo o indígena de la Amazonía; perteneciente o parte de otro pueblo 

indígena u originario; o negro, moreno, zambo, mulato / pueblo afroperuano o afro descendiente. 

(**) Huancavelica, Ayacucho, Apurímac, Cusco y Puno. 

Tabla creada a partir de la información nacional y departamental publicada por el Instituto Nacional de 

Estadística e Informática (2018b). 

 

Reconociendo los vacíos o falencias que pueda tener la pregunta 

mencionada, la Tabla 3 arroja que el 47.8% de la población nacional rural (de doce 

a más años de edad) se siente o se considera en alguna categoría indígena o 

afroperuana21, lo cual muestra que casi la mitad de la población peruana guarda 

alguna identificación étnico-cultural reconocida en la política nacional. Esta cifra 

se incrementa cuando se observan los cinco departamentos seleccionados, cuyos 

porcentajes de auto reconocimiento indígena o afroperuano no bajan de 84.7%, 

como en el caso en Huancavelica, siendo Puno el que cuenta con más alto auto 

reconocimiento con 97.1%. Si se juntan las cifras de estos cinco departamentos, 

puede observarse que este auto reconocimiento alcanza 91.3%. 

 

En este nivel puede decirse que según las estadísticas y parámetros 

reconocidos por el Estado peruano, en promedio, nueve de cada diez habitantes, de 

doce a más años de edad, y que viven en localidades rurales de Huancavelica, 

Ayacucho, Apurímac, Cusco y Puno se sienten o se consideran indígenas o 

afroperuanos22, con el legítimo derecho de que sus prácticas culturales diversas sean 

tomadas en cuenta en la ejecución de proyectos de agua y saneamiento, de acuerdo 

 
21 Englobando todas las sub categorías comprendidas en ellas. 
22 Si bien la población afroperuana en estos departamentos es mucho menor que la indígena, es importante 
tenerla en cuenta para el caso de la política nacional, aunque no necesariamente para la presente 
investigación que se centra en población de origen andino. 
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a lo que señala la Política Nacional para la Transversalización del Enfoque 

Intercultural. 

 

Esta precisión es importante porque el sector saneamiento solamente hace 

una distinción amplia entre población urbana y población rural, y esta última 

constituye, junto con los equipos ejecutores, el público principal de la presente 

investigación, y sobre la cual se centrará el análisis alrededor de esas prácticas 

culturales diversas y del enfoque intercultural que releva la política nacional. Por 

tal razón, en los capítulos direccionados hacia el estudio de las intervenciones de 

los proyectos en terreno, se hará referencia solamente a “población rural” -salvo 

excepciones según se requiera- por cuanto esta incluye a personas que forman parte 

de pueblos indígenas, así como a otras que no integran oficialmente estos pueblos, 

pero se auto identifican como indígenas o muestran algún tipo de identidad andina, 

todo lo cual indica que son precisamente “población culturalmente diversa”. 
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CAPÍTULO II: INTERCULTURALIDAD, RURALIDAD Y PROYECTOS 

SOCIALES 

 

2.1 CULTURA, INTERCULTURALIDAD Y ENFOQUE INTERCULTURAL 

 

El enfoque intercultural propuesto por el Gobierno peruano y normado 

como política nacional recoge una serie de planteamientos teóricos desde las 

ciencias sociales y se basa en el reconocimiento de la diversidad cultural existente 

en el territorio nacional. Por ello es importante brindar un marco teórico amplio que 

ayude a comprender ciertos conceptos existentes y que oriente el análisis de la 

presente investigación, partiendo desde cultura hasta la interculturalidad en sentido 

amplio y desde varias vertientes. Conceptos y propuestas que como se verá en 

algunos casos, fueron tomados por las entidades gubernamentales para delinear el 

enfoque intercultural, que sirve de base para las preguntas de investigación de la 

tesis. 

 

2.1.1 Planteamientos sobre cultura 

 

Siendo un concepto tan relevante y a su vez complejo, la definición de 

cultura debe ser abordada de manera funcional para la presente investigación. En 

referencia a este aspecto, y solo como ejemplo, García Canclini (2004) apuntó 

irónicamente que las diversas definiciones de cultura habían hecho “extraviar” este 

concepto, al punto que, a partir de la revisión de varios autores y fuentes, encontró 

que hay cientos de maneras para definir dicho término. 

 

Edward Burnett Tylor (1891), en uno de los primeros planteamientos para 

la antropología, señaló que la cultura o civilización, tomada desde un amplio sentido 

etnográfico, es un todo complejo que incluye conocimiento, creencia, arte, moral, 

ley, costumbre y algunas otras capacidades y hábitos adquiridos por el hombre 

como miembro de la sociedad (p. 1). 

 

Desde este punto de vista, Tylor observaba a la cultura en un marco amplio 

en la vida del ser humano, pero desde el planteamiento del evolucionismo cognitivo 

y buscando el desarrollo de estudios comparativos. Este planteamiento sería 
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refutado en 1896, por Franz Boas al afirmar que no es posible explicar todos los 

tipos de cultura y a la vez compararlos porque estos no son iguales, aunque pudiesen 

tener rasgos similares en determinados aspectos. “El objetivo de nuestra 

investigación es encontrar los procesos por los que se ha desarrollado ciertas etapas 

de la cultura. Deseamos aprender las razones por las que tales costumbres y 

creencias existen”, menciona Boas (Bohannan y Glazer, 1994, p. 89). Es más, en 

un famoso texto publicado por vez primera en 1911, este investigador sostuvo que 

podría definirse a la cultura como la totalidad de reacciones y actividades físicas y 

mentales que caracterizan la conducta de los individuos componentes de un grupo 

social de manera colectiva e individualmente, en relación a su ambiente natural, 

pero también a otros grupos, a miembros del mismo grupo y de cada individuo hacia 

sí mismo (Boas, 1944, p. 159). 

 

Al tomarse el concepto de cultura como la totalidad de las actividades 

humanas es importante destacar la diferencia que plantearía la filosofía alemana 

desde inicios del siglo XX respecto a cultura y civilización, la cual no estaba 

separada en la concepción inicial de Tylor como se ha visto. Desde esta mirada, se 

sostenía que la cultura estaba más orientada hacia el mundo intelectual, espiritual y 

de los valores, en contraposición a la civilización que se asociaba al mundo 

material, del trabajo y de los fines mediatos. Con ello planteaba una división a lo 

propuesto por aquellos investigadores que tomaban a la cultura como la totalidad 

de conocimientos, creencias, hábitos o actividades diversas del ser humano. Por 

ello, Marcuse (1986) señala que si se tomase una distinción semejante “la 'cultura' 

se refiere a cierta dimensión superior de autonomía y realización humana, mientras 

que la 'civilización' designa al reino de la necesidad, del trabajo y del 

comportamiento socialmente necesarios” (p. 59). 

 

Más allá de las definiciones y debates iniciales sobre lo que es o no es cultura 

en términos de utilidad, es importante analizar el concepto a partir de sus símbolos 

y significaciones. Por ello, interesa resaltar un planteamiento de Lévi-Strauss 

(1979) quien mencionaba que: 

La cultura puede considerarse como un conjunto de sistemas simbólicos que 

tienen situados en primer término el lenguaje, las reglas matrimoniales, las 

relaciones económicas, el arte, la ciencia y la religión. Estos sistemas tienen 

https://www.iberlibro.com/servlet/SearchResults?an=Bohannan%2C+Paul+-+Glazer%2C+Mark&cm_sp=det-_-bdp-_-author
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como finalidad expresar determinados aspectos de la realidad física y de la 

realidad social, e incluso las relaciones de estos dos tipos de realidad entre 

sí, y las que estos sistemas simbólicos guardan los unos frente a los otros. 

(p. 20) 

 

Aún más interesante para la presente investigación son los aportes de Geertz 

(2003), quien señala lo siguiente: “El concepto de cultura que propugno (…) es 

esencialmente un concepto semiótico. Creyendo con Max Weber que el hombre es 

un animal inserto en tramas de significación que él mismo ha tejido, considero que 

la cultura es esa urdimbre y que el análisis de la cultura ha de ser por lo tanto, no 

una ciencia experimental en busca de leyes, sino una ciencia interpretativa en busca 

de significaciones” (p. 20). Más adelante manifiesta su aproximación a la definición 

de cultura, cuando apunta que esta “se comprende mejor no como complejos de 

esquemas concretos de conducta -costumbres, usanzas, tradiciones, conjuntos de 

hábitos-, (…) sino como una serie de mecanismos de control -planes, recetas, 

fórmulas, reglas, instrucciones (lo que los ingenieros de computación llaman 

"programas")- que gobiernan la conducta” (p. 51). 

 

Desde otra posición, García Canclini (2004) buscando una definición 

operativa basada en diversos autores, afirma que “la cultura abarca el conjunto de 

procesos sociales de significación, o, de un modo más complejo, la cultura abarca 

el conjunto de procesos sociales de producción, circulación y consumo de la 

significación de la vida social” (p. 34). Con ello daba preponderancia a las 

connotaciones y valoraciones que individuos y grupos brindan más allá de la 

materialidad que puedan tener los objetos, por lo que sería el mundo de las 

significaciones y de sentido lo que constituye la cultura. 

 

Estas reflexiones llevan a ver la cultura en el marco de los símbolos y 

significaciones en el que los grupos humanos van construyendo su vida social, 

incluso vinculándolas a las actividades económicas y productivas que construyen 

las personas y en las que actúan y establecen relaciones de acuerdo a su 

cotidianeidad. Este punto es relevante porque implica ver la cultura más allá de las 

significaciones relacionadas a usanzas o tradiciones locales que podrían conllevar 

a una mirada parcial o reducida del término. 
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Este aspecto es clave para la presente investigación en la medida que amplía 

la mirada de cultura a esas formas de valorar las significaciones que tienen los seres 

humanos acerca de los objetos, los recursos naturales, las actividades económicas, 

las relaciones internas con grupos pares y grupos diferentes, su vinculación con las 

autoridades, entre otros múltiples aspectos, que van determinando comportamientos 

particulares en el día a día, así como perfilan las costumbres y hábitos locales. 

 

No obstante, se debe anotar que buscar una definición más precisa acerca de 

cultura quizás no es tan relevante, pues como lo señalaba Kuper (2001) “la cultura 

siempre se define en oposición a otra cosa. Es la manera de ser local, diferente y 

auténtica, que resiste ante su implacable enemigo, una civilización material 

globalizadora” (p. 33). Simplificando la idea de este autor, es útil para la presente 

investigación destacar su afirmación acerca que “la cultura es simplemente una 

manera de hablar sobre las identidades colectivas” (p. 21), al referirse sobre el 

dimensionamiento que se le brinda a este término para buscar una aproximación a 

respuestas frente a problemas complejos de relación entre los diversos grupos 

humanos. 

 

2.1.2 Nociones sobre interculturalidad 

 

Multiculturalidad y pluriculturalidad 

 

Visto los diversos planteamientos sobre cultura, y a fin de comprender mejor 

el concepto de interculturalidad, es necesario distinguirlo de multiculturalidad y 

pluriculturalidad en la medida que pueden confundirse por compartir algunos 

criterios, pero en general, representan paradigmas distintos. Cada uno tiene 

características particulares y diferentes entre sí, a través de las cuales se han 

elaborado y guiado una serie de modelos de intervención, políticas públicas, debates 

académicos y discursos orientados a promover el dialogo, la igualdad de 

oportunidades y la convivencia de culturas, según cada caso. 

 

Estos paradigmas apuntan y llevan a reflexionar sobre la diversidad cultural. 

No obstante, todos tienen una forma de explicar las prácticas y relaciones entre 
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individuos, culturas e instituciones sociales. En este aspecto, si bien la 

multiculturalidad, pluriculturalidad e interculturalidad apuntan a la coexistencia de 

grupos culturales distintos dentro de un mismo ámbito, la principal diferencia se 

encuentra en la dimensión relacional que plantea cada uno. Es decir, en la forma 

como se establecen las interacciones al compartir un determinado espacio. 

 

La multiculturalidad refiere a los variados grupos segmentados por cultura, 

lengua e historia que se hallan dentro de un Estado, que coexisten pero no conviven 

en el sentido de que no necesariamente establecen una relación entre ellos ni 

promueven situaciones de intercambio. Por ello, la multiculturalidad se interesa en 

grupos socioculturalmente diferentes, caracterizados por minorías culturales, sean 

grupos étnicos o migrantes insertos en una sociedad cultural dominante, como 

generalmente sucede en países del hemisferio norte con población proveniente de 

diversos lugares del mundo. 

 

Visto de esta manera, “las culturas son percibidas como unidades 

homogéneas, que persisten y perviven independientemente del medio social en el 

que se desarrollan, obviando elementos como el cambio y la conflictividad” (Ytarte, 

1999, p. 19). Así, la multiculturalidad, según lo señalado por Walsh (2005b), se 

fundamenta en la tolerancia del otro como valor que permite el funcionamiento de 

la sociedad sin mayores conflictos, problemas o resistencias. 

 

Esta posición implica el reconocimiento del derecho a la diversidad cultural, 

a la formación de nuevas comunidades, a la igualdad social y la no discriminación 

como respuesta a las demandas de grupos culturales subordinados según sus 

necesidades y características (educativas, laborales, salud, etc.). 

 

Sin embargo, la multiculturalidad también podría vincularse con la 

permanencia de desigualdades e inequidades sociales, pues al desarrollarse en un 

marco de una cultura dominante, dejaría intacta las estructuras e instituciones que 

privilegian tratos de unos sobre otros (Walsh, 2005b), con el riesgo de llevar a la 

separación de las culturas, al aislamiento, a la marginación, a la falta de relación 

intercultural, así como a la constitución de guetos. Degregori (2000) sostiene que 

la multiculturalidad “tiende a concebir (y ayudar a construir) comunidades 
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homogéneas, nítidamente demarcadas y cerradas sobre sí mismas”, y que este “y la 

política de reconocimiento que de él se deriva pueden terminar resultando 

funcionales al capitalismo multinacional” (p. 58). 

 

La pluriculturalidad, en cambio, se refiere “a la simultaneidad de lazos y 

diferencias culturales, entre los grupos pertenecientes a una comunidad política más 

amplia” (Ministerio de Cultura, 2013, p. 16). Se orienta al reconocimiento y 

convivencia de culturas en el mismo espacio territorial, pero bajo la óptica de una 

cultura dominante. Implica un permanente intercambio y diálogo –“aunque sin una 

profunda interrelación equitativa” (Walsh, 2005b, p. 6)- al tiempo que cada uno 

desarrolla su propio modo de vida y cultura. 

 

Walsh (2005a) sostiene que "la pluriculturalidad funciona como un proceso 

de una vía, donde es más fácil aplicar el modelo predominante en la mayoría de 

reformas educativas, sumando la diversidad cultural a lo establecido" (p. 45). No 

obstante, Corbetta, Bonetti, Bustamante y Vergara (2018) en base a una revisión de 

la literatura concerniente al tema, apuntan: 

A diferencia del par multiculturalidad/multiculturalismo que tiene 

procedencia anglosajona, pluriculturalidad es el término utilizado en el 

espacio latinoamericano y desde una perspectiva decolonial23. Tal visión 

plantea que las sociedades son plurales en el plano cultural, pero no se 

refiere a qué tipo de relaciones, asimétricas o no, ocurren efectivamente 

entre dichas culturas. Es decir, no se trata de un concepto que busque una 

crítica de la realidad ni orientar políticas dirigidas a la transformación de 

dicha realidad; pretende describirla, no operar en ella. (p. 21) 

 

De una posición de convivencia sin interrelaciones a una aceptación de las 

diferencias bajo una cultura dominante, la interculturalidad surge como otro 

paradigma que propone una apuesta más integradora en la diversidad cultural, tal 

como se verá a continuación. 

 

 
23 Esto en la medida que Latinoamérica afrontó en su proceso histórico el establecimiento del dominio 
político y cultural español y portugués frente a las culturas americanas originarias, que se vieron 
disminuidas u oprimidas en su accionar y desenvolvimiento. 
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Figura 1 

Esquemas de Walsh sobre Multiculturalidad, Pluriculturalidad e Interculturalidad 

 

 
Nota. Figura que agrupa tres esquemas creados por Walsh (2005a, p. 45). 

 

Planteamientos generales sobre interculturalidad 

 

Cuando se aborda el concepto de interculturalidad, este se muestra 

generalmente desde el punto de vista de una relación fluida y dinámica de 

intercambio, de igualdad y de convivencia entre personas o grupos distintos que 

tienen características o patrones culturales diferentes pero que comparten o 

confluyen en determinados espacios físico-geográficos comunes, aunque en la 

actualidad también puede hablarse de espacios virtuales. 

 

Albó y Romero (2005) definen la interculturalidad como “cualquier relación 

entre personas o grupos de diversa cultura” donde “entran en juego las identidades 

de los diversos participantes” (p. 29). Alba Moya señala que la noción supone “la 

diversidad étnica, particularismos culturales y convivencia social” (Moya y Moya, 

2004, p. 115). A esto pueden añadirse las palabras de Rigoberta Menchú (1998) 

quien sostiene que las relaciones interculturales “pueden contribuir a la convivencia 

pacífica entre pueblos y culturas en términos de igualdad y justicia” (p. 13). Jiménez 

(2005), por su parte, apunta que “la palabra clave para este enfoque es ˈdiálogoˈ, 

por tanto, interrelación” (p.96). 

 

Pero este diálogo e interrelación va más allá de un encuentro pactado o 

fortuito pues no sería “simplemente un contacto entre culturas, sino un intercambio 

que se establece en términos equitativos, en condiciones de igualdad” (Walsh, 

2005b, p. 4) lo que permite “construir espacios de encuentro entre seres y saberes, 
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sentidos y prácticas distintas" (Walsh, 2005a, p. 45). Esto implicaría que los grupos 

participantes en esta relación “reconozcan recíprocamente (la) capacidad de 

creación cultural, que reconozcan que ninguna cultura realiza plenamente las 

posibilidades del ser humano y que todas aportan posibilidades dignas de ser 

tomadas en cuenta” (Etxeberria, 2004, sección Objetivo del trabajo y aclaraciones 

conceptuales previas, párrafo 6). 

 

Zúñiga (1995) indica que la interculturalidad tiene una intencionalidad 

claramente identificable y que se dirige y basa en un diálogo igualitario entre sus 

participantes: 

Posee carácter desiderativo; rige el proceso y es a la vez un proceso social 

no acabado sino más bien permanente, en el cual debe haber una deliberada 

intención de relación dialógica, democrática, entre los miembros de las 

culturas involucradas en él y no únicamente la coexistencia o contacto 

inconsciente entre ellos. (p. 40) 

 

Ahondando más en este aspecto, Jiménez (2005) comenta que, si solamente 

se observa la interculturalidad como diversidad “sin cuestionar las causas y las 

formas de reproducción de las diferencias sociales, económicas, políticas e 

ideológicas, se asemeja a la noción de multiculturalismo descriptivo y de respeto 

romántico” (p. 96). 

 

Situación de hecho e intencionalidad política en la interculturalidad 

 

Un elemento adicional que podría unificar los conceptos antes mencionados, 

es que la interculturalidad en sí tiene una intencionalidad de igualdad y democracia, 

y en particular alberga una orientación especial hacia la construcción política24. 

 

Zúñiga y Ansión (1997) argumentan que la interculturalidad se da en el 

marco de la: 

 
24 Se toma el concepto básico y general de política como ética de lo colectivo o la convivencia, tal como lo 
señala Savater (1997): “La ética es el arte de elegir lo que más nos conviene y vivir lo mejor posible; el 
objetivo de la política es el de organizar lo mejor posible la convivencia social, de modo que cada cual 
pueda elegir lo que le conviene” (p.169). 
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 Construcción de una sociedad democrática, puesto que los actores de las 

diferentes culturas que por ella se rijan, convendrán a encontrarse, conocerse 

y comprenderse con miras a cohesionar un proyecto político a largo plazo 

(…) la interculturalidad implica confiar en que es posible construir 

relaciones más racionales entre los seres humanos, respetando sus 

diferencias. (sección La interculturalidad como principio normativo, párrafo 

3) 

 

Por su parte Moya y Moya (2004) señalan que “si bien la interculturalidad 

es una categoría conceptual, está cargada de intencionalidad política y sus prácticas 

deben tener una orientación teleológica, dirigida a la consecución de una mayor 

equidad entre los pueblos que coexisten en un mismo escenario” (p. 74). 

 

De ser así ¿en qué momento la interculturalidad adquiere intencionalidad 

política o toma forma de propuesta política? Para abordar este aspecto, es ilustrativa 

la diferenciación que señalan algunos autores, y que se basa en distinguir la 

interculturalidad como situación de hecho de la interculturalidad como principio 

normativo. 

 

Como situación de hecho, la interculturalidad se daría en las relaciones que 

se establecen desde los orígenes de la humanidad, cuando grupos que se identifican 

culturalmente diferentes se interrelacionan generándose influencias mutuas. 

Algunas de estas serán aceptadas, completa o parcialmente, y otras rechazadas por 

alguno, varios o todos los grupos participantes en la relación. Dichas influencias 

pueden ser reconocidas, aceptadas o negadas por estos grupos. 

 

Tubino (s.f.) refiere que esta interculturalidad de hecho es una situación 

empíricamente verificable y que es estudiada por los antropólogos desde el punto 

de vista de contacto entre culturas, por los lingüistas desde contacto entre lenguas, 

y por los abogados a partir de las diferencias y acercamientos entre derecho 

consuetudinario y derecho estatal. 

 

Zúñiga y Ansión (1997) apuntan que estos procesos son bastante complejos, 

no son unilineales y que dependen del contexto en que se presentan, por lo que 
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ponen como ejemplo los contactos frecuentes entre mercaderes y viajeros por las 

costas mediterráneas y no necesariamente la adopción de productos o tecnologías 

de otros lugares (como el empleo de fideos o la construcción de molinos de viento) 

por ser estos, influencias más lejanas. 

 

Estos autores señalan que las influencias de unos grupos sobre otros se han 

efectuado en gran número en medio de relaciones sociales jerarquizadas y también 

en situaciones de dominación y explotación. Es justamente en aquellas situaciones 

conflictivas y de injusticia, que surgen voces para que a partir de estas relaciones 

interculturales se planteen relaciones sociales más justas e igualitarias por lo que se 

propondrá plantearlas bajo un principio que conduzca a un cambio social más justo 

y equitativo. 

 

En este aspecto, Tubino (s.f.) menciona que, en organizaciones indígenas y 

sectores académicos, principalmente vinculados a filosofía y educación, comenzó 

a surgir la interculturalidad “como propuesta, (del) como debe-ser, como alternativa 

a la realidad existente” (p. 26). Es decir, la interculturalidad será identificada con la 

revaloración de identidades (étnicas) de los pueblos, derechos colectivos sobre la 

tierra y las lenguas, pero también, según Zúñiga y Ansión (1997), como propuesta 

para la educación bilingüe y como un “principio orientador de la vivencia personal 

en el plano individual y en un principio rector de los procesos sociales en el plano 

axiológico social” (sección de La interculturalidad como principio normativo, 

párrafo 1). 

 

En cuanto a las relaciones de hecho y los principios normativos, resulta 

interesante lo que plantea Walsh (2005b), quien señala que la interculturalidad no 

es: 

Una simple mezcla, fusión o combinación híbrida de elementos, tradiciones, 

características o prácticas culturalmente distintas. Más bien la 

interculturalidad representa procesos (no productos o fines) dinámicos y de 

doble sentido o múltiple dirección, repletos de creación y tensión y siempre 

en construcción; procesos enraizados en las brechas culturales reales y 

actuales, brechas caracterizadas por asuntos de poder y por las grandes 

desigualdades sociales, políticas y económicas que no permiten 
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relacionarnos equitativamente, y procesos que pretenden desarrollar 

solidaridades y responsabilidades compartidas. (pp. 9-10) 

 

Desde estos planteamientos es más coherente y lógica la relación de la 

interculturalidad con las iniciativas y propuestas políticas acerca de la convivencia, 

las relaciones igualitarias, los derechos colectivos y las posibilidades de 

reconocimiento de la pluriculturalidad en los Estados, lo que se reflejará en las 

propuestas de organismos internacionales y del Gobierno peruano. 

 

Planteamientos importantes desde la ONU 

 

La interculturalidad está fuertemente ligada a los derechos humanos, a la 

diversidad cultural y a los derechos de los pueblos indígenas, porque tal como se ha 

planteado, que aún en nuestros días -y a lo largo de la historia- se han hecho 

evidentes las diferencias en las relaciones entre los grupos culturalmente diferentes, 

y de alguna manera subordinados, frente a la cultura dominante en el territorio. Por 

ello, el primer fundamento para una relación igualitaria debe ser tomado de la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, proclamada por la ONU el 10 de 

diciembre de 1948, en la cual se señala que “todos los seres humanos nacen libres 

e iguales en dignidad y derechos” (art. 1). 

 

La Declaración Universal de la UNESCO sobre la Diversidad Cultural del 

2 de noviembre de 2001, reconoce asimismo la importancia de esta diversidad para 

el desarrollo conjunto de la sociedad. 

La diversidad cultural amplía las posibilidades de elección que se brindan a 

todos; es una de las fuentes del desarrollo, entendido no solamente en 

términos de crecimiento económico, sino también como medio de acceso a 

una existencia intelectual, afectiva, moral y espiritual satisfactoria. (art.3) 

 

Esta declaración señala también que “resulta indispensable garantizar una 

interacción armoniosa y una voluntad de convivir de personas y grupos con 

identidades culturales a un tiempo plurales, variadas y dinámicas”. Luego añade 

que “el pluralismo cultural es propicio para los intercambios culturales y el 

desarrollo de las capacidades creadoras que alimentan la vida pública” (art. 2). Para 



37 

 

 

 

llevar a cabo esta tarea es necesario “asociar estrechamente los diferentes sectores 

de la sociedad civil a la definición de las políticas públicas de salvaguardia y 

promoción de la diversidad cultural” (art. 19). 

 

En cuanto a los derechos de los pueblos indígenas, el documento más 

importante es el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 

pueblos indígenas y tribales, suscrito en Ginebra el 27 de junio de 198925 y 

ratificado por el Perú en 1994. Este documento señala algunos aspectos relevantes 

para tomar en cuenta: 

- Que los pueblos indígenas y tribales deben gozar de los derechos 

humanos y libertades fundamentales, por lo que no deberá emplearse 

ninguna forma de fuerza o de coerción contra ellos. (art. 3) 

- Que debe tomarse medidas especiales para salvaguardar personas, 

instituciones, bienes, trabajo, culturas y el ambiente de estos pueblos, 

pero tales medidas no deberán ser contrarias a sus deseos. (art. 4) 

- Que debe reconocerse, respetarse y protegerse valores y prácticas 

sociales, culturales, religiosas y espirituales propias de estos pueblos, 

medidas que tienen que adoptarse con su participación y cooperación. 

(art. 5) 

 

Estos planteamientos condujeron luego al derecho de los pueblos indígenas 

y tribales a ser consultados por las medidas legislativas o administrativas que 

pudieran afectarles (art. 6), de manera que los Estados respeten su participación en 

la toma de decisiones.  

 

Otro documento importante es la Declaración de las Naciones Unidas sobre 

los Derechos de los Pueblos Indígenas del 13 de septiembre de 2007, donde se 

señala que estos pueblos tienen derecho: 

- A conservar y reforzar sus propias instituciones políticas, jurídicas, 

económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez su derecho a 

participar plenamente -si lo desean- en la vida política, económica, 

social y cultural del Estado. (art. 5) 

 
25 Su antecedente más importante fue el Convenio 107 de la OIT, suscrito en 1957, el mismo que fue 
cuestionado en su enfoque, lo que derivó en el actual Convenio 169. 
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- A practicar y revitalizar sus tradiciones y costumbres culturales, 

incluyendo su derecho a mantener, proteger y desarrollar las 

manifestaciones culturales pasadas, presentes y futuras. (art. 11, inciso 

1) 

- A determinar y elaborar sus prioridades y estrategias para el desarrollo 

o la utilización de sus tierras o territorios u otros recursos. (art. 32, 

inciso 1) 

 

Adicionalmente hay que mencionar que existen otros acuerdos globales de 

importancia para el análisis de la interculturalidad como la Declaración Universal 

de los Derechos Lingüísticos, aprobada entre el 6 y 9 de junio de 1996. Se trata de 

un instrumento que respalda los derechos que tienen los pueblos para utilizar y 

preservar sus idiomas originarios, especialmente para aquellas lenguas amenazadas 

por la homogeneización forzada. Igualmente destaca la Convención Internacional 

sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, que promueve 

el respecto universal y efectivo de los derechos humanos, sin ningún tipo de 

discriminación. Fue adoptada en 1965 y entró en vigor desde 1969. 

 

Todos estos conceptos surgidos de los debates a partir de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, deben ser complementados con la definición de 

interculturalidad que figura en la Convención sobre la Protección y Promoción de 

la Diversidad de las Expresiones Culturales del 20 de octubre de 2005.  En este 

documento, la UNESCO se refiere a la interculturalidad como “la presencia e 

interacción equitativa de diversas culturas y a la posibilidad de generar expresiones 

culturales compartidas, a través del diálogo y del respeto mutuo” (art. 4, inciso 8). 

 

2.1.3 Interculturalidad en el Estado peruano 

  

El camino precedente 

 

La interculturalidad como propuesta política desde el Gobierno peruano 

comenzó a abordarse desde inicios de la década de 1970. Por esos años se elaboró 

incluso una Política Nacional de Educación Bilingüe (PNEB) que promovía la 

pluralidad cultural, entre otras iniciativas.  Pero a partir de la ratificación del 
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Convenio 169 de la OIT en 1994, la labor del Instituto Nacional de Desarrollo de 

Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos (INDEPA)26 entre 2005 y 2010, y 

la creación del Ministerio de Cultura, la temática comenzó a plantearse y debatirse 

de manera amplia y generalizada a nivel estatal. 

 

Naturalmente si se aborda la normatividad nacional relacionada a 

interculturalidad, el primer referente es el artículo 2 de la Constitución Política del 

Perú de 1993, que señala que toda persona tiene derecho: 

- A la igualdad ante la ley. Nadie debe ser discriminado por motivo de 

origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de 

cualquiera otra índole. (inciso 2) 

- A su identidad étnica y cultural. El Estado reconoce y protege la 

pluralidad étnica y cultural de la Nación. (inciso 19) 

 

Precisamente la sanción o penalización por discriminación, así como el 

derecho de comunicarse en idiomas originarios y la consulta previa para los pueblos 

indígenas, son aspectos importantes que la legislación peruana ha ido tomando a 

través de los años en consideración de situaciones perjudiciales de índole étnico, 

racial y cultural27. 

 

La creación del Ministerio de Cultura (Ley N° 29565), el 21 de julio de 

2010, marcó un cambio significativo en el país pues dio apertura a un nuevo sector 

gubernamental, instaurándose también el Viceministerio de Interculturalidad, que 

 
26 Cabe destacar que INDEPA tuvo un importante rol en el reconocimiento y promoción de la diversidad 
cultural, pese a que en su ley de creación (Ley N° 28495 del 6 de abril de 2005) ni en su reglamento (Decreto 
Supremo N° 065-2005-PCM del 10 de agosto de 2005) se mencionaba la interculturalidad. Surgió como 
organismo público descentralizado de la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM), pasó como sub 
unidad al Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social (ahora Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables), volvió a la PCM como unidad técnica especializada, convirtiéndose luego en unidad adscrita 
del Ministerio de Cultura, siendo fusionado a este mismo ministerio en setiembre de 2010. 
27 Entre las normativas que sancionan la discriminación destacan: La Ley contra actos de discriminación 
(Ley N° 27270), del 12 de mayo del 2000 e introducida en el Código Penal; el art. 2 de la Ley general de 
educación (Ley N° 28004), del 28 de julio de 2003, donde se hace mención a la Academia Mayor de la 
Lengua Quechua como organismo público descentralizado del sector educación; y el art. 38 de la Ley de 
protección y defensa del consumidor (Ley N° 29571), del 14 de agosto de 2010. Para el tema de los idiomas, 
resalta la Ley que regula el uso, preservación, desarrollo, recuperación, fomento y difusión de las lenguas 
originarias del Perú (Ley N° 29735), del 2 de julio de 2011; mientras que la Ley de consulta previa está 
consignada en la Ley N° 29785 del 31 de agosto de 2011. 
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daría un mayor impulso al debate, difusión y abordaje en general sobre la temática 

de pueblos indígenas u originarios. 

 

Justamente entre las funciones para este Viceministerio, establecidas en el 

Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura (Decreto 

Supremo N° 005-2013-MC), figuran: “Formular, dirigir, coordinar, implementar, 

supervisar y evaluar las políticas nacionales y sectoriales sobre interculturalidad, 

pueblos indígenas y población afroperuana”, además de difundir la práctica 

intercultural, promover el cumplimiento del Convenio 169 de la OIT, fomentar 

mecanismos para evitar la discriminación. Asimismo se encarga de coordinar la 

implementación de la consulta previa, asesorar en materia de conflictos sociales, 

pero sobre todo “contribuir en el proceso de formulación, diseño y actualización 

permanente en el marco estratégico y las políticas nacionales en materia de cultura, 

incorporando los asuntos de interculturalidad e inclusión” y “promover el 

reconocimiento de la diversidad cultural que existe en el Perú y que su respeto y 

valoración permitan construir una ciudadanía intercultural” (art. 11)28. 

 

Si bien antes de julio de 2010 existía un número interesante de publicaciones 

sobre diversidad cultural, pueblos indígenas e interculturalidad en el Perú, 

especialmente desde ámbitos estatales, académicos y organizaciones no 

gubernamentales29, fue a partir de la creación del Ministerio de Cultura y del 

Viceministerio de Interculturalidad, que comenzaron a editarse en mayor número, 

una serie de publicaciones desde el Gobierno peruano para abordar la 

interculturalidad en la gestión pública. En estos textos se difundían conceptos, 

enfoques y planteamientos metodológicos30. 

 
28 Hay dos aspectos para resaltar entre estas funciones: la actualización de políticas nacionales incorporando 
la temática de interculturalidad, y la construcción de una ciudadanía intercultural, temas que se abordarán 
más adelante. 
29 Sólo como ejemplo puede citarse: a) Instituto Nacional de Desarrollo de Pueblos Andinos, Amazónicos 
y Afroperuano (2010). Aportes para un enfoque intercultural; b) Hidalgo, L., Oxa, J., Rengifo, G., Trapnell, 
L., Vásquez, J., y Vigil, N. (2008). Docencia y contextos multiculturales. Reflexiones y aportes para la 
formación de docentes desde un enfoque intercultural. Tarea; Instituto Túpac Amaru; y c) Ansión, J., 
Tubino, F., Alfaro, S., Gonzáles, M., Mujica, L., Segato, M y Vaillasante, M. (2007). Educar en ciudadanía 
intercultural. Experiencias y retos en la formación de estudiantes universitarios indígenas. Pontificia 
Universidad Católica del Perú. 
30 Para consulta de textos generales sobre interculturalidad, se recomienda revisar el catálogo virtual del 
Centro de Recursos Interculturales – CRI del Ministerio de Cultura, de acceso a través del enlace: 
http://centroderecursos.cultura.pe/es 
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En 2011 surge el programa "Buen gobierno y reforma del Estado del Perú", 

impulsado por la Cooperación Alemana al Desarrollo - GIZ, el cual dentro de su 

objetivo de mejorar la prestación de servicios que brindan las instituciones públicas, 

y en conjunto con el Programa Regional "Fortalecimiento de organizaciones 

indígenas en América Latina - PROINDIGENA", publicó en 2013 una guía 

metodológica para la transversalización del enfoque intercultural en programas y 

proyectos (Programa Buen Gobierno y Reforma del Estado, 2013), documento que 

sirvió de base para posteriores publicaciones del Ministerio de Cultura. 

 

Entre las publicaciones que siguen esta línea metodológica pueden 

mencionarse “Enfoque intercultural para la gestión pública. Herramientas 

conceptuales” (Ministerio de Cultura, 2013), “Enfoque intercultural. Aportes para 

la gestión pública” (Ministerio de Cultura, 2014a), “Interculturalidad y políticas 

públicas” (Ministerio de Cultura, 2014b), y especialmente la “Guía para la 

aplicación del enfoque intercultural en la gestión de servicios públicos” (Ministerio 

de Cultura, 2015a), aprobada mediante Resolución Ministerial N° 124-2015-MC, y 

que está dividida en dos partes y cinco cuadernillos complementarios. 

 

A través de estas publicaciones y otras similares, el Ministerio de Cultura 

empezó a recoger, analizar, plantear y difundir conceptos sobre cultura, diversidad 

cultural, interculturalidad o ciudadanía intercultural, entre otros temas, que 

posteriormente servirán de sustento para la elaboración de la Política Nacional para 

la Transversalización del Enfoque Intercultural, que marcará otro hito importante 

en este proceso. 

 

Definiciones para la transversalización del enfoque intercultural 

 

El Gobierno peruano aprobó en 2015 la Política Nacional para la 

Transversalización del Enfoque Intercultural (Decreto Supremo N° 003-2015-MC 

del 27 de octubre de 2015), cuyo objetivo apunta a “orientar, articular y establecer 

los mecanismos de acción del Estado para garantizar el ejercicio de los derechos de 

la población culturalmente diversa del país, particularmente de los pueblos 

indígenas y la población afroperuana, promoviendo un Estado que reconoce la 
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diversidad cultural innata a nuestra sociedad, opera con pertinencia cultural y 

contribuye así a la inclusión social, la integración nacional y eliminación de la 

discriminación” (art 2)31. 

 

La política nacional plantea cuatro ejes: i) Fortalecimiento de la capacidad 

de gestión intercultural del Estado peruano; ii) Reconocimiento positivo de la 

diversidad cultural y lingüística; iii) Eliminación de la discriminación étnico-racial; 

y iv) Inclusión social de los pueblos indígenas y la población afroperuana32. 

 

Para el caso de los proyectos sociales y los servicios de agua y saneamiento, 

adquiere relevancia el primer eje en sus dos lineamientos destinados a 

“transversalizar el enfoque intercultural en políticas públicas, planes, programas y 

proyectos de organismos constitucionalmente autónomos y gobiernos regionales y 

locales”. Los lineamientos también buscan “garantizar estándares de calidad en la 

prestación de servicios públicos a la ciudadanía que cumplan con criterios 

pertinentes a las realidades socioculturales y lingüísticas”. Esto muestra una idea 

clara de hacia dónde debería encaminarse la gestión y las intervenciones estatales 

en torno a la diversidad cultural y al respeto a las poblaciones indígenas y 

afroperuana, puesto que estos grupos se constituían en las preocupaciones 

principales en el marco de la política nacional. 

 

Un análisis más profundo de estos dos lineamientos, permite observar que 

el primero de ellos plantea que el enfoque intercultural sea transversal a programas 

y proyectos, pero a partir de propuestas muy amplias y alejadas de la ejecución de 

actividades en terreno. Esto porque sus sub lineamientos se orientan a establecer el 

 
31 Hay que anotar que el respeto y derechos de la población afroperuana ya era abordado desde los tiempos 
de creación del INDEPA. 
32 La política nacional generó diversas iniciativas para fortalecer la transversalización del enfoque 
intercultural. Así, desde 2014 se organizan los concursos de buenas prácticas interculturales en gestión 
pública (en los cuales se han presentado iniciativas del sector saneamiento); en 2016 entró en vigencia el 
Plan Nacional de Desarrollo para la Población Afroperuana 2016-2020 (Decreto Supremo Nº 003-2016-
MC del 14 de julio de 2016); en 2017 se aprobó la Política Nacional de Lenguas Originarias, Tradición 
Oral e Interculturalidad (Decreto Supremo N° 005-2017-MC del 9 de agosto de 2017); y en 2019 se creó 
el "Sello Intercultural" (Decreto Supremo N° 006-2019-MC del 20 de junio de 2019), que reconoce a las 
entidades del Estado que brindan servicios con pertinencia cultural y lingüística. Otro aspecto importante, 
fue la evaluación de resultados de la Política Nacional para la Transversalización del Enfoque 
Intercultural, efectuada en 2019 y en la que figura una propuesta de actualización por cuanto no está 
alineada al Reglamento que regula las Políticas Nacionales (Decreto Supremo N° 029-2018-PCM, 
modificado por el Decreto Supremo N° 038-2018-PCM). 
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marco normativo, instaurar el diálogo intercultural y fortalecer la institucionalidad, 

entre otros aspectos, existiendo solo un aspecto que apunta a la incorporación del 

enfoque intercultural en políticas públicas e instrumentos de implementación, pero 

que igualmente resulta muy general para las actividades de puesta en marcha de los 

proyectos.  

 

Por ello, el segundo lineamiento del primer eje resulta más adecuado y 

funcional para el caso de los proyectos de agua y saneamiento, por cuanto sus sub 

lineamientos proponen que los servicios públicos (en este caso de agua y 

saneamiento) deben reconocer e incorporar la mirada de la diversidad cultural y el 

respecto a los pueblos indígenas y afroperuanos, de forma que las acciones a realizar 

de manera integral –y no solo en las actividades educativas o de corte social- deben 

realizarse bajo tales criterios. Además, se entiende que propondría que dichos 

servicios sean brindados, gestionados e instalados o rehabilitados de acuerdo a la 

realidad sociocultural y lingüística de los diversos grupos a través del diálogo y la 

relación horizontal. 

 

  En la presente investigación se toma este lineamiento como el que va a 

orientar los proyectos de agua y saneamiento, porque si bien el objetivo en términos 

de servicios es que estos se brinden adecuada y sosteniblemente, teniendo en cuenta 

el enfoque intercultural en su prestación, la conceptualización y ejecución de los 

proyectos deberían adecuarse siguiendo, al menos, las mismas pautas de este 

segundo lineamiento. 

 

En este punto adquiere suma importancia lo que el Estado peruano reconoce 

como conceptos básicos vinculados a interculturalidad, en la medida que servirán 

de soporte para el análisis del acontecer de los proyectos de agua y saneamiento y 

las relaciones que se dan durante su ejecución. 

 

Desde otra mirada, puede notarse que la política nacional define el enfoque 

intercultural reconociendo la diversidad cultural, lo que lleva a la necesidad de 

plantear su definición, tal como ocurre con los conceptos de cultura y grupo étnico-

cultural. Con ello, puede notarse una orientación y un requerimiento de explicar la 

interculturalidad a partir de la cultura. 
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En ese marco, la política nacional (Ministerio de Cultura, 2015b) señala que 

la cultura vendría a ser las “formas aprendidas de pensar, sentir y hacer, así como 

sus manifestaciones y producciones, resultado de la relación entre los seres 

humanos y la naturaleza”, las cuales son compartidas por un “grupo social, basadas 

en valores, conocimientos, tradiciones, costumbres, símbolos y otros” (p. 18). De 

igual manera, la diversidad cultural sería la variedad de “expresiones culturales 

emanadas de la creatividad individual o colectiva y de la multiplicidad e interacción 

de las culturas que coexisten en una sociedad” sin tener preponderancia una sobre 

otra (p. 19). Otro término relevante es el grupo étnico-cultural definido como el 

grupo de personas que tienen una experiencia histórica y que “comparten un 

conjunto aprendido de formas de pensar, sentir y hacer” que “se expresan en estilos 

de vida, creencias particulares, prácticas o formas de hacer ciertas actividades, 

valores y formas de conceptualizar su bienestar” (p. 19). 

 

A partir de estas tres definiciones, puede entenderse mejor la 

interculturalidad, la cual para el Estado peruano sería el “intercambio, diálogo y 

aprendizaje que busca generar relaciones de equidad entre diversos grupos étnico-

culturales que comparten un espacio; a partir del reconocimiento y valoración 

positiva de sus diferencias culturales” (p. 20). Cabe destacar que en esta definición 

y en planteamientos anteriores, se nota los aportes tomados de Kuper, Walsh y 

Tubino, entre otros, quienes son citados en las publicaciones gubernamentales que 

abordan este tema. 

 

El enfoque intercultural y la mirada actual 

 

¿Qué es el enfoque intercultural? El programa Buen gobierno y reforma del 

Estado (2013) lo identifica como una herramienta para analizar las relaciones que 

suceden entre grupos culturales diferentes pero que se desenvuelven en un mismo 

espacio. Este análisis debe hacerse teniendo en cuenta “la distribución de poder en 

la toma de decisiones” que tienen estos grupos “sobre sus propias prioridades de 

desarrollo y control de sus vidas”, y desde “el nivel de reconocimiento de sus 

diferencias culturales sin que ello sea motivo de exclusión o discriminación” (p. 



45 

 

 

 

17). Esta definición es recogida por el Gobierno peruano en un texto de 

interculturalidad y políticas públicas (Ministerio de Cultura, 2014b, p. 22). 

 

En el documento Política Nacional para la Transversalización del Enfoque 

Intercultural (Ministerio de Cultura, 2015b) - base de la presente investigación- se 

señala que este enfoque debe orientar al Estado para que “valorice e incorpore las 

diferentes visiones culturales, concepciones de bienestar y desarrollo de los 

diversos grupos étnico-culturales para la generación de servicios con pertinencia 

cultural, la promoción de una ciudadanía intercultural basada en el diálogo y la 

atención diferenciada” (p. 6). 

 

Como la política nacional refiere la construcción de una ciudadanía 

intercultural, según su definición, esto implicaría que la población peruana asuma 

“la diversidad cultural en forma positiva, respetando y valorando todas las culturas, 

etnias y grupos culturales” existentes en el territorio por medio de “diálogos 

horizontales y relaciones armoniosas” (p. 18).  

 

De estas precisiones y orientaciones se desprende que el enfoque 

intercultural, como propuesta política, promueve el análisis de las relaciones entre 

los distintos grupos culturales en el Perú, apuntando a una mejor toma de decisiones 

no solo desde el Gobierno sino también desde la población en general, 

especialmente en sus decisiones y planes de vida. De esta manera se promovería la 

anhelada ciudadanía intercultural en un ambiente de reconocimiento y respeto a las 

diferencias, lo que permitiría avanzar hacia un Estado intercultural. 

 

Al señalarse y apuntar hacia el reconocimiento de las diferencias culturales 

existentes en el país, se abre campo a observar tales diferencias también en otro tipo 

de culturas proveniente de grupos llegados al territorio peruano de manera 

voluntaria o forzada (y sus descendientes). También se consideran los cambios que 

se dan al interior de cada grupo, pues cada uno de estos va adaptándose y 

revitalizándose en la interrelación con otras agrupaciones de características 

distintas. Por ello, bajo esta concepción se incluye a la población afroperuana, a la 

cual el Estado reconoce en la Política Nacional para la Transversalización del 

Enfoque Intercultural. 
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Esto es de suma importancia porque al abordarse la interculturalidad en la 

zona andina, de alguna forma permite romper la idealización de culturas indígenas 

como grupos aislados o semi aislados, bajo una imagen de poblaciones con 

prácticas culturales “tradicionales” o "ancestrales" pero invariables o poco 

cambiantes, o con estilos de vida ajenos o no tan cercanos al concepto de 

“modernidad” urbana de las ciudades, con todo lo que ello implica en aspectos 

como vivienda, vestimenta, música, religión, entretenimiento, etc. Esta mirada 

también obliga a observar la interculturalidad de modo amplio (como situación de 

hecho y propuesta política) y en espacios de constante cambio, sin caer en 

dicotomías inamovibles como puro-impuro, campo-ciudad, tradición-modernidad, 

idioma originario-idioma impuesto, entre otros. Tal posición es clave porque se 

suele identificar con mayor rapidez en la categoría “indígena” a los pueblos de la 

Amazonía que a los de la zona andina, a quienes se les cuestiona su identidad por 

vestir, hablar o comportarse fuera del imaginario cerrado que se tiene de ellos. 

 

Teniendo en cuenta que desde el virreinato y a lo largo de la vida 

republicana, la zona rural andina ha recibido influencias de todo tipo, estas 

reflexiones llevan a profundizar en lo que algunos especialistas denominan en la 

actualidad la nueva ruralidad o ruralidad en el marco del siglo XXI. 

 

2.2 RURALIDAD EN EL SIGLO XXI 

 

El distanciamiento y aislamiento de las localidades del interior del Perú con 

las grandes ciudades ha sido visto como uno de los principales problemas para el 

desarrollo del país, incluso desde el siglo XIX.  Webb (2013) efectúa un rápido e 

interesante recuento de planteamientos y discursos en los cuales presidentes del 

Perú en diferentes períodos proponen la construcción de caminos, carreteras y vías 

férreas, entre otros medios, a fin de posibilitar el avance o "progreso" del país. 

Argumento que con algunos cambios fue empleado por mandatarios como Ramón 

Castilla, José Balta, Manuel Pardo, Augusto B. Leguía, Óscar R. Benavides, 

Fernando Belaúnde o Alan García por citar algunos. Por supuesto que el aislamiento 

que estudiosos y autoridades señalaban en siglos pasados no era necesariamente a 

lo que ahora se llaman localidades rurales (poblaciones con menos de dos mil 
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habitantes como se ha señalado), sino a lo que se denomina grandes, medianas o 

pequeñas ciudades. 

 

Respecto a la economía rural, diversos estudios en la década de 1980 la 

habían enmarcado como economía de subsistencia, tal como refiere Kervyn (1988). 

Este autor señala que “los estudios peruanos no partieron de hipótesis bien definidas 

sobre los objetivos económicos de los campesinos, sino de las características de las 

economías campesinas” (p. 52). A su vez, Gonzales de Olarte y Castronovo (1994) 

señalan que las familias campesinas de los pueblos ubicados en zonas alto andinas 

de Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú:  

Organizan su economía doméstica en función de sus limitados recursos, el 

medio ambiente y el contexto social externo. De ahí que tengan un 

verdadero ˈalgoritmo de supervivenciaˈ, con un comportamiento racional 

que les permite responder de manera consistente con su objetivo de 

supervivencia, ante cualquier alteración. (p. 84) 

 

Si bien estos análisis económicos puede que hayan cambiado drásticamente 

en la actualidad, es importante tenerlos presente porque enmarcan una imagen de la 

economía rural andina para su época, lo que propiciaría también un cierto 

estereotipo para definir lo indígena. 

 

De otro lado, la migración a las ciudades tomó fuerza a partir de 1950 y en 

las dos últimas décadas del siglo XX se comenzó a evidenciar en mayor nivel 

cambios en las comunidades rurales. Esto hizo cada vez más visible su cercana 

relación con los centros urbanos, sean estas capitales de distrito, provincia, 

departamento o incluso la capital del país. Este proceso fue especialmente 

impulsado como consecuencia de la violencia política que obligó a muchas familias 

a trasladarse o establecer vínculos con las áreas urbanas. Esta creciente 

movilización generó con los años una modalidad de residencia variada y de 

actividad económica cambiante para la población rural, lo que resquebrajó la idea 

de la separación o distanciamiento entre el campo y la ciudad. Tal situación también 

permitió dejar de lado la mirada de “migración” como actividad de desplazamiento 

físico unidireccional de personas, pues la población no solo se movilizaba de una 

zona a otra, sino que algunas localidades rurales iban adquiriendo características 
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urbanas a la vez que las ciudades comenzaron a mostrar rasgos culturales de 

poblaciones rurales33.  

 

Barrenechea (1996) describe esta situación de movilidad permanente 

analizándola como “itinerancia” en el sentido que sería un fenómeno en el cual las 

familias, completas o parcialmente, mantienen algún tipo de residencia y 

actividades económicas compartidas entre ciudades y centros poblados, sin 

desprenderse totalmente de la producción agropecuaria pero también dedicándose 

a labores comerciales o artesanales en muchos momentos del año. 

 

A partir de la década de 1990 y a inicios del siglo XXI se empezó a plantear 

la idea de una "nueva ruralidad" la cual señala que la diversificación económica de 

la población rural en micro y pequeños comerciantes, productores de servicios para 

empresas, maestros artesanos u operadores en servicios turísticos, entre otras 

actividades, trajo consigo una creciente influencia en todos los patrones de 

comportamiento que durante décadas se consideraban fijos o característicos de las 

poblaciones rurales, llevando a que la relación urbano - rural no sea tan distante 

como antes34. 

 

Webb (2013), en un estudio y visitas de campo a 38 distritos de cinco 

provincias identificadas en extremo alejamiento y en pobreza extrema (según datos 

de INEI y PNUD), anota una serie de observaciones que califica como 

"inesperadas" en torno a lo que él definía como "distritos rurales". Esta situación le 

llevó a replantear su hipótesis de investigación y ampliar su ámbito de intervención 

en campo. El autor refiere que esperaba encontrar en su estudio inicial cómo la 

dispersión y el alejamiento a los mercados urbanos limitaba el desarrollo de la 

población, sin embargo, “aunque se encontraron regiones de evidente pobreza, la 

situación actual de esas zonas resultó inesperadamente dinámica y de 

modernización, con mejoras visibles en las condiciones de vida, por lo menos de 

una parte de la población" (p. 92). 

 
33 Degregori (2004) hace un interesante análisis de cambios culturales que se suceden en el Perú producto 
de la migración y del aumento en el uso de la tecnología, diferenciando una “primera gran transformación”, 
entre 1950 y 1980, y una “segunda gran transformación” hasta el fin del siglo XX. 
34 Una interesante discusión sobre el tema de la “nueva ruralidad” puede encontrarse en Ayuda en Acción 
(2004). 
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Entre las observaciones derivadas de las visitas de campo, Webb encontró: 

 

- Expansión y calidad de redes viales, y alto volumen de tráfico para conexión a 

las ciudades. 

- Obras de mejoramiento rural: viviendas mejoradas, reservorios, invernaderos y 

cobertizos, entre otros. 

- Servicios de energía eléctrica, telefonía y televisión por cable, además de fuerte 

industria de grabación digital principalmente musical. 

- Incremento de festivales y ferias comerciales, incluso con comerciantes de 

ciudades. 

- Incremento en el pago por jornal en actividades agrícolas. 

- Presencia del mecanismo de presupuesto participativo para inversiones 

productivas, e incremento de técnicas avanzadas en actividades agrícolas. 

- Pobladores con negocios u oficios urbanos, propietarios de chacras o varios 

negocios, además que los agricultores también desempeñaban labores 

remuneradas como jornaleros, transportistas, comerciantes, etc. 

- Las familias podían contar con varias viviendas: en la comunidad, en las zonas 

altas, en el centro poblado y en la ciudad, según las necesidades de cada época o 

por las diferentes actividades llevadas a cabo. 

- Presencia alta de asociaciones productivas o comerciales, posibilidades de 

desarrollo turístico y desplazamiento de la población desde centros poblados 

hacia otros que estuviesen mejor ubicados en términos de conexión.  

 

Sobre este punto, Webb (2013) explica que más allá de observar diferencias 

entre lo urbano y lo rural como si fueran situaciones fijas -el aislamiento, la carencia 

de servicios o el número de pobladores-, debe comprenderse la complementariedad 

e interrelación actual de lo rural con lo urbano: 

Se debe concebir el desarrollo local como un proceso dinámico estimulado 

por la reducción de los costos y las barreras a la comunicación. Esa 

reducción tiende incluso a crear una economía local en la que la distinción 

entre lo urbano y lo rural se debilita, donde un número creciente de familias 

viven, trabajan y estudian y llevan sus vidas sociales en ambos escenarios, 
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el urbano y el rural (…) La pregunta clave no debe ser dónde debe vivir la 

gente, sino cómo favorecer la dinámica comunicativa. (p.93)   

 

Diez (2014) retoma el concepto de la “nueva ruralidad” "entendiéndola 

como la interrelación (múltiple) entre espacios urbanos y rurales que supone y 

explica una serie de transformaciones del espacio rural y modifica con ellos nuestras 

perspectivas de análisis" (p. 23). Añade que la nueva ruralidad se explica a partir 

de la multiplicación de las actividades rurales en un marco de las mayores 

posibilidades productivas, cambios que son analizados desde el enfoque de la 

pluriactividad, que a su vez tiene que ver con el incremento de labores de 

subsistencia, producción y acumulación de las familias rurales. Este panorama da 

cuenta de poblaciones rurales y no rurales que ponen en práctica diversas 

actividades generadoras de ingresos y al surgimiento de otros actores que no están 

vinculados a actividades agropecuarias, pero que van generando empleo y recursos 

en las zonas rurales. 

 

Estos conceptos y enfoques se enmarcan en las nuevas formas de producción 

que han surgido en las últimas décadas y que permiten a las poblaciones rurales 

integrarse más activamente al mercado, generando mejores posibilidades de 

aprovechamiento de recursos en un ámbito de mayor movilidad y circulación de la 

población, además del ejercicio más amplio de derechos y prácticas democráticas. 

 

Diez (2014), a partir de una serie de estudios de autores diversos, destaca lo 

que sería el nuevo perfil de una familia nuclear de zonas rurales en comparación 

con lo pensado décadas atrás.  

La evidencia parece apuntar a una nueva familia nuclear rural: más pequeña, 

con mayor nivel educativo y mayor movilidad y, eventualmente, con 

separación residencial de sus miembros. Las nuevas unidades familiares 

rurales son aún agropecuarias, aunque con tendencia a la diversificación de 

actividades para la generación de ingresos principales, extra rurales y extra 

agrarios. Se trata de familias rurales interconectadas con espacios urbanos, 

que acuden y participan en mercados diversos, y mantienen crecientemente 

vínculos múltiples con el entorno globalizado. (p. 45)    
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Por su parte, Webb (2013) apunta: 

La esencia de la comprobación es la coincidencia en el tiempo de dos 

fenómenos excepcionales: un despegue económico del campo y un salto en 

la conectividad rural. Ambos procesos se inician a mediados de los años 

noventa, se aceleran en la década del dos mil, y han continuado sin 

interrupción (…) Si bien ha habido avance en una amplia gama de factores 

causales (…) ningún factor ha registrado un cambio dramático en las últimas 

dos décadas (…) como ha sido el despegue productivo. Una posible 

excepción a la afirmación anterior está constituida por el gasto público en 

las áreas rurales (...) La mayor presencia del Estado en las áreas rurales se 

ha dirigido a la provisión directa de beneficios a los hogares, pero también 

al suministro de instrumentos que abren oportunidades, como los caminos, 

el DNI, la alfabetización, la electrificación, la telefonía e internet. Sin duda, 

la acción del Estado ha sido parte integral de la conexión. (p. 238) 

 

Claverías (2008) es otro autor que profundiza en la "nueva ruralidad" como 

planteamiento alternativo a las propuestas de desarrollo rural sectorial, las cuales 

priorizaban visiones parciales sin integración fuera del ámbito rural. El autor 

explica que bajo este planteamiento deben también estar insertas las demandas y 

objetivos actuales de esta nueva “sociedad rural”. Como ejemplo, explica el proceso 

de “urbanización del medio rural” que representaría los requerimientos de los 

pobladores rurales para obtener las mismas comodidades que hay en las zonas 

urbanas, como el servicio eléctrico, instituciones educativas, mejores viviendas y 

trabajos mejor remunerados, entre otras características. Al respecto, señala: 

La nueva ruralidad es la búsqueda de una 'vida buena' no solamente en la 

ciudad, sino también en el campo. Se asume, por tanto, cambios a nivel 

social, político y cultural en la nueva ruralidad. Hay necesidad de politizar 

la vida y la práctica del desarrollo rural, con profundidad y radicalmente. (p. 

37) 

 

El autor subraya que bajo dicha mirada se debe tener en cuenta la 

reivindicación de las culturas locales, así como las costumbres, paisajes, formas de 

las viviendas y la actividad agrícola tradicional, reconociendo los derechos 

humanos y su ejercicio por parte de los pobladores rurales en la misma forma como 
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se hace en las ciudades. Ello implica también la revalorización de la libertad, en su 

sentido real, para brindar oportunidades y posibilidades de su ejercicio; el desarrollo 

de proyectos de vida y futuro deseado; y el impulso a la gobernabilidad democrática 

y la participación ciudadana sin distingos ni exclusión por género o por corte social, 

étnico o religioso. Todo esto dentro de una mirada política como nación incluyente, 

que proteja y conserve el ambiente en medios urbanos y rurales, para que puedan 

impulsarse aquellos proyectos de “vida buena” (p. 37). 

 

De lo planteado por los autores citados, se desprende que a la par con las 

demandas por mejores servicios en las zonas rurales se han ejecutado una serie de 

proyectos para la habilitación, mejoramiento o ampliación de redes eléctricas, 

construcción de instituciones educativas o viviendas mejoradas, entre otros. Esto 

indica que los pobladores rurales tienen un amplio historial de relación con personal 

de entidades gubernamentales y privadas para la ejecución de proyectos sociales, 

sean estos de carácter técnico, social o administrativo. Más aún, y como se 

observará posteriormente, el Gobierno peruano impulsó a partir de la década de 

1990 la ejecución de proyectos bajo la modalidad de Núcleo Ejecutor, que propició 

una mayor participación y protagonismo de la población y autoridades comunales, 

y a su vez generó un giro importante en la forma de la gestión social desde la 

participación ciudadana y la transparencia en la rendición de cuentas. 

 

2.3 EXPERIENCIAS INTERCULTURALES DESDE EL ESTADO PERUANO 

 

2.3.1 Promoción del enfoque intercultural en el Estado 

 

Se ha apuntado que varios conceptos y definiciones que el Gobierno peruano 

refería sobre interculturalidad se basaban en una publicación del Programa Buen 

Gobierno y Reforma del Estado (2013), el mismo que mostraba varios 

planteamientos para entenderla y aplicarla en términos prácticos, tomando en 

cuenta la diversidad cultural, el derecho de los pueblos indígenas y la convivencia 

hacia una ciudadanía intercultural. 

 

En el contexto de este programa -impulsado por la cooperación alemana- el 

documento proponía cuatro etapas para aplicar una determinada propuesta de 
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enfoque intercultural, partiendo del conocimiento y comprensión de la situación de 

diversidad y las brechas existentes entre los grupos culturales distintos asentados 

en el territorio, asumiendo con ello el compromiso y el reto que planteaba un 

análisis de este tipo, además de validar los resultados obtenidos. Un segundo paso 

consistía en planificar e implementar acciones tomando como referencia el análisis 

anteriormente realizado, para lo cual previamente había que elaborar una cadena de 

resultados y construir indicadores de interculturalidad que permitiesen dar cuenta 

del trabajo a realizar y de los hitos o logros a alcanzar. Por ello, la tercera etapa 

abordaba el monitoreo de avances y progresos desde la mirada intercultural, 

cerrando con una última etapa orientada a la información y comunicación de 

resultados, para lo cual era necesario analizar la situación de comunicación que 

permita elaborar y aplicar una estrategia de difusión. 

 

Siguiendo esta base y otros aportes complementarios, entre 2013 y 2015 el 

Ministerio de Cultura preparó y difundió documentos de análisis y planteamientos 

metodológicos orientados para que el personal de las entidades públicas reflexione 

acerca de la importancia de esa propuesta de enfoque intercultural y pueda 

incorporarla en la construcción de políticas y en la gestión pública. 

 

Así, en “Enfoque intercultural para la gestión pública: herramientas 

conceptuales” (Ministerio de Cultura, 2013), se mostraba una hoja de ruta de 

estrategias para el diseño e implementación de políticas públicas, tomándose como 

base la integralidad para asumir particularidades desde la universalidad; la 

transversalidad del enfoque intercultural en la vida común; la institucionalidad para 

construir ámbitos de ejercicio de ciudadanía plena; el reconocimiento de la igualdad 

sobre las diferencias; y el desafío de esta igualdad para vivir lo público y lo 

intercultural en un ámbito de respeto y convivencia ciudadana. 

 

A su vez, “Enfoque intercultural. Aportes para la gestión pública” 

(Ministerio de Cultural, 2014a) continuó con la propuesta del libro anterior, con el 

añadido que además de mostrar contenidos, el texto ponía a disposición dos 

ejercicios de aplicación en los campos de salud y educación, de manera que el lector 

pudiese reconocer habilidades en materia intercultural o la discriminación en cada 
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uno de los casos, a fin que pueda mejorar su desempeño e intervención en el ámbito 

laboral. 

 

En cambio, en “Interculturalidad y políticas públicas” (Ministerio de 

Cultura, 2014b), la propuesta se orientaba a incorporar el enfoque intercultural en 

las políticas públicas, por lo que se profundizaba en las fases del ciclo de 

construcción de políticas para: a) elaborar la agenda política; b) la planificación 

para el análisis de problemas y el diagnóstico de capacidades institucionales; c) la 

implementación de dichas políticas; y d) la evaluación y monitoreo del proceso. 

 

No obstante, la publicación más amplia por los contenidos mostrados 

correspondió a la “Guía para la aplicación del enfoque intercultural en la gestión de 

servicios públicos” (Ministerio de Cultura, 2015a), que contenía tres módulos 

además de cuadernillos de información, con una descripción de procesos para 

incorporar el enfoque intercultural en servicios públicos, incluyendo instrumentos 

para facilitar que el personal estatal pudiese identificar a los pueblos étnico 

culturales; hacer un diagnóstico institucional; evaluar competencias 

interculturales35; realizar encuestas sobre calidad de atención; brindar orientaciones 

para la atención de servicios públicos; y tener a la mano algunos ejemplos de 

indicadores para evaluar los servicios brindados y poder mejorarlos en el futuro. 

Además, la publicación mostraba herramientas normativas y de gestión, un glosario 

de términos especializados y un mapa etnolingüístico, entre otras importantes 

informaciones. 

 

De esta forma, cuando en 2015 se llegó a aprobar la Política Nacional para 

la Transversalización del Enfoque Intercultural, esta acogió las propuestas y 

trabajos precedentes del Ministerio de Cultura, configurando toda una bibliografía 

especializada abierta al público y que hasta la fecha puede consultarse en su página 

web institucional. 

 

  

 
35 En el numeral 6.3.1 se presentan definiciones acerca de competencias y capacidades interculturales. 
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2.3.2 Interculturalidad en intervenciones sectoriales 

 

Más allá de la bibliografía y la normatividad vinculada al enfoque 

intercultural propuesto por el Gobierno peruano, que tiene un importante impulso 

en la década de 2010, la mención posterior de esta temática ha sido una constante 

en varias entidades. Sin embargo, algunos conceptos y fundamentos básicos de 

interculturalidad, bajo la intencionalidad política antes mencionada, se han venido 

abordando desde décadas atrás. Esto no significa que se haya alcanzado resultados 

completamente positivos en igualdad, equidad o reducción de la discriminación 

hacia poblaciones culturalmente diversas, pero las experiencias a través de 

normativas, de oficinas especializadas o de iniciativas particulares gubernamentales 

o de la sociedad civil, permiten observar que a partir de la relación intercultural “de 

hecho” en la gestión pública, se han logrado -aunque con escollos y retrocesos- 

ciertos resultados alentadores en el proceso histórico hacia lo que se establecería 

posteriormente como transversalización del enfoque intercultural. 

 

Por ello, como mención y en una vista general, se reseñan algunos ejemplos 

de estas experiencias. 

 

Educación 

 

En el campo educativo, la interculturalidad surgió asociada a la educación 

bilingüe español y quechua, cuyos antecedentes normativos más importantes en el 

país surgieron durante el gobierno de Juan Velasco Alvarado, estando conformados 

por el Decreto Ley N° 19326 - Ley General de Educación, del 21 de marzo de 1972, 

que en su artículo 12 reconoce la existencia de diversas lenguas en el país además 

del compromiso de velar por su preservación y desarrollo; la Política Nacional de 

Educación Bilingüe (PNEB) del mismo año, que en su tercer lineamiento advierte 

evitar la imposición de un modelo único de cultura y fomenta la dinámica de 

pluralidad cultural en un ambiente de igualdad; y el Decreto Ley N° 21156 del 27 

de mayo de 1975, que reconoció al quechua como lengua oficial del Perú36. 

 
36 Trapnell y Neira (2004), en base a información de otros autores, apuntan que la PNEB recogió una serie 
de aportes conceptuales y metodológicos propuestos en eventos anteriores, como una mesa sobre educación 



56 

 

 

 

 

La reforma educativa propuesta por Velasco constituyó un momento 

significativo para la incorporación de la educación bilingüe, principalmente para 

sectores social, cultural y lingüísticamente marginados. En su concepción -más allá 

de su devenir y resultados- proponía una educación bilingüe flexible y 

diversificada, dentro de un espíritu de igualdad, que tomaría en cuenta la variedad 

social y regional del país, a la vez que criticaba a la educación formal de la época 

por alejar a los sectores indígenas de sus tradiciones y realidad. 

Para implementar las ambiciosas reformas del gobierno velasquista se 

iniciaron convenios entre organizaciones no-gubernamentales extranjeras y 

organismos de gobierno. A través de estos convenios se implementaron 

importantes programas piloto de educación bilingüe dirigidos a 

comunidades rurales indígenas. Los principales fueron: el Programa de 

Educación Bilingüe en Puno (PEBP) en la meseta del Collao en la región 

sur del país y el programa de educación intercultural bilingüe en la región 

del alto Napo, en el norte de la Amazonía peruana. Si bien los gobiernos 

democráticos que sucedieron al gobierno militar desatendieron los 

programas piloto de educación bilingüe, estos no se desintegraron. 

(Valdiviezo y Valdiviezo, 2008, p. 4) 

 

De manera complementaria, se creó la primera Dirección de Educación 

Bilingüe en el Ministerio de Educación en el primer gobierno de Alan García (1985-

1990) y, aunque años más tarde, durante el mandato de Alberto Fujimori, esta fue 

eliminada creándose otras instancias en gobiernos posteriores, se llegó a diseñar 

una Política de Educación Bilingüe Intercultural (PEBI) en 1989, siendo mejorada 

en 1991 con la Política de Educación Intercultural y de Educación Bilingüe 

Intercultural (PEIEB). Esta última política amplió los alcances del enfoque 

educativo al incluir a la interculturalidad como principio rector de todo el sistema 

educativo, y no solamente en los pueblos vernáculo hablantes (Trapnell y Neira, 

2004). Tales experiencias, a pesar de los embates sufridos, han servido de base para 

la formulación de políticas sectoriales y para la creación de posteriores entidades 

promotoras de la interculturalidad en el campo educativo. 

 

y monolingüismo quechua y aimara de 1963, convocada por José María Arguedas, y un seminario nacional 
de educación bilingüe, organizado por el Ministerio de Educación en 1972. 
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Valdiviezo y Valdiviezo (2008) explican que a pesar del discurso político 

favorable a la educación intercultural no se ha desarrollado un cambio efectivo en 

algunas prácticas sociales, donde la exclusión es evidente contra las poblaciones 

indígenas y afroperuanas. Sobre este punto señalan: 

El discurso intercultural afirma reconocer aquellas tradiciones culturales 

que han estado históricamente marginadas. Igualmente enfatiza el valor de 

la diversidad cultural como fuente de riqueza nacional y, a la vez, promete 

promover la diversidad, la tolerancia y la igualdad cultural en la sociedad 

nacional. Sin embargo, más allá de este discurso, no se ha promovido la 

interculturalidad en la práctica lo cual ha establecido no solo desconexión, 

sino también contradicción entre lo que se puede caracterizar como un 

discurso político aparentemente pluralista y una práctica monocultural 

homogenizante. (p. 5) 

 

Al respecto, Walsh (2005b) afirma que, en el caso peruano, la 

interculturalidad no se traduce en espacios de negociación y encuentro sino en una 

polaridad de aprendizaje-enseñanza de lo propio. Domina una perspectiva 

bicultural en vez de intercultural, limita la interculturalidad a un asunto solo 

concerniente a los que no manejan el idioma español: 

Aunque la pluriculturalidad peruana está recientemente incorporada como 

contenido transversal de la educación primaria, todavía no hay un 

tratamiento profundo de la interculturalidad. Más bien, la interculturalidad 

sigue siendo asociada con la educación para los indígenas, algo sin una 

práctica concreta que se dirige en forma unidireccional desde lo indígena 

hacia la sociedad nacional. (p.17) 

 

Puede añadirse que toda esta experiencia surgida desde la década de 1970, 

ha sido en líneas generales sumamente positiva al aportar a la revalorización de los 

idiomas originarios contra las prácticas discriminatorias de siglos pasados, aunque 

el propio Ministerio de Cultura reconoce que, desde un enfoque de ciudadanía 

intercultural, el modelo educativo debería replantearse en base a las características 

actuales de movilidad espacial de la población. Desde una mirada crítica, también 

señala que la educación intercultural bilingüe se orienta “a que las y los niños 
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indígenas aprendan a desenvolverse en español a la par que en su lengua, pero no 

contempla que los niños no indígenas aprendan alguna lengua originaria que afirme 

el carácter intercultural de nuestro país” (Ministerio de Cultura, 2013, p. 51). 

 

Es relevante destacar que Tubino (s.f.) también hace un análisis de las 

prácticas discursivas de interculturalidad en Perú, a la vez que brinda alcances de 

una propuesta de lineamientos para incluir esta temática en la Educación Básica 

Regular y por tanto en las diversas áreas educativas buscando aproximarse a un 

currículo intercultural37.  

 

Salud 

 

Para la Organización Panamericana de la Salud (2008) trabajar en salud 

desde una perspectiva intercultural implica el establecimiento de una relación entre 

iguales, el desarrollo de interacciones basadas en el vínculo y expresión de afectos, 

la generación de canales de comunicación novedosos que validen a los demás desde 

sus propias categorías, además de la promoción de “la confianza, libertad, alegría y 

seguridad en sí mismos” (p. 37). Siguiendo estos planteamientos, hay que tomar en 

cuenta el inciso 2 del artículo 25 del Convenio 169 de la OIT que manifiesta que 

los servicios de salud “deberán planearse y administrarse en cooperación con los 

pueblos interesados y tener en cuenta sus condiciones económicas, geográficas, 

sociales y culturales, así como sus métodos de prevención, prácticas curativas y 

medicamentos tradicionales”. 

 

Por ello, abordar la temática de interculturalidad en salud implica ir más allá 

del análisis de la atención del paciente bajo una u otra modalidad, o de una simple 

ruta diagnóstico - receta - curación. En todo caso la interculturalidad en salud 

 
37 La bibliografía sobre análisis, reflexión y recuento de experiencias de educación intercultural bilingüe es 
amplia. Además de los autores citados en esta sección, se recomienda revisar: a) Trapnell, L. y Zavala, V. 
(2013). Dilemas educativos ante la diversidad, Siglos XX-XXI. Fondo Editorial de la Derrama Magisterial; 
b) García, M. (2008). Desafíos de la interculturalidad: Educación, desarrollo e identidades indígenas en 
el Perú. Instituto de Estudios Peruanos; y c) Huamán, M. (s.f.). Educación bilingüe intercultural (EBI) en 
el Perú, siglo XXI. Recuperado el 20 de diciembre de 2018, desde 
http://lanic.utexas.edu/project/etext/llilas/ilassa/2008/cosi.pdf; entre otros estudios. En este proceso de 
educación bilingüe, también es importante destacar las experiencias desarrolladas en la Amazonía peruana, 
como las del Instituto Lingüístico de Verano, con presencia en Perú desde 1946, cuya reseña e información 
general puede ser consultada en su página web institucional https://www.sil.org/ 
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significaría la articulación o construcción de puentes para el diálogo, inclusión y 

entendimiento entre sistemas médicos "tradicionales" o medicina “tradicional” 

(entendida como propia de los pueblos y culturas originarias de determinados 

territorios) y el modelo médico hegemónico académico proveniente de la 

“civilización occidental” (entendida dicha civilización bajo el planteamiento de 

Samuel Huntington38). 

 

En este aspecto, desde la década de 1990 el Gobierno peruano ha ido 

incorporando algunos aspectos concernientes al reconocimiento tanto de la 

medicina tradicional como de mecanismos de atención más inclusivos y 

participativos con poblaciones indígenas, teniendo como antecedente importante la 

creación del Instituto Nacional de Medicina Tradicional - INMETRA, reconocido 

en el D.L. N° 584 del 18.04.90 -que aprobaba la Ley de Organización y Funciones 

del Ministerio de Salud- y que lo designaba como “organismo encargado de 

coordinar y proponer la política de medicina tradicional, así como desarrollar la 

investigación, docencia, normación y la integración de la medicina tradicional con 

la medicina académica para contribuir a elevar el nivel de salud de la población” 

(art. 31). Siguiendo esta pauta, en 1992 el Instituto Peruano de Seguridad Social 

(actualmente ESSALUD) creó el Instituto de Medicina Tradicional (IMET) en la 

ciudad de Iquitos, a través de la Resolución de Presidencia Ejecutiva 097-IPSS-92, 

que es hasta la actualidad, un centro de investigación multidisciplinaria que 

desarrolla nuevas alternativas terapéuticas para la prevención, recuperación y 

rehabilitación de la salud, especialmente a través de derivados de plantas 

medicinales amazónicas  

 

Estos reconocimientos se reafirman con la Ley N° 26842 – Ley General de 

Salud, del 15 de julio de 1997, que señala que “la promoción de la medicina 

tradicional es de interés y atención preferente del Estado” (numeral XVII del título 

preliminar), pero también en la Ley No. 27300 - Ley de aprovechamiento sostenible 

de las plantas medicinales, del 15 de junio del 2000, cuando en sus artículos quinto 

 
38 Para Huntington, la “civilización occidental” incluiría principalmente a los países con población cristiana 
(católicos y protestantes) ubicados en Europa, América del Norte y Oceanía, donde América Latina 
también estaría vinculada o sería descendiente de esta. Sobre este aspecto se recomienda revisar: 
Huntington, S. (2001). El choque de civilizaciones y la reconfiguración del orden mundial. Paidós. 
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y sexto indica que el derecho de aprovechamiento sostenible de dichas plantas se 

sustenta, entre otros aspectos, en “el respeto a las comunidades nativas y 

campesinas” y que la promoción del desarrollo de unidades productivas de manejo 

y aprovechamiento sostenible, debe realizarse “con la participación de las 

comunidades nativas y campesinas y otras instituciones del sector público y 

privado”. 

 

En 1998, INMETRA inició actividades para la conformación de una Red de 

Salud Materno Infantil en localidades piloto de costa, zona andina y selva, 

incorporando en estas labores a parteras locales, que permitieron ir articulando 

medicina tradicional y oficial. Tal situación favoreció que las parteras vayan 

ganando mayor presencia y reconocimiento en su trabajo, así como en las técnicas 

de parto, una de las cuales llevaría posteriormente a la incorporación del parto 

vertical en establecimientos de salud de zonas andinas39. De igual manera, 

INMETRA formó parte de la Comisión Especial Multisectorial para las 

Comunidades Nativas, que creada en 2001 buscaba -según un esbozo de su plan de 

acción- “construir un sistema intercultural de salud y ampliar la cobertura de la 

salud pública entre las comunidades nativas” (Barié, 2003, p. 489), abocándose 

igualmente a la revalorización del uso de las plantas medicinales, llevar a cabo 

investigaciones sociales y antropológicas, y organización de eventos de 

intercambios de conocimientos y experiencias con agentes de medicina tradicional 

(Eyzaguirre, 2016, pp. 112-116). 

 

Con la Ley Nº 27657 – Ley del Ministerio de Salud, del 28 de enero de 2002, 

se crea el Centro Nacional de Salud Intercultural (CENSI) como órgano de línea 

del Instituto Nacional de Salud, cuyo objetivo es bastante similar al que tenía 

INMETRA –que quedó desactivado- concerniente en proponer políticas y normas 

en salud intercultural así como promover la investigación, con el añadido que 

 
39 Según la NTS N° 121-MINSA/DGIESP V.01 - Norma técnica de salud para la atención del parto 
vertical en el marco de los derechos humanos con pertinencia intercultural, el parto vertical vendría a ser 
“el parto en el cual la gestante se coloca en posición vertical (parada, sentada, de rodillas o de cuclillas), 
mientras que el profesional de la salud, se coloca delante o detrás de la gestante para atender el parto. Esta 
posición permite que el/la recién nacido/a actúe como vector final resultante de las fuerzas del expulsivo, 
orientándose principalmente al canal del parto y de esta manera facilita el nacimiento, disminuyendo los 
traumatismos en el/la recién nacido/a (numeral 5.1). 
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además de incluir a la medicina tradicional menciona la medicina alternativa y 

medicina complementaria para su integración con la medicina académica40. 

 

En el marco de este proceso, el Ministerio de Salud también ha trabajado 

varias normas entre las que destacan: la Resolución Ministerial N° 771-

2004/MINSA del 27 de julio de 2004, que aprueba la Estrategia sanitaria de salud 

de pueblos indígenas; la Resolución Ministerial N° 638-2006/MINSA – Norma 

técnica de salud para la transversalización de los enfoques de DD.HH., equidad de 

género e interculturalidad en salud del 14 de julio de 2006; y la NTS N° 059-

MINSA/INS-CENSI. V01 – Norma técnica de salud: Prevención, contingencia 

ante el contacto y mitigación de riesgos para la salud en escenarios con indígenas 

en aislamiento y contacto reciente del 20 de setiembre de 2007. 

 

El hito más importante de los últimos años fue el Decreto Supremo N° 016-

2016-SA del 1° de abril de 2016, que aprobó la Política Sectorial de Salud 

Intercultural, que entre sus objetivos específicos refiere el aseguramiento universal 

de la salud con pertinencia cultural; que los establecimientos de salud articulen 

conocimientos convencional y tradicional; que el personal tenga habilidades y 

competencias en salud intercultural; y que haya una mayor participación de 

población indígenas y afroperuana en los procesos de gestión, prestación y 

evaluación de servicios de salud. 

 

En lo que respecta específicamente al CENSI, esta entidad además de su 

contribución a las normas de interculturalidad, ha venido impulsando diálogos 

interculturales con sanadores locales, personal de salud, educadores y dirigentes; 

investigaciones de salud con comunidades indígenas; elaboración de instrumentos 

de comunicación; promoción de la medicina tradicional; y la implementación de 

intervenciones y prácticas de atención de salud con enfoque intercultural. 

 

 
40 De acuerdo al Instituto Nacional de Salud, la medicina alternativa complementaria es “un conjunto de 
sistemas, terapias y prácticas de atención de la salud que buscan el bienestar biopsicosocial y espiritual de 
la persona, su familia y comunidad. Está basada en conocimientos tradicionales y modernos validados con 
un enfoque holístico, recomendado por la Organización Mundial de la Salud (OMS) para articularse en los 
sistemas de salud de los países” (Instituto Nacional de Salud, s.f., párrafo 1). 
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En el aspecto de prácticas, algunas opiniones cuestionadoras han surgido 

porque mayoritariamente las iniciativas se han centrado en salud materna, y más 

directamente en el parto vertical en zonas andinas y amazónicas, y en casas de 

espera para gestantes41. A este respecto, Aliaga (2014) anota que en opinión de 

algunos especialistas sociales y de salud, las experiencias de parto vertical y casas 

de espera han tenido una fuerte crítica por cuanto habrían “estancado” la 

comprensión que se tiene de interculturalidad a pesar que, por ejemplo, el parto 

vertical ha permitido captar más gestantes interesadas (pp. 124-128). Según se 

desprende del estudio del autor, estos y otros ejemplos de atención de salud con 

poblaciones indígenas estarían generando un reduccionismo de la interculturalidad 

pues también conservarían la visión biologista y hegemónica, que estaría más 

orientada a la atención de la enfermedad y a la prescripción de pastillas o plantas 

en caso de la medicina tradicional. 

 

Una mirada distinta acerca de la salud intercultural está dada por 

experiencias no desde el ámbito gubernamental, sino aquellas llevadas a cabo por 

las propias organizaciones indígenas. En ese aspecto, existen antecedentes 

importantes en Ucayali y más aún en Madre de Dios, señalados por Alexiades y 

Lacaze (1996). Estos autores destacan el proyecto de Aplicación de Medicina 

Tradicional - AMETRA 2001, que fue impulsado desde 1985 por la Federación de 

Comunidades Nativas del Río Madre de Dios y sus Afluentes (FENAMAD) y que 

buscaba estimular el reconocimiento oficial de la medicina tradicional y su práctica 

en el contexto cultural amazónico, fomentar el uso combinado de la medicina 

herbolaria local y la occidental, y a la vez promover la conservación y uso sostenible 

de los recursos naturales, resaltando la relación del ser humano con el bosque (pp. 

342 - 343). 

 

 Otra experiencia a resaltar es aquella de la Asociación Interétnica de 

Desarrollo de la Selva Peruana (AIDESEP) que, de 2005 a 2015, llevó a cabo el 

Proyecto de Formación de Enfermeros Técnicos en Salud Intercultural Amazónica 

 
41 Las casas de espera son locales, tipo vivienda básica, construidos, acondicionados o donados, con el 
objetivo que puedan alojar de manera temporal a las mujeres gestantes o puérperas, especialmente aquellas 
que tienen dificultad para acceder a servicios y establecimientos de salud. Estas casas forman parte de las 
redes de atención de salud, por lo que, en caso necesario, los responsables de las casas pueden derivar a las 
madres a establecimientos de salud de mayor nivel y acondicionamiento. 
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(PFETSIA)42. Este proyecto, según Cárdenas et al. (2017), planteó “una 

interculturalidad desde la visión indígena que parte del reconocimiento de los 

sistemas de salud indígena, los cuales se consideran tan valiosos y efectivos como 

la medicina occidental” (p. 163). La propuesta, que empezó con la formación de 

técnicos en enfermería, llegaría tiempo después a la aprobación (aunque por 

silencio administrativo) de la carrera de Enfermería Técnica en Salud 

Intercultural43, dando cuenta de una experiencia surgida desde las propias 

organizaciones indígenas “para producir cambios en el sistema hegemónico de 

salud” y donde “la interculturalidad aparece como un proyecto político 

decolonizador relacionado con la lucha de los pueblos indígenas por construir un 

proyecto que transforme las estructuras y cree nuevas formas de poder en el área de 

salud” (pp. 164 – 165). 

 

Justicia 

 

Justicia es otro de los sectores donde se ha abordado el tema de 

interculturalidad, pues dentro de la jurisprudencia internacional moderna se 

reconoce el “derecho de costumbres” o derecho consuetudinario, el cual se 

distingue como el “conjunto de costumbres, prácticas y creencias aceptadas como 

normas obligatorias de la conducta de una comunidad. Forma parte intrínseca de 

los sistemas sociales y económicos y la forma de vida de los pueblos indígenas y 

las comunidades locales” (Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, s.f., 

párrafo 1). 

 

Como lo refiere Tubino (s.f.), al derecho consuetudinario se le consideraba 

un derecho de menor nivel, por lo que este autor destaca el planteamiento teórico 

de lo que se define como “pluralismo jurídico”, que: 

Antes que proponer el predominio del derecho moderno sobre el derecho 

tradicional lo que se busca es hacer que el derecho estatal incorpore de 

 
42 La iniciativa surgió en el contexto del Programa de Salud Indígena (PSI) que inició AIDESEP en 1991, 
y que fue desarrollando en concordancia con el sector salud (Cárdenas, Pesantes y Rodríguez, 2017). 
43 La aprobación bajo silencio administrativo si bien puede ser controversial, podría brindar idea de la 
complejidad que pudo significar para instancias estatales aprobar una carrera con características 
interculturales. 
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manera selectiva y crítica al derecho tradicional y no lo coloque 

simplemente como un derecho alternativo de inferior jerarquía. (p.25) 

 

Desde otra perspectiva, Peña (2014) aborda la temática de la justicia 

intercultural en Perú resaltando que se trata de un “método de resolución de 

conflictos que parte de la existencia plural de grupos sociales en una sociedad y se 

aplica considerando la cultura legal que identifica a estos grupos para alcanzar la 

comprensión y resolución de sus conflictos” (p.21). Por lo que, en caso de conflictos 

entre integrantes de un mismo grupo, el método de justicia comprendería el análisis 

de derechos y obligaciones correspondiente a la cultura local de ese grupo, pero si 

se tratase de conflictos entre personas de grupos distintos, el método se aplicaría 

“sobre las causas que produce el cruce de derechos y obligaciones de los grupos y 

partes en conflicto” (p.22). 

 

El Poder Judicial del Perú (2015) refiere que hay dos etapas en el proceso 

de avance hacia una justicia accesible e intercultural, indicando que la primera “se 

inició en 1979 y duró hasta el año 1993, caracterizándose por el acercamiento inicial 

a la Justicia de Paz y descubrimiento de la diversidad cultural” y la segunda desde 

1996, que se “ha caracterizado por cambios jurisprudenciales y reformas 

institucionales para promover el acceso a la justicia y respaldar la diversidad 

cultural en la justicia” (p. 37). 

 

Los inicios en el plano normativo peruano de este pluralismo jurídico o de 

la misma justicia intercultural -aún ligados al derecho consuetudinario con las 

características señaladas por Tubino- aparecen con el Decreto Ley N° 20653 - Ley 

de comunidades nativas y de promoción agropecuaria de regiones de selva y ceja 

de selva, suscrito el 18 de junio de 1974 en el marco del gobierno de Juan Velasco 

Alvarado. Esta ley, en su artículo 16, señala que en caso de controversias y 

conflictos “de menor cuantía” en una comunidad nativa, los propios órganos de 

gobierno comunal deben sancionar o resolver la situación presentada, y que “en los 

procesos civiles y penales los Tribunales Comunes o Privativos, según el caso, 

tendrán en cuenta al resolver, las costumbres, tradiciones, creencias y valores socio-

culturales de las Comunidades”. 
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El Código Civil aprobado por Decreto Legislativo Nº 295 del 24 de julio de 

1984, tiene una sección dedicada a comunidades campesinas y nativas (desde el 

artículo 134 al 139), donde reconoce, previo registro, su existencia jurídica y su 

pertenencia sobre tierras comunales, señalando que dichas comunidades se 

encuentran reguladas por legislación especial. Bajo esta normativa, las 

comunidades también deben contar con un estatuto que consagra su autonomía 

económica y administrativa, y les permite establecer derechos y obligaciones entre 

sus miembros, además de otros aspectos complementarios. 

 

De igual manera, el Decreto Supremo Nº 017-93-JUS - Texto único 

ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 28 de mayo de 1993, indica que 

los Jueces de Paz “preservando los valores que la Constitución consagra, respetan 

la cultura y las costumbres del lugar” (art. 66), añadiendo que en el momento de 

designación de estos jueces debe tenerse en cuenta, entre otros, las propuestas de 

las comunidades campesinas, comunidades nativas y parcialidades, aunque se 

indica que entre los candidatos “tienen preferencia los titulados, egresados y 

estudiantes de Derecho” (art. 69)44. 

 

La Constitución Política del Perú de 1993, en su artículo 149 reconoce el 

ejercicio de la función jurisdiccional por parte de las comunidades campesinas y 

nativas, señalando que sus autoridades, contando con el apoyo de rondas 

campesinas, “pueden ejercer las funciones jurisdiccionales dentro de su ámbito 

territorial de conformidad con el derecho consuetudinario, siempre que no violen 

los derechos fundamentales de la persona”, estableciendo coordinación de esta 

jurisdicción especial con los demás ámbitos e instancias del Poder Judicial45. 

Precisamente las rondas campesinas, que representan una interesante experiencia 

de organización para la justicia comunal46, recibieron un último reconocimiento 

 
44 Lo cual no invalida la elección de miembros de las comunidades, pero si podía representar un escollo en 
la medida que el acceso a la educación superior era –y en algunos casos aún es- más difícil para estos 
grupos.  
45 Sobre este punto, hay que destacar que el Código Procesal Penal (Decreto Legislativo N° 957 del 22 de 
julio de 2004), en su artículo 18.3, indica que la jurisdicción penal ordinaria no es competente para conocer 
“de los hechos punibles en los casos previstos en el artículo 149° de la Constitución”. 
46 Las rondas campesinas son organizaciones surgidas en la década de 1970 en Cajamarca “como una 
respuesta organizada de los campesinos de estas zonas ante la acción de peligrosas bandas de abigeos que 
asolaban sus comunidades y caseríos, afectando sus bienes, su salud y su propia vida” (Laos, Rodríguez, 
Paredes y Rodríguez, 2009, p. 24). Para mayor información sobre este tema, entre otros autores, se sugiere 
consultar: a) Degregori, C. y Ponce, M. (2000). Movimientos sociales y estado. El caso de las rondas 
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normativo en la Ley N° 27908 - Ley de rondas campesinas, del 17 de diciembre de 

2002, que indica que estas organizaciones “colaboran en la solución de conflictos 

y realizan funciones de conciliación extrajudicial conforme a la Constitución y a la 

Ley, así como funciones relativas a la seguridad y a la paz comunal dentro de su 

ámbito territorial” (art. 1)47. 

 

El largo proceso judicial a raíz de los sucesos de Bagua del 5 de junio de 

2009, donde agrupaciones indígenas sostuvieron un enfrentamiento con la policía 

nacional, originado por la promulgación de unos decretos legislativos considerados 

lesivos a los derechos de territorialidad de los pueblos amazónicos, y que derivó en 

la muerte de 34 personas48, llevó a una nueva reflexión sobre el tema de la justicia 

con los pueblos indígenas, propiciándose la aparición de nuevas instancias 

judiciales así como de actividades de debate para abordar este tema. 

 

En la última década, la justicia intercultural ha ido posicionándose de 

diversas maneras  en el poder judicial, llegando incluso a organizarse en 2010 dos 

versiones del “Congreso Internacional sobre Justicia Intercultural en Pueblos 

Indígenas”49, cuyas recomendaciones llevaron que, a través de la Resolución 

Administrativa N° 417-2010-CE-PJ y especialmente en la Resolución 

Administrativa N° 227-2012-CE-PJ, se amplíen las funciones de Oficina Nacional 

de Apoyo a la Justicia de Paz (ONAJUP), la cual pasó a denominarse “Oficina 

 

campesinas de Cajamarca y Piura. En C. Degregori (Ed.), No hay país más diverso. Compendio de 
antropología peruana (pp. 392-412). Instituto de Estudios Peruanos; Pontificia Universidad Católica del 
Perú; Universidad del Pacífico; b) Huber, L. (1995). Después de Dios y la Virgen está la ronda. Las rondas 
campesinas de Piura. Instituto de Estudios Peruanos; Instituto Francés de Estudios Andinos; y c) Zarzar, 
A. (1991). Las rondas campesinas de Cajamarca: de la autodefensa al ¿autogobierno? En: L. Pásara, R. 
Valdeavellano y A. Zarzar (Eds.), La otra cara de la luna. Nuevos actores sociales en el Perú (pp. 105-
153). CEDYS. 
47 En su devenir, las rondas campesinas han tenido varios tipos de relaciones con el Gobierno peruano. 
Primero no eran reconocidas porque se consideraba que competían en funciones con la policía nacional. 
Luego la Ley Nº 24571 del 6 de noviembre de 1986, las reconoce como “rondas campesinas, pacíficas, 
democráticas y autónomas”, aunque su posterior reglamento señalaba que debían acreditarse ante las 
prefecturas como órganos de apoyo a la policía. Durante el gobierno de Alberto Fujimori, las rondas 
campesinas y los comités de autodefensa (surgidos en el contexto de violencia política) fueron utilizados 
para hacer frente a los movimientos subversivos, por lo que los Decretos Legislativos N° 740 y 741 del 8 
de noviembre de 1991, normaron su posesión y uso de armas y municiones. Más tarde, el Decreto Supremo 
N° 002-93-DE/CCFFAA del 15 de enero de 1993, dispone que las rondas campesinas adecuen su 
organización y funciones a los Comités de Autodefensa. Por ello, la Ley N° 27908, de alguna manera, buscó 
adecuar este marco normativo a las necesidades actuales. 
48 Información tomada de Lastra (2010). 
49 Evento que continúa hasta la actualidad, habiéndose desarrollado la décima edición en octubre de 2019. 
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Nacional de Apoyo a la Justicia de Paz y a la Justicia Indígena”, teniendo entre sus 

funciones: 

Diseñar, proponer e impulsar acciones de coordinación entre la jurisdicción 

ordinaria, la jurisdicción de paz y la jurisdicción especial (justicia indígena); 

“investigar, promover y sistematizar los mecanismos de coordinación y 

colaboración existentes entre el sistema de justicia indígena y la justicia de 

paz con la justicia ordinaria”; e “impulsar la realización de plenos 

interculturales, con la autorización del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 

entre autoridades de los sistemas de justicia a fin de definir mejores prácticas 

de interacción. (art. 28) 

 

Entre las resoluciones antes señaladas, también se aprobó la Resolución 

Administrativa N° 202-2011-P-PJ del 11 de mayo de 2011, que creó la Comisión 

de Trabajo sobre Justicia Indígena y Justicia de Paz, la misma que tiene como 

misión ser: 

La instancia de la Corte Suprema de Justicia de la República que desarrolla 

y monitorea los componentes, acciones y tareas de la Hoja de Ruta de la 

Justicia Intercultural del Poder Judicial para la promoción y consolidación 

de un sistema de justicia intercultural, que responda a la realidad pluriétnica 

y cultural del país. (Comisión de Justicia Intercultural del Poder Judicial del 

Perú, s.f., sección Misión, párrafo 1) 

 

Si bien autores diversos como Laos et al. (2009), Peña (2014) o Meza 

(2015), entre otros, manifiestan que aún faltan varios aspectos a seguir abordando, 

la Comisión de Trabajo sobre Justicia Indígena y Justicia de Paz se muestra a la 

fecha como un referente importante e impulsor del debate intercultural, generando 

espacios de discusión, publicaciones y eventos a fin de seguir reflexionando en 

torno a esta temática50. 

 

  

 
50 La Comisión de Justicia Intercultural del Poder Judicial del Perú, a través de su página web institucional 
(https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/JIntercultural/s_jintercultural/as_inicio/), pone a disposición del 
público una serie de normas, publicaciones y productos multimedia de ayuda para comprender precisamente 
el tema de justicia intercultural. 
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Otras experiencias 

 

Si bien en todos los sectores es posible encontrar normativas, instancias, 

programas o iniciativas con relación a interculturalidad, se pasará a brindar algunas 

aproximaciones rápidas que puedan ilustrar otros tipos de acercamientos desde 

perspectivas diferentes, a partir de entidades gubernamentales51. 

 

a) El Ministerio de Agricultura y Riego (MINAGRI) posee una vinculación 

antigua con ciertos fundamentos de interculturalidad, pues tiene como 

antecedente el Decreto Ley N° 17716 - Ley de la Reforma Agraria del 24 de 

junio de 1969, que significó un cambio radical en el sector agrario y la 

propiedad de la tierra pero también generó una nueva mirada en torno al mundo 

andino indígena, así como también lo fue para las poblaciones de la Amazonía, 

el Decreto Ley N° 20653 - Ley de comunidades nativas y de promoción 

agropecuaria de regiones de selva y ceja de selva, de 197452. Sin embargo, por 

aquellos años, la mirada predominante fue productiva, por lo que se crearon las 

cooperativas agrarias y las Sociedades Agrarias de Interés Social (SAIS), con 

resultados no muy alentadores53. 

 

La crisis económica de los años siguientes y la violencia política de las 

décadas de 1980 y 1990 fueron cambiando el panorama en las áreas rurales, 

por lo que Urrutia (2012) señala que en los últimos años “la propuesta 

generalizada de desarrollo enfatiza la agricultura de exportación, e incluso se 

insinúa, para ello, la concentración de la propiedad de la tierra como condición 

para que ese tipo de agricultura, casi exclusivamente costeña, aumente en 

importancia” (pp. 16-17). Por ello, hasta inicios del siglo XXI se irán 

 
51 En este recuento rápido, no se abordará al Ministerio de Cultura por cuanto, en los numerales precedentes, 
se ha analizado los planteamientos principales del sector. 
52 Que posteriormente fue derogada por el Decreto Ley N° 22175 - Ley de Comunidades Nativas y de 
Desarrollo Agrario de la Selva y de Ceja de Selva del 9 de mayo de 1978. 
53 Entre los muchos trabajos referido al análisis de la reforma agraria o de experiencia precisas en este 
proceso, se puede consultar: a) Matos Mar, J. y Mejía, J. (1980). Reforma agraria: Logros y contradicciones 
1969 -1979. Instituto de Estudios Peruanos; b) Montoya, R., Guido, A., Rivera, M., Pérez Albela, R., 
Ramírez, Y., Lombardi, J. y Rojas, R. (1974). La SAIS Cahuide y sus contradicciones. Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos; y c) Alberti, G. (1974). Poder y conflicto en el valle del Mantaro. Instituto 
de Estudios Peruanos. 
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suscribiendo una serie de leyes sobre promoción de la inversión privada, la 

titulación de tierras y el desarrollo económico rural, entre otras54. 

 

En la actualidad, a pesar que entre los valores del MINAGRI se resalta 

la interculturalidad, entendida como el “respeto, valoración y mutuo 

aprendizaje de la diversidad cultural de nuestro país” (Ministerio de 

Agricultura y Riego, s.f., sección Interculturalidad) -que todos sus organismos 

públicos adscritos también tienen presente- aún podría decirse que en el sector 

agricultura lo “indígena continúa subordinándose a lo productivo” (Ministerio 

de Cultura, 2013, p. 56). 

 

b) Dada las dinámicas en su sector y para mejorar las relaciones con las 

comunidades, el Ministerio de Energía y Minas ha estado incorporando 

mecanismos de consulta y participación ciudadana relacionados a las 

actividades extractivas minero energéticas, a la par que ha ido fortaleciendo sus 

acciones de responsabilidad social, manejo de casos sociales y creación de 

espacios de diálogo con poblaciones urbanas y rurales55. En el plano legal, cabe 

mencionar el Reglamento de consulta y participación ciudadana en el 

procedimiento de aprobación de los estudios ambientales en el sector Energía 

y Minas (Resolución Ministerial N° 596-2002-EM/DM); el Reglamento de 

participación ciudadana para la realización de actividades energéticas dentro 

de los procedimientos administrativos de Evaluación de Estudios Ambientales 

(Resolución Ministerial N° 535-2004-MEM/DM); el Reglamento de 

participación ciudadana para la realización de actividades de hidrocarburos 

(Decreto Supremo N° 012-2008-EM); y el Reglamento del procedimiento para 

 
54 Como ejemplo de normativas importantes en este período, podemos citar a la Ley N° 26505 - Ley de la 
inversión privada en el desarrollo de las actividades económicas en las tierras del territorio nacional y de 
las comunidades campesinas y nativas del 14 de julio de 1995; la Ley N° 26845 - Ley de titulación de las 
tierras de las comunidades campesinas de la Costa del 23 de julio de 1997; y la Ley Nº 28298 - Ley Marco 
para el Desarrollo Económico del Sector Rural del 30 de junio de 2004. 
55 Sólo por citar dos ejemplos de los muchos que existen sobre situaciones conflictivas con comunidades 
en torno a actividades extractivas mineras, puede mencionarse los casos de Yanacocha (Cajamarca) y Las 
Bambas (Apurímac), que constituyeron largos procesos de diálogo y demandas desde la población, que 
incluso aún siguen vigentes en algunos aspectos. Sobre este tema y otros, pueden revisarse los informes 
defensoriales y los reportes mensuales de conflictos sociales de la Defensoría del Pueblo en su página web 
institucional: http://www.defensoria.gob.pe/areas_tematicas/paz-social-y-prevencion-de-conflictos/ o 
también la información del Observatorio de Conflictos Mineros en el Perú – OCM en: 
http://conflictosmineros.org.pe/ 
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la aplicación del derecho de consulta a los pueblos indígenas para las 

actividades minero energéticas (Decreto Supremo Nº 023-2011-EM). 

 

Esta última normativa destaca por cuanto reafirma el concepto que “el 

proceso de consulta debe ser llevado a cabo de una manera apropiada a las 

circunstancias, teniendo en consideración la diversidad de pueblos indígenas 

existentes, la diversidad de sus costumbres y la posible afectación a sus 

intereses” (art. 4 b). No obstante, este reglamento fue derogado cuatro meses 

después de su aprobación con la suscripción de la Ley Nº 29785 - Ley del 

derecho a la consulta previa a los pueblos indígenas u originarios, reconocido 

en el convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) del 6 

de setiembre de 2011, la misma que recoge muchos planteamientos de las 

normas precedentes, pero que amplía su alcance por cuanto indica que “la 

finalidad de la consulta es alcanzar un acuerdo o consentimiento entre el Estado 

y los pueblos indígenas u originarios respecto a la medida legislativa o 

administrativa que les afecten directamente, a través de un diálogo intercultural 

que garantice su inclusión en los procesos de toma de decisión del Estado y la 

adopción de medidas respetuosas de sus derechos colectivos” (art 3). Así, la 

consulta previa se institucionaliza no solo para actividades del sector energía y 

minas, sino a cualquier otra situación que pueda ser contraria a los derechos 

reconocidos de las comunidades indígenas u originarias. 

 

Una instancia importante en estos procesos es la Oficina General de 

Gestión Social que busca “promover el fortalecimiento de las relaciones 

armoniosas, sinérgicas y suscripción de acuerdos, entre las empresas del Sector 

Energía y Minas, los gobiernos regionales y locales, las poblaciones locales, la 

sociedad civil y demás entidades públicas y privadas” (art. 51 del Reglamento 

de organización y funciones del Ministerio de Energía y Minas – Decreto 

Supremo Nº 021-2018-EM). Esta oficina implementa un plan de gestión social 

y un sistema de seguimiento y alerta temprana, a la vez que genera espacios de 

diálogo con la población, a fin de reducir la ocurrencia de conflictos sociales en 

torno a acuerdos entre empresas, entidades diversas y comunidades56. 

 
56 Las secretarías, oficinas u otras instancias en torno a diálogo y gestión social han aparecido en los todos 
ministerios, creándose incluso mecanismos de seguimiento y difusión de la situación de conflictividad 
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c) La normatividad relacionada a temas interculturales y ambientales, proviene de 

antes del 2008, año de creación del Ministerio del Ambiente pues guarda 

vinculación con aspectos agrarios y de cultura. Así, desde fines del siglo XX e 

inicios del XXI, se fueron aprobando leyes sobre aprovechamiento de recursos 

naturales, bosques y fauna silvestre, y conocimientos colectivos de poblaciones 

indígenas, incluyendo también la propia Ley Nº 28611 - Ley General del 

Ambiente del 13 de octubre de 2005, que hace referencia a “la conservación de 

los patrones culturales, conocimientos y estilos de vida de las comunidades 

tradicionales y los pueblos indígenas” (art. 11, literal d)57. 

 

Una vez creado el Ministerio del Ambiente se aprueba la Política 

Nacional del Ambiente, mediante Decreto Supremo N° 012-2009-MINAM del 

22 de mayo de 2009, la cual reconoce la diversidad pluricultural del país y pone 

énfasis en los derechos y conocimientos de biodiversidad de los pueblos 

indígenas. Por tal razón, en los lineamientos de política que sigue este 

ministerio, así como sus organismos adscritos, y en el marco de promoción del 

enfoque intercultural, se destacan los derechos intrínsecos que tienen los 

pueblos indígenas en el uso de los recursos naturales en armonía con las 

entidades del Estado, la valoración de sus saberes tradicionales y la distribución 

equitativa de los beneficios que resulten de estos58. 

 

 

social, como es el caso del Reporte Willaqniki, que realiza mensualmente la Presidencia del Consejo de 
Ministros en: https://www.gob.pe/institucion/pcm/colecciones/12-reporte-willaqniki 
57 Las normativas a destacar en este período son: Ley No 26821- Ley Orgánica para el aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales del 25 de junio de 1997; Ley Nº 27300 - Ley de aprovechamiento 
sostenible de las plantas medicinales del 15 de junio del 2000; Ley Nº 27308  - Ley Forestal y de Fauna 
Silvestre del 15 de julio del 2000; Ley N° 27811 - Ley que establece el régimen de protección de los 
conocimientos colectivos de los pueblos indígenas vinculados a los recursos biológicos del 14 de julio de 
2002; y Ley Nº 28216 - Ley de protección al acceso a la diversidad biológica peruana y los conocimientos 
colectivos de los pueblos indígenas del 7 de abril de 2004. En los últimos años, igualmente hay que hacer 
mención del Decreto Supremo N° 021-2015–MINAGRI que aprobó el Reglamento para la gestión forestal 
y de fauna silvestre en comunidades nativas y comunidades campesinas el 29 de setiembre de 2015. 
58 En este marco, hay que resaltar la labor del Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado 
– SERNANP, como organismo adscrito del Ministerio del Ambiente, que aprovecha, incorpora y promueve 
las manifestaciones y los conocimientos de las poblaciones locales para el manejo de recursos, la 
administración del territorio o el desarrollo de turismo comunitario, entre otras posibilidades. Bajo este 
concepto, también destaca la incorporación que realiza SERNANP de pobladores de comunidades 
indígenas como guarda parques en áreas naturales protegidas. Otra experiencia resaltante en el sector 
ambiente fue el proceso de consulta previa de la propuesta de Reglamento de la Ley Marco sobre Cambio 
Climático (Ley N° 30754), desarrollado entre 2018 y 2019 con organizaciones indígenas representativas. 
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d) Mucho más reciente es la experiencia del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 

Social, pues el 23 de junio de 2013 se suscribió la Resolución Ministerial N° 

150-2013-MIDIS, que aprobó la incorporación del enfoque intercultural en los 

programas sociales de este ministerio, con la finalidad que los usuarios que sean 

parte de poblaciones indígenas u originarias, “puedan ejercer sus derechos y 

acceder a las oportunidades que brinda el crecimiento económico del país” 

(Dirección de Gestión de Prestaciones Sociales, s.f., p. 7).  

 

Por ello, en los lineamientos aprobados, se brindan orientaciones para 

mejorar la gestión pública con enfoque intercultural en las líneas de trabajo de: 

a) gestión del conocimiento; b) orientación y atención al usuario; y c) rendición 

de cuentas; brindándose igualmente el instructivo de una ficha de seguimiento 

a la incorporación de este enfoque en programas sociales59. Es de mencionar 

que la resolución ministerial se dio en el contexto de la Estrategia Nacional de 

Desarrollo e Inclusión Social “Incluir para Crecer”, aprobada cinco meses antes, 

tomando en cuenta que la inclusión social es definida como “la situación en la 

que todas las personas puedan ejercer sus derechos, aprovechar sus habilidades 

y tomar ventaja de las oportunidades que se encuentren en su medio” 

(Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, s.f., p. 11). 

 

e) También cabe destacar a la Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR, 

que por medio de la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 201-2016-

SERVIR-PE, aprobó su “Plan de acción para la implementación transversal del 

enfoque intercultural en los procesos priorizados de SERVIR”, a fin de brindar 

una adecuada atención basada en la diversidad cultural y lingüística. Entre los 

antecedentes citados, se resalta que en 2015 SERVIR elaboró un estudio sobre 

prácticas interculturales y derechos lingüísticos en la gestión del servicio civil, 

además de un diagnóstico de competencias interculturales de los colaboradores 

 
59 Los programas sociales que mantiene a la fecha el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social son: 
Contigo, Cuna Más, FONCODES, Juntos, País, Pensión 65 y Qali Warma, todos los cuales se desarrollan 
con poblaciones vulnerables, incluyendo pueblos indígenas (al respecto se recomienda ver base de datos de 
estos programas en web de REDinforma en: 
http://sdv.midis.gob.pe/redinforma/view/inicio.aspx?tkn=v/TDaMjVMDgnD19n+3h+og==#no-back-
button). Es de resaltar que algunos de estos programas, como FONCODES (Fondo de Cooperación para el 
Desarrollo Social), tienen una larga experiencia con poblaciones rurales, habiendo llevado a cabo 
experiencias de gestión comunitaria como la ejecución de proyectos bajo la modalidad de Núcleo Ejecutor, 
que se explicará en el siguiente capítulo. 
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de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social. 

Adicionalmente, no hay que olvidar los procesos de capacitación que desarrolla 

esta entidad en torno a interculturalidad en la gestión pública, que se organizan 

periódicamente hasta la actualidad. 

  

Para finalizar esta sección es necesario dar una mirada al tema de la 

participación de la población indígena en procesos electorales, luego que la 

Constitución Política del Perú de 1979, aprobara la viabilidad del voto para 

población analfabeta60, que posibilitó que gran porcentaje de la población indígena 

pueda sufragar a partir de las elecciones de 1980 y más aún en 1983, cuando ya 

estaba más difundido el derecho y obligación de contar con Libreta Electoral61. 

 

La violencia política de las décadas de 1980 y 1990 limitó bastante la 

participación de la población indígena en los procesos electorales62, por lo que en 

los inicios del siglo XXI se abordó el tema de ir más allá y establecer cuotas de 

manera que se incluya en las listas electorales municipales “un mínimo de quince 

por ciento (15%) de representantes de Comunidades nativas y pueblos originarios 

de cada provincia correspondiente, donde existan, conforme lo determine el Jurado 

Nacional de Elecciones” (art. 10 de la Ley Nº 27734 - Ley que modifica diversos 

artículos de la ley Nº 26864 de elecciones municipales del 6 de mayo de 2002). 

 

Esta iniciativa denominada generalmente como “cuota electoral indígena”, 

que buscaba promover la participación y representación de las poblaciones 

indígenas en instancias gubernamentales municipales y luego regionales, vía 

 
60 Señalado en el inciso 7 de la quinta disposición general y transitoria (Título VII). 
61 Como lo anota Del Águila (Del Águila et al., 2012), en la historia republicana han ocurrido momentos 
donde la población indígena podía ejercer de alguna manera su derecho a voto, por lo que el proceso 
electoral de 1980 no fue el primero en el cual este grupo sufragó. Adicionalmente hay que remarcar que de 
acuerdo a las normas entre 1896 y 1979 -período que Del Águila denomina de la “ciudadanía capacitaria” 
por cuanto el derecho a sufragio lo ejercían solamente las personas alfabetas- era posible que pobladores 
indígenas ejerzan el voto siempre y cuando supiesen leer y escribir, y tuviesen documento de identidad. 
Esto es importante, por cuanto el derecho a voto no era negado (directamente) por la condición de indígena, 
sino por analfabetismo e indocumentación, aunque era ampliamente conocido que esta población 
presentaba altos niveles en ambas características. 
62 Basta recordar que el primer acto de violencia de Sendero Luminoso, ocurrió en la víspera de las 
elecciones generales de 1980, cuando se quemaron ánforas y cédulas en Chuschi (Ayacucho), cuya 
población luego de ello “fue estigmatizada como terrorista” (Wiesse y Saravia, 2014, sección Chuschi: I. 
La quema de ánforas, párrafo 2). 
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elecciones, no ha tenido la repercusión que se esperaba63. Incluso especialistas e 

instituciones han detectado que en ocasiones la cuota ha sido utilizada para generar 

distorsiones al sentido básico de la norma, como incluir candidatos indígenas al 

final de las listas con poquísima opción de ser elegidos, candidatos no indígenas 

que han presentado acreditaciones falsas de comunidades campesinas o nativas, o 

candidatos indígenas electos que son relegados al momento de la toma de decisiones 

gubernamentales64. 

 

Uno de los problemas que plantea el establecimiento de cuotas figura la 

definición de criterios sobre aquellos que pueden ser considerados indígenas, sea 

por lugar de nacimiento, espacio de residencia o identidad cultural, entre otras 

opciones surgidas desde diversas perspectivas. En todo caso, la pregunta sobre auto 

identificación étnica incluida en los Censos Nacionales 2017 contribuye como un 

elemento interesante de análisis al respecto. Otro punto de debate actual es la 

posibilidad de avanzar no a cuotas de candidatos, sino a la reserva obligatoria de 

cargos a ser cubiertos por representantes indígenas65. 

 

Un aspecto resaltante en esta temática es igualmente el rol que viene 

cumpliendo la Dirección Nacional de Educación y Formación Cívica Ciudadana 

(DNEF) del Jurado Nacional de Elecciones, la misma que: 

Desarrolla programas de formación ciudadana y asistencia técnica dirigidos 

a las organizaciones políticas y sociales, y a la ciudadanía en general con 

especial atención en grupos históricamente excluidos de la participación 

política como son las mujeres, las comunidades campesinas, nativas y 

pueblos originarios, la comunidad LGTBI66, personas con discapacidad y 

 
63 La Ley N° 28607 – Ley de Reforma de los artículos 91°, 191° 194° de la Constitución Política del Perú 
del 3 de octubre de 2005, confirmó el establecimiento de porcentajes mínimos para representantes de 
comunidades campesinas y nativos, y pueblos originarios en consejos regionales y consejos municipales. 
64 Las referencias de casos son reportadas en: ¿Qué es la cuota electoral indígena y en qué situaciones se 
aplica? (10 de marzo de 2016). Chirapaq. Centro de culturas indígenas del Perú. Recuperado el 2 de mayo 
de 2019, desde http://chirapaq.org.pe/es/que-es-la-cuota-electoral-indigena-y-en-que-situaciones-se-aplica 
65 Para diversos aspectos, estadísticas y debates acerca de la cuota electoral indígena, se sugiere revisar: 
Resolución N° 110-2016-P/JNE; Del Águila et al. (2012) y Defensoría del Pueblo. (2009). Derecho a la 
consulta: mecanismo para institucionalizar el diálogo entre el Estado y los pueblos indígenas. Defensoría 
del Pueblo; o bien artículos como: Espinosa, R. (2018). La compleja participación de los pueblos indígenas 
en las elecciones. Intercambio, 43, 18-20. Jesuitas del Perú. 
66 Acrónimo que hace referencia a las personas lesbianas, gays, bisexuales, trans e intersex, según se anota 
en: Defensoría del Pueblo. (s.f.). Población LGTBI. Recuperado el 20 de diciembre de 2018, desde 
https://www.defensoria.gob.pe/grupos_de_proteccion/poblacion-lgtbi/ 
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afroperuanos. (Dirección Nacional de Educación y Formación Cívica 

Ciudadana, s.f., sección Misión, párrafo 2) 

 

Tarea para la cual aplica el enfoque intercultural, entre otros planteamientos. 
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CAPÍTULO III: INTERCULTURALIDAD Y PROYECTOS DE AGUA Y 
SANEAMIENTO 

 

3.1 LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE AGUA Y SANEAMIENTO: 

PLANTEAMIENTOS, MODALIDADES Y DIFICULTADES 

 

3.1.1 Los proyectos de agua y saneamiento en zonas rurales en América Latina 

 

Las diversas instancias de gobierno en países de América Latina así como 

organismos internacionales entre los que se encuentran el Banco Mundial, el Banco 

Interamericano de Desarrollo y la Organización Mundial de la Salud, además de las 

agencias de cooperación de diversos países, entre otros, han venido apoyando 

fundamentalmente desde las últimas décadas del siglo XX, una serie de programas 

de agua y saneamiento, los cuales han servido para el desarrollo, mejoramiento y 

planteamiento de propuestas metodológicas de intervención técnica y social que 

lleve a reducir las brechas de desigualdad en torno al consumo universal de agua 

potable, la disposición sanitaria de excretas y la puesta en práctica de adecuados 

hábitos sanitarios67. 

 

Los proyectos actuales de agua potable y saneamiento en zonas rurales que 

se implementan mundialmente apuntan a contribuir al Objetivo 6 (agua limpia y 

saneamiento) de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) planteados por la 

Organización de las Naciones Unidas68. En ese aspecto, los ODS reúnen 17 

objetivos que a su vez fueron tomados a partir de los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio, los cuales constituían metas cuantificadas y cronológicas aceptadas bajo 

compromiso por 191 Jefes de Estado en la Cumbre del Milenio del año 2000 en 

Nueva York (Estados Unidos). 

 

 
67 Para el caso del Perú, una serie de ejemplos de experiencias de intervenciones gubernamentales y de 
cooperación internacional puede encontrarse en los artículos publicados en “Agua”, boletín editado por el 
Comité Sectorial de Agua y Saneamiento desde 1998. Algunos números de dicho boletín, que luego fue 
convertido en revista en 2005, pueden encontrarse en la sección de Documentos e Informes de la página 
web del Banco Mundial (http://documentos.bancomundial.org/curated/es/home), sitio donde también se 
encuentran algunas ediciones de “Caudal” de Bolivia, “AguaYaku” de Ecuador y “Chac” de Honduras, 
entre otros; publicaciones editadas con características similares a “Agua”. 
68 Los ODS “son un llamado universal a la adopción de medidas para poner fin a la pobreza, proteger el 
planeta y garantizar que todas las personas gocen de paz y prosperidad” (Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, s.f., sección ¿Qué son los objetivos de desarrollo sostenible?, párrafo 1). 
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El objetivo 6 se orienta a garantizar el acceso universal al agua potable 

segura al 2030, por lo que señala la necesidad de realizar inversiones en 

infraestructura, brindar instalaciones sanitarias y promover prácticas de higiene. 

Dentro de este planteamiento, también resaltan como puntos clave la mitigación a 

la escasez de agua, la protección y recuperación de ecosistemas relacionados con 

este recurso y la cooperación internacional para impulsar tecnologías de tratamiento 

de agua y la eficiencia hídrica. 

 

Revisando las buenas prácticas en políticas públicas para mejorar el 

saneamiento rural referidas por Mejía, Castillo y Vera (2016, pp. 201-202), sobre 

la base del Programa Agua para la Prosperidad de Colombia, el Programa de Agua 

y Saneamiento para Comunidades Rurales y Pequeños Municipios de Ecuador y el 

Servicio Nacional para la Sostenibilidad de Servicios en Saneamiento Básico de 

Bolivia, se aprecia que los planes y acciones de los diversos proyectos pueden ser 

agrupados en intervenciones técnicas, de gestión y en educación sanitaria. 

 

Estos temas también pueden encontrarse como líneas de acción del 

Programa Nacional de Saneamiento Rural (2013) del Perú, donde la intervención 

técnica incluye procesos desde el diseño hasta la entrega de las obras físicas, la 

intervención en gestión aborda el fortalecimiento a las organizaciones comunitarias 

y autoridades locales, y la intervención en educación sanitaria apunta a la práctica 

de conductas saludables y la promoción de derechos y obligaciones en torno a los 

servicios. Hay que anotar que, analizando en terreno, si bien estas líneas se 

implementan en coordinación con las demás, la intervención técnica suele 

desarrollarse de manera más independiente, mientras que la gestión y educación 

sanitaria puede englobarse bajo la denominación de intervención social. 

 

En cuanto al ciclo de proyectos para brindar agua y saneamiento, en Mejía 

et al. (2016) se señala que las etapas o fases son muy parecidas en los diversos 

países de América latina, a saber: 

 

a) Preinversión: Es la etapa inicial que incluye tres subprocesos: i) perfil, ii) 

prefactibilidad y iii) evaluación ex ante, factibilidad y diseño. El primero, 
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consiste en la elaboración de un perfil de proyecto69 a partir de propuestas que 

la autoridad local canaliza recogiendo los pedidos de los pobladores de un 

determinado ámbito. Este perfil es enviado a una entidad financiadora, sea 

gubernamental, cooperación internacional u otra opción, para que, en el 

subproceso de prefactibilidad, evalúe y seleccione los perfiles que puede 

financiar, suscribiéndose convenios con la autoridad local correspondiente. 

Dicha autoridad procede a realizar directa o indirectamente el estudio 

socioeconómico, investigaciones de campo y el informe de prefactibilidad que 

incluye opciones técnicas, niveles de servicio, ubicación de sistema y otros 

aspectos. Posteriormente se realiza la evaluación ex ante, verificándose el 

informe de prefactibilidad con todos sus elementos, de manera que la firma 

contratada -de ser el caso- o la instancia municipal elabore el expediente 

técnico del proyecto. Esta información se somete a consideración de la 

localidad y es revisada por las instancias pertinentes según la normatividad 

vigente, para su aprobación y viabilidad70. 

 

b) Inversión: Consiste en la ejecución del proyecto de acuerdo a la modalidad 

elegida, sea directa o tercerizada71. El equipo ejecutor lleva a cabo las acciones 

para construir o mejorar la infraestructura sanitaria según en el expediente 

técnico72. Igualmente se organiza y capacita a las instancias de gestión, como 

la organización comunal prestadora de servicios de saneamiento (que 

generalmente toma el nombre de Junta Administradora de Servicios de 

 
69 Se elabora un perfil u otro formato equivalente, dependiendo de la normatividad vigente. 
70 En un contexto normal, esta etapa y las siguientes estarían a cargo de las municipalidades. No obstante, 
por pedido de estas o por otras circunstancias, algunas acuerdan que parte de estas etapas sean desarrolladas 
por otras entidades, como por ejemplo algún programa gubernamental. 
71 La ejecución de los proyectos puede ser efectuada de manera directa por la autoridad local (por ejemplo, 
la municipalidad) o por la instancia de financiamiento (organismo no gubernamental, empresa privada u 
otros). Sin embargo, existen dos modalidades que ha estado llevando a cabo el Programa Nacional de 
Saneamiento Rural (PNSR) del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento del Perú, y que 
consisten en: i) proyectos por contrata, donde las labores técnicas, educación sanitaria y gestión son 
implementadas por firmas contratistas y consultoras; y ii) a través de un Núcleo Ejecutor al que se le 
transfieren los recursos para contratar personal. Para mayor información se recomienda revisar Programa 
Nacional de Saneamiento Rural (s.f.a), así como la sección de Contratación y Convocatorias de la página 
web del PNSR en: http://pnsr.vivienda.gob.pe/portal2019/convocatorias/ 
72 Las opciones técnicas desde la captación hasta instalaciones domiciliarias pueden ser variadas. Es de 
resaltar que, en los últimos años, los programas gubernamentales del Perú han estado construyendo 
Unidades Básicas de Saneamiento (UBS) que básicamente consisten en una caseta de ladrillo con inodoro, 
ducha, lavamanos y caja de registro, pudiendo tener un sistema de disposición de excretas por compostera 
o arrastre hidráulico. Las características de las obras del PNSR con instalación de UBS, pueden verse en su 
página web institucional a través de la sección de Convocatorias. Licitaciones y obras, en: 
http://pnsr.vivienda.gob.pe/portal2019/convocatorias/ 
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Saneamiento - JASS)73  y, adicionalmente, para el caso de proyectos bajo la 

modalidad de Núcleo Ejecutor en el Perú, la capacitación incluye un programa 

especializado para los representantes del núcleo (presidente/a, secretario/a, 

tesoro/a y fiscal), a fin que estén preparados para el desarrollo del proyecto. 

Igualmente se efectúa el programa de capacitación a las familias en educación 

sanitaria y a las autoridades municipales para el seguimiento y evaluación de 

los servicios brindados en zonas rurales74. 

 

- Post inversión: Etapa final que abarca tres subprocesos: i) operación y 

mantenimiento, ii) reforzamiento en fortalecimiento de capacidades75 y iii) 

evaluación. Comienza cuando el equipo ejecutor procede a la capacitación en 

operación y mantenimiento para que el Consejo Directivo de la organización 

comunal prestadora (JASS u otras denominaciones) y las personas designadas 

como operadores, sepan efectuar labores técnicas para el funcionamiento 

adecuado de los sistemas construidos, desarrollen labores preventivas y 

efectúen las reparaciones en caso de fallas o averías. A continuación, o bien de 

manera paralela a lo anterior, se llevan a cabo las actividades de reforzamiento 

de capacidades en educación sanitaria a las familias, especialmente a través de 

visitas domiciliarias, y la asistencia a la organización comunal prestadora en la 

temática de gestión, a fin de promover la sostenibilidad de los servicios. 

Posteriormente se realizan las evaluaciones e informes según la normatividad 

del país y las condiciones del proyecto para su cierre, incluyendo la entrega de 

la infraestructura construida a la autoridad local y la liquidación respectiva. 

 

Es de señalar que los pasos mostrados corresponden a procesos estándar, 

que pueden tener particularidades o diferencias según cada país o por los 

organismos ejecutores e instancias de financiamiento. Sin embargo, puede notarse 

 
73 La legislación peruana denomina como “organización comunal” a la organización de pobladores de una 
zona rural que brinda la prestación de los servicios de agua y saneamiento en su localidad (al respecto, 
revisar el numeral 3.2.1). Para evitar confusiones en la presente investigación a estas instancias se le 
denomina “organizaciones comunales prestadoras” a fin de no confundirlas con otro tipo de organizaciones 
o cuando se haga referencia a la “organización de la comunidad” en general. 
74 El Decreto Legislativo N° 1280 - Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento 
señala que las municipalidades deben organizar un Área Técnica Municipal (ATM) “encargada de 
monitorear, supervisar, fiscalizar y brindar asistencia y capacitación técnica a los prestadores de los 
servicios en pequeñas ciudades y en los centros poblados del ámbito rural, según corresponda” (artículo 9). 
75 Este sub proceso no está considerado en la propuesta de Mejía et al. (2016). No obstante, es conveniente 
resaltarla por la importancia que tiene en los proyectos ejecutados en el Perú. 
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que en todas las etapas el acercamiento y trabajo conjunto con la población es 

recurrente, configurándose espacios y momentos donde se materializa, de una u otra 

forma, la interculturalidad. 

 

3.1.2 Principales modalidades de ejecución de proyectos de agua y saneamiento en 

el Perú 

 

Dar una mirada a las modalidades de ejecución de proyectos de agua y 

saneamiento en el Perú reviste importancia en la medida que cada perspectiva de 

intervención, determina o influye en el modo, nivel o grado de aceptación de la 

población rural por participar e involucrarse en las actividades en terreno, con 

diversos resultados para la entidad responsable, producto de la interacción de los 

actores locales con los equipos ejecutores. 

 

La ejecución más común es por ejecución directa, que es la modalidad que 

se implementó casi totalmente en todos los proyectos hasta finales del siglo XX, y 

que aún sigue en vigencia. No obstante, en las últimas tres décadas, particularmente 

en proyectos gubernamentales, comenzó a incrementarse las modalidades por 

contrata y posteriormente a través de Núcleos Ejecutores, teniendo cada una de 

ellas, características particulares en la relación personal ejecutor – población. 

 

a) Ejecución directa: Intervención realizada por la misma entidad que recibe o tiene 

los recursos suficientes para la ejecución de las actividades del proyecto. Esta 

puede ser un gobierno regional, una municipalidad o una organización no 

gubernamental, entre otras posibilidades. 

 

En líneas generales, la entidad ejecutora organiza la intervención a través 

de dos o tres equipos conformados con personal propio, tomando en cuenta las 

líneas de intervención básica anteriormente mencionadas. Por ello, uno de estos 

equipos es el técnico que se encarga de las labores de estudios y construcción de 

infraestructura sanitaria, otro equipo es dedicado a la capacitación en gestión de 

los servicios con las organizaciones comunales prestadoras, y un último equipo 

es el dedicado a educación sanitaria hacia las familias. Como también se ha 
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señalado, en algunas oportunidades, los equipos en gestión y educación sanitaria 

se fusionan en uno solo. 

 

Bajo esta modalidad, por lo general la relación de la población es más 

cercana con el o los equipos ejecutores por cuanto al ser la autoridad local o 

regional, o una entidad de cooperación, la que realiza el proyecto, los directivos 

y familias establecen relaciones más directas con el personal y la entidad 

responsable. Hecho que puede conllevar aspectos positivos para establecer 

acuerdos de manera más rápida o promover la participación comunitaria 

voluntaria, como en el caso de la organización de faenas comunales. No obstante, 

también pueden derivar hacia situaciones menos favorables para la entidad 

responsable del proyecto, por cuanto de surgir reclamos o conflictos por casos 

diversos (cuestionamientos técnicos, demora en pagos específicos, retrasos en 

obras, etc.), puede dar pie a enfrentamientos dirigidos a la misma autoridad 

ejecutora, con la subsecuente repercusión política que ello podría traer. 

 

b) Contrata: Intervención bastante común a lo largo del país, la cual se caracteriza 

porque la entidad responsable del proyecto (principalmente municipalidad u 

otras instancias superiores de gobierno), selecciona y contrata firmas para la 

ejecución tanto de las obras como de las labores de fortalecimiento de 

capacidades en gestión de servicios y educación sanitaria. 

 

A pesar que esta modalidad no difiere demasiado de la ejecución directa 

en términos de equipos y tareas, la contratación de firmas para la realización de 

las actividades de alguna manera es favorable desde el punto de vista de la 

entidad responsable en caso aparezcan dificultades en el terreno porque, por 

ejemplo, si se necesita mano de obra no calificada, la contratación de personal 

no la realiza esta sino la firma contratista. De similar forma, ocurre con la firma 

consultora social, que aparte de las labores de fortalecimiento a directivos y 

familias, debe velar por la prevención o mitigación de conflictos, según cada 

caso, evitando situaciones de confrontación directa con la entidad responsable 

del proyecto. 
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Sin embargo, si bien se terceriza la ejecución, el monitoreo y evaluación 

de esa ejecución toma bastante importancia, por lo que se suele contratar 

igualmente firmas supervisoras de carácter técnico y social para dichas tareas. A 

su vez, estas firmas supervisoras, también son monitoreadas en su accionar por 

la entidad responsable. 

 

c) Núcleo Ejecutor: Esta modalidad se basa en otorgar la ejecución de un proyecto 

a una agrupación comunitaria denominada “Núcleo Ejecutor”, la misma que es 

definida de manera amplia como una: 

Organización creada por la propia población o comunidad que se 

constituye como tal, y en general por cualquier institución o grupo social 

que represente a una comunidad organizada que busque un beneficio de 

tipo social para ella, y que en consecuencia puede recibir financiamiento 

(…) para la ejecución, culminación y transferencia de la obra de 

inversión social a favor de la Entidad Receptora designada por Ley. 

(Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social, 2009, p. 3) 

 

Los Núcleos Ejecutores son definidos como entes colectivos sujetos de 

derecho, con atribuciones y obligaciones para lograr los objetivos específicos 

para los cuales fueron creados. Tienen carácter temporal y duran el tiempo 

preciso para la ejecución del proyecto, por el cual reciben los fondos necesarios. 

De acuerdo al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento “puede(n) 

contratar, intervenir en procedimientos administrativos y judiciales así como en 

todos los actos para el desarrollo de los proyectos respectivos, rigiéndose para 

tales efectos por las normas del ámbito del sector privado” (Resolución 

Directoral N° 119-2017/VIVIENDA/VMCS/PNSR). 

 

Gracias a la centésima séptima disposición complementaria final de la 

Ley N° 30114 del 1° de diciembre de 2013, el Gobierno peruano autorizó al 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento a que implemente esta 

modalidad en proyectos de agua y saneamiento en población en situación de 

pobreza y pobreza extrema, por lo que se crearon diversas normativas 

complementarias. 
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De manera sucinta, los Núcleos Ejecutores en agua y saneamiento son 

establecidos por las poblaciones rurales en una asamblea general, donde se elige 

democráticamente cuatro representantes que liderarán la organización: 

presidente/a, secretario/a, tesorero/a y fiscal. Estos representantes 

posteriormente firmarán un convenio de cooperación, en este caso con la entidad 

responsable del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a fin de 

llevar a cabo todas las actividades programadas hasta el cierre completo del 

proyecto, incluida su liquidación y la transferencia de la infraestructura sanitaria 

a las autoridades municipales. 

 

Entre otras obligaciones, los representantes de Núcleo Ejecutor suscriben 

contratos con profesionales y técnicos que llevarán a cabo todas las actividades 

del proyecto en sus aspectos técnico, administrativo y social, entre los que se 

cuentan ingenieros, asistentes, arqueólogos, especialistas ambientales y gestores 

sociales, entre otros. 

 

Lo más interesante de esta modalidad, es que promueve una participación 

más activa de la población, por cuanto se le propone a la localidad el 

involucramiento total al transferirle recursos económicos y organizarlos para la 

gestión específica del proyecto. Por supuesto esto no quita que surjan 

dificultades de diversa índole en este proceso, que por lo general se desarrolla 

de manera similar a las otras modalidades en lo referente al trabajo en campo76. 

 

3.1.3 Descripción de las líneas de intervención en proyectos en Perú 

 

A fin de contar con una visión global del proceso estándar de ejecución de 

un proyecto de agua y saneamiento en el Perú, se presenta la Tabla 4 con la 

descripción de las líneas de intervención, mostrando las características básicas, 

ejecutores, principales actividades, dificultades encontradas y situación esperada al 

finalizar cada intervención. 

 

 
76 Para mayor información sobre la modalidad de ejecución de Núcleos Ejecutores en proyectos de agua y 
saneamiento del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, se sugiere revisar: a) Dolorier, Meza 
y Ortiz (2016) y b) Meza y Guerrero (2017). 
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Tabla 4 

Descripción de las Líneas de Intervención en Proyectos de Agua y Saneamiento 

 
Intervención técnica Intervención en gestión 

Intervención en educación 
sanitaria 

Características 
generales 

Orientada a la construcción 
o rehabilitación de 
infraestructura sanitaria 
incluyendo captaciones, 
reservorios, sistemas de 
tratamientos, redes, 
servicios higiénicos, 
instalación de accesorios 
diversos, etc. 

Orientada al 
fortalecimiento de 
capacidades, y al apoyo y 
asistencia técnica a las 
organizaciones y 
autoridades locales para 
la ejecución del proyecto 
y la sostenibilidad de los 
servicios. 

Orientada a la capacitación, 
reforzamiento y seguimiento 
a las familias de las 
localidades de intervención 
en torno a prácticas 
adecuadas de higiene, 
cuidado del ambiente y 
cumplimiento de sus 
derechos y obligaciones 
como usuarios y usuarias. 

Ejecutores En labores de dirección, los 
equipos integrados por 
ingenieros sean sanitarios, 
civiles, agrónomos, 
químicos, eléctricos, entre 
otros. En labores operativas 
también se integran 
químicos, biólogos u otros; 
mientras que en ejecución 
directa participan maestros 
de obras y obreros de 
diverso nivel. 

Especialistas o personal 
con experiencia en 
gestión de organizaciones 
como administradores, 
economistas, contadores 
y profesionales afines, 
incluidos también 
aquellos provenientes de 
educación y ciencias 
sociales, entre otros. 

Especialistas o personal con 
experiencia en promoción 
social como profesionales de 
las ciencias sociales, 
educación y ciencias de la 
salud, entre otros. 

Actividades 
principales 

- Elaboración de perfil y 
expediente técnico77. 

- Proceso de aprobación del 
documentación técnica y 
financiamiento del 
proyecto. 

- Proceso constructivo de la 
obra. 

- Documentación final para 
entrega, recepción de obra 
y/o cierre de proyecto. 

- Asistencia para la 
conformación o 
fortalecimiento de 
organizaciones locales 
para la ejecución del 
proyecto. 

- Capacitación y 
asistencia a los 
miembros del Consejo 
Directivo de la 
organización comunal 
prestadora y personal 
afín, en administración, 
operación y 
mantenimiento de los 
servicios. 

- Capacitación y 
asistencia a los 
representantes del ATM 
para la supervisión, 
asesoría y 
acompañamiento a las 
organizaciones 
comunales prestadoras. 

- Asistencia para la 
conformación o 
fortalecimiento de 
organizaciones locales para 
la ejecución del proyecto. 

- Diagnóstico social de 
situación encontrada. 

- Capacitación, 
reforzamiento y 
seguimiento a las familias, 
incluyendo desarrollo de 
actividades de promoción. 

- Coordinación con 
organizaciones y entidades 
locales vinculadas al agua 
potable y saneamiento, 
cuidado ambiental y 
promoción de prácticas 
sanitarias: establecimientos 
de salud, instituciones 
educativas, entidades 
municipales, entre otros. 

Dificultades y 
problemas que 
pueden surgir 

- Accidentes por falta de 
prevención. 

- Obras defectuosas por 
insuficiente dirección y 
supervisión. 

- Interés excesivo para el 
empleo temporal. 

- Impacto ambiental sin 
control. 

- Limitado número de 
personas dispuestas en 
algunas localidades a 
participar y capacitarse 
en la gestión 
organizativa de los 
servicios. 

- Oposición de grupos de 
personas en el 
cumplimiento de sus 

- Familias sin mucho interés 
de participar en las 
actividades de promoción 
de la salud y cuidado del 
ambiente por transmisión de 
contenidos repetitivos sin 
hacer énfasis en las 
prácticas. 

- Familias que priorizan 
intereses particulares frente 
a la sostenibilidad de los 

 
77 Como se ha señalado en algunos casos, hay que tener en cuenta también el equivalente que disponga la 
normatividad vigente. 
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- Conflictos locales 
diversos y paralización de 
labores. 

obligaciones como 
usuarios. 

- Limitado interés de 
autoridades municipales 
por constituir e 
institucionalizar un 
ATM. 

servicios: carencia o 
limitado pago por el 
servicio, empleo del agua 
potable para fines agrícolas, 
desarrollo de acciones 
contrarias al cuidado 
ambiental, etc. 

Situación 
esperada al final 
de la 
implementación 

Localidades rurales con 
sistemas de agua potable y 
saneamiento listos para su 
empleo por parte de cada 
familia identificada como 
beneficiaria y usuaria, 
minimizando el impacto 
ambiental generado. 

- Localidades rurales 
organizadas con 
servicios de agua 
potable y saneamiento 
sostenibles, 
promoviendo 
permanentemente que la 
población que cumpla 
con sus derechos y 
deberes como usuarios y 
usuarias. 

- ATM especializadas que 
efectúan evaluación y 
asistencia permanente a 
las organizaciones 
prestadoras de su 
jurisdicción. 

- Familias usuarias con 
prácticas adecuadas de 
higiene a nivel personal, 
familiar y comunal. 

- Familias y comunidades 
llevan a cabo sus 
actividades cotidianas 
prestando cuidado a la 
conservación del ambiente.  

- Familias usuarias cumplen 
con sus derechos y 
obligaciones como usuarios 
del servicio: uso y cuidado 
del agua, pago de cuotas 
familiares, vigilancia 
comunal, etc. 

 

Nota. Tabla que resume las principales acciones desarrolladas en las líneas de intervención de un 

proyecto de agua y saneamiento. 

 

En la Tabla 4 es notorio que cada intervención tiene una estrecha ligazón con la 

población local, marcada esta por varios elementos como la formación profesional 

o técnica de los equipos, las principales actividades a desarrollar y los posibles 

problemas en terreno, que llevan a los ejecutores a mantener una relación particular 

con los pobladores, que es el espacio preciso donde, a sabiendas o no, se establece 

la interculturalidad.  

 

3.2 DEFINICIONES Y TEMÁTICAS DE CAPACITACIÓN EN PROYECTOS 

DE AGUA Y SANEAMIENTO 

 

3.2.1 Definiciones básicas sobre el agua y organización comunal 

 

- Agua potable: De acuerdo a la última normatividad emitida, el agua potable se 

conceptualiza como “Agua apta para el consumo humano, de acuerdo con los 

requisitos físicos, químicos y microbiológicos establecidos por la normatividad 

vigente” (Decreto Supremo 019-2017-VIVIENDA que aprueba el Reglamento 

del Decreto Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco 

de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, art. 4, numeral 2). 
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De igual manera, según el Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo 

Humano del Ministerio de Salud (Decreto Supremo N° 031-2010-SA.), el 

agua para el consumo humano no debe tener: 

 

1. Bacterias coliformes totales, termotolerantes y Escherichia coli; 

2. Virus; 

3. Huevos y larvas de helmintos, quistes y ooquistes de protozoarios 

patógenos; 

4. Organismos de vida libre, como algas, protozoarios, copépodos, rotíferos 

y nemátodos en todos sus estadios evolutivos; y 

5. Para el caso de bacterias heterotróficas menos de 500 UFC/ml a 35°C. 

(art. 60)78. 

 

- Agua segura: Este concepto fue utilizado por la Organización Panamericana de 

la Salud – OPS/OMS y el Centro Panamericano de Ingeniería Sanitaria y 

Ciencias del Ambiente – CEPIS (2003) para señalar que se trata de “agua para 

consumo humano, de buena calidad y que no genera enfermedades” y “sometida 

a algún proceso de potabilización o purificación casera” (p. 10). Si bien este 

planteamiento se asemeja a la definición normativa de agua potable, en la medida 

que toma la idea de la calidad del agua en términos físico-químicos y 

microbiológicos, la OMS/OPS replantea este concepto al incluir otros elementos 

que aseguren el acceso a la cobertura, cantidad, calidad, continuidad y costo del 

servicio, incluyendo la cultura hídrica de la población. Por tal razón, concluye 

que es “la conjugación de todos estos aspectos lo que define el acceso al agua 

segura” (p. 10). 

 

Estos aspectos, que generalmente son calificados como las seis “c” del 

agua segura, son definidos como: 

 

• Cobertura. Que implica que el agua “llegue a todas las personas sin 

restricciones” (p. 11). 

 
78 Para mayor información acerca de todas las características que debe tener el agua para consumo humano, 
se recomienda revisar decreto supremo indicado. 
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• Cantidad. “Necesidad de que las personas tengan acceso a una dotación de 

agua suficiente para satisfacer sus necesidades básicas de bebida, cocina, 

higiene personal, limpieza de la vivienda y lavado de ropa” (p. 11). 

• Calidad. Que “el agua se encuentre libre de elementos que la contaminen y 

convierta en un vehículo para la transmisión de enfermedades” (p. 12). 

• Continuidad. “Que el servicio de agua debe llegar en forma continua y 

permanente” siendo lo mejor “disponer del agua las 24 horas del día” (p. 

12). 

• Costo. Que se constituye en el gasto económico de la prestación del servicio 

de agua, que engloba al “tratamiento, el mantenimiento y la reparación de 

las instalaciones, así como los gastos administrativos que el buen servicio 

exige” (p. 14), por lo que los usuarios deben retribuir este costo al prestador 

del servicio. 

• Cultura hídrica. Que implica los valores, actitudes y hábitos que las personas 

y la sociedad “tienen con respecto a la importancia del agua para el 

desarrollo de todo ser vivo, la disponibilidad del recurso, en su entorno y las 

acciones necesarias para obtenerla, tratarla, distribuirla, cuidarla y 

reutilizarla” (p. 15). 

 

- Organización comunal. De acuerdo a la normatividad vigente en el sector 

saneamiento, bajo este término se agrupa y denomina a las Juntas 

Administradoras de Servicios de Saneamiento (JASS), asociaciones, comités u 

otras formas de organización, que son elegidas por la población para la 

prestación de los servicios de agua y saneamiento en zonas rurales. Se 

caracterizan porque las “Organizaciones comunales se constituyen sin fines de 

lucro y adquieren capacidad y personería jurídica de derecho privado, 

exclusivamente para la prestación de los servicios de saneamiento en el ámbito 

rural” (Decreto Legislativo N° 1280 - Decreto Legislativo que aprueba la Ley 

Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, art. 14, 

numeral 14.3). Por lo general, las organizaciones comunales prestadoras de 

servicios de saneamiento se autodenominan y adquieren forma bajo la estructura 

de JASS. 
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3.2.2 Temas de capacitación en agua y saneamiento 

 

Antes de mencionar las temáticas abordadas en los procesos de 

fortalecimientos de capacidades en agua y saneamiento, es necesario señalar 

previamente que los planteamientos teóricos más estructurados y predominantes 

para promover la participación comunal y la educación sanitaria se basan en las 

metodologías denominadas SARAR y PHAST. 

 

El SARAR se constituye un método participativo de capacitación de adultos 

que abarca cinco cualidades personales, a saber: autoestima, fuerzas asociadas, 

ingenio, planificación de la acción y responsabilidad79. Esta propuesta fue 

impulsada en la década de 1980 en el marco del proyecto PROWWESS (Promoción 

del Papel de la Mujer en los Servicios de Abastecimiento de Agua y el Saneamiento) 

del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), y su enfoque 

tomaba como referencia el concepto de “la persona que aprende”. Posteriormente, 

en 1990 el proyecto PROWWESS se integró al Programa de Agua y Saneamiento 

del PNUD y Banco Mundial, con lo que se consolidó aún más el enfoque planteado 

y la propuesta metodológica. 

 

Una adaptación del SARAR, específicamente orientada a promover el 

cambio de comportamientos sanitarios, permitió la aparición del PHAST 

(Transformación participativa para la higiene y el saneamiento) que, impulsado por 

la Organización Mundial de la Salud, se planteó como “un proceso metodológico 

de participación que abarca desde la evaluación de conocimientos, la investigación 

de la situación ambiental, la visualización del escenario futuro, la planificación para 

el cambio hasta, finalmente, la implementación del cambio por los propios actores” 

(Marinof, Pesantes, Samanez y Centurión, 2003, p. 47)80. 

 

Habiéndose explicado los planteamientos metodológicos, corresponde 

abordar los procesos de capacitación que suelen desarrollarse hacia las poblaciones 

 
79 Precisamente estas cinco cualidades son las que en idioma inglés constituyen el acrónimo SARAR. 
80 Si se desea mayor información sobre PHAST y SARAR, además del texto de Marinof et al. (2003), se 
recomienda revisar: Sawyer, R., Wood S. y Simpson-Hébert, M. (1999). Guía paso a paso para el PHAST: 
un enfoque de participación para el control de enfermedades diarreicas. Organización Mundial de la Salud. 
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rurales, y que por lo general son llevados a cabo por los equipos sociales y de 

gestión de servicios. Estos equipos son los que organizan más detalladamente sus 

procesos de capacitación, por cuanto aparte de ser su labor fundamental, tienen 

temáticas precisas que implementar y que corresponden a su plan de trabajo 

establecido, con miras a que el proyecto de agua y saneamiento cumpla con sus 

objetivos. 

 

Esto no quiere decir que los equipos técnicos no desarrollen algún tipo de 

capacitaciones hacia la población, sino que las actividades son complementarias a 

sus labores constructivas como, por ejemplo, en la temática de seguridad en obras 

o aquellos vinculados al Programa de Manejo Ambiental, dentro del cual están los 

planes de participación ciudadana; prevención, mitigación, remediación y 

compensación; manejo de residuos sólidos; seguimiento y control; seguridad y 

salud en el trabajo; y cierre y abandono. 

 

En la temática de educación sanitaria, el proceso de fortalecimiento de 

capacidades a las familias rurales apunta a promover los hábitos de higiene 

(personal, familiar y comunal), incluyendo la manipulación de alimentos y la 

disposición de excretas, con el objetivo de reducir las enfermedades vinculadas al 

agua y saneamiento.  De la misma forma, las capacitaciones también se orientan al 

cuidado del agua en las viviendas y fuentes naturales, además de favorecer la 

sostenibilidad del servicio por medio del cumplimiento de las obligaciones de los 

usuarios/as, especialmente en el pago de cuota familiar para el mantenimiento de 

los sistemas81. 

 

Tomando como referencia una de las guías de intervención socio ambiental 

para Núcleos Ejecutores del Programa Nacional de Saneamiento Rural del 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (Programa de Mejoramiento 

y Ampliación de los Servicios de Agua y Saneamiento en el Perú – PROCOES, 

2016), se puede observar que las sesiones de capacitación para familias (p. 97) se 

organizan bajo los siguientes temas: 

 

 
81 La cuota familiar es una retribución económica establecida por la asamblea general de usuarios y que 
debe pagarse mensualmente por los servicios de agua potable y saneamiento en las zonas rurales. 
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- Problemática del saneamiento básico y gestión ambiental en la comunidad. 

- Derechos y responsabilidades de usuarios y cuidado y vigilancia de los servicios. 

- Residuos sólidos. 

- Ciclo del agua. 

- Cuidado y conservación de las fuentes de agua. 

- Valoración de los servicios y cultura de pago. 

- Importancia de la cuota familiar y elaboración del Plan Operativo Anual (POA). 

- Buen uso, operación y mantenimiento de la Unidades Básicas de Saneamiento. 

- Momentos críticos y la técnica correcta del lavado de manos. 

- Uso racional y adecuado del agua en el hogar. 

- Higiene personal, de los alimentos y de la vivienda82. 

 

En cuanto a los procesos de capacitación bajo la modalidad de Núcleo 

Ejecutor, en la guía antes señalada, se indica que estos se orientan a mejorar las 

capacidades de gestión de los representantes elegidos por la comunidad, con el 

objetivo de prepararlos en las responsabilidades que sean necesarias para la 

ejecución completa del proyecto de agua y saneamiento.  

 

En esta lógica, los temas de capacitación en gestión (p. 69) son:  

 

- Funciones y prohibiciones. 

- Revisión de expediente técnico, la programación y proyección del primer gasto. 

- Planificación y gestión administrativa. 

- Uso y manejo de los documentos de gestión. 

- Contrataciones y adquisiciones de bienes y servicios de acuerdo al manifiesto de 

gastos del expediente técnico. 

- Proceso de la cadena logística y herramientas contables. 

- Gestión de recursos humanos (tareo, jornales, manifiesto de gastos, manejo de 

horarios, etc.). 

- Rendición de cuentas. 

 
82 En este y en los tres siguientes listados de viñetas sobre temas abordados en los procesos de capacitación 
del Programa de Mejoramiento y Ampliación de los Servicios de Agua y Saneamiento en el Perú - 
PROCOES, se ha procedido a transcribir diversas partes de lo señalado en las páginas indicadas del 
documento de la referencia. 
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- Verificación de comprobantes de pago. 

 

De igual manera, para las organizaciones comunales prestadoras (JASS en 

los proyectos del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento), el objetivo 

del fortalecimiento de capacidades apunta a que sus consejos directivos manejen 

los instrumentos necesarios para gestionar y operar los servicios de agua y 

saneamiento de sus localidades, promoviéndose también su sostenibilidad, 

incluyendo una visión que integre igualmente la conservación y protección de las 

fuentes naturales del recurso. 

 

Por tanto, los temas de gestión para organizaciones comunales prestadoras, 

de acuerdo a la guía (pp. 135-136), son: 

 

- Estatuto, roles y funciones.  

- Reglamento interno de prestación de servicios de saneamiento. 

- Herramientas para la gestión: libro de actas, padrón de usuarios, libro de 

inventarios, padrón de recaudos y libro de caja, entre otros. 

- Plan Operativo Anual (POA): presupuesto y determinación de la cuota familiar. 

- Autoestima y liderazgo para la gestión. 

- Sistema de agua y componentes. 

- Manejo del recibo e informe económico anual. 

- Uso de cuaderno de supervisión, citaciones y notificaciones. 

- Comunicación asertiva y resolución de conflictos. 

- Protocolos de operación y mantenimiento de los sistemas de agua y saneamiento. 

- Agua para consumo humano: prácticas de desinfección y cloración del sistema 

de agua potable. 

- Cuidado de las fuentes de agua. 

- Uso, operación y mantenimiento de las Unidades Básicas de Saneamiento. 

 

Estos procesos de fortalecimiento de capacidades, de similar manera, 

incluyen a los representantes de las ATM, los cuales son capacitados para que 

brinden asistencia a las organizaciones comunales prestadoras de su distrito; 

planifiquen y promuevan una gestión interna adecuada de los servicios; incorporen 

temas ambientales para la conservación y protección de fuentes naturales; y 
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establezcan relaciones interinstitucionales con otras municipalidades, autoridades 

regionales u otros actores locales. 

 

Basados en este horizonte, la guía socio ambiental (p. 163) señala que los 

temas abordados para ATM son: 

 

- Lineamientos y normativas del sector saneamiento: competencias, funciones y 

responsabilidades de los Gobiernos locales en la gestión de los servicios. 

- Documentos para la gestión de los servicios de agua potable y saneamiento 

básico rural. 

- Diagnóstico de servicios y de gestión de sistemas de agua y saneamiento en el 

distrito. 

- Incorporación de la temática de agua potable y saneamiento básico en el Plan de 

Desarrollo Local Concertado. 

- Formulación del Plan Operativo Anual y presupuesto. 

- Formulación del plan de fortalecimiento de capacidades y asistencias técnicas a 

las organizaciones comunales prestadoras del distrito. 

- Fortalecimiento de las organizaciones comunales prestadoras para la gestión de 

los servicios. 

- Formulación del plan de supervisión de servicios y de gestión de los sistemas de 

agua y saneamiento rural. 

- Acompañamiento a la rendición de cuentas y desempeño sobre la gestión de los 

servicios de agua y saneamiento. 

 

Como puede apreciarse, las temáticas de capacitación en agua y 

saneamiento son diversas y precisas, organizadas de acuerdo a las necesidades y 

requerimientos por cada tipo de público específico, destacando los procesos de 

fortalecimiento en gestión y educación sanitaria. No obstante, son en estas temáticas 

donde de acuerdo a la normatividad nacional, debe hacerse transversal el enfoque 

intercultural para tener presente en estos procesos el respeto a los valores, usos y 
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costumbres de las poblaciones rurales, de manera que no sean impuestos de manera 

vertical83. 

 

3.3 EL ENFOQUE INTERCULTURAL EN AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO: OBJETIVOS, PROPUESTAS Y METODOLOGÍAS 

 

3.3.1 Estudios y publicaciones en América latina 

 

Si bien desde la década de 1980 comenzó a aparecer documentación diversa 

acerca de estudios, experiencias y metodologías de capacitación sobre agua y 

saneamiento rural en América latina, impulsados principalmente por la 

Organización Panamericana de la Salud (OMS/OMS) y el Programa de Agua y 

Saneamiento (PAS) del Banco Mundial, es recién en la década del 2000 que 

empiezan a publicarse algunos trabajos más específicos sobre poblaciones 

denominadas indígenas, haciendo una distinción más clara y diferenciándola de lo 

rural. 

 

Revisando publicaciones sobre este tema, Castillo (2001a) apunta que 

mayoritariamente las estrategias diseñadas para el saneamiento rural 

indistintamente incluían en el mismo grupo a las comunidades campesinas con las 

comunidades indígenas, por lo que este último grupo no quedaba tan visible para 

un análisis más profundo o era que se les denominaba indistintamente de una u otra 

forma. Sin embargo, hay que resaltar que, en un trabajo posterior, el mismo Castillo 

(2005a) menciona que “la actitud de la población hacia los proyectos de la 

cooperación o del Estado ha sido muy similar tanto en las comunidades nativas 

como en las de colonos y/o mestizos" (p. 68), al dar ejemplos de un alto nivel de 

participación comunitaria, así como de aportes económicos hacia proyectos de 

saneamiento. 

 

Esta situación resulta interesante por cuanto desde los primeros trabajos 

acerca del saneamiento rural, la temática de la cultura local respecto al uso y 

 
83 Este es uno de los puntos clave de la presente investigación, pues como se verá más adelante, el hecho 
de llevar diversos contenidos y prácticas en los procesos de capacitación, implica apuntar a cambios en las 
costumbres locales de la población rural. 
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cuidado del agua constituía uno de los pilares sobre el cual se establecieron y 

trabajaron propuestas metodológicas de capacitación de adultos en agua y 

saneamiento. Ejemplo de ello son las mencionadas propuestas del SARAR y 

PHAST. Sin embargo, no se percibía una diferenciación específica por cuanto se 

señalaba el respecto a la cultura local rural en general.  

 

En ese marco, una de las publicaciones iniciales que buscaba vincular el 

agua potable con la cultura andina fue un trabajo de Escalante (1999)84, en el cual 

se reseñaban historias, mitos y festividades respecto al agua, desde tiempos 

precolombinos hasta la actualidad. Si bien el trabajo abordaba al agua en general, 

en una sección se hacía referencia bastante específica y puntual al agua para 

consumo humano, buscando enlazarla con los conocimientos y prácticas sobre 

conservación, cuidado y calidad del recurso hídrico que tiene la población, dando a 

entender la existencia de una cultura andina del agua que debería comprenderse en 

su contexto. Esta referencia es importante, porque el estudio de campo de Escalante 

se había desarrollado en comunidades rurales de Cusco, en zonas de intervención 

del Proyecto de Saneamiento Básico en la Sierra Sur (SANBASUR) -el cual 

financiaba la publicación junto con el PAS- y que de alguna manera reconocía la 

necesidad y vinculación directa de la ejecución, al menos social, de este proyecto 

con el conocimiento y prácticas propias la cultura quechua andina. 

 

Luego de esta experiencia y con el inicio del siglo XXI, el PAS, PNUD y el 

Programa de Saneamiento Básico Rural – PROSABAR (s.f.), publicaron un estudio 

antropológico sobre saneamiento en áreas rurales de Bolivia diferenciando tierras 

altas o del altiplano, región de los valles y tierras bajas o llanas de ese país. El 

motivo de esta publicación se debió a que las entidades editoras reconocían los 

resultados poco alentadores que tenían los proyectos de saneamiento en Bolivia en 

torno al uso efectivo de letrinas. Por ello, entre 1998 y 1999, ocho investigadores -

en su mayoría antropólogos- visitaron 14 comunidades aimaras, quechuas guaraníes 

 
84 Esto no quiere decir que no se hubiera elaborado estudios sobre agua en la cultura andina, por cuanto 
además de ser abundante este tipo de bibliografía, estos trabajos se enfocaban desde un punto de vista 
mágico – religioso, abordaban el tema del agua como recurso natural para la vida o lo vinculaban al uso en 
actividades agropecuarias. Un texto bastante interesante sobre estos aspectos es: Vargas, R. (2006). La 
cultura del agua. Lecciones de la América indígena. Programa Hidrológico Internacional. Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 
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y moxeñas, describiendo características de la población y economía, el uso y 

relación con la tierra, la visión del mundo, las enfermedades y los hábitos de 

disposición de excretas, encontrando en varios casos, que en las comunidades: 

 

- La percepción del mundo y la vida se planteaba como una relación de equilibrio 

y armonía. 

- Las enfermedades serían producto de la ruptura de la armonía social con la 

naturaleza. 

- Las prácticas de disposición de excretas se daban en espacios generados en 

función de las actividades laborales. 

- Que las excretas de los niños serían “limpiadas” por los animales domésticos y 

por la naturaleza. 

- Que las letrinas no solían usarse por mal olor, oscuridad, temor al agujero y a la 

noche. 

 

Entre las conclusiones de este trabajo se destaca el reconocimiento de la 

“débil comprensión de los profesionales del sector acerca de los valores culturales, 

el sentido de la vida y la cosmovisión de las comunidades indígenas, originarias y 

campesinas (que) impide que estos principios sean integrados al diseño técnico de 

los proyectos”. Luego, en un tono aparentemente irónico señala que no solo “hace 

falta educar y civilizar a los campesinos” (p.17) tal como lo había manifestado una 

autoridad local boliviana, sino que estos aspectos culturales y cosmovisión deberían 

incorporarse desde la visión y los objetivos de los proyectos de agua y saneamiento.  

 

Siguiendo esta pauta, el PAS efectuó un estudio respecto a “Percepciones 

sobre el saneamiento en comunidades indígenas de Bolivia”, cuyos hallazgos 

fueron publicados por Castillo (2001a), quien sostiene que, si bien se resalta la 

palabra cultura en las estrategias para brindar servicios de agua y saneamiento en 

poblaciones rurales, esta generalmente era empleada en las secciones de 

antecedentes o justificación y no entre los aspectos metodológicos. Al respecto 

menciona: 

Se dice por ejemplo que tal proyecto es importante porque atenderá a la 

población de las comunidades nativas de la Amazonía, las cuales tienen 

patrones culturales propios, que son distintos a la cultura campesina. Sin 



96 

 

 

 

embargo, dichos argumentos muy pocas veces se expresan en el diseño del 

proyecto, en su implementación y en su sostenibilidad. Dicho de otra 

manera, la Cultura aparece casi como un pretexto para justificar una 

determinada intervención, pero, no se desarrollan técnicas, metodologías o 

estrategias para una acción consecuente con la diversidad cultural 

mencionada. (p. 70)    

 

Con relación al estudio propiamente dicho, este abordó el tema del manejo 

del espacio en comunidades del altiplano, de los llanos y del Chaco boliviano; el 

sistema tradicional de saneamiento; los espacios destinados a excretas; las 

características de las viviendas; los hábitos de saneamiento; y la construcción y uso 

de letrinas. Entre sus conclusiones, Castillo señala que uno de los conceptos errados 

y predominante en muchos proyectos es que no se consideraba que las comunidades 

tuviesen pautas de higiene y cuidado de la salud, pues en la realidad sí la tenían, 

además que tienden a separar los espacios para los animales y aquellos espacios 

para las personas, manteniendo también determinadas prácticas de manejo de 

excretas que no son visibles para los equipos ejecutores de los proyectos. Otro 

aspecto concluyente es que las letrinas no eran prioritarias ni vistas como una 

necesidad por la población indígena, por lo que las intervenciones sociales llegaban 

más como una imposición antes que ser el producto de un proceso de negociaciones 

y respeto a la interculturalidad. Por ello, el autor apunta que lo importante es 

comprender esos valores culturales además del sentido de la vida y cosmovisión de 

los pueblos indígenas, como una forma de mejorar el diseño de los proyectos. 

 

En los primeros años del siglo XXI también resalta el Proyecto regional 

“Mejoramiento de las condiciones ambientales (agua y saneamiento) en las 

comunidades indígenas” (2006), impulsado por la cooperación alemana y la 

Organización Panamericana de la Salud. Este proyecto, ejecutado en dos fases entre 

1999 y 2006, fue ampliándose hasta abarcar 15 países de América latina, teniendo 

como objetivo principal “contribuir a la disminución del riesgo de transmisión de 

enfermedades provocadas por factores ambientales, particularmente las 

relacionadas con el acceso y calidad del agua, el saneamiento inadecuado y los 

malos hábitos de higiene en las comunidades indígenas” (p. 9). 

 



97 

 

 

 

Entre sus objetivos intermedios, el proyecto buscó fortalecer capacidades en 

organizaciones nacionales, locales e indígenas para que se mejore la planificación 

y ejecución de programas con participación comunitaria, aunque también planteó 

el fortalecimiento de comunidades para que estas preparen sus propios proyectos y 

movilicen recursos. De igual forma, se impulsó activamente la promoción de 

experiencias, metodologías y tecnologías adecuadas sobre agua y saneamiento (pp. 

10-11). Bajo esta mirada, el proyecto generó guías, folletos, cuadernos de 

experiencias, memorias e informes, entre otras publicaciones, resaltando varios 

cursos de auto instrucción, por internet y en discos compactos, en temáticas como 

educación sanitaria intercultural; interculturalidad y proyectos de desarrollo; 

estrategias de concertación y negociación; y gerencia de proyectos (pp. 29-38). 

 

En los cursos de auto instrucción, destaca el dedicado a educación sanitaria 

intercultural (Organización Panamericana de la Salud – OPS/OMS, Centro 

Panamericano de Ingeniería Sanitaria y Ciencias del Ambiente – CEPIS y 

Cooperación Técnica Alemana - GTZ, s.f.), el cual brindaba pautas para la 

organización y ejecución de intervenciones sociales interculturales, incluyéndose 

numerosos textos de autores de diversos países. 

 

Un aspecto novedoso que se desprende de este curso, en versión de disco 

compacto, era que abordaba la interculturalidad desde la intervención en 

localidades rurales, reconociendo implícitamente la vinculación o no 

distanciamiento de “lo rural” con “lo indígena”, o en todo caso de “lo rural” con la 

diversidad cultural, pues contenía metodologías sociales específicas para el ámbito 

rural, así como ciertas experiencias con pueblos indígenas. No obstante, al ser un 

curso de educación sanitaria, las orientaciones brindadas abarcaban la intervención 

desde el ámbito social – educativo, aunque algunas de ellas, como el análisis de las 

dimensiones económica, social, médica y cultural del público objetivo, bien podrían 

servir para la intervención técnica, entre otras posibilidades. 

 

De otro lado, una propuesta metodológica más actual para trabajar agua y 

saneamiento con pueblos indígenas bajo enfoque intercultural, fue impulsada por el 

Centro de Gobernanza del Agua del PNUD en SIWI (WFG) y la Universidad de las 

Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense (URACCAN), que dio como 
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resultado una publicación de Jiménez, Cortobius y Kjellén (2014) en la cual se 

brindan recomendaciones aplicables a cualquier intervención en zonas rurales, con 

énfasis en contextos culturales indígenas y de minorías étnicas. En este trabajo, los 

autores reflexionan sobre el limitado análisis para el diseño de propuestas 

específicas o útiles para el trabajo con comunidades indígenas. A este respecto, 

señalan: 

Si bien en la mayoría de las intervenciones en agua y saneamiento se aboga 

por el ‘enfoque intercultural’ como elemento transversal de los proyectos en 

las áreas indígenas, pocos de los programas revisados especifican cómo 

debe hacerse esto desde un punto de vista práctico. Los proyectos están, en 

general, poco adaptados a la realidad local de los pueblos indígenas. La 

tendencia más común es construir las intervenciones sobre el enfoque 

estándar de provisión de los servicios rurales de agua, con diferentes grados 

de sensibilidad hacia las poblaciones indígenas. (p. 7) 

 

Otro aspecto importante de este trabajo, resulta en el reconocimiento que los 

propios proyectos de desarrollo constituyen elementos que alteran o influyen en las 

dinámicas y estilos de vida de las comunidades, modificando o introduciendo 

nuevas estructuras de gestión y toma de decisiones que, a veces, no involucran, no 

dan espacios o no reconocen a las autoridades indígenas. 

 

En líneas generales, la propuesta metodológica de Jiménez et al. (2014) 

presenta cuatro principios fundamentales del enfoque intercultural a tenerse en 

cuenta en las fases de un proyecto de agua y saneamiento: 

 

a) Diálogo. Hilo conductor de los procesos y que está vinculado a la generación de 

confianza entre actores y la búsqueda de espacios culturalmente adecuados. 

b) Respeto y confianza. Reconocimiento de valores culturales y sociales sobre el 

agua y saneamiento, en el marco del respeto a las estructuras de la autoridad 

local, propiciando credibilidad y seguridad en las relaciones con los actores.  

c) Inclusión y flexibilidad. Comprendida como voluntad de cambio, pero no como 

un requerimiento, justificación o requisito en el marco del proyecto, sino como 

un principio para generar espacios reales para la toma de decisiones hacia los 

cambios esperados.  
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d) Acompañamiento y apoyo. Establecimiento de vínculos entre los actores locales 

y las instituciones responsables, propiciando una relación estable con las 

comunidades, de manera que estas no sean abandonadas después de las 

intervenciones. 

 

A partir de estos principios, los autores brindan consideraciones a tener en 

cuenta en las cinco fases de un proyecto, tal como se muestra en la Tabla 5. 

 

Tabla 5 

Consideraciones Esenciales en las Cinco Fases de un Proyecto 

Fase Consideraciones esenciales 

Inicio 

- Estudio participativo de prácticas, valores y aspiraciones 
(cosmovisión). 

- Consentimiento previo, libre e informado. 
- Asegurar buena comunicación y flujo de información. 

Planificación 

- Aprobación por parte de autoridades formales e indígenas. 
- Desarrollo de estructuras de gestión de los servicios aceptables en el 

contexto.  
- Adaptación tecnológica a la realidad local. 
- Trabajo en favor de la equidad de género. 

Ejecución 

- Utilización de una metodología y un lenguaje apropiados para los 
procesos de capacitación y formación. 

- Participación comunitaria en la construcción de infraestructura. 
- Contratación comunitaria. 
- Establecimiento de sistema de tarifas o contribuciones apropiado. 

Finalización 
- Asegurar un sistema adecuado de propiedad de la infraestructura. 
- Supervisión con participación de las autoridades. 

Sostenibilidad 

- Apoyo post-proyecto. 
- Combinar inversiones en infraestructura con intervenciones en 

gobernanza. 
- Análisis sistemático y transmisión de experiencias (Sistematización). 

 

Nota. Tabla que agrupa los planteamientos definidos por elaborada por Jiménez et al. (2014). 

 

Después del 2015, el Grupo Banco Mundial y Water Partnership Program 

(s.f.) publicaron un interesante y específico trabajo, a manera de kit de herramientas, 

con el objetivo de brindar orientación y aspectos operativos para mejorar la 

inclusión, participación y prestación de servicios sostenibles de agua y saneamiento 

en pueblos indígenas de Latinoamérica. Este kit fue realizado a partir de entrevistas 

y visitas de campo efectuadas en 37 comunidades indígenas de Argentina, Bolivia, 

Colombia, Nicaragua, Panamá, Paraguay y Perú, y parte de tres principios clave 

para impulsar los proyectos de agua y saneamiento, tomando como referencia el 

respeto, la apropiación y la sostenibilidad de los servicios. 
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Señala que el respeto implica el reconocimiento de los puntos de vista y las 

estructuras organizativas de los pueblos indígenas, teniendo como meta lograr su 

compromiso a lo largo del proyecto. Este reconocimiento implicaría diálogo 

significativo con las organizaciones, con sus estructuras y sus autoridades 

tradicionales; el direccionamiento preciso de las inversiones en los territorios 

propiamente indígenas; y el ajuste de los enfoques de participación, diseño y apoyo 

a la operación y mantenimiento de los sistemas, teniendo en cuenta la realización 

de consultas en los casos que sean necesarios y la inclusión de las mujeres como 

agentes de cambio de acuerdo al importante rol que cumplen en las dinámicas 

locales. 

 

El segundo aspecto es la apropiación que se basa en el reconocimiento por 

la participación de los pueblos indígenas, favoreciendo que las comunidades 

definan el valor que tienen los servicios para ellos, involucrándolos en el diseño, 

implementación, aprovechamiento y mantenimiento de los sistemas. Para llegar a 

esta apropiación, los pueblos indígenas deben participar en las tomas de decisiones, 

además de enfatizar el enfoque de respuesta a la demanda, ajustada esta a los 

contextos indígenas con opciones tecnológicas que incluyan tener presente los 

conocimientos locales. 

 

En cuanto a la sostenibilidad, señala que se requiere la combinación de 

mecanismos específicos e institucionalizados para una adecuada operación y 

mantenimiento de los sistemas, de manera que se refleje las costumbres y normas 

de los pueblos indígenas, incluyendo una asistencia técnica adaptada por parte de 

las autoridades y una participación activa de los pobladores. Como 

recomendaciones en este aspecto, está tener en cuenta las relaciones sociales, los 

aspectos técnicos y el desarrollo de capacidades para la entrega de la infraestructura 

sanitaria construida o rehabilitada, teniendo presente que los conocimientos y 

estructuras de organizaciones locales pueden contribuir a la consolidación de los 

prestadores del servicio. De similar forma, se sugiere estar abierto a las 

posibilidades de analizar a las distintas maneras de plantear los pagos de las 

retribuciones económicas (cuotas familiares); y el establecimiento permanente de 

los diversos mecanismos de asistencia técnico institucional, por parte de 

municipalidades u otras instancias gubernamentales. 
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En general, este kit de herramientas se presenta muy completo para la 

ejecución de proyectos y la prestación de servicios con poblaciones indígenas. La 

Tabla 6 muestra las principales recomendaciones que propone el texto. 

 

Tabla 6 

Resumen de Principales Recomendaciones Técnicas del Kit de Herramientas para 

Servicios de Agua y Saneamiento en Pueblos Indígenas 

Principios Temas Recomendaciones técnicas 

R
es

pe
to

 

Identificación de 
actores y demandas. 

• Entender marco jurídico e institucional. 
• Realizar mapeo de interesados, mandatos e interacciones. 
• Contar con equipo multidisciplinario. 

Priorización de 
inversiones de manera 
transparente, inclusiva 
y respetuosa. 

• Evaluar mecanismos de priorización representativos. 
• Enfoque en la demanda respetando normas culturales. 
• Considerar uso de tasa de descuento social. 

Estrategia de 
participación 
intercultural. 

• Identificar modalidades de consulta de participación femenina. 
• Establecer reglas y procedimientos claros de participación y 

toma de decisiones. 
• Asegurar presupuestos para análisis social y consultas. 

A
pr

op
ia

ci
ón

 

Estructuras de 
prestación y gestión de 
servicios. 

• Consultar preferencias sobre prestación y gestión. 
• Establecer arreglos de gestión del servicio en el ciclo de 

proyectos. 
• Establecer reglas, estatutos y mecanismos de comunicación para 

la transparencia. 
• Desarrollar capacidades técnicas y de gestión. 

Servicios 
culturalmente 
apropiados. 

• Incorporar prácticas, creencias y preferencias en sistemas, 
tecnologías y soluciones. 

• Solicitar y aprender conocimientos tradicionales vinculados a 
agua y saneamiento. 

• Equilibrar criterios técnicos con aceptabilidad. 
• Presentar opciones para la aprobación de la comunidad. 

Balance de costos de 
construcción de 
sistemas con 
apropiación local. 

• Acordar aportes de beneficiarios para construcción. 
• Establecer procesos de adquisiciones flexibles según 

preferencias, geografía y retos. 
• Asegurar capacidad del contratista para trabajar con pueblos 

indígenas. 
• Organizar ceremonia para traspaso del sistema a la comunidad. 

S
os

te
ni

bi
lid

ad
 

Cambio de 
comportamiento 
sostenible. 

• Equilibrar comportamiento existente con la capacitación en 
higiene 

• Incorporar normas culturales en opciones tecnológicas y 
capacitación. 

• Estudiar potencial de reutilización desde un punto de vista 
cultural y del mercado. 

Tarifas justas y 
transparentes. 

• Diferenciar pago por agua y por servicio. 
• Establecer tarifas de manera transparente. 
• Utilizar mecanismos alternativos de pago que representen 

aportes significativos. 
• Apoyar a la entidad responsable de la gestión en establecer 

reglas para cumplimiento. 
Asistencia técnica a 
largo plazo. 

• Fortalecer proveedor de asistencia técnica para trabajo con 
comunidades indígenas. 

• Utilizar indicadores específicos para monitorear progresos y 
establecer sistemas de información y promover transparencia. 

• Establecer mecanismos culturalmente adecuados para 
comentarios de beneficiarios y resarcimiento de reclamos. 
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Nota. Tabla que resume las recomendaciones técnicas del Grupo Banco Mundial y Water 

Partnership Program (s.f., p. 11). 

 

De otro lado, no está demás anotar que entre los planteamientos de Mejía et 

al. (2016) acerca de la provisión de servicios de agua y saneamiento para áreas 

rurales en general, los autores proponen el establecimiento de un “nuevo pacto 

social”, que vendría a ser una serie de valores, principios, normas y políticas que 

deben tomar los pueblos y grupos sociales para favorecer el establecimiento de 

servicios básicos adecuados para todos los ciudadanos. 

 

Esta idea se sustenta en la necesidad de establecer temas de agenda política 

y social, que permitan la generación de nuevas ideas y consensos para abordar 

temáticas cruciales para el desarrollo en educación, salud o saneamiento, entre 

otros. Por supuesto que, al plantearse la apertura a reformas y nuevas miradas a este 

tipo de problemas, este pacto social también incluiría desde nuestro punto de vista 

la mirada intercultural y la participación de poblaciones indígenas en el diálogo 

abierto. 

 

Las recomendaciones brindadas por los autores para los temas de un nuevo 

pacto social en agua y saneamiento figuran en la Tabla 7. 

 

Tabla 7 

Recomendaciones de Temas para un Nuevo Pacto Social en Agua y Saneamiento 

1. Promoción del derecho humano al agua y al saneamiento, estableciendo cobertura universal que incluya 
población dispersa, en pobreza extrema, comunidades indígenas y escuelas rurales. 

2. Concentración de servicios básicos (salud, educación, energía, telecomunicaciones y vialidad) buscando 
eficiencia, eficacia y mayor productividad. Relocalización voluntaria para villorrios dispersos. 

3. Planificación de la gestión de servicios por cuencas, sub cuencas o micro cuencas, para protección de 
fuentes y uso adecuado de recursos hídricos. Articulación de JASS y usuarios urbanos, industriales y otros. 

4. Establecimiento de nuevos modelos de gestión, superando modelo de JASS aislada y promoviendo 
incentivos y economías de escala para mejora de servicios. 

5. Descentralización y fortalecimiento de capacidades a Gobiernos locales para que apoyen y brinden 
asistencia técnica a operadores comunitarios. 

6. Adopción de un sistema integrado de información sectorial rural sobre nivel de cobertura, situación de 
infraestructura, calidad del servicio, modelos de gestión y otras variables. Sugerencia de un criterio estándar 
para América latina y el Caribe. 
 

Nota. Tabla que resume las recomendaciones brindadas por Mejía et al. (2016, p. 90). 

 

Como puede apreciarse, la propuesta de agua y saneamiento dentro del 

nuevo pacto social incluye a poblaciones indígenas buscando mayor integralidad en 
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las intervenciones sociales en el país, pero a la vez propicia la integración de estos 

grupos con los demás actores a partir de la mirada de cuenca hacia ámbitos macro 

regionales hasta llegar a lo nacional.  

 

Para cerrar este tema, un estudio exploratorio peruano a resaltar fue el 

efectuado en 2015 por la Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR (s.f.) 

sobre derechos lingüísticos y prácticas interculturales en la gestión del servicio 

civil, y que fue llevado a cabo en localidades de seis departamentos del país. Este 

estudio buscó identificar el uso de lenguas originarias en la prestación de servicios 

públicos; recoger el punto de vista del personal prestador sobre uso de esas lenguas 

y el desarrollo de competencias interculturales; así como conocer la relación entre 

la calidad del servicio público y el uso de aquellas lenguas. Entre los principales 

hallazgos globales se encontró que la oficialidad de las lenguas locales no es 

reconocida ni entendida como un derecho y que aún cuesta mucho reconocerla y 

respetarla como tal, por lo que los servicios brindados a los pueblos indígenas tienen 

mucho por mejorar, especialmente en la relación: efectividad, amabilidad y calidad. 

Un aspecto interesante del estudio fue que comprendió opiniones sobre el servicio 

de saneamiento, resultando que los ciudadanos opinaban que la calidad de este 

servicio era “mala”, mientras que, en contraposición, los funcionarios señalaban 

que era “regular” y “buena” (p. 28), lo que es una clara muestra de la diferencia de 

percepciones entre prestadores y usuarios en torno al empleo de idiomas originarios 

y el manejo temático de aspectos interculturales. 

 

3.3.2 Planteamientos sectoriales en el Perú: de lo rural a la interculturalidad 

 

La primera normativa importante para la prestación de servicios de agua y 

saneamiento en la zona rural aparece en 1962 con la aprobación de la Ley 13997 - 

Ley de Saneamiento Básico Rural, la cual tenía como finalidad fundamental brindar 

sistemas de agua potable en localidades no mayores a los dos mil habitantes85, 

además de promover estudios, proyectos y planes regionales para la mejora de estos 

servicios. Por aquellos años, como se ha indicado, la población que no habitaba en 

las ciudades era vista de manera global como "población rural", con habitantes que 

 
85 Que como se ha señalado también es tomado por INEI para delimitar localidades rurales. 
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por lo general se abastecían de agua a través de fuentes naturales como puquios, 

canales, ríos, lagunas o por pozos construidos para captar aguas subterráneas. 

 

El reglamento de esta ley, aprobado ese mismo año mediante Decreto 

Supremo 125-62-DGS determinó que la responsabilidad del servicio estaba a cargo 

del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, por lo que esta entidad encargó 

posteriormente dicha tarea a la Dirección de Saneamiento Básico Rural – 

DISABAR. El reglamento también indicó que los sistemas de agua potable 

ejecutados serían entregados a entidades estatales, municipales o comunales, pero 

se reconocía la labor de las Juntas Administradoras de Agua Potable como 

organizaciones de pobladores encargadas de prestar los servicios en sus propias 

localidades. 

 

Esta ausencia de referencias específicas a agrupaciones, pueblos o 

pobladores indígenas o aspectos interculturales en la temática de agua y 

saneamiento, continuó a través de los años en varias normativas sectoriales, pese a 

que en la década de 1990 la responsabilidad sectorial recayó en el Ministerio de 

Vivienda, Construcción y Saneamiento, o cuando en 1992 se creó la 

Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento - SUNASS. Es más, el 

tema del saneamiento rural también permaneció en segundo plano frente al 

saneamiento urbano, el cual aparecía como la principal preocupación sectorial86. 

 

Si bien, la SUNASS aprobó en 1999 la Directiva de Organización de las 

Juntas Administradoras de Servicios de Saneamiento en la Resolución de 

Superintendencia 643-99/SUNASS, y el Decreto Legislativo 908 - Ley de Fomento 

al Sector Saneamiento del 2000 intentó plantear algunas reformas sectoriales y 

normas para el ámbito rural (que no llegaron a  aplicarse), fue recién en la 

modificatoria al Reglamento de la Ley N° 26338 - Ley General de Servicios de 

 
86 Sin embargo, el reconocimiento a la organización social comunal y a la “cultura local” si han estado 
presentes en los proyectos ejecutados bajo la modalidad de Núcleo Ejecutor desde la década de 1990 y en 
las metodologías de capacitación (como en los casos del SARAR y PHAST). Por ejemplo, una de las ideas 
fuerza que sirvió para la construcción del modelo de Núcleo Ejecutor fue: “Ejecutar proyectos con la 
participación y el control social de la población, basándose en su organización social” (Ministerio de la 
Mujer y Desarrollo Social, 2011, p. 8). Igualmente, en algunos textos de análisis de la experiencia, se apunta 
que otro aspecto importante para la consolidación de esta propuesta, fue que “las comunidades (…) 
mantienen usos y costumbres, habitan un determinado territorio y tienen una identidad cultural común” 
(Castillo, 2001b. p. 19). 



105 

 

 

 

Saneamiento -que se dio a través del Decreto Supremo 023-2005 VIVIENDA- 

donde definitivamente se incluyó un título específico sobre el ámbito rural, el 

mismo que señalaba que las municipalidades distritales debían planificar y 

promover los servicios en localidades rurales, las cuales podían administrar 

directamente o por medio de organizaciones comunales. Siguiendo esta pauta, el 

Decreto Legislativo Nº 1280 - Ley Marco de la Gestión y Prestación de los 

Servicios de Saneamiento de 2016 y su reglamento de 2017 (Decreto Supremo N° 

019-2017-VIVIENDA), amplían los aspectos concernientes al saneamiento rural, 

reforzando el reconocimiento a las organizaciones comunales como  prestadores de 

servicios, instando a las municipalidades a la conformación de las ATM para la 

asistencia técnica, seguimiento y evaluación a este tipo de prestadores en zonas 

rurales, e incorporando el principio de la inclusión social para la reducción en las 

brechas de infraestructura de los servicios de agua y saneamiento en poblaciones 

con escasos recursos económicos.   

 

No obstante, de alguna forma el tema de la inclusión social estaba ya 

contemplado en los Planes Nacionales de Saneamiento de los períodos 2006-2015 

(Decreto Supremo N° 007-2006-VIVIENDA) y 2017-2021 (Decreto Supremo N° 

018-2017-VIVIENDA), señalando la promoción de la participación de la mujer 

(aunque referido al uso del recurso y en aspectos educativos) y poniendo énfasis en 

poblaciones vulnerables del ámbito rural, haciéndose además una ligera mención a 

las características del ámbito amazónico cuando se señalan los modelos de 

infraestructura sanitaria87. 

 

Las referencias más precisas en torno a interculturalidad aparecen en las 

propuestas y documentos metodológicos del Programa Nacional de Saneamiento 

Rural, creado en 2012 mediante el Decreto Supremo N° 002-2012-VIVIENDA, 

que, en su objetivo de atender a poblaciones rurales más necesitadas con servicios 

 
87 En realidad, la referencia de la Tabla N° 7 - Acciones para el cumplimiento del Eje de Política 4, del Plan 
Nacional de Saneamiento 2017-2021, más que enfatizar en poblaciones, está dirigida a diferenciar 
características geográficas a fin de proponer obras de infraestructura sanitaria con opciones técnicas 
adecuadas para la selva. 
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de agua y saneamiento sostenibles, incorpora en su planificación los diversos 

enfoques del marco normativo peruano, incluido el intercultural88. 

 

Entre los documentos del PNSR que incorporan el enfoque intercultural en 

su argumentación, destacan los siguientes: 

 

- Documento 1: Estrategia de comunicación e incidencia pública (Unidad de 

Comunicación y Asuntos Sociales - UCAS, 2014a). 

- Documento 2: Estrategia de comunicación y educación sanitaria para la 

promoción de la valoración del servicio, buen uso y prácticas saludables y de 

higiene familiar (Unidad de Comunicación y Asuntos Sociales - UCAS, 2014b). 

- Documento 3: Plan de capacitación bajo la estrategia del Núcleo Ejecutor (NE) 

adaptada al Programa Nacional de Saneamiento Rural (PNSR) en regiones de 

Loreto, Amazonas y San Martín (Paredes, 2015)89. 

- Documento 4: Guía de Intervención Social para la ejecución de Proyectos de 

Agua y Saneamiento Rural bajo la Modalidad de Núcleo Ejecutor (Programa de 

Mejoramiento y Ampliación de Servicios de Agua y Saneamiento en Perú - 

PROCOES, 2016)90. 

 

En las estrategias comunicacionales para incidencia pública (documento 1) 

y educación sanitaria (documento 2), elaboradas en el marco de la ejecución de los 

proyectos del PNSR en ámbitos costeños, andinos y amazónicos, el enfoque 

intercultural está planteado en su acepción de relaciones de igualdad entre culturas, 

tomando como referencia lo señalado por Walsh (1998 y 2005b), por cuanto son 

documentos previos a la política nacional pero concordantes con lo que esta 

contendrá. Proponen que las relaciones deben llevarse a cabo en un ambiente de 

respeto, valoración en la diversidad y sin discriminación, de manera que posibiliten 

situaciones horizontales de mutuo aprendizaje. Se indica que este tipo de relaciones 

va más allá del simple contacto entre culturas y deben ser entendidas como procesos 

 
88 El PNSR recoge varias de las experiencias de trabajo anteriores, especialmente del Programa Nacional 
de Agua y Saneamiento Rural – PRONASAR (del cual integró algunos proyectos pendientes antes de su 
cierre) y se desarrolla en el contexto del reconocimiento y valoración de la cultura indígena, aunque también 
la globaliza -como se ha señalado- dentro de lo rural. 
89 Plan elaborado bajo consultoría, estando enfocado hacia zona rural amazónica peruana. 
90 PROCOES, como programa del PNSR, estuvo enfocado en zonas rurales centro y sur andina del Perú. 
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permanentes de relación. Los documentos dan mayor énfasis a la interacción entre 

culturas, de manera que el personal facilitador que intervenga en los procesos de 

comunicación, reconozca y valore la reciprocidad de la cultura de los demás. 

 

Es interesante anotar que en la estrategia de comunicación y educación 

sanitaria (documento 2) se indica que las experiencias sectoriales previas en 

comunicación y educación sanitaria demuestran la necesidad de adecuar los 

materiales educativos y productos comunicacionales a las características culturales 

de las poblaciones rurales, a fin de facilitar aprendizajes y cambio de 

comportamiento91. Esto podría implicar que, en las primeras reflexiones sectoriales, 

la interculturalidad podía haber sido parcialmente vista y empleada utilitariamente 

para alcanzar los objetivos propuestos en los proyectos, y no necesariamente como 

construcción de aprendizajes conjuntos. 

 

Por otro lado, el plan de capacitación bajo la estrategia del Núcleo Ejecutor 

(documento 3) toma como base una publicación del Ministerio de Educación del 

2011 para conceptualizar al enfoque intercultural de manera holística y humanista, 

señalando que permite apreciar y reconocer la complejidad y particularidades de los 

individuos y grupos diversos, en los aspectos socio cultural y socio lingüístico. No 

obstante, el plan avanza más allá al indicar que parte de este proceso comprende la 

recuperación y difusión de historias orales, la identificación de las diversas formas 

de aprender y enseñar, y el reconocimiento de valores y cosmovisiones locales, 

incluyendo conocimientos propios de las demás culturas. Además, apunta al 

descubrimiento de las particularidades locales y a la promoción de la formación de 

personas identificadas con su cultura. Por ello, propone que los gestores sociales 

que implementen el plan de capacitación se ajusten al medio sociocultural, 

respetando idioma, costumbres y valores de las poblaciones rurales. 

 

Este plan de capacitación, que fue elaborado para su implementación en 

proyectos de tres departamentos amazónicos, incorpora una serie de informaciones 

 
91 En la práctica y de acuerdo a los materiales revisados, estas recomendaciones incluían la adecuación 
gráfica en guías, manuales, afiches, carteles u otros medios, donde se podía observar personajes vestidos a 
lo que se entendería usanza rural como sombreros, polleras, chullos, etc. Aunque también se incluía 
mensajes en quechua o aimara tanto en materiales impresos como en spots radiales. 
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importantes, citando y tomando como base la propuesta metodológica de Jiménez 

et al. (2014). Por eso, profundiza en el público rural objetivo, describiendo 

características organizativas y visión del mundo de los pueblos Awajún y Wampi, 

de la familia etnolingüística Jíbaro, que resultan bastante útiles como introducción 

para trabajar la interculturalidad. De hecho, la propuesta, aunque no lo señala 

directa ni constantemente, busca el establecimiento de relaciones horizontales e 

igualitarias entre capacitadores y población rural, que es una de las bases del 

enfoque intercultural. 

 

De la misma forma, la guía de intervención social (documento 4), que fue 

diseñada para su aplicación en proyectos de cinco departamentos andinos del centro 

y sur del Perú, indica en sus enfoques la importancia del énfasis en lo intercultural, 

a fin de promover la generación de relaciones de confianza y acompañamiento con 

los actores locales, tomando como aspectos clave el respeto a las costumbres, 

cultura y las estructuras sociales comunales. También aboga por el diálogo entre 

culturas diferentes, intercambios comprensivos, respetuosos y equitativos al 

contacto y relación de culturas diferentes. 

 

En esta guía se señala, igualmente, que el enfoque intercultural es 

transversal, brindando algunas recomendaciones para las labores de campo. Por 

ejemplo: 

 

- Respeto a las estructuras organizativas comunales y las autoridades 

correspondientes. 

- Tener presente el calendario agrícola para que las capacitaciones o actividades 

del proyecto no interfieran en las labores cotidianas locales. 

- Tomar en cuenta valores existentes y prácticas locales en el momento de abordar 

el saneamiento y la higiene. 

- Respetar el trabajo comunitario, además de los horarios establecidos en las 

localidades. 

- Favorecer, en lo posible, el trabajo comunitario en el proyecto. 

- Promover aprendizajes partiendo de saberes locales previos. 

- Uso de un lenguaje inclusivo en las actividades y en el diseño de materiales y 

documentos de capacitación. 
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- Promover el empleo de la lengua originaria de las comunidades. 

 

En general, los documentos del PNSR -y otros que se publicaron 

posteriormente92- reflejan un creciente interés en el respeto, reconocimiento y 

aprovechamiento de los conocimientos de los pueblos originarios en la construcción 

de saberes conjuntos, los cuales deben servir como referente para la consecución de 

los objetivos propuestos en las estrategias de comunicación, planes de capacitación 

o guías metodológicas. Sin embargo, como son documentos con ideas amplias y 

hasta en algunos casos introductorias, no profundizan demasiado en posibilidades 

concretas de cómo emplear el enfoque intercultural de manera específica para cada 

caso, de modo que pueda incorporarse en las prácticas cotidianas en la ejecución de 

los proyectos. 

 

3.4 SITUACIONES, ACUERDOS Y DESENCUENTROS EN EXPERIENCIAS 

DE AGUA Y SANEAMIENTO 

 

3.4.1 El agua en los Andes: acceso y dificultades 

 

Desde tiempos precolombinos el agua fue un tema de bastante interés y 

preocupación para el poblador andino. La difícil geografía que establecía la 

cordillera de los Andes marcaba la disponibilidad natural del agua (o la falta de ella) 

en determinadas regiones. Esta situación ha sido un factor gravitante en el 

desarrollo andino desde la aparición de los primeros pobladores en el territorio 

peruano hasta la actualidad.  

 

Luis Guillermo Lumbreras destaca, por ejemplo, el trabajo de 

aprovechamiento del agua efectuado por los antiguos huarpa en Ayacucho, quienes 

“habían convertido cerros inermes apenas humedecidos por la lluvia en verdaderos 

huertos colgantes (…) con mecanismos de captación, represamiento y distribución 

 
92 Entre los documentos más recientes que presentan igualmente el enfoque intercultural puede citarse una 
serie de guías de capacitación para gobiernos regionales y locales elaboradas en 2018 por el Programa 
Nacional de Saneamiento Rural del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento con apoyo de 
Water For People y la Cooperación Alemana implementada por GIZ. 
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si bien muy ingeniosos y útiles, onerosos, en términos de la necesidad de fuerza de 

trabajo” (Lumbreras et al., 1979, p. 25)93. 

 

De igual manera, el acceso al agua fue primordial para el asentamiento 

poblacional en la costa. Makowski (2004) señala que “El tamaño de los 

asentamientos Nasca guarda proporciones directas con la cantidad de agua y de 

tierra disponible en los oasis distanciados unos de otros y dispuestos a lo largo del 

curso del río” (p.85). Sobre este punto hay que señalar que es conocida la 

habilitación de acueductos y galerías filtrantes por los Nasca en Ica, construcciones 

hidráulicas que son un claro ejemplo de la necesidad del aprovechamiento del 

agua94. 

 

Siguiendo esta misma idea, hay que resaltar la hipótesis de John Murra 

(1975) en su trabajo de control vertical de pisos ecológicos, donde sostiene que las 

etnias precolombinas contaban con determinadas zonas de agrupación nuclear en 

los Andes, en la que se concentraba no solamente la mayor parte de la población, 

sino también el poder político y la producción de los alimentos básicos; y que a la 

vez se habrían ubicado a manera de islas o archipiélagos. Es decir, eran territorios 

donde se producían otros recursos importantes y complementarios como algodón, 

ají o coca, pero también crianza de llamas y alpacas, por citar productos diversos y 

especializados según cada piso ecológico. Por ello, el conocimiento y la 

disponibilidad del agua cumplían un rol importante. 

 

En el relato de Huarochirí, recogido por Francisco de Ávila (1573-1647), 

además de mitos e historias acerca del agua, podemos encontrar igualmente una 

descripción precisa para su uso y empleo en la agricultura. En la edición de Taylor 

(1987) se encuentra el siguiente texto: 

[Collquiri] señaló al hombre llamado Llacsamisa cinco niveles en [el 

muro que cerraba] el desaguadero de la laguna. 'Cuando el agua llegue 

 
93 Los Huarpa se habrían desarrollado entre 200 a.C. a 550 d.C. Para mayor información se 
recomienda revisar: Leoni, J. (2000). Reinvestigando Ñawinpukyo: nuevos aportes al estudio de la 
cultura Huarpa y del periodo Intermedio Temprano en el valle de Ayacucho. Boletín de Arqueología, 4, 
631-640. Pontificia Universidad Católica del Perú. 
94 En el horizonte histórico, Makowski (2004) distingue cuatro etapas en el desarrollo de los Nasca, entre 
100 aC hasta 900 dC (p. 78). 
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a este [nivel]', le dijo, 'taparás el desaguadero de la laguna, entonces, 

dentro del espacio de tiempo [que te estoy indicando] conducirás de 

nuevo el agua hacia las chacras de abajo; al salir el sol soltarás el agua; 

sólo cinco veces será regado el maíz añay. Éstas con las instrucciones 

que te doy para que esto se realice'. Y le indicó cuidadosamente las 

piedras que servían de señales [para soltar y cerrar el agua]. (p. 475) 

 

Pero la organización y distribución del agua trajo consigo una serie de 

dificultades luego de la instauración del régimen virreinal, a partir de la distribución 

del agua para poblaciones indígenas y españolas. Incluso esta situación no se 

solucionó totalmente con la instalación de la república en 1821. Guevara (2015) 

hace una interesante descripción cronológica de la legislación de agua en Perú, en 

la cual puede apreciarse las tensiones, avances y retrocesos para la distribución del 

agua y la toma de decisiones en el contexto del marco jurídico en el territorio 

peruano. 

 

Las fiestas del agua, referidas por Arguedas (1956), Gelles (1984) o 

Montoya (2015), son otra muestra de la importante relación que mantiene hasta 

nuestros días el poblador andino en la organización social a partir del recurso agua, 

la misma que va generando y marcando las pautas para el cuidado y mantenimiento  

de canales, la renovación de alianzas locales y las relaciones de reciprocidad, 

además del enriquecimiento en la valoración de historias y el respeto a las 

autoridades comunales, además del agradecimiento a las fuerzas de la naturaleza. 

Todo esto dentro de la racionalidad andina. 

 

No obstante, en la vida cotidiana aún el uso y distribución del agua sigue 

generando tensiones entre los pobladores, especialmente en zonas donde este 

recurso proviene exclusivamente de lluvias. Ansión (1987) dice al respecto que, en 

los relatos míticos que recogió en Ayacucho, encontró que “la sequía es signo de 

muerte” (p. 61). 

 

Resulta interesante ver también las expresiones artísticas, donde las disputas 

del agua son un tema de relevancia. Por ejemplo, en un trabajo de agradecimiento 

que brindaron pobladores de una zona del sur de Lima hacia una entidad de 
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cooperación internacional por la rehabilitación de redes de agua potable (Artes de 

Sarhua Perú, 2006), los artesanos de origen ayacuchano allí asentados graficaron 

en una de las actuales tablas de Sarhua (Figura 2), diversas situaciones conflictivas 

por el agua. 
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Figura 2 

Yaco Kitanacuy 

 
 

Nota. La transcripción del texto en el recuadro superior dice lo siguiente: “Yaco kitanacuy: En octubre hacen riego de 

chakras de maíz regidor de agua distribuye al ver que la necesidad del agua es urgente todos quieren el alimento vital 

llegan a pleitos agresiones físicas esto sucede meses de verano en sequías por falta de lluvia”. 

La figura es una fotografía de la obra de Artes de Sarhua Perú (2006). Cortesía del Servicio Universitario Mundial del 

Canadá - SUM Canadá. 
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Uno de los aspectos más interesantes de esta obra es que grafica al menos 

cuatro tipos de disputas directas por el agua: tres por motivos de riego en el uso de 

los canales y una pelea de mujeres por llenar cántaros y baldes de agua para beber 

y cocinar. Esto, desde la visión de los artistas ayacuchanos, representaría los 

diversos tipos y situaciones conflictivas que tienen su origen en el agua. Pero 

también mostraría hasta donde el poblador andino luchará por su acceso al agua, 

tanto para el uso agrícola como para el consumo humano directo. 

 

3.4.2 Las guerras del agua: dos casos emblemáticos en Bolivia 

 

Dos casos emblemáticos acontecieron en Bolivia con las llamadas “guerras 

del agua”, que constituyen un claro reflejo de las tensiones siempre permanentes 

que suelen ocurrir tanto en la prestación directa, especialmente cuando se trata de 

privatizaciones, como en el sentimiento de discriminación cuando los prestadores 

de servicios no contemplan o no tienen en cuenta las necesidades, opiniones o la 

situación socio económica de poblaciones quechua y aimara, especialmente de 

aquellas de escasos recursos. 

 

La primera “guerra del agua” aconteció entre enero y abril de año 2000 en 

la ciudad de Cochabamba, y tuvo como detonante un contrato suscrito por el 

consorcio Aguas del Tunari, conformado por las compañías estadounidenses 

Bechtel y Edison, la española Abengoa y las locales Petrovich y Doria Medina, a 

través del cual el Gobierno boliviano, bajo la presidencia de Hugo Banzer, brindó 

en concesión el Servicio Municipal de Agua Potable y Alcantarillado (SEMAPA) 

y el proyecto Múltiple Misicuni (que incluía obras para agua potable, riego y 

generación de energía eléctrica). 

 

Sauras, Lill y Bertelli (2015) sugieren que el contrato con Aguas del Tunari 

se habría realizado en un contexto de venta de entidades públicas generado porque 

“A instancias del Banco Mundial y del Fondo Monetario Internacional, Bolivia se 

encontraba (…) en plena oleada de privatizaciones” (párrafo 4). 

 

En este contexto, el Parlamento boliviano aprobó la Ley 2029 que daba la 

posibilidad para que este consorcio pueda cobrar no solo por la tarifa de agua, como 
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correspondía, sino también por el uso particular de los acuíferos públicos, señalando 

además que los usuarios pudieran emplear sus bienes inmuebles como pago en caso 

no pudieran cumplir con la cancelación de deudas por el agua. 

Sobre el papel, esto significaba que Aguas del Tunari podía cobrar por el 

agua que los vecinos obtuvieran de sus pozos, del río o incluso recogieran 

de la lluvia, y que si estos no pagaban estaba autorizada a desahuciarles y 

quedarse con sus casas. (Sauras et al., 2015, párrafo 5) 

 

Como las tarifas de agua aumentaron, en algunos casos más del 100%, 

comenzaron a surgir manifestaciones contrarias, tanto en el campo como en la 

ciudad, lo que generaría una movilización masiva de la población liderada por el 

Coordinadora en Defensa del Agua y de la Vida, el bloqueo de la ciudad de 

Cochabamba y una sensación de caos en varias localidades. Todo esto culminaría 

con una persona fallecida en los enfrentamientos directos con la policía, la 

derogación de la Ley 2029 y la revocación del contrato con Aguas de Tunari95. 

 

La segunda “guerra del agua” ocurrió en El Alto durante los días 10, 11 y 

12 de enero de 2005, cuando pobladores, encabezados por la Federación de Juntas 

Vecinales (FEJUVE), se movilizaron para que el gobierno boliviano, bajo la 

presidencia de Carlos Mesa, suspenda los servicios de la empresa privada 

transnacional Aguas del Illimani (consorcio internacional dirigido por la compañía 

francesa Lyonesse des Suez), entidad que tenía bajo concesión por 30 años el 

servicio de agua potable y alcantarillado sanitario de las ciudades de La Paz y El 

Alto desde 199796. 

 

 
95 Además del artículo de Sauras et al. (2015), puede encontrarse más información acerca de esta guerra del 
agua en: a) De la Fuente, M. (s.f.). La "guerra" por el agua en Cochabamba. Crónica de una dolorosa 
victoria. Recuperado el 16 de marzo de 2019, desde 
https://web.archive.org/web/20101214051750/http://www.umss.edu.bo/Academia/Centros/Ceplag/Agua
MDLF.PDF#, y b) Crespo, C. (s.f.) La guerra del agua en Cochabamba: movimientos sociales y crisis de 
dispositivos del poder. Debates ambientales, 20, 59-70. Recuperado el 16 de marzo de 2019, desde 
https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/153441.pdf 
96 No obstante, hay que anotar que las tensiones entre la población y la empresa trasnacional se desarrollaron 
a través de los años. Basta citar que, en febrero de 2003, algunas oficinas de la empresa fueron saqueadas 
y quemadas en el contexto de otras convulsiones sociales en Bolivia. Al respecto se recomienda revisar: 
"Guerra del Agua" logra la salida de transnacional de El Alto. (12 de enero de 2005). Bolpress. Recuperado 
el 17 de marzo de 2019, desde https://www.bolpress.com/?Cod=2002084785 
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En aquellos días, los pobladores procedieron al bloqueo de las principales 

calles, impidiendo la circulación del transporte público con el consecuente cierre de 

negocios como medida de precaución. El motivo de estos actos, según reporta la 

Red Voltaire (2005), fue porque:  

La empresa (Aguas del Illimani) se negó a realizar inversiones para ampliar 

el servicio de agua potable a 200,000 personas pobres de la ciudad; 

promovió la subida de las tarifas de conexión de agua potable y 

alcantarillado a 445 dólares -suma que era inaccesible para 70,000 personas 

que no se conectaban dentro del área servida de la empresa; además Illimani 

quería que el Estado Boliviano y la cooperación internacional le 

consiguieran donaciones y créditos blandos para cumplir con las metas de 

expansión necesarias dentro del área de concesión. (sección de Los motivos 

del levantamiento, párrafo 1) 

 

Ante esta situación, el presidente Mesa promulgó el Decreto Supremo Nº 

27973, el cual autorizaba a la Superintendencia de Saneamiento Básico de Bolivia 

(SISAB) a efectuar las acciones necesarias para la terminación del contrato de 

concesión suscrito con Aguas del Illimani, por lo que el servicio de agua y 

saneamiento pasó nuevamente a control estatal. 

 

Estos dos ejemplos reflejan la permanente alerta de las agrupaciones 

andinas, en este caso mayormente urbanas, por el tema de la privatización del agua, 

que en el Perú también está bastante cuestionada y que genera igualmente 

reacciones inmediatas por parte de organizaciones vecinales, autoridades o frentes 

de defensa. 

 

Las “guerras del agua” en Bolivia igualmente muestran la ausencia de 

comprensión de la situación y percepciones de la población, por cuanto se 

concesionaron servicios a consorcios internacionales que fijaron tarifas elevadas 

para usuarios cuyos ingresos eran bastante bajos. 

 

Crespo (2009) analiza el caso de El Alto a partir de lo que denomina 

“racismo ambiental en ciudades segregadas”, al señalar que, en el sector del agua 

en Bolivia, existirían dos tipos de política, prácticas o directivas, que estarían 
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afectando racialmente a la población especialmente pobre, y que se caracterizaría 

fundamentalmente por: 

1. Reducción en el acceso y/o uso de los recursos hídricos y sus servicios 

a las poblaciones pobres, de origen indígena, urbanos o rurales, 

producto de actividades económicas o políticas públicas, incluyendo 

sobreexplotación de acuíferos en consumo doméstico e industria. (p. 

110) 

2. Impactos y riesgos ambientales generados por actividades relacionadas 

con el agua, las cuales son descargadas, directa o indirectamente, sobre 

poblaciones indígenas o no blancas, las cuales asumen en su vida 

cotidiana sus efectos y costos ambientales, por ejemplo la 

contaminación hídrica producida por la industria, industria química o 

minería, afectando la salud de gente pobre no blanca. (p. 112) 

 

El autor analiza el caso reconociendo características de “segregación y 

racialización” en los servicios de agua y saneamiento, que habrían sido detonantes 

de la situación vivida en 2005, y que podrían repetirse en otros países como en el 

Perú, si se cometen los mismos errores97. 

 

3.4.3 Conflictos por agua y saneamiento en el Perú 

 

En la sección introductoria de la presente tesis (numeral 1.1) se incluye una 

referencia de 30 noticias del 2018 que reportan situaciones conflictivas ocurridas 

en cinco departamentos del Perú (Huancavelica, Ayacucho, Apurímac, Cusco y 

Puno), las cuales se generaron en el contexto de proyectos de agua y saneamiento. 

En estas informaciones aparecen reclamos públicos, protestas para el reinicio de 

obras, denuncias de irregularidades, paralización de actividades o incumplimiento 

de pago, entre otros aspectos. 

 
97 Bajo esta mirada, vale igualmente citar los trabajos, de los últimos doce años, de Amber Wutich respecto 
al servicio de agua y su relación e impacto en la reciprocidad, inseguridad hídrica, género o salud mental, 
entre otros temas, frente a las poblaciones de escasos recursos, en un contexto de aumento del activismo 
indígena en Bolivia, y particularmente Cochabamba. Por citar dos ejemplos, destacan: Wutich, A. (2011). 
The moral economy of water reexamined: reciprocity, water insecurity, and urban survival in Cochabamba, 
Bolivia. Journal of anthropological research, Vol 76, 1, 5-26. The University of Chicago Press y Wutich, 
A. (2012) Gender, water scarcity, and the management of sustainability tradeoffs in Cochabamba, Bolivia. 
In Cruz-Torres, M. & McElwee, P. (Eds.), Gender and sustainability: Lessons from Asia and Latin America 
(pp. 97-120). The University of Arizona Press. 
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Además de las informaciones que difunden los medios de comunicación 

(que pueden ser ciertas o exageradas desde el punto de vista de algunos actores), 

una manera de corroborar este tipo de situaciones es la revisión de los casos de 

conflictos reportados por una autoridad competente. 

 

La Defensoría del Pueblo a través de la Adjuntía para la Prevención de 

Conflictos Sociales y la Gobernabilidad (2018) publica un reporte mensual de 

conflictos sociales en Perú. De esta fuente, en un recuento de doce reportes 

mensuales, entre enero y diciembre de 201898, se ha podido encontrar siete casos 

de conflictos vinculados a obras de agua y saneamiento en el territorio nacional, 

que se mantuvieron vigentes al menos entre siete y doce meses ese año. En el mismo 

período, la Defensoría del Pueblo también publicó siete casos de alerta temprana 

sobre casos relacionados con el agua y saneamiento, a la vez que reportó 49 

acciones de protesta colectiva por este mismo tema. 

 

Entre los temas de conflicto de mediana vigencia figuran: 

 

- Un caso de disconformidad por obras de agua y saneamiento (once meses de 

vigencia)99. 

- Un caso de reclamo para culminación de una planta de tratamiento de agua 

potable (diez meses). 

- Un caso de disconformidad por obra de drenaje (diez meses). 

- Un caso para declaratoria de viabilidad del proyecto de planta de tratamiento de 

aguas residuales (siete meses). 

- Dos casos para solicitar ejecución de un proyecto de agua potable (diez y doce 

meses). 

- Un caso de solicitud de intervención de la Contraloría en los proyectos de 

saneamiento (doce meses). 

 

En las alertas tempranas se encontró: 

 
98 Reportes comprendidos entre las ediciones 167 y 178. 
99 Los once meses de vigencia corresponden al período enero – diciembre de 2018, lo cual no implica en 
éste u otros casos, que el conflicto haya durado más tiempo antes o después del tiempo seleccionado. 
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- Bloqueo de carretera Panamericana por paralización de obra de saneamiento 

(cinco veces). 

- Protesta contra EPS por no contar con el servicio de agua, por arenamiento de 

los pozos (una vez). 

- Escasez del servicio de agua por paralización de obra (una vez). 

- Protesta contra el gobierno regional exigiendo presupuesto para expediente de 

proyecto de agua y saneamiento (dos veces). 

- Protesta por demora en la ejecución del proyecto de rehabilitación del sistema 

de agua y alcantarillado (dos veces). 

- Solicitud de modificación de captación de agua por considerarla contaminada 

(dos veces). 

- Preocupación por invasiones ilegales y construcción de obra de agua potable y 

alcantarillado (cuatro veces). 

 

En cuanto a acciones de protesta, se les ubicó por tipo100: 

 

- Una toma de la municipalidad. 

- Una paralización de obra. 

- Cinco marchas. 

- Doce bloqueos de carretera. 

- Diecinueve plantones. 

- Dos actividades generales de protestas. 

- Tres movilizaciones. 

- Cuatro paros. 

- Una huelga. 

- Un cierre del río. 

 

Los casos referentes a obras de agua y saneamiento aparentemente no serían 

muchos en el territorio nacional, sin embargo, se debe remarcar que en esta lista 

 
100 La separación efectuada se basa en los mismos términos que emplea la Defensoría del Pueblo en sus 
reportes. De allí que puede parecer similares o una actividad pueda englobar a otra, como en los casos de 
movilización con marchas, o un plantón con una protesta. En todo caso, el ejercicio es más bien de uso 
práctico para conocer las acciones que toman los pobladores frente a conflictos en torno al agua y 
saneamiento. 
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solo se incluyen aquellos que llegaron a ser registrados por la Defensoría del 

Pueblo. Se sabe que existen muchos otros conflictos que no alcanzan esta instancia, 

sea porque se resuelven pronto, no logran ser ampliamente conocidos o los propios 

protagonistas no desean hacerlo más amplio o público, entre otras posibilidades. Si 

se toman los 28 casos registrados en los medios de comunicación de los cinco 

departamentos señalados al inicio y se comparan con los 49 casos de acciones de 

protesta registrados por la Defensoría del Pueblo en todo el país, se puede tener una 

idea de una situación más aproximada en cuanto al número de conflictos conocidos 

que podrían existir en torno a obras de agua y saneamiento. 

 

No obstante, resulta interesante anotar que el tiempo de vigencia de los 

conflictos es de mediano plazo, observando que el conflicto con menor vigencia es 

de siete meses, mientras que otros llegan a un año o más. Esto significa que los 

conflictos sobre agua y saneamiento tienen serias dificultades para ser resueltos en 

menor tiempo pues implican negociaciones colectivas, compromisos asumidos por 

ambas partes o procesos judiciales de larga duración. Esta situación empeora en 

caso de que los conflictos interrumpan o afecten los servicios de agua y saneamiento 

que la población mantenía hasta antes de la obra, lo que pondría en riesgo sanitario 

a las localidades afectadas. Ello porque las paralizaciones de actividades generan 

obras inconclusas hasta la culminación del conflicto, a menos que las poblaciones 

intervengan por iniciativa propia con las posibles consecuencias jurídicas que esto 

puede traer. 

 

El Programa de Buen Gobierno y Reforma del Estado (2013) señala que, de 

forma equivocada, se suele relacionar las diferencias culturales como fuente de 

conflictos, pues se “atribuye a la identidad cultural una connotación conflictiva que 

no necesariamente tiene” (p. 30). No obstante, sí reconoce que los conflictos suelen 

surgir precisamente cuando se rechaza esa diversidad, por ejemplo, cuando se 

imponen aspiraciones o se intenta convencer que esas aspiraciones son superiores 

de unos hacia otros101. 

 

 
101 El Programa de Buen Gobierno y Reforma del Estado (2013) hace tal indicación señalando una serie de 
estudios donde se demuestra que “la diversidad cultural se presta más a la cooperación que al conflicto” (p. 
30). 
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Tomando esta referencia, es necesario retomar y ampliar una de las 

preguntas iniciales: ¿Cuántos de los conflictos antes señalados podrían haber sido 

originados por negar o no percibir las diferencias culturales?  ¿Hay elementos o 

prácticas culturales desatendidas que podrían haber contribuido, como en el caso 

boliviano, al surgimiento de un conflicto en obras de agua y saneamiento? Algunas 

de estas ideas, pasarán a ser analizadas en los siguientes capítulos a partir de las 

opiniones vertidas tanto por dirigentes de localidades rurales como por ejecutores 

y especialistas de agua y saneamiento. 
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CAPÍTULO IV: VISIONES DE INTERCULTURALIDAD EN AGUA Y 

SANEAMIENTO DE PARTE DE LOS PROTAGONISTAS LOCALES 

 

El presente capítulo recoge opiniones y percepciones a partir de 

experiencias brindadas por dirigentes de organizaciones comunales de las 

localidades seleccionadas con respecto a las interacciones que tiene la población 

rural y el personal ejecutor en el marco de la puesta en marcha de proyectos de 

agua y saneamiento. De allí que se les pregunta acerca de las necesidades y los 

proyectos, las dificultades y aspectos positivos en la ejecución, así como 

precisiones acerca de la interculturalidad y prácticas rituales y festivas102. 

 

Aunque las percepciones parten de la visión de los directivos, se buscó que 

reflexionen sobre lo que acontece en terreno a partir de los encuentros y 

desencuentros sociales existentes, de manera que muestren la interculturalidad en 

esos aspectos que consideran positivos y en las dificultades con el personal 

ejecutor, es decir, en el quehacer cotidiano. Además, se indagó sobre la valoración 

e incorporación de las prácticas propias de la racionalidad andina en la 

implementación de los proyectos, sin limitar la idea de interculturalidad a este tipo 

de prácticas que usualmente llaman “culturales”, pero sí tomándolas en cuenta 

porque remiten a una percepción de reconocimiento a la identidad local. 

 

La decisión de no consultar directamente acerca del enfoque intercultural 

propuesto por el Gobierno peruano se debe a la necesidad de que los dirigentes 

comenten de manera libre sobre su interacción diaria, sabiendo igualmente que la 

población no necesariamente tiene la obligación de conocer al detalle la política 

nacional respectiva. En lugar de ello se propone analizar esa interacción a través 

de dos vertientes amplias referidas a la interculturalidad: vista desde una situación 

de hecho que confronta miradas similares o distintas sobre aspectos específicos; 

y de otro lado, una propuesta política de convivencia, relaciones igualitarias y 

aceptación de las diferencias para facilitar o integrar esas miradas disímiles en 

los proyectos. 

 

 
102 En el anexo 2 se muestra la pauta base de preguntas a dirigentes. 
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4.1 DELIMITACIÓN DEL ESTUDIO: ÁMBITO Y ACTORES 

 

4.1.1 El ámbito seleccionado 

 

Para la investigación cualitativa, se procedió a seleccionar cinco 

departamentos con población que mayoritariamente se auto identifique o vincule 

con algún grupo étnico - cultural originario de zonas alto andinas, a fin de ubicar 

dirigentes rurales donde se hayan ejecutado proyectos de agua y saneamiento en 

dos momentos: a) desde 1980 hasta inicios del siglo XXI, que corresponde a las 

décadas durante las cuales empezó a esbozarse con mayor fuerza el reconocimiento 

de la diversidad cultural; y b) entre 2016 y 2019, que son los últimos cuatro años 

en los que el tema intercultural ya tiene un cierto posicionamiento en el sector. 

 

La primera aproximación a esta definición de zonas partió de la 

superposición de las ocho regiones naturales del Perú planteadas por Javier Pulgar 

Vidal (1946) con el mapa de pueblos indígenas u originarios elaborado por el 

Ministerio de Cultura (s.f.). De este modo se podían observar los pueblos indígenas 

que se ubican en las regiones yunga, quechua, suni, puna y janca, tomando como 

parámetro los dos mil metros de altitud de la vertiente occidental de los Andes y los 

6,768 metros de los altos nevados peruanos103. Bajo esta mirada, entre todos los 

pueblos indígenas reconocidos en el Perú, aquellos que se ubican en las regiones 

naturales seleccionadas son los quechua, aimara, jaqaru y uro (Figura 3). Estos 

mismos pueblos también se ubican en la región andina en sus 32.8 millones de 

hectáreas de extensión, si se toma como referencia el mapa nacional de ecosistemas 

(Ministerio del Ambiente, 2019)104.  

 

 
103 A pesar que geográficamente la cordillera de los Andes comprende otras regiones naturales del Perú, en 
esta aproximación no se toma en cuenta la chala o costa ni la selva alta y selva baja, a fin de focalizar 
pueblos que se ubican en regiones consideradas generalmente “andinas”. Por ello, no se incluyen en esta 
selección aquellos pueblos ubicados en zonas menores a los dos mil metros de altitud de la vertiente 
occidental, puesto que tienen una dinámica económica y social más vinculada con la costa que los demás 
pueblos (incluso puede verse en la Figura 3 que hay pueblos quechuas en esta última región); y de otro 
lado, tampoco se consideran los pueblos amazónicos de la selva alta y selva baja, porque obviamente están 
fuera de esas zonas consideradas andinas. Como en el planteamiento de Javier Pulgar Vidal, los dos mil 
metros se encuentran en la región yunga, esta primera aproximación parte de esta región hasta las cumbres 
nevadas de los Andes correspondientes a la janca. 
104 Es de anotar que todas estas aproximaciones sobre la región o regiones andinas se basan en criterios 
construidos a lo largo de los años por el Gobierno peruano, tomando en cuenta la altitud y delimitación de 
ecosistemas, lo cual podría ser debatible desde otros puntos de vista. 
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Figura 3 

Superposición de Mapas de las Ocho Regiones Naturales y de Pueblos Indígenas 

del Perú 

 
Nota. Mapa que muestra los pueblos indígenas según su ubicación en las regiones naturales del Perú, 

destacándose la distribución referencial de los pueblos quechuas, aimara, jaqaru y uro. 

Figura elaborada a partir del mapa de las regiones naturales de Javier Pulgar Vidal, elaborado por el 

Grupo Geo Graphos (Peñaherrera, 2004, p. 57) y el mapa de pueblos indígenas u originarios del 

Ministerio de Cultura (s.f., sección Mapa interactivo). 
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Luego se tomaron las estadísticas de los Censos Nacionales 2017, basándose 

en la pregunta de auto identificación étnica, que, a pesar de sus cuestionamientos, 

le permite al INEI: 

Recoger información sobre auto identificación étnica de las personas de 12 

años a más considerando elementos como antepasados, sus costumbres, 

tales como sus tradiciones, fiestas, expresiones artísticas, u otros 

relacionados; o antepasados como sus padres, abuelos o familia en general 

con el objetivo de visualizar y conocer mejor la realidad cultural de nuestro 

país. (Instituto Nacional de Estadística e Informática, s.f., párrafo 1). 

 

La pregunta de auto identificación étnica planteó ocho alternativas: 1. 

Quechua; 2. Aimara; 3. Nativo o indígena de la Amazonía; 4. Perteneciente o parte 

de otro pueblo indígena u originario; 5. Negro, moreno, zambo, mulato / pueblo 

afroperuano o afrodescendiente; 6. Blanco; 7. Mestizo; y 8. Otro. Para el caso 

quechua y aimara las alternativas eran directas, sin embargo, para las opciones 

jaqaru y uro el INEI propuso que en aquellos casos u otros similares se consigne 

“perteneciente o parte de otro pueblo indígena u originario” (Instituto Nacional de 

Estadística e Informática, 2017, p. 72). Por tanto, como no se puede obtener la cifra 

precisa de jaqaru y uro, y como los pueblos quechua y aimara son los de mayor 

cantidad en los Andes, se pasó a tomarlos como base en las estadísticas de 

identificación étnica. 

 

Con ello se sumó y obtuvo el porcentaje de la población que se auto 

identifica quechua y aimara en las zonas rurales de cada departamento del Perú 

(Tabla 8), lo que permitió obtener un listado que va desde Puno con 96.88% de 

población rural de doce años a más que se auto identifica quechua o aimara, hasta 

Tumbes con solo 0.67% en esta alternativa. De este listado, se seleccionaron los 

departamentos de Puno, Apurímac, Cusco, Ayacucho y Huancavelica, que cuentan 

con porcentajes mayores al 84% y presentan una brecha mediana en comparación 

con departamentos como Áncash o Huánuco con menos de 57% y una brecha 
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grande con Cajamarca o La Libertad (con grandes zonas andinas) que solo 

obtuvieron 5.06 y 2.21%, respectivamente105. 

 

Una vez ubicados los cinco departamentos, se seleccionaron distritos con 

comunidades campesinas, reconocidas en la base de datos de pueblos indígenas, de 

manera que puedan seleccionarse barrios, caseríos o anexos dentro de la misma 

comunidad campesina o aledañas a ella, pero que se auto identifique 

mayoritariamente como población quechua o aimara. A esto se añadió el criterio 

sobre ejecución de proyectos de agua y saneamiento en los últimos tres años, por lo 

que se tomaron los datos del Programa Nacional de Saneamiento Rural (s.f.b) del 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, que implementó un programa 

focalizado en los departamentos mencionados. De esta manera, se seleccionaron los 

distritos de Yauli, en la provincia y departamento de Huancavelica; Tambo y San 

Miguel, en la provincia de La Mar en Ayacucho; Curahuasi, en la provincia de 

Abancay en Apurímac; Sicuani y Maranganí, en la provincia de Canchis en Cusco; 

y Ácora en la provincia y departamento de Puno106.

 
105 Estos datos hacen pensar que, para gran parte de la población, la pregunta de auto identificación étnica 
podría haberse confundido con lo planteado por Montoya (2017) en torno a biología y cultura, y dentro de 
esta, particularmente con el idioma. 
106 La ubicación de estos distritos en el mapa de ecosistemas del Perú, puede verse en el anexo 4. 
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Tabla 8 

Población Rural Censada de 12 y más Años de Edad, por Auto Identificación Étnica, según Departamento 

N° Departamento* 
Total 

población 
rural 

Auto identificación étnica 

No 
sabe / No 
responde 

Quechua + 
Aimara 

Porcentaje 
quechua más 

aimara 
(orden 

descendente) 

Quechua Aimara 

Nativo o 
indígena 

de la 
Amazonía 

1/ 

Perteneciente 
o parte de 

otro pueblo 
indígena u 
originario 

Negro, moreno, 
zambo, mulato / 

pueblo 
afroperuano o 

afrodescendiente 

Blanco Mestizo 
Otro 

2/ 

1 PUNO 443,652 240,609 189,184 39 783 337 1,315 4,534 386 6,465 429,793 96.88 
2 APURÍMAC 170,713 152,301 264 46 5,781 54 726 9,082 150 2,309 152,565 89.37 
3 CUSCO 368,743 319,556 538 6,165 1,015 933 2,547 29,317 400 8,272 320,094 86.81 
4 AYACUCHO 200,028 173,121 264 126 30 946 3,709 18,517 334 2,981 173,385 86.68 
5 HUANCAVELICA 184,973 156,456 72 14 11 201 3,094 22,028 115 2,982 156,528 84.62 
6 ÁNCASH 306,016 172,632 141 31 44 3,189 10,850 112,369 523 6,237 172,773 56.46 
7 HUÁNUCO 257,418 140,970 276 1,565 24 4,296 8,373 93,415 571 7,928 141,246 54.87 
8 MOQUEGUA 20,040 6,324 4,537 9 1,422 119 217 6,514 144 754 10,861 54.20 
9 AREQUIPA 91,969 43,035 1,622 33 525 1,900 3,672 37,345 713 3,124 44,657 48.56 

10 TACNA 27,299 1,416 11,775 22 22 329 613 11,780 135 1,207 13,191 48.32 
11 PASCO 72,202 29,732 89 10,462 42 527 1,850 26,194 172 3,134 29,821 41.30 
12 JUNÍN 267,357 94,133 397 32,335 2,915 1,401 6,304 122,767 851 6,254 94,530 35.36 
13 MADRE DE DIOS 17,905 5,991 293 2,000 55 301 570 7,529 151 1,015 6,284 35.10 

14 
LIMA 
(PROVINCIA + 
REGIÓN) 

129,628 24,317 264 51 463 2,778 6,202 88,519 1,137 5,897 24,581 18.96 

15 ICA 50,790 7,832 154 74 21 2,337 2,645 35,660 617 1,450 7,986 15.72 
16 LAMBAYEQUE 163,191 15,368 36 17 2,065 17,538 9,829 112,385 2,469 3,484 15,404 9.44 
17 SAN MARTÍN 183,289 9,924 76 2,464 696 9,918 6,966 146,479 1,143 5,623 10,000 5.46 
18 CAJAMARCA 654,244 32,913 166 1,156 931 38,904 48,750 508,828 4,158 18,438 33,079 5.06 
19 UCAYALI 60,416 2,605 50 24,651 88 1,023 1,060 28,714 200 2,025 2,655 4.39 
20 PIURA 280,495 9,619 219 16 76 24,417 26,783 209,286 1,742 8,337 9,838 3.51 
21 LA LIBERTAD 272,467 5,866 167 18 164 18,885 34,297 204,157 1,729 7,184 6,033 2.21 
22 AMAZONAS 158,455 3,343 70 31,789 40 4,433 5,783 107,904 570 4,523 3,413 2.15 
23 LORETO 175,031 2,219 74 42,475 8,524 3,444 1,583 107,809 244 8,659 2,293 1.31 
24 TUMBES 11,271 71 5 2 3 1,430 1,137 8,359 37 227 76 0.67 
25 TOTAL PERÚ 4,567,592 1,650,353 210,733 155,560 25,740 139,640 188,875 2,059,491 18,691 118,509 1,861,086 40.75 
 

Nota. (*) No se considera la provincia constitucional del Callao, porque el Instituto Nacional de Estadística e Informática (2018b) señala que toda su población es urbana 

(volumen Callao, p. 23). 

Tabla elaborada a partir de datos tomados de los volúmenes departamentales publicados por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (2018b).
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4.1.2 Los actores locales 

 

A fin de conseguir opiniones del mayor número de personas conocedoras y 

participantes en los proyectos de agua y saneamiento, se procedió a elegir 

inicialmente quince dirigentes, hombres y mujeres, de localidades rurales en los 

cinco distritos seleccionados. El criterio principal fue que sean representantes, 

actuales o anteriores, de Consejos Directivos de Juntas Administradoras de 

Servicios de Saneamiento (JASS) o de Núcleos Ejecutores en proyectos de agua y 

saneamiento. Además, todos deberían provenir de localidades con población 

mayoritariamente auto identificada en el grupo étnico cultural quechua o aimara, y 

que al menos una de esas localidades esté vinculada o integre comunidades 

campesinas registradas en la BDPI. Otro criterio complementario fue que un tercio 

de las personas seleccionadas, aproximadamente, debían ser mujeres, en la medida 

que en las propuestas de conformación de JASS o Núcleo Ejecutor se promueve la 

participación femenina. 

 

De esta manera se estableció una preselección según la disponibilidad de las 

personas para participar en la investigación y se logró contactar y entrevistar a 16 

dirigentes según las características de la Tabla 9. La selección de una persona 

adicional se debió a iniciativa de los propios dirigentes y promotores sociales de 

Ayacucho, quienes propusieron una entrevista más107. 

 
107 Es importante aclarar que la elección de las personas entrevistadas, después de los cálculos estadísticos 
sobre la base de los criterios propuestos, se efectuó en consulta con promotores sociales con experiencia de 
trabajo en los departamentos seleccionados. Una vez hecha las invitaciones, si algún directivo declinaba de 
participar, se invitaba a otro directivo de la misma localidad, y en caso de no haber disponibilidad en esa 
localidad, se pasaba a otra cercana que cubriera las características pre establecidas. Por ello, si bien se 
deseaba entrevistar a directivos de tres de localidades rurales distintas de un mismo distrito, en los casos de 
Ayacucho y Cusco, se seleccionaron finalmente directivos de localidades en dos distritos cercanos. 
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Tabla 9 

Características e Información Empleada para Selección de Directivos Rurales 

Departamento / 
Provincia 

Datos distritales Género de 
directivos 

seleccionados 

Cargo y organización 
del directivo 
seleccionado 

Localidad 
vinculada a 
Comunidad 
Campesina 
de la BDPI 

Clave de 
identificación 
del directivo 
seleccionado 

Distrito 
Total, 

población 
rural 

Auto identificación étnica Comu-
nidades 

campesinas 
según BDPI 

Instituciones de 
Educación 

Intercultural 
Bilingüe (EIB) 

según BDPI 

Quechua Aimara 
% 

 Quechua 
% 

Aimara 
M F NE JASS 

Huancavelica / 
Huancavelica 

Yauli 9,296 9,130 1 98.21 0.01 16 Si 
1 0 Presidente Presidente Si H1 
1 0 Presidente     H2 
1 0 Presidente     H3 

Ayacucho / 
La Mar 

San Miguel 4,336 4,280 4 98.71 0.09 16 Si 
1 0   Presidente Si A1 
0 1   Secretaria Si A2 

Tambo 2,733 2,693 1 98.54 0.04 9 Si 
1 0   Presidente   A3 
1 0   Secretario   A4 

Apurímac / 
Abancay 

Curahuasi 6,947 6,223 7 89.58 0.10 17 Si 
1 0   Presidente   Ap1 
1 0 Presidente   Si Ap2 
0 1   Presidenta   Ap3 

Cusco / 
Canchis 

Sicuani 8,576 8,273 9 96.47 0.10 26 Si 
1 0 Presidente Presidente Si C1 
0 1 Tesorera   Si C2 

Maranganí 5,268 5,067 4 96.18 0.08 10  Si 1 0 Presidente   Si C3 

Puno / Puno Ácora 16,136 79 15,876 0.49 98.39 51 Si 
1 0 Fiscal Presidente Si P1 
0 1  Presidenta  Si P2 
0 1   Presidenta   P3 

 

Nota. Tabla que muestra la selección de directivos de zonas rurales de Huancavelica, Ayacucho, Apurímac, Cusco y Puno, tomando en cuenta datos de las estadísticas del 

Instituto Nacional de Estadística e Informática (2018b) y de la Base de Datos Oficial de Pueblos Indígenas u Originarios del Ministerio de Cultura (s.f.). 
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En el cuadro anterior se puede apreciar que, a partir de la selección de los 

distritos, se calculó el porcentaje de población rural que se auto identificaba como 

quechua o aimara. Así, se determinó que más de 96% de personas en Sicuani y 

Maranganí, y más de 98% en Yauli, San Miguel, Tambo y Curahuasi se auto 

identificaba quechua; porcentaje similar al encontrado en Ácora para el caso aimara. 

Adicionalmente, se encontró que los distritos albergaban gran número de 

comunidades campesinas registradas en la BDPI y que en todas había instituciones 

educativas con programas de Educación Intercultural Bilingüe. Igualmente se buscó 

que al menos un dirigente pertenezca a una localidad que integre una comunidad 

campesina. En el caso de Ayacucho y Puno, se ubicaron dos directivos con estas 

características y en Cusco lo cubrieron las tres personas elegidas. 

 

La cuota de género también fue cubierta. Con la aclaración de que en Puno 

se incluyeron dos directivas mujeres y en Huancavelica no se consiguió ninguna 

debido a la dinámica de la región y a la poca disponibilidad de las personas en las 

localidades108. En cuanto a la pertenencia a organizaciones especializadas en agua 

y saneamiento, se ubicaron a seis personas que tenían experiencia en Núcleo 

Ejecutor, siete en JASS y tres habían participado en ambas.  

 

Es importante señalar que las localidades que se visitaron comparten la 

característica de tener trochas o carreteras con acceso no mayor a una hora a la 

capital distrital por transporte terrestre motorizado, y no menor a tres horas a la 

capital departamental. Esta condición no fue casual, porque se buscó que los 

dirigentes pertenezcan a localidades conectadas a las zonas urbanas, a fin de 

apreciar cómo esta conectividad influye en la ejecución de los proyectos. También 

es relevante subrayar que para que no existiesen inconvenientes o dudas por parte 

de los entrevistados, se les indicó que en la presente investigación no figurarían sus 

nombres, por lo que se procedió a identificarlos con un código como se observa en 

la última columna de la Tabla 9. 

 

 
108 En terreno, se encontró que la participación de las mujeres se mostraba más fuerte en Puno, y en menor 
medida en Huancavelica. Como el objetivo de la investigación se planteó en el enfoque intercultural, se 
consideró cubierta la cuota de género, aunque el tema de participación femenina en las organizaciones se 
muestra interesante para otras investigaciones. 
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4.2 NECESIDADES LOCALES Y LOS PROYECTOS DE AGUA Y 

SANEAMIENTO 

 

Para el análisis de las percepciones acerca de las relaciones interculturales 

entre las poblaciones rurales y el personal ejecutor, se optó por empezar con la auto 

identificación de las necesidades locales y las vinculaciones con los proyectos de 

agua y saneamiento. Este fue el punto de partida para ahondar en las expectativas 

que motivaron a las poblaciones rurales a solicitar y participar en los proyectos, y 

tener una mirada de cómo ellos percibían su organización y puesta en marcha. 

También para tener una aproximación inicial a las relaciones que los pobladores 

mantenían con el personal que llegaba a las localidades para la ejecución de los 

proyectos. 

 

4.2.1 Necesidad de los servicios 

 

La totalidad de localidades visitadas contaban con servicio de agua potable 

instalado al menos hace quince o treinta años. Eran conexiones hasta la entrada de 

la vivienda, piletas comunales o pozos familiares que los pobladores habían 

instalado o ampliado en su red interna. Los proyectos a través de los cuales se 

realizaron las obras fueron ejecutados en su mayoría por el Fondo de Cooperación 

para el Desarrollo Social (FONCODES) en la década de 1990 y, en menor medida, 

por organismos no gubernamentales bajo cooperación internacional o grupos 

religiosos. Asimismo, el servicio de saneamiento estaba constituido generalmente 

por letrinas secas, en algunos casos instaladas igualmente por FONCODES o a 

través de iniciativas familiares o municipales. En ambos casos, los pobladores 

reconocían la carencia o discontinuidad del proceso de cloración del agua y del 

mantenimiento de letrinas109.  

 

Las iniciativas de contar con un proyecto de agua y saneamiento partieron 

generalmente de la necesidad de renovar las instalaciones existentes y de ampliar 

 
109 Hay que indicar que al tener las localidades rurales letrinas secas (es decir, un sistema de disposición de 
excretas y aguas residuales sin conexión alguna con el agua potable), algunas familias contaban con 
mecanismos de infiltración para las aguas residuales provenientes de los grifos domiciliarios. No obstante, 
en otros casos, al no habilitarse alguno de estos mecanismos las familias dejaban discurrir las aguas 
residuales en el campo mismo donde estaban instalados los grifos. 
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la cobertura ante el surgimiento de nuevas viviendas y el número reducido de 

instalaciones en funcionamiento. Igualmente estaba presente la idea de contar con 

baños o Unidades Básicas de Saneamiento (UBS) “como en la ciudad”, debido a 

las dificultades que se percibían en los servicios ubicados en el ámbito rural y de 

las consecuencias que esto traía a la población, por ejemplo, las enfermedades. 

Igualmente, se identificaron directivos que veían los servicios de agua y 

saneamiento de manera más práctica, a fin de favorecer las actividades económicas, 

especialmente aquellas vinculadas al comercio y turismo. 

 

Nosotros no teníamos nada, solamente un pocito de bombeo (…) Unas diez 

casas solo bombeábamos agua (…) cada uno tenía su pozo de manera 

artesanal. (Dirigente hombre, P1) 

 

Ahí tomábamos el agua sin cloro. Ahora, pedimos que cambien (…) Antes, 

si no venía agua, íbamos al manante (…) Pedimos agua a domicilio como 

en la ciudad. (Dirigente hombre, H1) 

 

En estos dos comentarios muestran que los entrevistados cuentan con un 

servicio de agua potable instalado, quizás no en la calidad necesaria, pero tienen el 

servicio, el cual desean mejorarlo bajo la imagen de una modernidad citadina.  

 

Queríamos abarcar toda la comunidad, buscamos por arrastre hidráulico y 

como había crecido la población había desabastecimiento de agua (…) 

Ahora somos 135 usuarios. De 40 que había, nosotros habíamos alcanzado, 

ampliando hasta 70, 80 casas. El resto estaban distantes y no se podía. 

(Dirigente hombre, Ap1) 

 

Mi preocupación era hacer llegar el agua al paradero de C***, porque más 

antes no tenía agua (…) Ahí era como un mercadito. Era para ellos los que 

viven ahí. Ahí tenía su negocito tanto aquí de los restaurantes, 

chicharronería, otras tienditas. Entonces siempre a ese parte llegaban los 

pasajeros (…) Yo le he visto que no tienen agua, tanto los turistas 

necesitaban agua, siquiera para lavar las manos, los pasajeros también. 

(Dirigente hombre, Ap2) 



133 

 

 

 

 

Estos comentarios brindan miradas adicionales al dar cuenta, el primero, de 

la necesidad de ampliación de cobertura, y el segundo, de contar con servicios de 

agua y saneamiento que permitan mejorar la oferta turismo formal o el comunitario 

como alternativa para incrementar los ingresos económicos de la población rural. 

 

En otras localidades, sin embargo, la solicitud de ampliación de servicios no 

surgió de los pobladores, sino de las iniciativas desarrolladas en localidades 

cercanas, sea por la municipalidad o a partir de promesas de alguna autoridad 

distrital, regional o nacional. Esto es importante porque más adelante podrá 

apreciarse que tal situación tendrá repercusiones en el grado de interés o 

compromiso poblacional con el proyecto. 

 

El alcalde nos ha metido la idea (del proyecto). Alguien les inculca y ya. 

Porque por allí, no. No les interesa. Si llega algo a la comunidad, lo reciben. 

(Dirigente mujer, P3) 

 

4.2.2 Expectativas locales 

 

Una vez designadas las localidades e iniciadas las primeras acciones para 

un proyecto de agua y saneamiento, las expectativas de la población, en cualquiera 

de los ámbitos seleccionados, no se centran exclusivamente en el agua como un 

bien para la salud, sino también consideran los beneficios que traen esos proyectos 

en cuanto la facilidad en el uso del recurso, la idea de modernidad y las ventajas 

económicas que pueden traer. 

 

Existe una notoria vinculación del agua potable como un paso para mejorar 

la calidad de vida de la población y como vía hacia una anhelada modernidad 

urbana. Es una constante dentro de la esperanza que las localidades tengan “baños 

dignos”110. Este ideal es acrecentado por aquellas personas que mantienen una 

 
110 El término de “baño digno” es empleado en las noticias y documentos públicos de difusión del Programa 
Nacional de Saneamiento Rural. Un ejemplo de ello puede encontrarse en: Programa Nacional de 
Saneamiento Rural. (2014). Inclusión en acción. Boletín electrónico del PNSR, 2. Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento. Recuperado el 09 de marzo de 2019, desde 
https://issuu.com/pnsr_pe/docs/boletin2_a4 
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amplia movilización entre zonas rurales y urbanas, en cuyo caso el contar con 

letrinas, piletas comunales o pozos familiares ya existentes era visto como signo de 

atraso o pobreza. 

 

Ante todo, era un anhelo tener agua en el domicilio y también con el UBS, 

con las letrinas. Era de primordial importancia (…) Entonces, nosotros 

también mediante eso, ya podíamos hacer el consumo de alimentos. Por 

ejemplo, para preparar los alimentos teníamos agua, ya para poder estar más 

aseados, ya más limpios. (Dirigente mujer, P2) 

 

Van a consumir agua limpia, clorada. Van a tener su baño independiente, 

para que estén libres (de enfermedades). Van a bajar la anemia de los niños, 

que esa vez estaban más enfermos. (Dirigente hombre, A3) 

 

En los primeros dos comentarios, es notorio el mensaje del aseo y la 

alimentación, que son dos pilares en la sustentación de todo proyecto de agua y 

saneamiento. En las otras intervenciones destaca la calidad de vida a la vista de las 

comodidades pensadas en la ciudad. 

 

(A los vecinos) les gusta el proyecto porque ha mejorado la calidad de vida. 

Prácticamente vivimos aquí con el proyecto como en una ciudad grande. 

(Dirigente mujer, A2) 

 

Yo toda mi vida he vivido en ciudad (…) He ido más al campo ahora que 

llegó la luz (…) Voy al campo por la naturaleza, por los cultivos, por mis 

papás también (…) Cuando hay baño no hay pobreza en un lugar y se puede 

hacer algo. Se puede vivir. (Dirigente mujer, P3) 

 

Aquí se resalta la expectativa de contar con trabajo a través de la ejecución 

de los proyectos, aspecto que será recurrente en el discurso local, especialmente 

entre los dirigentes. Otra motivación fue conocer que las localidades aledañas 

habían logrado contar con la ampliación y mejoramiento de sus servicios. 
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Aparte del agua, lo otro es que la gente quería traer de otro lugar los peones. 

Querían beneficiarse del trabajo. Con mano de obra no hay problema, pero 

los técnicos hay que traerlos de otro lugar para que la obra quede bien. 

(Dirigente hombre, A3) 

 

Más antes, claro, nosotros sabíamos que en otros sitios ya había el 

funcionamiento (de las UBS) y a nosotros ¿cuándo nos llegará? (…) gracias 

a Dios llegó y ahorita también está en funcionamiento. (Dirigente mujer, P2) 

 

Una expectativa de corte más práctico durante la ejecución de los proyectos 

fue el anhelo que estos terminaran y sean liquidados adecuadamente, además que 

los sistemas de agua potable y disposición de excretas instalados funcionaran según 

los parámetros establecidos y no generen mayores problemas post retiro del 

personal ejecutor. Esta incertidumbre había surgido debido a experiencias que se 

conocían de proyectos cercanos. 

 

(Queríamos) que la obra terminé bien hecho. De repente en otros lugares 

han quedado mal. Mal función lo que decían (…) De repente (decíamos) no 

va a filtrar, se va a llenar, se va a rebalsar (el sistema de disposición de aguas 

residuales). Había dudas. (Dirigente hombre, A4) 

 

Por otro lado, también había sectores indiferentes, principalmente en 

aquellas poblaciones que habían recibido los proyectos más como promesas o 

compromisos de las autoridades. 

 

Hay algunos (que) no tenían expectativas. Decían “tanto escándalo” (…) No 

habíamos visto. Era una novedad. También la gente no nos creía, “nunca 

hemos visto”. Claro había bañitos, pero no así. (Dirigente hombre, P1) 

 

4.2.3 Acciones tomadas 

 

A partir de lo manifestado por los entrevistados, el accionar de las 

poblaciones puede ser clasificado en dos grandes grupos: aquellos con una 

participación activa para la consecución y formulación de los proyectos de agua y 



136 

 

 

 

saneamiento y otros que se ven a sí mismos solamente como receptores de una 

propuesta externa. 

 

Bastante nos hacía falta el agua porque con el agua vivimos. Teníamos 

dificultad de traer agua de otros sitios. Por eso las autoridades (de la 

localidad) han estado tocando oficinas, el municipio. Bajo conocimiento del 

municipio nos han aceptado para esta obra. (Dirigente hombre, A1) 

 

Esto revela que en las localidades con mayor motivación por la mejora de 

calidad de vida y la modernidad, la misma población organizada tomó la iniciativa 

de efectuar gestiones. Primero a nivel municipal, reuniéndose con alcaldes y 

funcionarios ediles; y posteriormente con otras instancias de gobierno, a fin de ser 

considerados para la formulación de proyectos. En cambio, las comunidades 

receptoras han esperado el accionar de la entidad ejecutora para tomar acciones en 

el terreno, caracterizándose porque a partir de este momento recién comienzan a 

organizarse localmente y, por lo tanto, a formar o reactivar la JASS local. 

 

A iniciativa alguien vino de Cusco, porque yo también no vivía ahí y dijeron 

que hay que formar comité de JASS. Había comentarios y tuvimos sesión 

con acta. (Dirigente hombre, C3) 

 

Sólo vinieron (los ingenieros) a decir que había una obra, que van a tener 

una obra. Han hecho estudios. Los estudios han empezado como hace cinco 

años. (Dirigente hombre, A4) 

 

La gestión empezó hace más de tres años, el 2013. Vinieron unos ingenieros, 

nosotros los seguimos a ellos. Queríamos tener nuestros servicios de 

saneamiento completo y ellos nos dijeron que esta es una oportunidad. 

(Dirigente hombre, C1) 

 

En los casos anteriores, la inclusión de las localidades en los proyectos de 

agua y saneamiento era vista como un derecho que las autoridades municipales, 

regionales o nacional están obligadas a cumplir, al margen de que existan notorias 

diferencias entre pobladores o localidades con mejor nivel de ingresos económicas 
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que otras. Esto es importante porque la idea de focalización en la intervención de 

proyectos sociales en agua y saneamiento no estaría siendo contemplada o analizada 

en detalle por la población rural111. 

 

4.2.4 Conocimiento del proyecto: organización y temáticas 

 

El conocimiento de los proyectos de agua y saneamiento que mostraban los 

directivos era bastante general. Distinguían una intervención técnica, por parte de 

ingenieros, quienes desarrollaban generalmente una relación algo más distante con 

la población; y una intervención social, con personal cercano y asequible como para 

compartir preocupaciones no solo de carácter técnico del proyecto sino también en 

aspectos de salud o educación en el ámbito comunal. No obstante, esta relación con 

personal técnico o social variaba según la empatía con la población, el conocimiento 

del idioma originario y el interés hacia los problemas locales, los cuales fueron 

factores importantes para la interacción entre ambos grupos. 

 

(Los ingenieros) han venido, pero de dialogar casi no. Entre ellos nomás 

(…) Decían que iba a llamar y decían “a reclamar, a reclamar, voy”. Y en la 

oficina me decían “¿Qué van a hacer? ¿Qué están haciendo? ¿Qué voy a 

hacer?” (…) Los gestores (sociales) de trabajar, han trabajado aquí en la 

zona, pero de hace poco han parado. (Dirigente mujer, Ap3) 

 

La relación (con el ingeniero residente) ha sido con los que son más 

obedientes. Es decir, los que están apegados a él, con él se entienden, pero 

los que no, eran aislados (…) Con los sociales más bien (…), gracias a los 

señores sociales toda mi comunidad está agradecida (…) Bien, para qué 

decir. (Dirigente mujer, P2) 

 

 
111 De acuerdo a la definición del Sistema de Focalización de Hogares – SISFOH (2015) del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, la focalización es entendida como el “conjunto de reglas e instrumentos que 
permiten identificar a personas o grupos poblacionales en situación de pobreza, vulnerabilidad o exclusión, 
como potenciales beneficiarios de intervenciones, a ser provistas por los programas sociales y subsidios del 
Estado” (párrafo 1), actividad que realiza el Estado peruano para “para procurar la asignación eficiente de 
los recursos públicos de las intervenciones públicas definidas en el marco de la política social” (sección 
¿Por qué se focaliza?, párrafo 1). 
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Nosotros valoramos porque han dejado un buen trabajo, en la construcción 

tanto del sistema de distribuciones, y nos ha capacitado (…) Los ingenieros 

eran bilingües, eran de Huamanga, Ayacucho. En las rendiciones hablaban 

quechua y entendían un poco más las poblaciones, qué temas están tratando, 

y eso han entendido. (Dirigente hombre, A3) 

 

En cuanto a las fases de intervención, los pobladores distinguen la ejecución 

de la obra, que es resaltada como primordial para el proyecto, de la etapa del 

fortalecimiento de capacidades locales. Separan las labores de corte social de 

aquellas técnicas. 

 

Conformábamos una directiva, un comité. Formábamos un comité de agua 

que manteníamos (para tener) un sistema que no haya fallas, que esté 

operativo. Primero vino la parte social, que entraron a organizar, a socializar 

a la gente, a organizar más a la directiva. Entonces allí entramos con toda la 

comunidad, (en) la sensibilización a la comunidad. Luego vino la parte 

técnica a demostrar cómo iban a hacer los bañitos, en qué consistía. 

(Dirigente hombre, Ap1) 

 

Primero vinieron los gestores sociales, verificando si cumplen con los 

requisitos, si tienes espacio, tienes que tener tu casa propia, vivir allí (…) 

La parte técnica llegaron a M***, coordinando con el Núcleo Ejecutor y las 

autoridades del núcleo y con los beneficiarios, dónde vamos a hacer el local 

y empezamos a trabajar. Primero jalar agua potable desde la toma hasta la 

última casa que existe. (Dirigente hombre, A3) 

 

Los contratistas han entrado para ganar y ellos han puesto menos precio en 

las obras, materiales, y no han hecho con buena voluntad. Con mala 

voluntad han hecho y los ingenieros han venido nomás por gusto. (Dirigente 

mujer, Ap3) 

 

Si bien se reconoce como profesional líder al ingeniero residente, estos 

comentarios revelan que los gestores sociales son recordados por haber estado en 

todas las etapas del proyecto, desde la sensibilización a la población y el 
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empadronamiento de usuarios titulares antes del inicio de obras, hasta las visitas 

domiciliarias de fortalecimiento de capacidades a las familias post construcción de 

la infraestructura sanitaria. También se observa que una de las dificultades que 

empaña la imagen del profesional técnico se debe a que estos tienen que afrontar 

cuestionamientos cuando pertenecen a una empresa contratista que presenta 

dificultades, justificadas o no, en la ejecución de la obra. 

 

Los testimonios de los pobladores revelan, asimismo, que todas las 

localidades visitadas ya contaban con servicios de agua y saneamiento básico. Por 

ello, tener un nuevo proyecto que amplíe los servicios existentes e incluso construya 

un servicio higiénico o UBS se circunscribe en un eje que puede denominarse 

“agua/higiene – no pobreza/mejora de calidad de vida – ciudad/modernidad” que 

va a marcar el nivel de involucramiento de la población rural con el proyecto y por 

tanto la interacción con el personal ejecutor. 

 

También existe otro tipo de poblaciones con menos motivación para buscar 

su involucramiento en los proyectos y que han sido incluidas debido a las iniciativas 

gubernamentales o por la proliferación de este tipo de proyectos en los distintos 

distritos y provincias. Los cambios en las otras comunidades fue lo que les generó 

el deseo de formar parte. Otro aspecto notorio es el flujo de comunicaciones tanto 

entre localidades vecinas como en la interacción de los pobladores rurales con las 

ciudades capitales. 

 

En líneas generales, se puede observar que, en el tema de necesidades, si 

bien existe la idea primordial de mejora de las condiciones de salud ante el aumento 

de viviendas, el servicio de agua potable aparece como un requerimiento de la 

población rural en su afán de mostrarse como “modernos” en comparación con otras 

comunidades o ciudades, pero también por el deseo de mejorar los negocios locales. 

Aquí el encuentro intercultural cotidiano (interculturalidad de hecho) sirve de 

estímulo a la población para incrementar (o cambiar) su nivel o comprensión de 

bienestar acercándose al estilo de vida urbano y también para aprovechar 

oportunidades económicas con grupos externos (trabajadores, turistas o visitantes 

diversos). Por ello, los pobladores solicitan los proyectos a las autoridades 

pertinentes, como parte de un derecho que consideran les corresponde y van 
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comprendiendo su ejecución a partir de la interacción con el personal ejecutor 

designado. 

 

Precisamente, en las relaciones entre la población y personal ejecutor 

comienzan a notarse los acercamientos y distanciamientos durante el proyecto. El 

esfuerzo de la interculturalidad como política para mejorar las relaciones sociales 

es más notorio en el trato del personal social, el cual está más preparado para este 

tipo de encuentros. El personal técnico aparece en las opiniones con un accionar 

algo más distante (demasiado “técnico”), no obstante, la población les reconoce el 

esfuerzo para comunicarse en idioma originario. Esta relación intercultural es 

mucho más distante con las empresas contratistas, en la medida que la población no 

suele identificarse con estas y en ocasiones señala que tienen “mala voluntad” para 

el trabajo. 

 

4.3 DIFICULTADES Y DESENCUENTROS 

 

Luego de recoger apreciaciones generales sobre los proyectos de agua y 

saneamiento, se procedió a profundizar en las interrelaciones que los pobladores 

establecieron con el personal ejecutor que llegaba a sus localidades, indagándose 

primero respecto de aquellas situaciones problemáticas, conflictos o 

cuestionamientos que se generaban en el trabajo en terreno. Estas opiniones y 

comentarios permitieron dar cuenta de los desencuentros generados a partir de 

intereses, percepciones o puntos de vista distintos entre los actores. 

 

4.3.1 Dificultades en el terreno 

 

Las dificultades más recurrentes manifestadas por los dirigentes fueron 

aquellas de origen técnico surgidas durante la ejecución de los proyectos, las 

mismas que derivaron en situaciones conflictivas de carácter social y económico. 

 

El mayor número de casos se presentó en las situaciones de servidumbre de 

paso para la instalación de redes de agua potable, puesto que estas debían atravesar 

diversos terrenos comunales o de alguna propiedad familiar particular. En algunos 

casos, la preocupación surgía por el posible daño a los terrenos de cultivo, otros por 
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desconfianza con el personal ejecutor o por desinterés en el proyecto, aunque en 

ciertas ocasiones, el origen aparentemente estaba marcado por la búsqueda de una 

retribución económica por el anhelado paso112. Cualquiera sea el motivo, tal 

situación llevaba al replanteamiento de las relaciones previas establecidas con la 

localidad, pues al momento de la preparación del perfil o expediente técnico (en la 

fase de preinversión del proyecto) se entendía que se había arribado a acuerdos 

comunales y familiares para que no surjan este tipo de inconvenientes durante la 

ejecución de obras. 

 

Del cien por ciento de pobladores, cinco por ciento no querían que pasen 

por su chacra las redes y por allí ponían obstáculos. Y como las familias 

eran de arriba, trataron de no permitir que pase tubería matriz para otros 

vecinos y estaban quejándose ante el Ministerio de Agricultura, que es zona 

arqueológica y con cuentos, que no valen la pena. Pero no entienden y se 

opusieron. (Dirigente hombre, A3) 

 

Siempre hay alguien en la comunidad que dice que no puede pasar por acá 

por mi terreno, especialmente la red matriz, no puede pasar, justamente 

hemos tenido problema con la familia Q***, que no quería pasar y se vencía 

el plazo y tuvimos que hacerlo por otro ladito. (Dirigente hombre, C1) 

 

El principal problema era que algunos no querían abrirte la casa, porque 

como los terrenos eran canchones, pastales, ese era el problema que 

enfrentábamos. Entonces los ingenieros y nosotros teníamos que rogar 

también a la gente para que sean beneficiarias. Allí nos hemos enfrentado. 

(Dirigente hombre, P1) 

 

La segunda dificultad señalada surgió del cuestionamiento a las obras 

mismas, o en todo caso al aparente incumplimiento de funciones, acuerdos o 

estipulaciones del proyecto por parte de empresas contratistas (de ser la situación), 

 
112 En la actualidad la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento – Decreto 
Legislativo N° 1280, tiene un capítulo específico sobre servidumbres e interferencias, definiendo incluso 
las clases de servidumbre forzosa incorporando el caso de instalación de tuberías o canales para los servicios 
de saneamiento. 



142 

 

 

 

siendo de mayor relevancia aquellos casos de paralización de obras, retraso en 

pagos a trabajadores locales y deudas impagas por los servicios tomados en las 

localidades (alimentación, guardianía, alquiler de almacenes, etc.). 

 

Los primeros los han hecho mal, de mala calidad. Mal material ha usado, 

incluso ahora mi baño está goteando. La tubería no lo han colocado bien. 

(Dirigente mujer, Ap3) 

 

La empresa nos ha dejado un destrozo completo. Las vías accesibles están 

totalmente malogradas (…) Ahora en caso de los trabajadores, (ellos) están 

sin pagos, incluso el sistema de cloración ahorita ni siquiera está 

funcionando bien (…) Entonces también estamos con observaciones para 

presentar sus reclamos a su debido tiempo. (Dirigente mujer, P2) 

 

Estos casos revelan, por lo general, cuestionamientos a empresas en las que 

se percibe una relación más distante con el personal encargado, que al parecer no 

había tomado las demandas o reclamos de la población. Igualmente se nota que los 

trabajadores se retiran sin haber cumplido con las deudas asumidas en la localidad. 

Aunque también se ha dado este caso bajo otras modalidades, como los Núcleos 

Ejecutores. De todas maneras, esta situación desfavorable generó que los dirigentes 

asuman también responsabilidades, lo que les originó conflictos con la población 

que los había elegido, propiciando cuestionamientos al interior de la propia 

organización comunal. 

 

Nos ha tocado una mala empresa. Por eso esa empresa han querido que yo 

me porte como una salvaje. De un momento han parado, no han pagado. 

Hasta yo me he puesto, la comunidad no reconoce, todos mis gastos (…) En 

lo que pude me puse a trabajar y me ha tomado tiempo para colaborar, pero 

ellos (los vecinos) lo han visto mal, que me voy con la empresa y de un 

momento no nos han pagado tres, cuatro meses. Llegaron muy tarde los 

materiales y una mala calidad de la arena y van me reclaman. (Dirigente 

mujer, P3)113 

 
113 Si bien la expresión “han querido que yo me porte como una salvaje” no sería la más adecuada para 
expresar su sentir, la entrevistada manifestó la encrucijada en la que se sentía, entre una empresa contratista 
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Estaban arrogantes, estaban haciendo mal, no estaban haciendo bien. La 

gente cuestionaba al personal, a nosotros también. Aquí hasta ahora me 

están odiando. “Ha robado plata”, así me dicen. El núcleo ha “cargado” todo 

el cemento. Así dicen. (Dirigente mujer, C2) 

 

De otro lado, también se presentaron ciertas situaciones que reflejaban 

incumplimiento de acuerdos previos por parte de la población. Por ejemplo, la falta 

de respuesta ante una incertidumbre o la desconfianza hacia el personal ejecutor e 

incluso entre vecinos. 

 

Una parte del proyecto nos ha creado una falsa expectativa. Como somos 

casas contiguas que no tenemos espacio, la salida que nos dio, nos dijo, que 

vamos a hacerlo condominial (el sistema de disposición de excretas). Que 

nos va a juntar de tres a cuatro casas, (que) vamos a hacer un solo pozo. Esa 

era nuestra expectativa. Pero al final cuando llega el momento, nadie quiere 

ceder el terreno. Entonces allí es el problema. (Dirigente hombre, Ap1) 

 

4.3.2 Origen o causas de las dificultades 

 

En cuanto a las causas de las dificultades, más allá de los cuestionamientos 

a las empresas contratistas que ya se ha anotado, puede encontrarse tres tipos de 

situaciones específicas respecto a la interacción entre el personal ejecutor y la 

población. El primer caso remite a un menosprecio hacia las condiciones de vida de 

la población rural, ante lo cual los directivos reaccionan y a la vez muestran su 

posicionamiento y auto reconocimiento como ciudadanos con derechos. 

 

Cuando ya me han elegido presidenta y con mis documentos he sufrido 

maltratos, en vez de ser orientada, (…) me dice: “¿Usted por qué viene a 

reclamar? ¿No se acuerdan como vivían antes? Tomaban juntamente con los 

 

que no cumplía adecuadamente con las obras ni con sus obligaciones frente a los trabajadores, y de otro 
lado una población que la responsabilizaba de aquellos actos y hasta la acusaba de estar coludida con el 
contratista. Ese sentimiento de aislamiento e incomprensión que sentía entre ambas partes, es lo que trataría 
de manifestar la entrevistada, experiencia que le trajo fuertes consecuencias emocionales y un rechazo a 
volver a querer volver a ocupar cargos directivos. 
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sapos esa agua salada”, (…) Le dije. “Estoy viniendo a reclamar mis justos 

derechos”. (Dirigente mujer, P2) 

 

Otro aspecto destacable es el comportamiento de ciertos grupos de 

pobladores que se movilizan permanentemente entre las comunidades en busca de 

trabajo, quienes generan dinámicas de relacionamiento distintas al común de las 

personas o a las prácticas cotidianas en la organización local. Estos grupos son una 

muestra de la fluida movilización poblacional entre las ciudades y las zonas 

andinas, así como entre los propios poblados rurales. 

 

Hay ciertas personas que no viven acá, eventuales, por trabajitos (…) Nos 

incomodamos entonces, porque ellos aparecen a última hora como diciendo 

que somos pobladores de la zona y en gestión, nada, nada, aparecían ellos. 

Ni aportaban. Así, dos, tres faltan para un año, y se pusieron en problemas 

(…) Ellos han ido a otros lugares y han vuelto para beneficiarse con este 

proyecto, y queríamos poner orden y no les gusta esto, creando problema. 

Un poco nos ha incomodado. (Dirigente hombre, A3) 

 

La apreciación anterior refiere que estos grupos de personas que se 

movilizan entre comunidades están formados por individuos que pertenecen, han 

pertenecido o habitado en estos pueblos en la medida que la misma organización 

local los acoge e incorpora en los proyectos. Se trata, por lo general, de hijos o hijas 

de los comuneros, que no han vivido mayormente en la localidad. Estas personas 

no desarrollan una participación activa en la vida comunal y reducen su accionar al 

ámbito laboral, sin asumir sus deberes como usuarios, pero sí buscando beneficios 

que les pueda aportar el proyecto. 

 

Asimismo, se observa que los dirigentes reconocen que, en algunos casos, 

el personal ejecutor no ha trabajado de manera más profunda en la interacción y 

acuerdos mutuos con la población, lo que hubiese permitido establecer 

compromisos comunales más consolidados que favorezcan la ejecución de los 

proyectos. 
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Creo que no se les ha informado desde el primer día. Se les debe informar 

desde el primer momento que va a llegar un proyecto, al toque “¿aceptan 

esta condición?, que firmen” porque (decían) el acta que se hacía “no la 

vamos a firmar. No está mi firma, ¿A quién se lo han dejado?”. (Dirigente 

mujer, P3) 

 

El comentario indica que, si bien habría existido una falta de información 

hacia la población, se plantea como alternativa el mecanismo de firmas para 

establecer acuerdos con los vecinos. Tal situación refleja el grado de validez que en 

las localidades rurales le dan a las actas y compromisos suscritos, con lo que la 

organización comunal podría apoyarse para exigir lo acordado. Esto no quiere decir 

que más adelante el poblador pueda desconocer los acuerdos en situaciones donde 

no reconozca su firma o la de otro integrante de la familia, en caso no esté de 

acuerdo o haya recapacitado sobre el compromiso anterior. Estas situaciones que se 

dan en casos particulares reflejarían un alto nivel de desconfianza al interior de las 

localidades o de polarización entre los propios vecinos. 

 

4.3.3 Salidas (o respuestas) a las dificultades  

 

Respecto a las alternativas puestas en marcha para superar dificultades, 

todas las propuestas estuvieron orientadas al diálogo, al convencimiento personal o 

a la toma de decisión comunal sobre la base de la estructura y dinámicas de la 

organización local. 

 

Por ejemplo, en los casos más fuertes respecto al incumplimiento de obras 

o abandono de actividades por parte de empresas contratistas, los reclamos se 

incrementaron porque en varias localidades había servicios impagos incluyendo el 

alquiler de salones comunales empleados temporalmente como almacenes. El 

hecho de que los salones permanezcan cerrados fuertemente con candados y sin 

personal de contratistas en terreno, hacía muy difícil que la comunidad efectúe sus 

celebraciones comunales regulares o alquile estos espacios para fiestas particulares, 

lo que causaba molestias e impedía la generación de ingresos económicos. En tales 

casos, la comunidad tuvo que tomar decisiones drásticas respetando las instancias 

de poder local. 
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Ahora el que ha alquilado el local es el sector C***. En octubre teníamos 

una fiesta, vino la lluvia, los locales cerrados ¿dónde vamos a cobijar? Ese 

ha sido el problema (…) Ahora ultimo hemos tomado por la asamblea, han 

votado y los tenientes gobernadores más los regidores, mi persona y mi 

Consejo Directivo hemos ido a abrir los locales. Entonces hemos tomado un 

inventario del libro de actas. Hemos encontrado más basura. Lo poco que 

hemos encontrado son 19 codos, cuatro uniones o sea prácticamente lo 

mismo. Todo lo que anoté con rojo, es todo lo que anoté. Está en el libro de 

actas. (Dirigente mujer, P2) 

 

En cuanto a la relación entre los propios pobladores, el trato directo fue la 

mejor alternativa para promover el entendimiento local, a fin de ir solucionando las 

dificultades que se presentaban tanto para el uso de espacios para servidumbre como 

en el cumplimiento de aportes económicos a través de las cuotas familiares para el 

mantenimiento de los sistemas construidos. 

 

Se ha buscado sensibilizar a la gente, crear conciencia, demostrar los 

beneficios que trae este proyecto. (Dirigente hombre, Ap1) 

 

Nosotros nos hemos reunido y como autoridad les hemos hecho entender a 

la gente y por esa razón de acuerdo al plan y presupuesto. (Dirigente mujer, 

A2) 

 

En casos más complicados, los directivos acudieron al apoyo de otras 

autoridades locales, pero siempre por la vía de la comprensión y entendimiento. 

 

Justamente hemos traído al gobernador, (y otras autoridades) distritales, y 

de manera que les han dicho que son obras para el bien del pueblo y que es 

obra del Gobierno que está invirtiendo con la población. Por eso, el señor 

ha entendido un poco y ha dejado. (Dirigente hombre, A3) 

 

No obstante, se aprecia que las alternativas parten de la propia acción 

comunal, basada en sus instancias de poder. No se percibe una participación activa 
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o preponderante por parte del personal ejecutor en este proceso. Esta ausencia 

podría también explicarse por el funcionamiento interno comunal que prefiere 

resolver los problemas de manera cerrada sin participación foránea. 

 

4.3.4 Cambios en el tiempo 

 

Al efectuar una comparación de los primeros proyectos de agua y 

saneamiento de décadas atrás con los proyectos actuales, los directivos reconocen 

un notorio cambio, especialmente en montos, obras y mecanismos de dialogo con 

la población. Desde fines de la década de 1980 hasta el 2000, los proyectos eran de 

mucho menor cuantía, generalmente se trataba de servicios comunales o conexiones 

a la entrada de las viviendas, y lo más importante, la ejecución se percibía distante, 

con profesionales que coordinaban solamente con directivos y con un contacto 

preciso con la población, a fin de tener de ellos la colaboración o insumos 

necesarios para las obras. 

 

Los ingenieros (en los proyectos antiguos) no nos ha capacitado, no nos ha 

hablado a la población. (…) Venían los ingenieros al trabajo, a su campo 

nomás, entonces así nomás era (…) entregan y se van. No ha habido 

capacitación, no ha habido orientación. (Dirigente hombre, H1) 

 

Era distinta la relación. En ese tiempo han hecho (la obra) pero no se ha 

escuchado nada. (Dirigente mujer, P2) 

 

Hay que indicar, sin embargo, que los propios directivos señalan que hace 

dos décadas al menos, el número de familias (por tanto, viviendas) en las zonas 

rurales era menor, las exigencias o expectativas de saneamiento eran más básicas 

(contar con una conexión de agua potable en sus casas) y las dinámicas internas 

comunales eran más cerradas hacia la organización misma, por lo que la interacción 

con personal externo era más puntual. 

 

Solo se ejecutó, nada más y como digo piletas públicas nada más (…) Allí 

también la gente trabajaba, pero poco. Era monto de 40 mil esa vez, mínimo, 
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no era mucho (…) En ese tiempo éramos menos familias, 90. Ahora se ha 

duplicado, más de 220 será. (Dirigente hombre, A3) 

 

Hace años, ellos solo te daban la inversión, solo te pagaban. Tenían un 

núcleo, un responsable, pero ellos solo daban el dinero en efectivo. El 

núcleo, la comunidad, manejaba a su manera; con profesionales claro, con 

profesionales en coordinación. (Dirigente hombre, H2) 

 

Es importante de resaltar esta situación porque se aprecia un cambio en las 

relaciones sociales en las localidades rurales, partiendo del aumento de viviendas, 

aunque no necesariamente acompañada de un incremento importante en 

población114, y de una interacción constante entre localidades rurales y las ciudades. 

Esto se evidencia en la actualidad, cuando los directivos señalan una mayor relación 

con el personal ejecutor y demandas de atención más altas de lo esperado. 

 

(Ahora) es más organizado porque antes de invertir en este pueblo, 

capacitaron a todos los usuarios, cómo utilizar el agua, cómo usar los baños, 

cómo mantener, qué cosas se debe lavar, y capacitar en cómo cuidar el agua, 

tomar clorado, todo eso. (Dirigente hombre, A3) 

 

Hemos pensado hacer un pozo de tratamiento cerca, pero hemos planteado 

cuando han venido el proyecto, cuando han venido a replantear, pero los 

medioambientalistas (dicen) “que es muy cercano”, que se yo, “que no se 

puede hacer”, esa es nuestra principal causa para no hacer el pozo. Nuestra 

expectativa es llegar a todo el tratamiento del distrito. (Dirigente hombre, 

Ap1) 

 

Otra particularidad encontrada es que desde 1984 se han creado y 

organizado municipalidades de centros poblados (a partir de la Ley Nº 23853 - Ley 

Orgánica de Municipalidades), lo que ha brindado a las organizaciones locales 

nuevos elementos y necesidades organizativas, incrementando la titulación de 

 
114 En la medida que muchos pobladores tienen dos casas, una en la localidad rural y otra en la ciudad. 
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tierras y aumentando el nivel de exigencia en los servicios básicos en el marco de 

un discurso más integrador con el distrito. 

 

Vistas las dificultades en su conjunto, puede evidenciarse cómo las 

diferencias de concepción bajo la racionalidad andina se han hecho más notorias en 

el tiempo, surgiendo cuestionamientos a las acciones del personal ejecutor en el 

camino de establecer una relación intercultural como política sectorial de 

convivencia y respeto a las diferencias. Acuerdos no reconocidos por la población 

o por localidades aledañas, desconfianza en el personal de obra, falta de 

información clara desde el inicio de actividades o hasta ciertos maltratos a la 

población, muestran que no estarían funcionando bien los mecanismos y esfuerzos 

por llegar a compatibilidad las expectativas de la población con los proyectos, o 

que, en todo caso, estos esfuerzos, son solo figurativos sin ningún respaldo o 

reconocimiento comunal. Por tal razón, las salidas o respuestas a las dificultades 

encontradas vuelven al diálogo, afirmación y respaldo en el espacio comunal 

(reconocido como máxima autoridad local), más aún si además se cuenta con la 

participación de autoridades como alcaldes, tenientes gobernadores u otros 

similares, permitiendo que el poder político estatal compatibilice con el poder local 

- comunal. 

 

4.4 ASPECTOS POSITIVOS EN LAS INTERACCIONES 

 

A pesar de los roces, enfrentamientos o cuestionamientos en terreno entre 

población y personal ejecutor, también se encontraron apreciaciones bastante 

positivas mencionadas por los dirigentes que en muchos casos favorecieron el 

desarrollo de los proyectos. 

  

Los aspectos positivos más resaltantes se refieren al trato mutuo, 

entendimiento y fluidez en las comunicaciones que sostuvieron los pobladores y el 

personal ejecutor, así como la participación conjunta en los procesos de 

capacitación y en las asambleas comunales que se organizaban para la rendición de 

cuentas o como espacios informativos. 
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La coordinación, que siempre hemos trabajado bien con los técnicos, que 

siempre hemos trabajado y nos han enseñado de paso, cómo instalar todo 

eso y cuando ya se van ellos, la junta ya queda, la población misma a 

mantener como debe ser. Eso es lo que nos beneficiamos. (Dirigente 

hombre, A3) 

 

Nosotros cualquier cosa hemos tenido coordinación con el ingeniero y se 

resolvía cualquier cosa, igual con el supervisor también. (Dirigente hombre, 

C1) 

 

La población se ha mantenido juntos, no ha habido problemas. Siempre se 

han ido solucionando los problemas. (Dirigente hombre, A4) 

 

En los comentarios se percibe la generación de un clima de confianza y 

mayor seguridad para la ejecución de los proyectos y la resolución de dificultades. 

Esta confianza se refuerza más aún cuando se alude al origen y orgullo local.  

 

Nosotros estábamos detrás de ellos, pero de otro lado nos ha tocado un buen 

subcontratista, un abanquino, que mostró su interés de trabajar, de mostrar 

su trabajo. Que el trabajo quede bien. Ahora mismo no me quejo, que las 

UBS están bien (…) El subcontratista estaba más comprometido, decía que 

nosotros estamos trabajando por nuestra tierra. (Dirigente hombre, Ap1) 

 

Resulta interesante observar que dentro de la interacción entre dirigentes, 

población rural y personal ejecutor lo que más destaca es la resolución rápida de 

problemas, que es uno de los más grandes temores existentes: iniciar un proyecto y 

no culminarlo en los plazos estimados. La valoración positiva de esta interacción 

está muy ligada al respeto a las instancias locales de organización como el espacio 

de la asamblea comunal, y muy particularmente al respaldo que los dirigentes y 

población sentían cuando las actividades se llevaban a cabo en su idioma originario. 

 

Los ingenieros eran bilingües. Eran de Huamanga, Ayacucho. En las 

rendiciones en asamblea comunal hablaban quechua y entendían un poco 
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más a las poblaciones qué temas están tratando y eso han entendido normal. 

(Dirigente hombre, A3) 

 

Nos orientaban, en parte de eso, partes sociales. El licenciado L*** hablaba 

aimara. Entonces en el aimara nos hacía entender bien más. Sí, es importante 

(…) sea en salud, sea en educación en cualquier otra índole, lo primordial 

es nuestro idioma. (Dirigente mujer, P2) 

 

Primeramente, conocen, son quechua hablantes, se desenvolvían con la 

zona, con las familias tranquilamente, y al maestro de obra también de la 

zona de Huancavelica. Y mis operarios, mis oficiales de la zona, y también 

de los alrededores (…) Entonces yo creo que enlazadamente hemos 

trabajado. No han venido de otra zona, como en otros proyectos. (Dirigente 

hombre, H2) 

 

Sobre este punto cabe destacar que en algunos casos muy particulares el 

tema del idioma originario no fue tan gravitante para el establecimiento de una 

relación constante con la población, debido en parte a la voluntad puesta para una 

buena comunicación con los directivos y por la participación de aquellas personas 

que percibieron las posibilidades y riqueza del aprendizaje en la interacción con 

personas de otras localidades115. Esto es más claro en pobladores que habían 

trabajado anteriormente en entidades estatales o privadas fuera de la zona rural y en 

localidades donde cada día se habla más el idioma español. 

 

Los profesionales vinieron, algunos no comprendían quechua (…) Eran de 

Huánuco, algunos eran de Tacna, de Lima, no eran de Huancavelica 

Entonces traían su traductor. Entonces, con eso, nos ha hecho comprender 

(…) nosotros mismos, a los que no comprenden, traducíamos también (…) 

Después aprendieron también los profesionales. (Dirigente hombre, H1) 

 

 
115 Esta situación es importante tenerla presente, pues si bien la política nacional y los materiales producidos 
en el marco del enfoque intercultural refuerzan la propuesta de contar con servicios públicos brindados en 
idiomas originarios, los pobladores también destacan el esfuerzo desplegado por aquellos monolingües 
hispanohablantes. Esto no quiere decir, que no se siga impulsando el multilingüismo o plurilingüismo en la 
gestión pública. 
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La ingeniera, sí era del Cusco. No hablaba quechua, pero comprendía. 

Paraba con nosotros (…) Aquí hablan los dos idiomas castellano y quechua. 

Solo los antiguos hablan solo quechua, uno que otro, un pequeño porcentaje. 

El resto habla castellano (…) Con el gestor social tampoco había problema. 

No hablaba quechua, pero no había problema. (Dirigente hombre, C1) 

 

Primeramente, hemos tenido un cambio, o sea, un cambio rotundo con 

profesionales, un intercambio de ideas. Hemos tenido profesionales de otros 

departamentos (...) Yo tengo experiencia, años, trabajando con instituciones 

públicas, con administración pública, o sea la plata del Estado, es cosa del 

Estado. Siempre como profesionales, yo primeramente como presidente del 

Núcleo Ejecutor, pedí verbalmente a todos los profesionales que me den la 

mano. Entonces, ¿para qué?, para sobresalir el bien de la población y para 

culminar el proyecto bien. (Dirigente hombre, H2) 

 

Otro aspecto importante es el discurso sobre la identidad y orgullo 

territorial, pues es notorio que se valora o se reconoce más a aquellos profesionales 

que provienen de departamentos andinos y que hablan o conocen algún idioma 

originario, frente a personas de otras zonas y sobre los cuales podría haber 

cuestionamientos o maltratos con o sin motivo. “Es de Puno”, “viene de 

Huamanga”, “es abanquino” son algunas de las frases citadas frecuentemente por 

los directivos para referir un mayor acercamiento, comprensión o posibilidades de 

comunicación y fluidez para la ejecución de los proyectos. 

 

El subcontratista dijo: “como abanquinos tenemos que demostrar en mi 

tierra, porque yo vivo acá y debo quedar bien a mi comunidad. Si fuera un 

contratista foráneo no me importaría, porque si yo me voy al final y la 

comunidad quedaría perjudicada”. (Dirigente hombre, Ap1) 

 

Con los residentes de obra hemos estado bien, hablaba quechua, es de Tinta, 

pero habita en Puno. Ahora está trabajando por Moquegua. Nos 

comunicamos hasta ahora. Muy buen ingeniero, llegamos a la meta y 

ganamos a los que empezaron antes. (Dirigente hombre, C3) 
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Como se observa, existe una vinculación entre idioma originario, orgullo 

territorial y bienestar comunal, y a partir de este vínculo, se irán asentando y 

apareciendo las diferencias con respecto a las prácticas culturales y necesidades 

actuales de la población local. 

 

Se debe destacar que, en aspectos globales, el trato mutuo, el 

reconocimiento a la cultura andina, así como el entendimiento y fluidez en las 

comunicaciones son aspectos muy valorados por la población rural con relación al 

trabajo que desarrolla el personal ejecutor, técnico o social. Lo mismo sucede en el 

diálogo intercultural establecido, donde la interculturalidad como propuesta política 

incorpora elementos de la interculturalidad como situación de hecho. Aquí se 

evidencian los elementos que han estado funcionando, como el empleo del idioma 

originario en primer lugar, pero también el esfuerzo, empeño e interés de los 

hispanohablantes por comprender y hacerse entender en las localidades donde 

tienen este tipo de dificultades. Otro aspecto resaltante se presenta cuando el 

personal ejecutor es originario de alguna zona enclavada en los Andes, y más aún 

si este llega con un discurso reivindicatorio de la cultura y población andina, lo cual 

es altamente reconocido y a la vez motivador. En ese sentido, las empresas 

contratistas, despersonalizadas e identificadas como foráneas, suelen enfrentar los 

mayores problemas, pues además de tener trato muy distante, su labor es la más 

cuestionada en relación con sus resultados en obras. 

 

4.5 LOS SERVICIOS Y LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS 

 

Los estudios antropológicos citados en el numeral 3.3.1 respecto de las 

percepciones y prácticas sobre los servicios de agua y saneamiento, efectuados en 

la década de 1990 e inicios del siglo XX en Latinoamérica, daban cuenta de una 

población rural indígena fuertemente vinculada y respetuosa del agua como recurso 

para la vida. Sin embargo, en el caso del saneamiento -como en el uso de letrinas 

en Bolivia- este servicio aún le era extraño porque implicaba realizar deposiciones 

en un espacio cerrado tipo caseta cuando ellos reconocían que hacer esta actividad 

en espacios abiertos era natural y hasta cierto punto positivo. 
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La población rural, como se ha visto en diversas secciones de la presente 

tesis, ha cambiado notablemente en las últimas décadas porque ha estado abierta a 

recibir nuevos tipos de prácticas y concepciones acerca del mejoramiento de la 

calidad de vida, tomando como ejemplo el modelo urbano o de las grandes 

ciudades. Por ello, se procedió a consultar a los directivos acerca de las 

percepciones sobre los servicios de agua y saneamiento dentro del contexto de la 

ejecución de los proyectos, puesto que las motivaciones actuales no se 

circunscriben solamente a los recursos hídricos y a la construcción de unidades 

básicas de saneamiento, sino que entrecruzan necesidades actuales en otros 

ámbitos. 

 

4.5.1 Valoración del agua para consumo humano 

 

El agua en sí sigue siendo un bien bastante valorable en las poblaciones 

estudiadas. No obstante, existe una clara distinción entre el agua para regadío y el 

agua para consumo humano, que durante muchos años fue una de las mayores 

preocupaciones de los ejecutores de proyectos. Esta diferenciación aparentemente 

habría surgido no tanto por la idea de no desperdiciar agua potable en las plantas, 

sino por reconocer que el cloro que tiene dicha agua potable puede ser perjudicial 

para los cultivos. 

 

El tema (del) cuidado del agua está al 100%. Más antes utilizaban para riego, 

Ahora como están informados ya que viene el agua con cloro, ya no lo 

utilizan porque se malogran las plantas. En ese tema si han cambiado. 

(Dirigente hombre, A3) 

 

Cada familia tenía su chacra en las casas. Todos los que tienen agua, claro, 

utilizaban para el riego, para la siembra. Pero hoy en día ya hemos cerrado 

(…) entonces ya es controlado por la JASS que es la administración del 

agua. Entonces yo creo que ese es el cambio en las capacitaciones, ni una 

gota más. (Dirigente hombre, H2) 

 

Antes como no había cloro regábamos, pero ya no porque el cloro va a 

quemar la planta. La gente ya está aprendiendo. Siempre vemos fallas. La 
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gente avisa, dos o tres familias. Hemos encontrado fallas en la tubería donde 

hay fugas, pero como es nuevo, no hay mucho. (Dirigente hombre, C3) 

 

Estos comentarios muestran que ha aumentado la práctica de comunicar 

problemas que aparecen en los sistemas como fugas o mal uso del servicio por parte 

del algún usuario (algo que no se solía hacer por desinterés local). En este aspecto, 

también se hacen notorias las prácticas de vigilancia que ejercen los directivos y 

que se manifiestan en ayuda técnica cuando sea necesario, así como multas o 

sanciones según la gravedad y tipo de cada caso que se genera. 

 

Casa en casa estoy caminando, siquiera a la semana a cinco casas, a siete 

casas, y dónde están… están usando mal, dónde está perdiendo (…) Esas 

cosas le estoy haciendo seguimiento. Entonces, por acá, sí con ese tema, con 

ese reglamento, la gente ya está enterada entonces, inmediatamente cuando 

se malogra sus lavamanos (...) llaman al gasfitero. (Dirigente hombre, Ap2) 

 

El que es dueño del terreno del ojo de agua él no quiere pagar. A la fuerza 

no le voy a sacar. Ese ha sido el problema (…) Bueno mi propuesta es 

primero: primera notificación, segunda notificación y en caso en la tercera 

ya con corte temporal, porque el agua nos hace falta. (Dirigente mujer, P2) 

 

En estos cambios de comportamientos de directivos y pobladores con 

respecto al agua potable, también se distingue la influencia de otro tipo de proyectos 

o de la llegada de los medios de comunicación, que hacen que la población 

interactúe todos los días con nuevas tecnologías que facilitan diversas prácticas 

agrícolas llevándola a modificar sus patrones de conducta. 

 

Nosotros tenemos como riego tecnificado y riego de acequia. Nosotros no 

permitimos que rieguen con nuestra agua potable. Nosotros ponemos multas 

para las personas que hacen eso. (Dirigente mujer, A2) 

 

Pero nosotros recién estamos encaminando. Estamos en un inicio. Poco a 

poco nos vamos a adaptar a ese nivel (de cuidado del agua). Ya por la vía 

televisiva, ya nos da otras informaciones. La población tiene que adecuarse, 
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tiene que cambiar la vida poco a poco, no quedarse como antes. (Dirigente 

hombre, H2) 

 

4.5.2 Empleo de las instalaciones de saneamiento 

 

Los cambios también son visibles en el empleo de las instalaciones que 

componen los servicios de saneamiento domiciliarios, sobre todo en relación con 

las prácticas señaladas en los estudios desarrollados en décadas pasadas, a pesar de 

que se reconoce que algunas personas mayores aún son reacias a realizar, por 

ejemplo, sus deposiciones en ambientes cerrados. Esto en contraposición a 

directivos y población joven y adulta, quienes destacan la utilidad de contar con 

módulos higiénicos con inodoro, ducha y lavamanos (las llamadas Unidades 

Básicas de saneamiento – UBS). Opinión que es más clara aún en personas que han 

vivido en las ciudades, quienes manejan un discurso bastante favorable. Incluso se 

ha encontrado localidades donde los pobladores han hecho mejoras en busca de 

mayores comodidades, como la instalación de agua caliente en la medida que 

cuentan con fluido eléctrico desde algunos años atrás. 

 

Antes, como no teníamos ese proyecto, nuestro baño, (por) la necesidad 

siempre íbamos al monte, pajonales, arbustos, así. La mayor parte ahora usa 

los baños. Todo es verificado porque mi persona siempre va en persona y 

verifico que están usando, lo están manteniendo. Lo están cuidando. 

(Dirigente hombre, A1) 

 

A inicios, como cualquiera, era chocante ¿no? hacer las necesidades al aire 

libre y las costumbres diferentes. Hemos tenido seguimientos, con 

capacitaciones con supervisores. Siempre están cambiando (…) Ya estamos 

en un nivel de cambio. La gente tiene que acostumbrarse poco a poco (…) 

“usted tiene que utilizar así” decimos. (Dirigente hombre, H2) 

 

Sí, todos, hasta yo también la ducha (eléctrica) la hemos puesto, porque 

ponemos nuestra luz entonces, ya agua caliente sale. Depende de cada uno. 

Prácticamente yo me he puesto para bañarme ya (…) tenemos luz desde 

hace seis, siete años. (Dirigente hombre, H3) 
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Como se ha indicado, aún hay grupos de pobladores, especialmente 

mayores, que no usan totalmente los baños construidos. Para unos dirigentes las 

causas estarían por el frío de los inodoros, por ciertas incomodidades al interior o 

porque simplemente se tratarían de personas mayores desacostumbradas a este tipo 

de infraestructura. Lo interesante aquí, al margen del comportamiento, es que esta 

situación de no uso del servicio le resulta extraña a los directivos, quienes 

aparentemente se han educado en un contexto de mayor movilidad hacia zonas 

urbanas, y cuyas prácticas de realizar deposiciones al aire libre de décadas 

anteriores cada día les van pareciendo más lejanas. 

  

Sí lo usan. De cien personas, veinte no lo están utilizando. No sé, por 

timidez, porque siempre veo que están corriendo a otro lugar que prefieren. 

No sé por qué. Cuántas veces les hemos dicho aquí utilicen, los hemos 

capacitado. Todos son mayores (…) Siempre digo utilicen, pero no sé cuál 

será su idea. (Dirigente hombre, A3) 

 

Con el proyecto todos los estamos utilizando. Uno que otro, bueno, unas 

viejitas que no utilizan por el frío, pero no destinan para otra cosa, sino por 

el agua (…) Lo hacen afuera, pero nosotros lo hemos prohibido totalmente, 

que el baño está limpio y poco a poco se van acostumbrando. (Dirigente 

hombre, C1) 

 

No lo usan cuando hay problema de lluvias, entra agua, serán como diez. 

(Dirigente mujer, C2) 

 

Pero también hay otro tipo de pobladores que no usan totalmente sus 

servicios. Para unos representaría una muestra de la anhelada modernidad en 

contraste con la condición de sus viviendas, por lo que en un sentido de cuidado 

extremo buscan no deteriorarlo. En otros casos, la existencia de baños cerrados es 

un claro ejemplo de la movilización actual de las poblaciones rurales, que 

mantienen casas en zonas rurales y urbanas conservando vínculos activos con sus 

localidades de origen. 

 



158 

 

 

 

Ellos ven esta infraestructura como es… como lo ves es infraestructura 

nueva. Yo creo así… nuestra casa es todo rústica, con tierra. Ellos ven con 

emoción, con una vista diferente, lo ven como adorno. No es por no querer, 

sino, de otra manera lo quieren conservar. Por eso (lo) mantienen cerrado. 

(Dirigente hombre, H2) 

 

Ahora ya están usando porque ya hay agua permanente. Además, han dicho 

que si no van a usar se va malograr, entonces está activo (…) Algunos no lo 

usan porque no están en la comunidad (…) pero siempre vienen, por sus 

chacras, para la fiesta vienen. (Dirigente hombre, P1) 

 

En cuanto al mantenimiento de las UBS, se recogieron opiniones positivas 

que muestran al menos un conocimiento detallado de los procesos sanitarios 

básicos, inclusive del mantenimiento de biodigestores116, que son accesorios 

bastante diferentes a los mecanismos que usualmente se emplean en las zonas 

rurales.     

 

(Hacemos) limpieza interna y externa. Limpiamos el wáter con un trapito y 

un poco de lejía. No lo echo al wáter. Primero se abre la válvula de la caja 

chica, se bombea con un palo largo, y luego sale lodo negro, y luego se tapa. 

Cada año se hace (…) la mayoría usa. Los nuevos nomás no tienen ese baño, 

ellos no lo usan117 (Dirigente mujer, A2).  

 

En líneas generales, las opiniones recogidas configuran un ámbito rural que 

ha incorporado en su discurso habitual el cambio de prácticas sanitarias producto 

de los proyectos e intervenciones sociales que han ido instalándose en las 

localidades a partir de los últimos años. Esto demostraría que aparentemente se 

están dejando de lado ideas como la deposición al aire libre, al menos en 

poblaciones jóvenes y adultas. No obstante, también se debe tener en cuenta que 

ese paulatino abandono de hacer deposiciones al aire libre puede estar influenciado 

 
116 Los biodigestores son contenedores acondicionados para la disposición sanitaria de excretas a partir de 
la transformación biológica de la materia orgánica. 
117 Los pasos descritos por el directivo, corresponde a la práctica de mantenimiento de las UBS con 
biodigestor. 
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por el deseo de tener o mostrar una imagen de conducta higiénica más citadina o 

moderna. 

 

4.5.3 Requerimiento de trabajo 

 

Otro tema resaltante que aparece reiteradamente en diversos momentos de 

la ejecución y que es motivo de desavenencias entre ejecutores y población, incluso 

al interior de la propia localidad, es la posibilidad de tener puestos de trabajo en las 

obras para obtener recursos económicos extras. Desde un punto de vista básico, los 

pobladores se ven a sí mismos con el derecho de trabajar y exigir puestos para los 

integrantes de sus familias, por lo que este aspecto resulta clave para el buen 

desenvolvimiento de todo el proyecto. Entonces se ponen en práctica diversos 

mecanismos o alternativas para satisfacer a la mayor cantidad de personas. 

 

Los trabajadores aquí de la misma comunidad algunos ya no querían salir118, 

porque el ingeniero decía tantos peones u operarios se necesitan. En este 

caso los peones rotaban (…) ¿Quién no va querer trabajar un tiempo? 

Entonces nosotros hemos hecho trabajar cada dos meses, cada tres meses. 

(Dirigente hombre, P1) 

 

Primero cualquier obra, cualquier beneficio, todos quieren merecer, y el que 

sale queda un poco descontento, (hay) una desconfianza. Pero eso hemos 

podido subsanar y luego han comprendido, a manera verbal se le ha 

explicado. (Dirigente hombre, H2) 

 

Todos aquí los que tenían tiempo y necesitamos, todos hemos trabajado, sin 

ninguna marginación. (Dirigente hombre, A1) 

 

Esta situación ha llevado también a la reflexión en torno a las prioridades 

sobre el proyecto, puesto que, para algunos dirigentes, la exigencia de trabajo 

aparentemente sería mayor que la propia necesidad del agua domiciliaria, llegando 

a convertirse en un mecanismo de presión comunal. En ese contexto, el 

 
118 Dejar de trabajar por cumplimiento de labores acordadas. 
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empadronamiento local, la rotación de personal y las evaluaciones para la 

contratación de mano de obra calificada fueron mecanismos necesarios para generar 

un control ante las exigencias. 

 

Me decían “no estamos creando para que la gente trabaje, estamos en un 

proyecto de calidad de vida”. Pero la gente no entiende. Todos querían 

trabajar. Todos han trabajado, algunos se quedaron sin trabajar porque no 

venían. El que venía ha sido aceptado por exigencia de la misma comunidad. 

También ha venido gente de otros lugares por mano calificada (…) los que 

no tenían se les ha hecho una prueba y han sido rechazados. (Dirigente 

mujer, P3) 

 

Nos hemos organizado por temas para que no haya ese problema, que unos 

hacen por trabajar más tiempo. Por eso los hemos empadronado de uno hasta 

cuarenta. Con ellos, en la relación se ha respetado. Como digo a unos 

cuantos no se ha respetado y después nos han hecho problema… que por su 

chacra pasamos y no quería que instalemos. (Dirigente hombre, A3) 

 

Al ser un tema delicado, la contratación de personal foráneo en las 

localidades se efectuó solamente en casos de que no existiera suficiente de mano de 

obra calificada local, de manera que tal carencia pueda ser evaluada y evidenciada 

por todos, además de ser acordada en asamblea general. 

 

Nosotros hemos optado de hacer trabajar en lo que respecta a mano de obra 

no especializada netamente local, no traído de afuera, pero toda la parte 

especializada si contratada de otros sitios, previa evaluación (…) Siempre 

ha habido (dificultades) pero ya hemos tenido que hacer entender a ellos 

porque es un tipo de trabajo práctico, trabajo que no hay, no conocen, no 

son especializados. (Dirigente hombre, C1) 

 

Prácticamente trabajaron acá 45 personales con los que conocemos quién es 

mano de obra calificada, quién no calificada. Entonces como ya sabemos, 

tú trabajas con tal. Los hemos mandado una vez a ver que demuestren su 

trabajo. Entonces han demostrado (…) Cuando necesitábamos, llamábamos 
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a tal y si no, traíamos del otro sitio. De otros lugares manos calificadas nada 

más. (Dirigente hombre, H3) 

 

Sí, han dicho “¿por qué vienen de otro sitio? Nosotros queremos trabajar” 

(…) Pero más que nada, los maestros (de la localidad) no sabían (…) cómo 

trabajar algunas cosas que les pedían. (Dirigente hombre, H1) 

 

Como se observa, el requerimiento y las exigencias locales para trabajar en 

las obras aparecen frecuentemente. Este es un punto de confrontación constante con 

el personal ejecutor, el cual generalmente no lo contempla como un tema cultural 

vinculado a las necesidades y expectativas de la población rural. 

 

Se debe precisar, sin embargo, que el requerimiento de trabajo es tanto para 

hombres como para mujeres, por cuanto toda la población local adulta desea 

participar, tomando en cuenta que el entendido derecho a trabajar, es mínimamente 

por familia, en caso que los puestos sean escasos.  

 

Aquí en la comunidad todos quieren trabajar, lo necesario nomás, los 

maestros los eligen (…) todos quieren trabajar, entonces hay pocos cupos y 

por esa razón hay enemistades (…)  pero (se da) prioridad a los de la zona. 

(Dirigente mujer, A2) 

 

Como no alcanzamos algunos, han trabajado con su esposa y de afuera 

hemos tomado mano de obra. No ha habido problema porque hemos 

acordado en asamblea y el cien por ciento de familias ha trabajado. Si no 

hay, hay que requerirlo. (Dirigente hombre, C3) 

 

En cuanto a las labores desempeñadas por las mujeres, destacan aquellas 

actividades de control, acarreo y selección de materiales que requieren bastante 

habilidad manual, aunque eso no descarta que algunas se dediquen a la excavación 

o remoción de tierra, como se observa en algunas fotografías que se incluyen en los 

anexos del presente documento. 
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4.5.4 Gestión de Juntas 

 

Como toda organización comunal, la gestión de las JASS atraviesa procesos 

de fortalecimiento y debilitamiento de acuerdo con la coyuntura local. En los 

momentos de ejecución de proyectos, por lo general, las JASS tienen un mayor 

funcionamiento que cuando los proyectos culminan y comienzan a languidecer por 

falta de dirigentes más activos y experimentados. En su estudio sobre los yaku 

alcaldes en las organizaciones de riego en Caylloma, Arequipa, Gelles (2002) 

señala que la elección de directivos toma “visos antojadizos”, pues en ocasiones 

este proceso es usado “como una cierta forma de venganza” (p. 183), lo cual revela 

un aparente problema de agotamiento local. Una situación similar generada por la 

desmotivación local o el aprovechamiento personal en los cargos, se encontró en 

algunas de las JASS que no cuentan con personas interesadas en convertirse en 

dirigentes. 

 

(Para ser elegidos) No querían, no querían perder su tiempo. Uno, no tienen 

esa posibilidad de hablar con la gente, no hay esa capacidad de manejo. 

(Dirigente mujer, P3) 

 

(JASS) Ha sido difícil. No hay gente interesada, ahora último nomás, claro 

que yo un poco ya participando no es tan difícil para mí, pero la no asistencia 

a la reunión es lo que a mí un poco me choca, quita la voluntad, quita la 

moral a uno que quiere hacer cualquier otra cosa, pero sola tampoco voy 

poderlo hacer. (Dirigente mujer, P2) 

 

Desde mi juventud, yo llevaba siempre los cargos, entonces ya le conocía a 

la gente. Y entonces, ahora, hay veces no son justos, tampoco nosotros 

somos justos. A veces en otras comitivas pasan los materiales, llevan, se 

aprovechan las juntas directivas. También a los fondos se le hacen 

desaparecer (…) Por ese lado también estoy cansándome. (Dirigente 

hombre, Ap2) 

 

No obstante, hay algunas localidades con una continuidad notable en el 

funcionamiento de las JASS, las cuales se caracterizan por contar con dirigentes 
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con larga experiencia comunal que se renuevan y llevan a cabo una gestión 

continua. Lamentablemente los casos encontrados no fueron muchos. 

 

Siempre cambiamos la directiva. Bueno, como hemos recibido las 

capacitaciones tanto de la obra como del municipio, es una organización 

bien formada que cambia cada dos años y no hay problema. (Dirigente 

hombre, C1) 

 

En noviembre cumplí dos años, me han renovado otra vez en un acta (…) 

Ya cerramos hace dos años, hay algunos problemas pequeños, pero como 

JASS estamos solucionando. Ruptura de tuberías, después hay parte que la 

presión no aguantaba. Teníamos que otra vez empalmar (…) La cloración 

es normal. Con el aporte de cinco soles se compra cloro para un año, 

entonces normal está el cloro. (Dirigente hombre, A3) 

 

Entre las causas del desinterés local destacan las motivaciones económicas 

en un contexto rural donde el trabajo comunitario va quedándose relegado frente al 

jornada laboral remunerada especialmente en la población joven, que precisamente 

es la que más se necesita. 

 

Algunos no quieren (ser directivo de JASS) porque no es pagado. Es gratis 

y es trabajoso ser autoridad. Debería ser pagado. (Dirigente mujer, A2) 

 

No hay tanto (interés) porque nadie quiere más bien. Pero se han capacitado. 

Lo que queremos es juventud para que vaya aprendiendo. Porque no es tan 

fácil (…) La población es mayor de 60 más. Ahora tenemos dos operadores, 

uno joven y otro más de 60 que ya no quiere hacer, cuando programamos 

no viene, pero como quedaremos un 50% de la directiva. (Dirigente hombre, 

C3) 

 

A pesar de todas las dificultades, las experiencias de las JASS han 

promovido también una cada vez mayor participación de mujeres en cargos 

directivos. Una de las razones se debe a la normatividad en el sector saneamiento 

de promover la participación femenina en las JASS, pero también por el 
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reconocimiento local de una mejor administración del dinero por parte de las 

mujeres. Aunque esta labor no ha estado exenta de algunos problemas como críticas 

de los esposos, o personas que no han respetado a la autoridad femenina. A pesar 

de todo, las experiencias muestran un interesante avance para el cambio de actitudes 

en torno al tema de igualdad de oportunidades. 

 

A veces las señoras son más seguras. Por eso es que se ha nombrado una 

señora en la tesorería, pero siempre pues también que a la señora tesorera la 

hacían molestar. Bueno hablaban nomás “esto que eso”, “están sacando”, 

“que están malgastando dinero”. Bueno, hablaban siempre ¿no?, pero no era 

pues legal lo que hablaban. No es que no le hicieran caso, no, normal nomás. 

Todo esto también depende de la cabeza como actúa. Hacerles entender a la 

gente. (Dirigente hombre, C1) 

 

Mi esposo me dice: “Para que te metes. Te metes en problemas”. Entonces 

han hablado, por eso feo, me he ido. No es fácil para mí, ha sido difícil. 

(Dirigente mujer, C2) 

 

No hacían caso, no me han ayudado, y ha entrado otro nuevo directivo. 

Cuando a veces no han pagado, no hay plata para tu almuerzo, entonces. A 

mí no me ha alcanzado el tiempo, porque tengo mis animales. (Dirigente 

mujer, Ap3) 

 

Un último aspecto sobre las JASS es que, dependiendo de las habilidades de 

los dirigentes, se han podido aprovechar algunas prácticas locales para 

incorporarlas en la gestión del agua y saneamiento rural. Tal es el caso de las faenas 

comunales para el mantenimiento o reparación de los sistemas. 

 

A las faenas se les convoca. Si son leves problemas, la JASS tiene todos los 

materiales y todo tienen, todos los materiales equipados. De allí agarramos 

y los solucionamos. Pero fuera de eso, problemas más graves, entonces 

convoco para una faena. Entonces la gente ya participa normal (…) Si, 

porque en otras veces están pagando, pero yo les digo que no es trabajar, 

sino que es faena. (Dirigente hombre, A3) 
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4.5.5 Manejo económico del proyecto 

 

Si la obtención de trabajo era uno de los puntos de conflictos en las 

localidades, el manejo de recursos económicos por parte de los directivos constituye 

otro de los aspectos críticos y cuestionadores al interior de la organización comunal, 

teniendo en cuenta que, en el caso de proyectos financiados por el Estado, la 

modalidad de Núcleo Ejecutor fue una de las más empleadas. 

 

En las comunidades con experiencia de Núcleos Ejecutores, los 

cuestionamientos mayores estuvieron orientados al uso del dinero para compras y 

servicios para las obras, habida cuenta de que la mayor parte del presupuesto del 

proyecto (que podía alcanzar en total los 2.5 millones de soles) estaban destinados 

para tal fin. Esta situación cuestionadora, con razón o no, dejó honda huella en las 

relaciones sociales comunales.  

 

Uno que otro habla a veces, piensan que uno puede tener la plata a 

disposición y andar con lo que quiera, pero les hacemos comprender con los 

documentos, que solo nosotros manejamos con los documentos y venía con 

el dinero. Pero uno que otro siempre ha hablado que están robando, que 

están haciendo esto. Todo eso. Que es injusto que lo que hablaba la gente. 

(Dirigente hombre, C1) 

 

Ya no voy a la comunidad, cuando voy la gente habla, pero no voy, solo a 

cosas puntuales, solo mi hijo va, me dice algunos están pagando. Hablan 

feos (…) gente desconfía, piensan que es fácil sacar plata. (Dirigente mujer, 

C2) 

 

Ante estas posiciones contrarias, se organizaron mensualmente asambleas 

comunales para rendición de cuentas que, si bien aliviaron temores en muchos casos 

y se constituyeron en espacios informativos abiertos en idioma originario, no 

hicieron desaparecer las posiciones contrarias de los grupos más cuestionadores. 
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A estos señores mínimamente se les explicó y se han hecho así en papelotes 

más ordenados con los usuarios. De allí un poco estaban calmándose y a 

más cosas no se han llegado (…) las rendiciones de cuenta si se ha hecho 

todos los meses (…) se ha utilizado el quechua tanto la administrativa, el 

ingeniero. Si había pregunta alguna se les contestaba normal. (Dirigente 

hombre, A3) 

 

Todo había, rendición de cuentas a fin de mes (…) Siempre hay uno que 

otro reclamo, siempre hay reclamo (…) Sin saber a veces reclamaban, sin 

saber, han gastado más y decían sin saber el precio. (Dirigente hombre, A4) 

 

Hay problemas con el manejo de dinero en la comunidad, claro, sobre los 

gastos piden rendición porque no están enterados. Cada rendición de 

cuentas, preguntan eso, “¿Por qué han gastado tanto?”, todo eso, porque no 

saben el costo mismo. Sí se les presenta, pero no están conformes. (Dirigente 

mujer, A2) 

 

El manejo de altas sumas de dinero en manos de la organización comunal 

dejó también múltiples aprendizajes en la movilización del efectivo, en los procesos 

para seleccionar proveedores o en el control de calidad de materiales. En estos 

aspectos, los directivos reconocen ciertas deficiencias en su gestión, pero también 

han sido conscientes de la prueba en liderazgo, seguridad y transparencia que les 

supuso la experiencia. 

 

El proyecto era de un millón quinientos mil. Nosotros con la parte 

documentaria teníamos los pagos y teníamos que ir al banco conjuntamente 

con el residente de obra. Bueno ahí cierto miedo de agarrar dinero, pero así 

llevábamos tres o cuatro. Tampoco ha habido problema. (Dirigente hombre, 

C1) 

 

Entonces esa persona dice que ha hecho la compra, él nomás, sin preguntar 

a los núcleos. Sí, todo eso también. Hasta en los núcleos, los residentes han 

tenido pequeños problemas porque en bastantes obras estamos cambiando 

los materiales. No son de calidad. (Dirigente hombre, Ap2) 
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Por falta de capacitación, por falta de conocimientos los núcleos han 

fracasado en materiales, en pago de personal. Como cualquiera ¿no? Y eso 

con nosotros ha venido más capacitación, más confianza (…) Y nosotros, 

hasta el momento, el tesorero no agarra ni un sol, previo depósito. Hasta a 

los personales hemos depositado a sus cuentas. No ha habido ninguna 

desconfianza, nada. (Dirigente hombre, H2) 

 

En contraste, en aquellos proyectos ejecutados por empresas contratistas, las 

JASS enfrentaban un tema económico mucho más cotidiano y de menor cuantía 

como era el cobro de las cuotas familiares. En estos casos, generalmente las 

dificultades se presentaban por la morosidad en el pago por parte de algunas 

familias, siendo el reto mayor la capacidad de comprensión, entendimiento y 

motivación de los directivos para lograr que la población usuaria cumpla con sus 

obligaciones de pago. 

 

Las cuotas familiares, más o menos, hay 80 por ciento de puntualidad y 20 

por ciento de morosidad. La cuota es 6.50, que es lo que hemos aprobado y 

sigue manteniéndose esa tarifa. (Dirigente hombre, Ap1) 

 

El tema de la cuota familiar es más delicado. Sí han puesto, pero como digo 

50 por ciento ha aportado. La cuota es 5 soles. El resto está de viaje y llega 

después de tres meses. Se les dice, pero no cumplen. Luego regresan y si 

pagan porque según el estatuto están para corte, entonces nosotros damos 

un plazo de dos, tres meses y si no cumplen les cortamos nomás. (Dirigente 

hombre, A3) 

 

En estas situaciones, volvió a surgir el tema de la movilización poblacional 

entre localidades, lo que ocasiona que no se pueda contar a tiempo con los 

estimados de presupuesto para operación y mantenimiento, aspecto que será crítico 

más adelante en casos de emergencia para la reparación de los sistemas habilitados. 

 

 

 



168 

 

 

 

4.5.6 Apuntes sobre interculturalidad en proyectos y servicios 

 

Cuando se abordan las percepciones sobre la ejecución de proyectos y la 

prestación de servicios de agua y saneamiento comienzan a aparecer las diversas 

aristas que implica el planteamiento de una relación intercultural. 

 

A partir de lo manifestado por los entrevistados, es evidente que el 

incremento de las comunicaciones, tanto en medios masivos como en la 

movilización constante de las personas entre localidades rurales y ciudades, ha 

generado paulatinos cambios en la forma de comprensión acerca de la comodidad 

y bienestar, especialmente en las poblaciones más jóvenes que han crecido en esa 

interacción cambiante. El concepto de agua como consumo humano distinto al de 

uso agropecuario, la extrañeza o paulatino rechazo a defecar al aire libre (aunque 

todavía se práctica según necesidad) o el esfuerzo familiar por instalar agua caliente 

en las duchas muestra que la interculturalidad de hecho se da todos los días. Ingresa 

por los medios masivos en ese ambiente de conexión regional y va propiciando 

cambios en las prácticas locales sin que exista necesariamente la influencia directa 

de los proyectos. Al mismo tiempo, contribuye con estos en sus metas trazadas. 

Estos cambios de la población rural pueden estar motivados por una comprensión 

de mejoramiento de la salud, o por una necesidad de tener prestigio y mostrarse 

“modernos”.  

 

Los esfuerzos por promover la interculturalidad como propuesta política de 

convivencia, relaciones igualitarias y aceptación de diferencias para el cambio de 

ciertos conocimientos, actitudes y prácticas son más difíciles en otros aspectos o en 

cierto tipo de público. Esto se evidencia cuando personas mayores de 50 o 60 años 

son reacias a usar las UBS (algo que era más frecuente hasta inicios de la década de 

1990); cuando el personal ejecutor no releva culturalmente el requerimiento de la 

población por el trabajo, sino lo ve como una relación contractual y complementaria 

en el proyecto; o cuando no se percibe la necesidad de plantear metodologías de 

capacitación contable y administrativa más adaptadas a la población rural. 

 

Otro aspecto importante que genera un impacto intercultural fuerte en 

diferentes campos es la transferencia de dinero bajo la modalidad de Núcleo 
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Ejecutor, cuyos representantes tienen la responsabilidad del manejo de una cuenta 

bancaria que puede superar los dos millones de soles, en un contexto de pobladores 

que nunca han tenido tal monto en sus manos y cuya gestión local se basa en el 

manejo comunitario. Este choque directo del poblador rural frente a la gestión de 

proyectos y al sistema bancario (que implica manejo de cheques, transferencias, 

legalización de firmas y otros) genera durante la ejecución, temor, dudas, envidia, 

cuestionamientos y hasta conflictos personales y comunales, sin mencionar la 

posibilidad de denuncias vía judicial, en caso de que el proceso no esté 

transparentemente implementado o haya indicios de malos manejos. 

 

4.6 INTERCULTURALIDAD, PRÁCTICAS RITUALES - FESTIVAS Y SU 

VINCULACIÓN EN LOS PROYECTOS 

 

Con el panorama sobre las diversas situaciones que suceden en las 

localidades rurales cuando se ejecutan los proyectos de agua y saneamiento, se pasó 

a profundizar en lo que los dirigentes identificaban como concepto de 

interculturalidad y acerca de los encuentros o prácticas culturales vinculadas, por 

cuanto la política nacional se sustenta sobre la diversidad cultural. Para ello, se 

partió de los rituales y festividades que lleva o llevaba a cabo la población, además 

de otras prácticas que se dan en la interacción de los proyectos y que muestran 

diferencias culturales. Esta fase culminó con la consulta acerca de los retos y 

aspectos claves para abordar la interculturalidad en agua y saneamiento. 

 

4.6.1 Conceptos o ideas acerca de interculturalidad 

 

Al ser la interculturalidad el tema central de la presente investigación, se 

efectuó una consulta general acerca de este concepto: cómo se comprende o cómo 

es o puede ser empleado. Si bien no es de uso común en todos los directivos, algunos 

manifestaron ideas y apreciaciones partiendo siempre del auto reconocimiento de 

que en las localidades existe una cultura propia de origen andino, valiosa y que 

merece ser respetada. 

 

La interculturalidad primero sería nuestra cultura, lo que es nuestra lengua 

aimara, nuestras costumbres de nuestros antepasados, o sea, nosotros 
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fácilmente no podemos hacer por hacer, primero tenemos que hacer un pago 

a la tierra, hasta para hacer la chacra. Un agradecimiento siempre. (Dirigente 

mujer, P2) 

 

Son nuestras costumbres, aquí en el pueblo nosotros hablamos quechua, 

castellano y tenemos como costumbres, yarqa aspiy, después en Todos los 

Santos hacemos fiestas. (Dirigente mujer, A2) 

 

Es llamativo que estas primeras opiniones unen la interculturalidad con las 

costumbres y prácticas rituales, mientras que las dos siguientes priorizan un poco 

más la interrelación establecida con los demás. 

 

Sí, hemos tenido intercambio de interculturales, en comparación con el 

profesional. Siempre en cualquier obra, siempre tenemos un intercambio de 

palabras. También siempre, cada semana hacíamos nuestras reuniones. Al 

inicio de la obra, siempre ha habido momentos de intercambio de palabras, 

conocimientos. Siempre ha sido eso. ¿Eso para qué? Para tener 

enlazadamente más confianza entre los profesionales y la población (…) 

Nosotros como huancavelicanos tenemos otra cultura, otra formación, otra 

idea. Entonces, los que vienen afuera, los ingenieros, también tienen otra. 

(Dirigente hombre, H2) 

 

El cambio. El ir a un lugar, ver la realidad. El ir a otro lugar ver otra realidad 

y cambiar. Ver cuál es la diferencia, todos sus aspectos. Por eso mira otros 

lugares, por ejemplo, como vive la gente en Tacna, allá no tienen baño, ir a 

Arequipa. Por eso vivo mejor en el campo, acá. La mayoría de C*** se va 

a Arequipa, Tacna, Moquegua, al campo, a trabajar como peón y van a la 

ciudad. (Dirigente mujer, P3) 

 

Lo interesante en las apreciaciones es que los dirigentes establecen una clara 

diferencia entre las costumbres, prácticas y pensamientos de la población de 

aquellas que tiene el personal ejecutor. Entonces se les presenta una necesidad y 

una oportunidad de diálogo para avanzar hacia los objetivos propuestos en los 

proyectos, incluso uno de ellos dice “cambiar” asumiendo que la interacción 
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implicará cambios. Si bien la idea de cultura se asocia bastante con las costumbres 

locales, la interculturalidad es planteada como un intercambio de ideas, de palabras, 

de miradas distintas sobre las condiciones de vida. Existe una clara referencia a que 

estos espacios pueden generarse tanto en la comunicación diaria que se lleva a cabo 

en los lugares de obras en la misma comunidad, como en los viajes o visitas de la 

población rural a otras localidades con realidades distintas. 

 

4.6.2 Prácticas rituales y festividades vinculadas al agua 

 

Las prácticas rituales y festividades locales vinculadas a la gestión y uso del 

agua persisten en algunas localidades rurales, donde aún se efectúan actos o 

ceremonias para que no falte el recurso hídrico en las localidades. Entre estas 

actividades la más mencionada en los cinco departamentos fue el pago a la tierra 

para agradecer por el agua. También se destaca la actividad ritual del yarqa aspiy 

bastante recordada en las localidades ayacuchanas y que se realiza para la limpieza 

de acequias en un marco de interpretaciones musicales y celebraciones que reúne a 

la comunidad. Igualmente se señala el rito de la challa en Puno para agradecer al 

inicio o término de las obras de agua y saneamiento. 

 

El pago a la tierra. Han tenido que comprar una alpaca blanca para trasquilar, 

por eso de repente tenemos agua, porque en otros, ya no hay agua. Y 

nosotros sí practicamos la interculturalidad (…) Ahora último hemos 

festejado a la Virgen del Rosario. (Dirigente mujer, P2) 

 

El pago de la tierra, eso siempre. Es de prioridad porque sin eso, no vamos 

a conseguir nada. Por ejemplo, yo para sacar mi chuño, ya está ahorita mi 

chuño blanco hago mi oración. Sí, tenemos esa creencia. (Dirigente mujer, 

P2) 

 

Tenemos una acequia desde arriba, hacemos yarqa aspiy el 27 de octubre. 

Desde arriba empezamos, trabajamos desde las 8 de la mañana empezamos, 

de costumbre. Empezamos tomando traguitos, chicha de molle. Llegamos 

hasta donde siempre hacen cada año aco y allí descansamos a las diez. De 

allí pasamos sucesivamente hasta el final, hacemos yarqa aspiy con 
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harawies, con arpa y violín, con su tamborcito, así. Hasta las cuatro y media, 

cinco, máximo. Los que quieren se continúan con la fiesta, donde el 

carguyoc, mayordomo y trono nomás. Allí participa toda la comunidad, 

cincuenta y tantos, todititos. General es. Los niños van a ver, los mayores 

trabajan. (Dirigente hombre, A1) 

 

También se resalta la incorporación de festividades católicas u otras 

incluidas por acción del Estado, como el Día del Campesino, que han entrado al 

calendario festivo andino, y que, en determinados momentos, han sido vinculadas 

a los ritos en agradecimiento por el agua. 

 

Acá, nosotros, tenemos una fiesta el 24 de junio, fiesta patronal 24 de junio, 

día del campesino, porque nosotros celebramos por el día del campesino 

¿no?, porque somos campesinos. (…) Y también, tenemos acá una 

ceremonia del unu (yaku) raymi, del agua (…) a veces nosotros también 

escuchamos de los alto misayok, de los pongos, de los curanderos. Entonces 

contratamos, entonces a los Apus a la Pachamama, ellos les dan un plato, 

un despacho. Eso le hemos hecho en los manantes (…) Allí nosotros 

tenemos una falla porque no hemos puesto en conocimiento de los 

funcionarios. Aunque también sabía el residente de obra, pero no se ha 

preocupado. Así que antes le hubiéramos dicho “ayúdanos en esto”, “vamos 

a hacer aquí”, pero no teníamos conocimiento, pero lo hemos hecho. 

(Dirigente hombre, Ap2) 

 

Las actividades descritas eran generalmente impulsadas por la propia 

población, incorporándose o llevándose a cabo algunas de ellas durante la ejecución 

de los proyectos, con o sin colaboración de los equipos ejecutores. Justamente en 

una de las citas, un directivo apunta que el residente de obra sabía de la actividad 

ritual pero no se interesó en ella. Esto marca una diferencia importante entre las 

ceremonias comunales, de carácter más íntimo, familiar y simbólico (en la 

racionalidad andina), y aquellas organizadas por las municipalidades, gobierno 

regional u organismos ministeriales a través de las cuales se preparan actos festivos 

programados con autoridades locales, regionales o nacionales y con presencia del 

personal ejecutor. En este sentido, las actividades rituales que se realizan en estos 
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espacios -como la challa o el pago a la tierra- dentro del protocolo establecido, 

cumplen adicionalmente una función de promoción local. 

 

En marzo, creo, hacen pagapu después como actividad poniendo cositas 

hacen. Lo organiza el municipio y piden cuotas. (…) Cuando se inauguró la 

obra no lo han hecho. No ha importado. La comunidad ya no hace estas 

cosas. El 22 de marzo, día del agua, sí lo han hecho. (Dirigente mujer, C2) 

 

Pero así como hay localidades que guardan algunas de sus costumbres, 

existen otras donde los actos rituales van perdiendo continuidad. 

 

Antes había una práctica a la Pachamama, pero ahora con el tiempo casi ya 

no hay eso. Se hacía un pago al año una sola vez, pero ahora ya no ya (…) 

Yo recuerdo que hacían eso cuando yo era adolescente, el pago a la 

Pachamama, hace 20 años que ya no hay. (En cambio) Challa si hay. 

(Dirigente hombre, P1) 

 

Había una fiesta en el panteón, en el cementerio, antigua que es. Ellos 

jugaban, hacían corrida de toros (…) No sé por qué no lo hacen ahora que 

somos centro poblado. Antiguamente se hacía Santiago, por Todos los 

Santos, Santa Rosa de Lima. Anteriormente todo eso hacían, pero ya no, 

solo la municipalidad. Como que la municipalidad ha centralizado todo. 

(Dirigente hombre, H3) 

 

No tenemos fiestas (…) Ya no hacemos hace como 15 años, buen tiempo 

ya, en varias fechas se hacían, pero ya no. Antes se hacían carnavales, pago 

a la Pachamama, a los puquios, manantes, también pagaban para que no se 

seque el agua, pero ya nadie se acuerda. Está cambiando, ya no se está 

practicando de verdad. (Dirigente hombre, C3) 

 

A pesar de la disminución de rituales o festividades puede apreciarse que 

estas se mantienen de manera diferente. Pero también han aparecido celebraciones 

generadas a partir de la creación política distrital o comunal, o aquellas impulsadas 

por la municipalidad, incluidas algunas ceremonias de pago a la tierra que, como se 
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ha señalado, son promovidas por las autoridades para las ceremonias protocolares. 

Es más, notoriamente estas últimas actividades municipales estarían reemplazando 

a las festividades o rituales locales, especialmente entre los jóvenes, dejándose de 

lado las ceremonias organizadas por la propia organización comunal. 

 

Entre las causas de esta falta de continuidad en la organización de actos 

rituales, los directivos encuentran diversas razones, como el creciente proceso de 

urbanización rural, las diferencias de edad y religión, entre otros.  

 

Aquí no tenemos (muchas ceremonias locales). Ahora se va a hacer una 

urbanización. A veces nos organizamos, pero hay otros que ya no quieren 

hacer jornales. (Dirigente mujer, Ap3) 

 

(Ya no se hacen prácticas rituales) porque cambian de religión, podría ser 

eso de repente. Para eso debemos ser católicos creyentes y hay diferentes 

sectas que han aparecido entonces, quizá eso, o de repente ya no lo están 

valorando. Yo diría que esas costumbres no deberíamos perder. (Dirigente 

mujer, P2) 

 

Más que nada, acá en la comunidad son religiosas. Los evangélicos y 

católicos (…) Ya no hacen eso. No… solamente acá en la comunidad hacen 

el aniversario de la creación política. (Dirigente hombre, H1) 

 

En este punto destaca la individualización al momento de ligar el urbanismo 

citadino en contraposición con las faenas comunales. También es importante la 

mención de grupos religiosos protestantes con los cuales, las prácticas rituales 

resultan en ocasiones incompatibles, a diferencia de la religión católica que 

aparentemente “convive” de mejor manera con ciertas festividades bajo la 

racionalidad andina. Esto se da en un contexto en el cual los jóvenes suelen migrar 

a las ciudades en busca de oportunidades de trabajo, y el retorno ocasional de los 

pobladores a sus localidades de origen. 

 

Antiguamente lo hacíamos de la mejor forma, pero ha bajado, los jóvenes 

ya no se involucran mucho con la Pachamama, con esos espacios (…) En 
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la comunidad hay de todas las edades, los mayores serán el 30 por ciento. 

(Dirigente hombre, C1) 

 

Existe también otro tipo de cuestionamientos que surge especialmente en la 

población que ha vivido en grandes zonas urbanas. Este reclamo se presenta como 

una aguda crítica al gasto que efectúan los pobladores cuando una persona asume 

algún cargo en alguna festividad local (alferado o mayordomía, entre otros), porque 

existiría una contradicción frente a las necesidades locales de las familias y la 

comunidad, por ejemplo, la falta o retraso en el pago de las cuotas familiares por el 

servicio de agua potable. Esta situación se vuelve más conflictiva cuando la persona 

o alguien de su familia que asume el cargo ha tenido alguna relación con los 

recursos económicos del proyecto, aunque no se tengan motivos o pruebas como 

para señalar algún uso irregular del dinero.  

 

Tenemos un patrón San Santiago. Se baila, la comunidad tiene su alferado, 

traen sus bandas. Para eso sí tienen plata, ponen cantantes, residentes en 

Lima, Tacna, de Moquegua (…) los que salen los hijos, hacen sus fiestas 

como millonarios. Yo me equivoqué con eso. Mi hijo se trae una orquesta, 

un cantante, y ¿cuánto cobra un cantante? 18 mil soles, yo pago siete mil 

para eso, y en qué miseria vive mi mamá, mi papá. Hasta eso llegué a 

discutir. ¿Por qué con esa plata no cumples con tu papá con tu mamá? 

porque han llegado a insultarme, a agredirme. “Ratera, que te has vendido a 

la empresa”. Eso me duele más, me choca (…) mis hermanos vienen por la 

Candelaria, los negritos, vienen a reinar, ya mi hermano había pertenecido 

una generación, y dio mil soles, y hubiese podido hacer algo, y querían 

poner para la música. “Mala” me decían, “no te metas”. Yo pensaba que 

todo sería bueno, (pero) cómo vamos a vivir sin agua, sin baños. (Dirigente 

mujer, P3) 

 

Este comentario tiene un particular interés en la medida que muestra varios 

tipos de situaciones confrontadas. En primer lugar, el cuestionamiento que va 

surgiendo en las localidades rurales en torno a los gastos de celebraciones, en 

contraposición a la satisfacción de necesidades básicas; y de otro lado, la existencia 

de familias con hijos o hijas que trabajan en zonas urbanas, con niveles de ingreso 
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económico relativamente más alto que en las zonas rurales, quienes desean 

participar en las festividades de su pueblo natal. En este tipo de situaciones surgen 

críticas y enfrentamientos hacia aquellas personas que cuestionan gastos, que son 

aparentemente superfluos frente a las necesidades de supervivencia y bienestar, 

pero que cumplen un rol de afirmación local en las relaciones de convivencia 

andina. 

 

Tampoco hay que perder de vista que los cuestionamientos sobre los gastos 

en celebraciones suelen acrecentarse más en los servicios de agua y saneamiento, 

fundamentalmente cuando existe en la localidad morosidad en el pago de las cuotas, 

pues los rangos de estas oscilan entre cinco a diez soles mensuales por familias. Las 

observaciones y comentarios críticos por la organización de festividades, surgen de 

este punto, pues al asumir cargos las personas suelen gastar más de mil soles, que 

representaría al menos cien veces el costo de la cuota familiar mensual.  

 

4.6.3 Interculturalidad como política en los proyectos de agua y saneamiento 

 

La incorporación de las actividades rituales locales en el marco de las 

labores de los proyectos de agua y saneamiento o la inclusión de algún aspecto o 

acción de los proyectos dentro de la ritualidad o festividad local, depende en gran 

medida del compromiso, respeto o habilidad que tiene el personal ejecutor para 

involucrarse, compartir e incluir en su trabajo las prácticas culturales locales. 

 

Los dirigentes resaltan bastante la participación del personal ejecutor en 

estas actividades, sobre todo de aquellos gestores sociales que están más 

involucrados en los aspectos sociales de la localidad, aunque también se da el caso 

de participación del personal técnico. Esta participación se ha dado tanto en 

actividades cotidianas (jornadas de limpieza o posterior al empadronamiento de 

usuarios) como en momentos importantes para la comunidad (colocación de 

primeras piedras, carnavales o ciertos cultos especiales al agua). Lo importante es 

que dichos actos se efectúen bajo la organización local o siguiendo los pasos 

establecidos para la actividad ritual, y que en las comunicaciones se respete, en lo 

posible, el idioma originario. 
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Si era positivo, (el gestor) se adecuaba a nuestra realidad y después hablaba 

en quechua a las mamás que no entienden y castellano para los que no 

entienden. (…) Hemos tenido marchas de agua, hemos tenido (charlas) 

sobre no botar basura, usar bolsas de tela y yarqa aspiy hemos hecho (…) 

el aniversario del pueblo, en el mes de noviembre hacemos Todos los 

Santos, el yarqa aspiy, el carnaval y otras cosas más. En quechua y 

castellano, depende de cada persona, el que sabe puro quechua, quechua 

puede cantar o bailar puro quechua o castellano también. (Dirigente mujer, 

A2) 

 

(Los ritos) dependen de cada familia al interior. Hemos hecho a la mamá 

tierra, pago por el agua, para la primera piedra. Eso sí hemos hecho y la 

dirigencia es respetuosa. Se hizo por propia de la gente antigua. Mi papá 

decía “tienes que hacerlo, porque si no lo haces puede pasar algo”. Es algo 

necesario. También cositas mínimas. Y tengo que reconocer que los 

ingenieros nos colaboraron, incluida la empresa. Al menos mi familia, uno 

sabe si llega a una tierra extraña tiene que pedir a la tierra permiso. Eso 

hemos dicho, y mi papá que es anciano nos dijo “hay que respetar, 

tradiciones, costumbres que cada familia lo mantiene” (…) Hay otros que 

no entienden, de repente lo voy a ofender. Lo que pasa es que ahora hay 

tantas religiones que ya no les interesa, pero en mi familia como católicos 

respetamos. (Dirigente mujer, P3) 

 

En las opiniones puede notarse que el avance del proyecto y la no aparición 

de problemas están relacionados con la ritualidad efectuada y organizada por la 

población, en la cual el personal ejecutor toma parte. Ese es el respaldo que la 

población siente y valora, más aún cuando se respeta la tradición según las personas 

de mayor edad.  

 

Nosotros como JASS, desde el momento que llegó (el proyecto) hacemos 

pago a Pachamama y al agua en el mes de agosto como también en carnaval. 

Continuamos con nuestra costumbre, pago a Pachamama. También los 

proyectos han participado con la ingeniera residente, con los sociales, al 

iniciar la obra. Bueno hemos hecho la costumbre. Era iniciativa de nosotros 
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y los ingenieros participaron nomás, y mejor para nosotros y no han tenido 

ningún accidente, problema también. (Dirigente hombre, C1) 

 

Hicieron el empadronamiento después de allí ya habrán quedado que el 

proyecto va entrar. Anteriormente, nosotros aperturamos nuestras 

costumbres ancestrales para pedir a la Pachamama, a la Mamacota para 

poder tener agua, porque nosotros así nomás no podemos meter la mano. 

(Dirigente mujer, P2) 

 

De otro lado, y como una forma de propiciar el cambio de actitudes y 

prácticas favorables al cuidado del agua y la promoción a las prácticas higiénicas, 

los gestores sociales suelen organizar concursos locales sobre salud, vivienda y 

comunidades saludables, a través de las cuales buscan motivar a la población, a 

partir de sus costumbres y prácticas culturales. Si bien se recogieron opiniones 

sobre varios concursos, uno destacó en primer lugar en la medida que mostró una 

vinculación más directa con las prácticas locales, pues apeló a la composición e 

interpretación de canciones de acuerdo a los ritmos andinos locales. Otros 

concursos importantes fueron los de baños limpios y viviendas saludables (Figura 

4), que fomentaron la creatividad de la población para pintar y decorar sus servicios 

higiénicos, destacando aquellos que aludían a motivos andinos. 
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Figura 4 

Interior de UBS en Vivienda Ubicada en Zona Rural de Puno 

 
 

Nota. La figura muestra el interior de una UBS adornada con pinturas de flores de la localidad. 

Igualmente puede apreciarse el dispositivo llamado “ducha eléctrica” que sirve para calentar el agua, 

instalación efectuada por la familia propietaria. 

Fotografía del autor correspondiente al año 2016. 

 

Lo que hemos hecho son concursos de viviendas saludables, vida saludable, 

programamos una fecha (…) tres veces hemos hecho. Los adornos han sido 

propios de ellos, el tema local. En las fachadas de los murales, motivos de 

la comunidad. En la cocina misma, con su mesita, ya sabemos cómo 

ordenarse, con agua clorada. (Dirigente hombre, C3) 

 

Dentro del proyecto, han tenido solamente concurso de vivienda y salud, 

eso ha sido con la ejecución de los señores de parte social. Gracias a ellos 

hemos logrado. (Dirigente mujer, P2) 

 

La oficina nos ha dicho un concursito de la música a base del agua. Entonces 

sí, nos gustaba bastante porque a veces también no recordamos bien de 

nuestra agua, pero con esa canción, sí (…) Entonces por ahí, a nosotros 
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también lo que nos ha dicho los ingenieros y el gestor social, que tienen que 

hacer una música119. “Lo que puedan” nos han dicho, pero siempre, no sé 

por qué este sector sale siempre en los concursos, en cualquier concurso, 

siempre salen con el premio (…) Lo que el gestor nos ha dicho que para el 

biodigestor van a concursar, “los que salen primer puesto, cuatro puestos 

primeros, se van llevar ese biodigestor”. Por ese lado, nosotros también un 

poco lo hemos enterado, entonces “a ese sector no podemos ganarle”, 

diciendo. Pensando por ganar, acá nosotros nos hemos organizado, hemos 

ganado también. Entonces, esa iniciativa es un orgullo para nosotros. 

(Dirigente hombre, Ap2) 

 

Precisamente en el distrito de Curahuasi (Apurímac) se encontró el registro 

en video de una canción titulada “En mi tierra Saywite cuidamos el agua” 

interpretada por el grupo Los Amantes de la Bandurria (s.f.), la misma que brindaba 

mensajes en quechua sobre agua y saneamiento. La letra traducida al español dice: 

“Antes se consumía agua sin clorar, ahora sí, tenemos bonitos reservorios” (min 

1:28-1:34), “señor gasfitero, cuida bien nuestra agua bendita para que no se 

desperdicie, reparándolo inmediatamente” (min 2:10-2:30) o “antes había bastante 

desnutrición por el consumo de agua sin clorar, ahora ya no, porque tenemos agua 

limpia y clorada” (min 3:19-3:40)120. Es decir, a través de la música se integraba 

mensajes educativos para el fortalecimiento de capacidades de la población rural 

con los gustos, preferencias y elementos histórico-culturales de la zona andina en 

mención (Figura 5). 

 

  

 
119 Es destacable que tanto personal social como técnico es mencionado en la promoción del concurso. 
120 Según indicaron pobladores y gestores sociales, esta sería una de las canciones participantes en el 
concurso de música sobre agua y saneamiento organizado en el marco de la ejecución del Programa de 
Mejoramiento y Ampliación de Servicios de Agua y Saneamiento en Perú – PROCOES del Programa 
Nacional de Saneamiento Rural, cuyos representantes pueden apreciarse en varias escenas del citado video. 



181 

 

 

 

Figura 5 

Captura de Imagen del Video “En mi Tierra Saywite Cuidamos el Agua” 

 
 

Nota. Captura de imagen del video musical de la canción “En mi tierra Saywite cuidamos el agua”, 

interpretada por Los Amantes de la Bandurria (s.f.), escrita para participar en un concurso de música 

sobre agua y saneamiento en zonas rurales de Apurímac. En la parte posterior puede apreciarse la 

estructura arqueológica denominada “Piedra de Saywite” (min.0:03). 

 

Si bien estas actividades solo se comentaron en determinadas localidades, 

brindaron diversas muestras de cómo podrían compatibilizarse los proyectos de 

agua y saneamiento con acciones de promoción sanitaria en base al realce y 

valoración de la identidad local. 

 

4.6.4 Aspectos claves y retos para trabajar interculturalidad 

 

Con respecto a la consulta sobre aspectos claves y retos para trabajar la 

interculturalidad como esfuerzo político en el marco de la ejecución de los 

proyectos de agua y saneamiento, los dirigentes brindaron importantes 

apreciaciones en tres aspectos:  manejo del idioma originario, incorporación de 

prácticas rituales y festividades locales, y establecimiento del diálogo más abierto 

con la población. 

 

El primer aspecto clave que resalta es el manejo del idioma originario por 

parte del personal ejecutor. Para algunos este debería ser un requisito básico para 
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trabajar con la población usuaria, por cuanto implica –como se ha visto en secciones 

precedentes- el respeto a la cultura andina y permite fluidez en las comunicaciones 

cotidianas. No obstante, ahondando en otras situaciones, esta carencia en el dominio 

del idioma también es utilizado en ocasiones como argumento para retirar personal 

de la obra y cometer ciertos maltratos personales. 

 

Sí, es una dificultad cuando no hablan la lengua, no entienden el quechua 

(…) a los ingenieros tampoco se les entiende nada (…) por eso cuando no 

los entienden nos consultaban a nosotros. (Dirigente hombre, H3) 

 

(Es) necesario que trabajen con un intérprete, sería lo mejor y así explique 

a la gente. No siempre van a pedir que hable el ingeniero (…) los que los 

sacaron (del proyecto) no merecían, tenían profesión. Yo les pedí que 

trabajaran detalles, pero el tema es el idioma (…) Ellos han recibido todo de 

la gente, los insultan, que no entendían el aimara y me decían “¿Qué dicen 

señora?” Pero así decían, daban la cara (…) aunque mi gente entiende el 

castellano, pero quieren que hable el idioma. (Dirigente mujer, P3) 

 

También hay experiencias que permiten apreciar cierta flexibilidad para 

aquellas personas que solo hablan el idioma español, sobre todo dependiendo de 

la habilidad, empatía y disposición que tengan, y en especial de la voluntad y 

esfuerzo que la población perciba de ellos. 

 

No hablaban (aimara) porque venían de Chiclayo, pero nos ha tocado un 

excelente profesional que hablaba a la gente. Bonito nos hacía comprender, 

bonito nos explicaba con papelógrafo. A nosotros nos explicaba una y otra 

vez. Hemos tenido suerte, hemos comenzado y terminado con la licenciada. 

No hemos tenido problemas siempre hemos estado hasta el último. También 

ha sido profesora, entonces como era profesora, ya pues bonito nos ha 

explicado. (Dirigente hombre, P1) 

 

El tema del idioma originario pareciera estar también unido al 

conocimiento de la localidad y sus características básicas, por lo que se suele 

solicitar, de manera prioritaria, personas de la región, pues tener trabajadores 
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foráneos implicaría mayores dificultades para comprender la geografía, el clima y 

las relaciones sociales con la población.     

 

Esperamos que se nos solucionen las observaciones (…)  pero que no haya 

ese tipo de problemas y también la mano calificada. Acá en la región 

tenemos. Ahora, por decir, viene gente de Lima, del norte, no saben en qué 

tiempo va caer la lluvia, cómo es, en qué temporadas se pueden excavar las 

zanjas o cuándo lo podemos hacer. Mientras que acá en la región ya sabemos 

cómo es nuestro clima, nuestro tiempo, cómo son nuestros suelos, nuestras 

costumbres. También estaría mucho mejor. (Dirigente mujer, P2) 

 

Un segundo aspecto son las prácticas rituales y festividades locales, que 

como se ha apreciado, son bastante valoradas. Existe una posibilidad abierta y 

clara de incorporación y compatibilidad de actividades con los proyectos, según 

la iniciativa e inventiva que muestre el personal ejecutor. De un lado, la 

participación del personal en estas actividades puede generar un mayor 

acercamiento con la población, y por otro, abre una puerta para incorporar 

algunas actividades o mensajes promocionales importantes para los proyectos en 

el marco (o a través) de las diversas expresiones de la ritualidad, festividad o 

acciones locales de refuerzo de la identidad andina. 

 

Habría que retomar (las prácticas rituales), yo siempre les hablo en las 

faenas, hacer Pagachi porque cualquier cosa nos puede pasar. Ahora que 

hay movimientos, en captación a veces no salía agua, pero ahorita hay, y es 

necesario ese Pagachi y yo quisiera que se retome eso. (Dirigente hombre, 

C3) 

 

Cada año que se limpiaba la acequia, nosotros llevábamos para iniciar el 

trabajo en la mañana (…) llevábamos flor, cañita, cigarrito, coquita y chicha 

que todavía no habían servido (…) así, limpiecita antes de probar. Así 

nosotros llevábamos a la fuente de agua. En ese lugar hacíamos un rito como 

culto al agua. Eso, al pasar el tiempo lo hemos dejado al costado, y ahora 

queremos rescatar con este proyecto de ahora para adelante. Queremos 
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institucionalizar esta costumbre que lo hemos dejado al costado. (Dirigente 

hombre, Ap sin clave de identificación121) 

 

Un tercer aspecto es la comunicación directa y abierta con la población 

y no solamente con los directivos, pues se identifica que gran parte de las 

dificultades surgidas en los proyectos son originados por la desconfianza, la falta 

de entendimiento en aspectos de ejecución y la imposibilidad de comprender 

esas otras miradas que tiene la población, no solo en los temas técnicos sino en 

sus necesidades, requerimientos y expectativas actuales y a futuro en el 

cambiante ámbito rural.  

 

El proyecto debió reunir a toda la comunidad. ¿Quieren el proyecto o no? 

Hablar directamente, no solo a la JASS (…) Se ha firmado actas, 

compromiso solo con la JASS. No ha habido de parte del ingeniero que baje 

al lugar (…) Que baje el jefe (…) para explicar que va a ser manejado así, 

que lo va a manejar la municipalidad, que la municipalidad que baje. 

(Dirigente mujer, P3) 

 

He entrado a una conclusión, una evaluación de cómo se podría llevar, o 

sea, coordinadamente conversar bien. Ambos, entonces yo creo que… 

¿Cómo podríamos entrar a un acuerdo?, cualquier cosa en coordinación. Esa 

es la manera, esa es la mayor ventaja para mí, coordinadamente el trabajo, 

ganando la confianza entre el profesional y la población, o entre… los que 

vienen de afuera, los profesionales… la población. Esa es la mayor ventaja. 

(Dirigente hombre, H2) 

 

En este contexto, los cambios en las localidades aludidos por los 

directivos, dan cuenta de un ámbito rural con mucha interacción a nivel 

comunitario, distrital o regional. Los pobladores perciben este cambio y 

proyectan sus intereses, a fin de alcanzar una dinámica más urbana, más 

 
121 La opinión de este dirigente del distrito de Huancarama en Apurímac (Ap) se encuentra sin clave de 
identificación por cuanto fue recogida en una visita anterior efectuada en setiembre de 2015. Se ha incluido 
en esta sección en la medida que manifiesta una propuesta interesante para la recuperación de una 
ceremonia ritual tomando como base las actividades generadas en un proyecto de agua y saneamiento. 



185 

 

 

 

integrada al distrito, en un marco de incremento de la propiedad privada local 

que va ganando espacio frente a la propiedad comunal. 

 

Como nosotros, dirigentes, hemos visto cambiar la vida de nuestra 

población en comparación con los pueblos ya adelantados. Hemos ido de 

pasantías como le digo a Cusco, a otras ciudades que ya están cambiando de 

vida ellos mismos. Entonces, ese cambio hemos tenido, nosotros hemos 

puesto ese esfuerzo. Entonces, hoy día, yo creo que nosotros estamos 

empezando. La meta es no quedarnos en estas condiciones. (Dirigente 

hombre, H2) 

 

La necesidad nos obligaba a entrar a un proyecto, por ejemplo, alcantarillado 

(…). Entonces allí vino el proyecto y nosotros aceptamos, como vino con 

su ampliación de sistema de agua y sus letrinas de arrastre hidráulico. … 

Como la población es con casa contiguas es como parte urbana, entonces 

por allí nosotros aceptamos (…) Lo de siempre es el alcantarillado, siguen 

teniendo esa expectativa (…) Nuestra expectativa es llegar a todo el 

tratamiento del distrito. (Dirigente hombre, Ap1) 

 

Nosotros somos comunidad privada, como un centro poblado menor. La 

mayoría, casi el cien por ciento, tiene su título de propiedad. Cada predio 

que tiene, somos propietarios, no es comunal. Como decir, siempre por 

herencia por ahí hay terrenos comunales, pero es el presidente del centro 

poblado menor, él ahorita asume coordinando con la JASS, con autodefensa 

y coordinamos. (Dirigente hombre, A3) 

 

En general, entendiendo los retos en campo desde los tres aspectos 

señalados por los dirigentes, estos apuntan a mirar hacia una mejor preparación 

de los equipos ejecutores, no solamente de aquellas personas de las áreas sociales 

sino de todos los integrantes. De esta manera, a partir de actitudes positivas y 

proactivas, y sobre todo con imaginación y habilidad para comprender desde una 

perspectiva abierta la mirada rural actual, puedan estar preparados para integrar 

o generar una apuesta intercultural en las labores cotidianas que se realizan 

durante la ejecución de los proyectos.   
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Precisamente, la mirada rural y los requerimientos y expectativas 

actuales, que van más allá de la ejecución del proyecto e incluso de la gestión de 

servicios de agua y saneamiento, será uno de los puntos que se abordará en el 

siguiente capítulo, a partir de las opiniones de los especialistas y personal 

ejecutor, pues constituye un aspecto clave que se debe profundizar en torno a la 

interculturalidad. 

 

4.6.5 Apuntes sobre el entendimiento cotidiano de la interculturalidad 

 

Lo primero que destaca en esta sección es que el concepto de 

interculturalidad está inserto en el lenguaje de los dirigentes, quizás no 

mayoritariamente, pero sí en un nivel interesante de posicionamiento. El término 

se entiende como un encuentro de miradas distintas sea por el idioma, ámbitos 

geográficos distintos o por el nivel de formación, entre otros, pues en esa 

reflexión los pobladores reconocen su identidad andina, sus costumbres, rituales 

y festividades. 

 

En lo que se refiere específicamente a los rituales y festividades se marca 

una diferencia, puesto que la población rural separa las ceremonias organizadas 

netamente por ellos (a la que le dan un valor mayor), de las otras que en un 

esfuerzo de acercamiento intercultural organiza el personal ejecutor 

(interculturalidad como propuesta política). Estas últimas son entendidas más de 

manera protocolar, pero a la vez permiten hacer visible a la localidad ante los 

demás. 

 

Los comentarios también resaltan los cambios que vienen ocurriendo en 

la organización de estas fiestas o rituales, algunos de los cuales vienen siendo 

desplazados por celebraciones político – distritales, que los integra más a la 

dinámica departamental. También aparecen los grupos religiosos como otro 

generador de cambio. Igualmente surgen algunas voces de cuestionamiento local 

a la inversión de la población en las fiestas versus las necesidades básicas 

insatisfechas, lo cual es una clara muestra del choque de la comprensión cultural 

del desarrollo (interculturalidad de hecho). 
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En este sentido, si bien las prácticas rituales y festividades pueden estar 

modificándose, la identidad local se mantiene fuerte, por lo que es empleada por 

el personal ejecutor para organizar concursos de pintura, comunidades 

saludables y música, los cuales destacan diversos elementos de la cultura andina, 

a fin de promover los mensajes educativos. Este tipo de experiencias aún es 

puntual o limitado, y faltaría aprovechar más su potencial para impulsar la 

interculturalidad como propuesta política en el marco de los proyectos. 
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CAPÍTULO V: REFLEXIONES Y EXPERIENCIAS INTERCULTURALES DE 

ESPECIALISTAS Y PERSONAL EJECUTOR DE PROYECTOS DE AGUA Y 

SANEAMIENTO  

 

Esta sección recoge las experiencias, opiniones y aportes que brindan los 

especialistas sectoriales y el personal ejecutor acerca de las interacciones que 

sostienen con la población rural durante la puesta en marcha de los proyectos de 

agua y saneamiento. 

 

El recojo de sus impresiones se realizó a través de entrevistas y tuvo como 

objetivo conocer los mismos aspectos consultados a los dirigentes, pero desde el 

punto de vista que tiene principalmente el personal ejecutor en terreno, ya que 

ellos desarrollan sus labores teniendo en cuenta el enfoque intercultural que el 

Estado peruano plantea como propuesta política. No obstante, como la 

interculturalidad no se reduce a esta propuesta estatal, el personal refirió una serie 

de situaciones que puede o no comprenderse como interculturalidad de hecho. De 

allí la importancia de analizar estas miradas desde la “otra orilla”. 

 

Siguiendo la pauta desarrollada en el capítulo IV, al final de cada sub 

capítulo, se presentan recuadros con comentarios generales sobre las relaciones 

interculturales identificadas122. Todo ello sobre a base de información recogida en 

campo. 

 

5.1 DELIMITACIÓN DEL ESTUDIO: CARACTERÍSTICAS Y 

CLASIFICACIÓN DE ACTORES 

 

Para la selección del público especializado en agua y saneamiento se tomó 

en cuenta la formación de tres grupos sobre los cuales se adicionaron criterios 

complementarios que permitieron contar con una amplia gama de profesionales123 

 
122 En el anexo 3 puede verse la pauta de preguntas para especialistas y personal ejecutor. 
123 En el presente documento, los términos “profesional” o “profesionales” se usan solamente como una 
forma descriptiva para identificar en líneas generales a los especialistas sectoriales y personal ejecutor de 
los proyectos de agua y saneamiento, los cuales tienen formación superior (técnica o efectivamente 
académica profesional). Su empleo no tiene ningún carácter discriminatorio frente a los demás actores en 
territorio, además que obviamente entre los representantes de ATM, dirigentes de JASS y población en 
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y tareas desarrolladas en campo, a fin de cubrir las características elementales de 

una intervención base. 

 

El primer y más amplio grupo estuvo conformado por diez especialistas 

técnicos y sociales. Profesionales con experiencia tanto en ejecución de obras 

sanitarias como en fortalecimiento de capacidades a población y gobiernos locales, 

sin olvidar algún especialista ambiental y en gestión comunal. Partiendo de una 

gran variedad de personal especializado, se procedió a seleccionar profesionales de 

ingeniería, sociología, educación, trabajo social, obstetricia y biología, a fin de tener 

la mayor variedad de opiniones desde formaciones académicas distintas. Otro 

elemento importante fue que se buscó profesionales que hayan trabajado en zonas 

rurales de los cinco departamentos seleccionados, es decir, Huancavelica, 

Ayacucho, Apurímac, Cusco y Puno. Así se trató de cubrir cada departamento con 

un ingeniero, de preferencia por el lado técnico, y un profesional social especialista 

en fortalecimiento de capacidades. 

 

El segundo grupo estuvo conformado por tres especialistas con experiencia 

en gestión de proyectos de agua y saneamiento en programas o proyectos de 

carácter nacional, sea por intervenciones desde el Estado o de organismos no 

gubernamentales (ONG)124. El tercer grupo, más pequeño, se formó con dos 

especialistas en gestión, asesoría o asistencia técnica a proyectos de agua y 

saneamiento desde organismos internacionales. Naturalmente, entre los 

profesionales seleccionados del segundo y tercer grupo había personas con 

experiencia pasada como ejecutores directos, incluyendo otras opciones 

combinadas125. 

 

Bajo estas características, la distribución quedó definida tal como lo muestra 

la Tabla 10. 

 

general, hay gran cantidad de personas con estudios superiores y calificaciones académicas incluso mayores 
a determinados miembros de los equipos ejecutores. 
124 Intervenciones que reciben financiamiento de programas nacionales o entidades de cooperación 
internacional. 
125 Si bien el segundo y tercer grupo no forman parte directa de los equipos ejecutores en campo, se pasó a 
considerar algunas de sus opiniones junto con el primer grupo, por cuanto sus profesionales presentaban 
amplia experiencia en gestión o asistencia técnica. No obstante, ciertas opiniones específicas de los dos 
profesionales del tercer grupo también se tomarán en cuenta en el siguiente capítulo, en los casos donde 
brindan opiniones o reflexiones específicas sobre interculturalidad. 
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Tabla 10 

Características e Información Empleada para Selección de Especialistas y 

Personal Ejecutor 

Grupo base 
Sub 

clasificación126 
Especialidad 

Género Experiencia principal en 
proyectos de agua y 

saneamiento 

Clave de 
identi-

ficación M F 

Ejecutores de 
campo 

Huancavelica 

Ingeniería forestal 
y ambiental 

1 0 
Seguridad y programas 
ambientales 

Ej1 

Sociología 1 0 
Gestión comunal y educación 
sanitaria 

Ej2 

Ayacucho 
Ingeniero industrial 0 1 Gestión comunal y municipal Ej3 

Obstetricia 0 1 Salud y educación sanitaria Ej4 

Apurímac 
Ingeniería civil 1 0 

Obras de infraestructura 
sanitaria 

Ej5 

Sociología 1 0 Gestión y educación sanitaria Ej6 

Cusco 
Ingeniería civil 1 0 

Obras de infraestructura 
sanitaria 

Ej7 

Biología 1 0 Educación sanitaria Ej8 

Puno 
Ingeniería civil 1 0 

Obras de infraestructura 
sanitaria 

Ej9 

Sociología 1 0 Gestión y educación sanitaria Ej10 

Especialistas en 
gestión de 
proyectos de 
carácter nacional 

Organismo no 
gubernamental 

Trabajo social 0 1 
Género, gestión de proyectos y 
educación sanitaria 

En1 

Programa 
estatal 

Trabajo social 0 1 
Género, gestión de proyectos y 
educación sanitaria 

En2 

Educación 0 1 
Gestión de proyectos y 
educación sanitaria 

En3 

Especialistas de 
organismos 
internacionales 

Entidades 
internacionales 

Biología 0 1 Gestión de proyectos Ei1 

Sociología 1 0 Gestión de proyectos Ei2 

 

Nota. Tabla elaborada a partir de la selección efectuada de especialistas y personal ejecutor de proyectos 

de agua y saneamiento. 

 

 Adicionalmente se efectuaron entrevistas complementarias a dos ingenieros 

sanitarios, una licenciada en ciencia política y una licenciada en psicología (Tabla 

11). Con los ingenieros se buscó complementar información respecto de la 

ejecución de obras de agua y saneamiento, y con las licenciadas en relación con 

pueblos indígenas e interculturalidad. Gracias a estos cuatro profesionales se 

efectuaron precisiones técnicas y normativas desde la mirada y posición sectorial. 

 

 
126 La sub clasificación es referencial en la medida que, por ejemplo, los profesionales del primer grupo han 
trabajado no solo en un departamento sino en varios; a la vez que los especialistas en el segundo y tercer 
grupo pueden haber trabajado en ONG, programas gubernamentales (como responsables o gestores de 
campo) u organismos internacionales. El criterio en todo caso ha sido seleccionarlos de acuerdo a su 
permanencia laboral al momento de la selección y/o mayor experiencia y reconocimiento en un determinado 
ámbito. 
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Tabla 11 

Especialistas Adicionales Entrevistados 

Grupo base Sub clasificación Especialidad 
Género 

Experiencia principal 
Clave de 
identifi-
cación127 M F 

Especialistas 
sectoriales en 
saneamiento y 
cultura 

Agua y 
saneamiento 
rural 

Ingeniería sanitaria 1 0 
Proyectos de cooperación 
internacional 

Es1 

Ingeniería sanitaria 1 0 Proyectos gubernamentales Es2 

Interculturalidad 
Ciencia política 0 1 Pueblos indígenas Es3 

Psicología 0 1 Enfoque intercultural Es4 

 

Nota. Tabla elaborada a partir de la selección adicional de especialistas con experiencia en sectores de 

saneamiento y cultura. 

 

5.2 NECESIDADES LOCALES Y PROYECTOS DE AGUA Y SANEAMIENTO 

 

Los profesionales que conforman los equipos ejecutores no están 

directamente involucrados en la toma de decisiones para seleccionar localidades 

donde se ejecutarán los proyectos de agua y saneamiento. Su rol empieza cuando 

reciben la responsabilidad de hacer efectiva la ejecución en las localidades 

seleccionadas128. Por ello, el recojo de percepciones tuvo como punto de partida la 

comprensión acerca de cómo los ejecutores en terreno vinculaban las necesidades 

y expectativas de las poblaciones rurales con los planteamientos y metodologías 

que utilizan para sus labores. A partir de estas apreciaciones se profundizó en cómo 

se estructuraban los proyectos, qué bases teóricas los sustentaban y qué cambios 

habían percibido a través de los años. 

 

5.2.1 Necesidad de servicios y expectativas respecto a la población 

 

Las primeras aproximaciones estuvieron dirigidas a indagar percepciones en 

torno a las necesidades de la población rural y su vinculación con los proyectos de 

agua y saneamiento. En este aspecto, los especialistas y personal ejecutor 

reconocieron una relación directa entre la carencia de servicios adecuados de agua 

y saneamiento y su importancia en la ruta agua - higiene - salud - bienestar - mejora 

 
127 Si bien se han asignado claves para estas cuatro personas debido a ciertas apreciaciones puntuales, sus 
aportes han servido mayoritariamente para complementar los análisis en diversas secciones de la presente 
tesis, por lo que no figuran citas específicas de estos profesionales, salvo alguna precisión particular. 
128 Lo cual no quita que ciertas personas anteriormente hayan formado parte de los equipos que seleccionan 
o evalúan localidades, como parte de su experiencia laboral. 
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de calidad de vida. Las necesidades identificadas y descritas fueron mostradas junto 

con los objetivos de los proyectos (tal como ellos los entienden), notándose que a 

partir de este enlace se prioriza algún punto específico en torno a la especialidad 

que cada profesional tiene. 

 

(El objetivo es) atender al total de beneficiarios porque inicialmente cuando 

ellos consumían de acequias, compartían (el agua) de abajo con muchos 

animales. No había captación. Por eso hemos trabajado para mejorar, para 

que en la captación no tengan acceso los animales. (Ingeniero, Ej5)129 

 

Que mejoren la calidad o condiciones de vida de los pobladores y sus 

sistemas, (…) que los proyectos estuviesen concluidos en lo que 

corresponde a su infraestructura física, y que estén gestionados y manejados 

por juntas administradoras adecuadamente capacitadas. (Ingeniero, Ej7) 

 

Aquí puede notarse que los dos ingenieros hacen alusión a aspectos técnicos 

(“no había captación” o “lo que corresponde a su infraestructura física”), mientras 

que a continuación puede verse que el biólogo señala aspectos biológico - sanitarios 

y el sociólogo enfatiza el desarrollo humano y social. 

 

Mejorar la calidad de vida, disminuir las enfermedades de origen hídrico y 

por ende, también disminuir la desnutrición crónica y la anemia. (Biólogo, 

Ej8) 

 

El objetivo está directamente ligado a la reducción de las EDAs130, 

enfermedades gastrointestinales, a reducir la desnutrición crónica, entonces 

va directamente ligado al componente social, como diciendo: todo proyecto 

de desarrollo social, su objetivo final está dirigido a la persona humana. 

(Sociólogo, Ej10) 

 
129 Dado que la formación académica es uno de los elementos que influye de alguna manera en la percepción 
de los especialistas y personal ejecutor de proyectos respecto a las interacciones con la población rural y su 
mirada sobre interculturalidad, es importante que dicha formación sea mencionada a partir del presente 
capítulo junto con su clave de identificación. No obstante, esta decisión no tiene carácter discriminatorio 
frente a los dirigentes, a los cuales solo se los ha identificado con una clave, además de la indicación si son 
hombres o mujeres. 
130 Enfermedades Diarreicas Agudas. 
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Cuando se consultó sobre lo que se esperaba de la población rural como 

consecuencia de la ejecución de los proyectos, las opiniones estuvieron 

encaminadas al adecuado funcionamiento de los sistemas y su correcta operación y 

mantenimiento, así como al mejoramiento de las prácticas sanitarias y la 

apropiación de los sistemas construidos. 

 

Que los pobladores valoren la obra física y que también incorporen o 

aprendan lo que es educación sanitaria. De tal manera que esto podría 

contribuir en su salud, en la mejora de ellos mismos. (Sociólogo, Ej6) 

 

Que adopten este sistema. Primero, que lo usen. La experiencia dice que 

cuando la opción técnica es totalmente nueva o no es del agrado del 

poblador, él no lo adopta. No lo hace suyo. (Ingeniero, Ej3) 

 

Siguiendo estos dos comentarios, puede notarse que siempre está presente 

la preocupación y el deseo del buen uso y apropiación de la infraestructura física 

por parte de la población. No obstante, y luego de ese interés, se verá que, como 

resultado a mediano y largo plazo, se resalta la sostenibilidad y la mejora en la 

persona humana a través de los servicios. 

 

De que hagan uso de los servicios, se auto gestionen los servicios y que estos 

sean duraderos. (Sociólogo, Ej2) 

 

De las familias se esperaba que se hiciera prácticas higiénicas como lavado 

de manos, higiene personal, higiene de la familia, cuidado del agua. En la 

comunidad, a través de la JASS y de la organización de la comunidad, 

operar, administrar y mantener los servicios. (Trabajadora social, En1) 

 

Vistas todas las posiciones es claro que a pesar que cada profesional tiende 

a analizar los problemas desde sus conocimientos y habilidades específicas, está 

presente en el discurso el cambio de actitudes y prácticas entre la población, sea 

para apropiarse de los sistemas, operarlos y mantenerlos, como para gestionar los 

servicios y adoptar medidas sanitarias adecuadas que permitan la reducción de 
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enfermedades de origen hídrico. Esto, a su vez, contribuiría al mejoramiento de la 

calidad de vida en el ámbito rural. 

 

5.2.2 Estructura de proyectos 

 

Si bien los profesionales reconocieron la estructura de los proyectos a partir 

de sus fases (pre ejecución, ejecución y post ejecución), la intervención en terreno 

fue subdividida de varias maneras, siempre teniendo presente una parte técnica y 

otra social, con algunos añadidos como el trabajo ambiental, el arqueológico o en 

gestión, aunque este último, en ciertos casos, fue enlazado con el componente 

social. 

 

Uno era la ejecución física, lo que es infraestructura y otro es la cuestión de 

la capacitación o fortalecimiento de las capacidades de los gestores o de los 

usuarios (…) Otro era el fortalecimiento de las capacidades técnicas de las 

juntas administradoras de agua y saneamiento y también (…) de gestión de 

las ATM. (Ingeniero, Ej7) 

 

Los componentes fundamentales eran el técnico y el social (…) El 

componente técnico, la elaboración de perfiles, recopilación de datos 

técnicos en campo. La supervisión social, recolección de datos, los primeros 

contactos con la población, diagnóstico social (…) En la etapa de ejecución 

de obra en sí por parte de los técnicos y la parte social, aparte de hacer su 

trabajo de educación sanitaria, sensibilización, fortalecimiento, también era 

mayor en resolución de conflictos, algunas organizaciones y algunas 

convocatorias. (Sociólogo, Ej6) 

 

Los comentarios iniciales apuntan a dividir en dos tipos las intervenciones 

básicas: técnica (obras) y social. No obstante, hay quienes abren las posibilidades a 

mayores opciones, como se verá a continuación, cuando se señalen aspectos 

ambientales, arqueológicos o gestión, entre otros. Todo lo cual indicaría que no hay 

una visión uniforme con respecto a la intervención en terreno. 
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Los proyectos están enmarcados en tres componentes o tres áreas, una que 

viene ser la parte técnica que es la estructura, lo que es obra en sí. La otra 

parte que viene a ser el componente social que inicia con la parte técnica y 

posteriormente se encarga de la sostenibilidad de los sistemas y también la 

parte ambiental. (Ingeniero, Ej1) 

 

El proyecto tiene varios componentes. Está el área técnica, el área social, 

ambiental, y el área arqueológica. (…) El tema social está dividido en dos 

áreas grandes: uno es la gestión de los servicios a través de las JASS y el 

otro es el tema de educación sanitaria que se trabaja con las familias usuarias 

o beneficiarias de cada proyecto. (Sociólogo, Ej10) 

 

En este tema también puede apreciarse que la forma de comprensión de los 

proyectos está marcada por la especialidad y experiencia del profesional, empero, 

en la mirada global siempre sobresale lo técnico y social. Así, es clara la 

comprensión actual de que un proyecto de agua y saneamiento va más allá de las 

obras físicas como años atrás se conceptualizaba. 

 

5.2.3 Planteamiento teóricos y enfoques 

 

Cuando los profesionales señalaron los planteamientos teóricos sobre los 

que se basa la intervención de los proyectos, aquellas personas que tenían mayor 

experiencia en fortalecimiento de capacidades dieron cuenta de bases 

metodológicas sólidas a partir de la cual se estructuran las intervenciones, tanto de 

carácter social en general como la específica en agua y saneamiento. En estos 

planteamientos destacan la participación activa de las comunidades en las que se 

interviene y el aprovechamiento de los conocimientos locales. 

 

En cuanto a la intervención directa en agua y saneamiento y los enfoques 

sobre los cuales se basa esta, los profesionales suelen resaltar en primer lugar la 

temática de género, seguida de interculturalidad y la temática ambiental, las cuales 

están más presentes en el discurso cotidiano, y que son consecuencia de un trabajo 

paulatino que ha ido incorporándose en el sector saneamiento. 
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Lo más difundido en la etapa en la que estuve involucrado (…) era el DRI, 

Desarrollo Rural Integral, el cual se sigue manejando para promover el 

desarrollo de las comunidades rurales131 … (otro era) el enfoque basado en 

la demanda, enfocado en las capacidades para gestionar el servicio de agua 

y saneamiento. (Se buscaba) generar estímulos para invertir en desarrollo 

integral de la comunidad en base a servicios básicos de calidad. (Sociólogo, 

Ei2) 

 

El constructivismo y también “aprender haciendo” se practicaba en la 

localidad132 (…) Plantear el nuevo conocimiento (…) pero siempre basado 

en el conocimiento de ellos, respetar el conocimiento. Recoger el 

conocimiento que tienen y en base a eso, trabajarlo. (Sociólogo, Ej6) 

 

En estos comentarios llama la atención que cuando se señalan metodologías, 

por ejemplo, “aprender haciendo” o enfoques como el “basado en la demanda”, se 

destaca el hecho de trabajar a partir del conocimiento o acuerdos con las 

poblaciones. Esto implicaría -según sea el caso- un proceso de diálogo intercultural 

teniendo en cuenta que muchos de los conocimientos locales pueden estar 

sustentados en prácticas de grupos étnico-culturales diversos y ser diferentes en 

cuanto al uso o valoración de los servicios de agua y saneamiento. 

 

Estaba el enfoque de género, el enfoque intercultural y el ambiental. En el 

enfoque intercultural se tomaba en cuenta que el personal sea de la zona, 

hable quechua porque específicamente en Ayacucho la población habla 

quechua. (Trabajadora social, En1) 

 

Uno de los enfoques es el de género que incluye que hombres y mujeres 

tengan acceso a los servicios de saneamiento, como también accedan o sean 

 
131 El Desarrollo Rural Integral (DRI) hace alusión a una serie de iniciativas y acciones dirigidas a propiciar 
un crecimiento equilibrado entre sectores urbanos y rurales. Según Hernández (1988), uno de sus propósitos 
específicos es la participación, a través de la cual se busca la “incorporación de la población rural al 
desarrollo nacional, a través del fortalecimiento de su organización, contribuyendo a la democratización 
integral de la sociedad” (p. 171).  
132 “Aprender haciendo, «learning by doing» en inglés, es una metodología de aprendizaje de raíz 
constructivista donde el acento está puesto en el aprendizaje versus las posiciones de tipo conductivistas 
donde la tilde está puesta en la enseñanza” (Ciampagna, 2012, párrafo 1). 
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parte de todo el proceso de intervención del proyecto (…) También está el 

tema ambiental, justamente (…) está en el expediente técnico, pero era un 

enfoque que se ha tenido mucho en cuenta en la implementación del 

programa. (Educadora, En3) 

 

Cuando los comentarios son más abiertos a otros enfoques, surge la mención 

específica acerca del enfoque intercultural, lo que propicia que ciertos profesionales 

se refieran al hecho de incluir personal de las zonas de trabajo y que estos manejen 

el idioma originario que se habla en la localidad. Es decir, el discurso de apertura 

de opiniones y conocimientos en el marco de la intervención de los proyectos, no 

necesariamente se enlaza con las diversas posibilidades de la interculturalidad como 

propuesta política o del enfoque intercultural, lo que brinda una primera 

aproximación respecto a este concepto y enfoque 133. 

 

5.2.4 Cambios metodológicos 

 

Como se ha visto en el punto anterior, las bases teóricas de la intervención 

social han ido avanzando a través de los años hasta posicionarse en los proyectos 

de agua y saneamiento. Aspectos como la búsqueda de una participación más activa 

y el involucramiento de la población rural en los objetivos de los proyectos han sido 

parte de las preocupaciones metodológicas de los últimos años en el sector 

saneamiento. Esto frente al paradigma del enfoque basado en la oferta que 

predominó hasta fines del siglo XX y que priorizaba la construcción de obras con 

escasa participación comunal. 

 

Este cambio fue evidente en los profesionales técnicos y sociales, por cuanto 

ellos reconocían que la intervención de agua y saneamiento se ha ido modificando 

en gran medida desde sus primeros años de trabajo.   

  

Antes se trabajaba más en un enfoque de los programas del Estado o de 

instituciones públicas o privadas. Ellos (los programas) trabajaban en 

 
133 Las percepciones específicas sobre interculturalidad como propuesta política se abordan en el numeral 
5.6. 
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función de lo que ellos querían. Ahora (…) se trabaja en función de las 

necesidades de la población. (Biólogo, Ej8) 

 

Tú solo ejecutabas y te olvidabas de hacer seguimiento para saber si siguen 

ejecutando. Ahora, hay una reserva, bueno, pero sí le hacen seguimiento. 

(Ingeniero, Ej9) 

 

Ha cambiado muchísimo (…) Yo como responsable del área técnica de 

saneamiento llegué a manejar de 25 a 30 proyectos y no había más 

supervisor y residente que yo (…) Ahí no confiábamos para nada, ningún 

tipo de capacitación, ni relación, ni fortalecimiento de las juntas (...) No 

teníamos ningún tipo de fortalecimiento de capacidades de JASS, no había 

intervención del área social. Era única y eminentemente técnica (…) 

Simplemente se construía y se transfería al comité de agua potable (…) En 

algunos casos se organizaban, pero como la propia institución no le daba 

mucho espacio a esto, entonces, teníamos dificultades logísticas. (Ingeniero, 

Ej7) 

 

En las apreciaciones brindadas en este punto y en los anteriores, se percibe 

que el incremento de actividades en la intervención social se debía en gran medida 

al deseo de reducir conflictos en la ejecución de los proyectos, a lograr su 

culminación sin problemas, y a incrementar el sentido de pertenencia de los 

pobladores en torno a las obras construidas. Todo lo cual, si bien apunta al deseo 

de un desarrollo rural sostenido, vuelve a priorizar la infraestructura sanitaria, 

dando a entender que lo que se buscaría con las actividades sociales es la promoción 

de un adecuado uso y mantenimiento de los sistemas de agua y saneamiento, y no 

necesariamente tener en cuenta que son los seres humanos lo que requieren algún 

tipo de infraestructura sanitaria para satisfacer sus necesidades básicas. Más allá de 

este aspecto, lo concreto es que en el discurso actual se nota un mayor equilibrio en 

el manejo de recursos y resultados tanto materiales como humanos, en 

contraposición a lo que acontecía décadas atrás. 

 

Se daba prioridad a la infraestructura, a la construcción básicamente y 

adicionalmente (…) se hacía un acompañamiento a los ATM en la parte de 
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la ejecución (…) Ahora hay una facilitación del equipo social (…) Ahora 

hay conflictos sociales dentro de la obra, pero se ha mejorado en todos los 

aspectos (…) En la comunidad se están valorando los conocimientos. Ahora 

se ha hecho más participativa la intervención. Antes la visión era más de 

salud, higiene. Ahora se ve de manera más integral. (Trabajadora social, 

En1) 

 

En una mirada amplia de los comentarios y opiniones vertidas, los 

especialistas sectoriales y personal ejecutor entienden, por su propia formación 

académica y experiencia laboral, que el objetivo primordial de los proyectos es 

mejorar la calidad de vida, elevar el nivel de bienestar y promover una buena salud 

en la población rural, a través de adecuados servicios de agua y saneamiento, que 

se sustentan a la vez en las obras físicas construidas. 

 

A pesar de que en las últimas décadas ha habido un cambio importante en 

el desarrollo de los proyectos, dándose mayor énfasis a las labores de 

fortalecimiento de capacidades en la población, aún puede notarse un cierto sesgo 

hacia la infraestructura sanitaria, de manera que se entiende que uno de los aspectos 

primordiales es que los usuarios de los servicios de agua y saneamiento deben 

comprometerse en su buen uso y mantenimiento. 

 

Bajo este entendido, comenzaron a destacar aquellos enfoques o propuestas 

metodológicas que proponían integrar a la población rural para el logro de 

resultados, por lo que en líneas generales había concordancia con la idea de diálogo 

entre culturas. Esto es muy importante porque bajo esas bases va perfilándose en el 

personal ejecutor la interculturalidad como propuesta política para alcanzar los 

objetivos propuestos en los proyectos, y es en este proceso donde se tendrá que 

afrontar la interculturalidad de hecho, que no necesariamente empatará con aquella. 
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5.3 DIFICULTADES Y DESENCUENTROS 

 

5.3.1 Dificultades en el terreno 

 

Las dificultades identificadas en terreno por los equipos ejecutores son 

diversas. Todas tienen en común que están relacionadas con motivaciones 

económicas de los pobladores, unas con más sustento que otras, pero que dan cuenta 

de un sentir y una necesidad generalizada en el ámbito rural no contemplada 

totalmente en el diseño de los proyectos. 

 

Se entiende que los pobladores rurales, como seguramente sucede en otros 

contextos, están interesados en mejorar su ingreso económico familiar, pero hay 

algunas situaciones identificadas en las que se transgrede lo que serían 

compromisos comunales. En otros casos, se percibe que tal compromiso 

aparentemente no existiría; y en otros tantos se priorizan las oportunidades laborales 

y el aprovechamiento del tiempo a causa unas necesidades más sentidas que otras. 

 

Uno de los problemas es el tema del paso de servidumbre, tienen que pasar 

una línea de conducción o una línea de aducción por un terreno que es 

privado y la población al ver que ya está interviniendo un proyecto muchas 

veces aprovecha el tema y quiere sacar un peculio económico (…) Igual 

también ha habido el problema de las fuentes de agua (…) que “pertenecía” 

a una comunidad o a otra persona privada, a pesar que se sabe que las fuentes 

de agua son del Estado. (Ingeniero, Ej1) 

 

Los problemas por servidumbre de paso, reconocida en la Ley Marco de la 

Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento de 2016, es un claro ejemplo 

del inadecuado o inexistente acuerdo alcanzado durante la fase de elaboración de 

expedientes técnicos, pues se entiende que tal situación conflictiva debería estar 

resuelta y acordada comunalmente mucho antes de la ejecución. Aquí, las 

alternativas más visibles serían: a) que los dueños de las propiedades rechazan los 

acuerdos alcanzados y quieren obtener un provecho económico; o b) que al 

momento de la elaboración de los expedientes no se ha haya efectuado ninguna 

coordinación en terreno. En todo caso, ambas situaciones denotarían una 
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insuficiente labor previa de diálogo entre diseñadores de proyectos y ejecutores con 

la población local. 

 

La población está con ganas de participar lo mismo que las autoridades 

comunales, deseosos de participar, voluntariosos, colaboradores y así, pero 

en el proceso ya va cambiando sobre todo en la etapa de post ejecución (…) 

porque como ya está hecha la obra, (…) eso lo valoran más, que digamos, 

la capacitación o intervención social (…) y también lógicamente cuando la 

población tiene que buscar trabajo también para su ingreso (…). Antes 

estaban trabajando en la obra o siempre estaban allí, pero después de la obra 

viajan a buscar trabajo. No se encuentran, hay que estar llamándolos. 

(Sociólogo, Ej6) 

 

Este caso refiere que el interés de la población estaría marcado por su 

necesidad de trabajo en las obras, ya que una vez que estas culminan, la 

participación baja ostensiblemente. Esto revela que se valora más la infraestructura 

física (que es visual y palpable a través de los sistemas construidos) que desarrollar 

un proceso de fortalecimiento de capacidades para la adquisición de conocimientos 

y cambio de actitudes hacia prácticas sanitarias saludables y responsables. Por ello, 

la búsqueda de trabajo y el contar con una obra, estarían limitando el trabajo social 

de post ejecución. 

 

Ocurrió que en un distrito el Gobierno central y bueno autoridades políticas 

incidieron mucho para que se coloquen sistemas de agua potable habiendo 

ya infraestructura que no estaba completamente deteriorada para declararla 

colapsada. Entonces (…) la población tenía dos sistemas de agua potable. 

Te decían en el momento que ibas a cobrar la cuota “yo no he querido que 

me coloquen un sistema de agua potable, yo voy a seguir con mi sistema 

antiguo, no voy a clorar, no se preocupen, pero yo no voy a pagar la cuota”. 

Entonces muchas veces las intervenciones se hacen desde un punto de vista 

más político que por cerrar brechas (…) Deberíamos ir a aquellos lugares 

que nunca han tenido sistema de agua. (Educadora, En3) 
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Las dificultades que no permiten que se desarrolle de manera satisfactoria 

un proyecto son dos: uno es la política y el otro es el tema económico (…) 

En el año 1997 yo tuve la ocasión de ser personal social en un proyecto (…) 

y un candidato por temas políticos mencionaba que nadie firmara el 

documento de préstamo a los usuarios. Señaló que en su eventual ejercicio 

de ser alcalde lo ejecutaría sin costo alguno, con presupuesto municipal. 

Entonces (…) el candidato nunca llegó a ser alcalde y la comunidad de 

frustró por otros quince años para ejercer y tener acceso al servicio de agua 

(…) Un segundo tema que mencionaba es el tema económico (…) que es un 

tema fundamental en las familias, porque en la zona de Puno las familias 

beneficiarias no tienen solamente una economía de auto subsistencia sino ya 

en algunos casos tienen hasta nivel empresarial. Muchas familias tienen 

negocios con Tacna, Arequipa, con Chile y Bolivia. Entonces está 

económicamente alta la posición (…) y al ver que llega una empresa 

contratista o a través de un Núcleo Ejecutor o cualquier otra modalidad de 

ejecución, ellos en lo posible tratan de tener intervención, a través de la 

prestación de algún servicio, alquiler de equipos pesados o proveyendo 

materiales, agregados, etc. (Sociólogo, Ej10) 

 

Estos dos últimos comentarios muestran cómo los intereses políticos de 

autoridades o candidatos interfieren en lo económico – social. Uno, por no tomar 

en cuenta una focalización adecuada para la intervención, y el otro, basado en la 

propaganda electoral que lleva a la población a no querer asumir responsabilidades 

de pago por los servicios que reciben, o querer contar con ellos, pero de forma 

gratuita. En estos casos, el discurso político contraviene directamente lo planteado 

en los enfoques y mensajes educativos de los proyectos, porque no se toma en 

cuenta la opinión de la población o se les convence con argumentos opuestos a la 

promoción de una ciudadana responsable. 

 

Vistas de manera general, las dificultades parten de situaciones internas en 

el desarrollo de la intervención de los proyectos, cuya responsabilidad recae en los 

equipos ejecutores. Pero también hay otros casos que se deben a factores externos 

al proyecto, aunque igualmente deberían ser previstos y contar con planes de 

contingencia ante su ocurrencia.  
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5.3.2 Origen o causas de las dificultades 

 

Ahondando en el posible origen de las dificultades en terreno, los ejecutores 

entienden que muchos de estos problemas surgen como consecuencia de la 

dinámica de proyectos de diverso tipo, especialmente gubernamentales, que en alto 

número se ejecutan en las localidades y que estarían generando ciertas 

“distorsiones”, por ejemplo, incremento excesivo de las demandas de atención y 

beneficios por parte de los pobladores, interés desmedido por conseguir trabajo o la 

obtención de ganancias económicas para fines particulares134. 

 

En estas comunidades hay diferentes programas del Estado ¿y qué estamos 

creando en estas comunidades? Exigen de todo. Hay una exigencia, hay una 

demanda porque el Estado tenga que cubrirle absolutamente todas sus 

necesidades, y como que estamos ya cambiando la perspectiva que se tenía 

antes. Lamentablemente las comunidades alto andinas son sumamente 

demandantes. No entienden de explicaciones. Ellos quieren imponer su 

propia manera de pensar y sus condiciones. (Biólogo, Ej8) 

 

En varios de los proyectos que yo he ido a ver, se considera al proyecto 

como otro proyecto más que viene, el cual simplemente si se convierte en 

una oportunidad de trabajo, bienvenido, o si no lo fuese, igual que se ejecute, 

que se realice (…) Pero no ocurre con otros sitios donde he tenido la 

oportunidad de trabajar, donde ellos son las personas quienes comienzan a 

mover el proyecto, que se muestran interesados, quieren e inclusive 

necesitan aportes de parte de ellos (…) Yo supongo que tal vez pudo deberse 

a una inadecuada priorización o identificación de las localidades. (Ingeniero, 

Ej7) 

 

Ahí va el tema, quieren ser dirigentes para extorsionar, para seguir robando 

¿no? Y ahí van los ingenieros que les dan una migaja. Por ahí va el tema de 

 
134 En sí, estas situaciones no son negativas, pero se tornan así cuando algunos pobladores exigen proyectos 
sin asumir compromisos, desean trabajo anteponiéndolo al fin mismo del proyecto, o quieren obtener dinero 
extra sin tener en cuenta el bien común, como se verá a continuación. 
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la corrupción a nivel de directivos. No todos los directivos tienen esa actitud 

(…) El problema es que la población le sigue al dirigente. Lo que hace el 

dirigente es ley y todos tiene que estar detrás de él por más que esté 

equivocado (…) Sí, en eso sí, son unidos. No importa el error ¿se 

equivocaron? Igual siguen. (Ingeniero, Ej9) 

 

En estas declaraciones hay tres aspectos importantes que son descritos 

acerca del comportamiento de la población rural. El primero es el incremento de la 

intervención estatal de proyectos de desarrollo, que se ha insertado en la dinámica 

de las localidades rurales y que habría generado que las poblaciones no solamente 

exijan lo más posible a la instancia de gobierno correspondiente, sino que busquen 

que la ejecución se adecúe a sus requerimientos precisos. Esto con el fin de tener 

los mayores beneficios con (posiblemente) pocos niveles de participación, lo cual 

es resentido por los ejecutores en comparación con décadas pasadas. Un segundo 

aspecto es la visualización del proyecto como un espacio de trabajo, sin analizar los 

beneficios específicos por los que se ejecuta en la localidad. 

 

La tercera situación tiene que ver con el sentido de unidad y poder de 

liderazgo de los dirigentes. Es interesante la apreciación de los profesionales y 

técnicos acerca del respaldo de la población a sus líderes, más allá de si hay 

equivocación en las actitudes o prácticas que realizan. En todo caso, lo positivo 

sería la cohesión comunal en torno a un liderazgo y objetivos comunes, pero lo 

preocupante sería el respaldo de la población, con conocimiento o no, a prácticas 

ilegales que benefician económicamente a unas cuantas personas. En este aspecto, 

una gestora clarifica la situación:  

 

En la comunidad a los que más hablan, más intervienen, o ven que están 

sobresaliendo, son a los que los siguen (...) Si es un líder verdadero es un 

bien, porque te apoya, pero si es un caudillo que ve solo intereses personales, 

quiere hacer problemas y te va a crear conflictos. (Obstetra, Ej4) 

 

En el plano de la ejecución en campo, también se han identificado ciertos 

problemas surgidos en la interacción de actividades técnicas y sociales, las cuales 
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reflejan las tensiones entre los propios ejecutores, lo que deriva en conflictos con o 

desde la población. 

 

Se excede en tiempo (…) el problema con las obras afecta a la parte social, 

porque la gente ya no quiere participar de las capacitaciones, en las 

reuniones, en las asambleas, señalando que las obras no han sido totalmente 

ejecutadas. (Trabajadora social, En1) 

 

El componente social se siente un poco ajeno, no se involucra en la 

ejecución de la obra. Si bien están ahí respaldando o apoyando, pero 

directamente no lo hacen porque son dos empresas distintas (la ejecutora y 

la supervisora) que hacen el trabajo en la comunidad. Esto hace que la 

población o las autoridades, frente a esta situación, generen un malestar o 

empiecen a reclamar y posteriormente se vuelva un conflicto. (Sociólogo, 

Ej2) 

 

Lo anterior muestra que las dificultades técnicas en las obras afectan las 

relaciones en las localidades, por lo que habría un retraimiento del personal social 

orientado a no involucrarse demasiado en tales situaciones. En todo caso, lo que se 

percibe es que habría cierta incomunicación entre los mismos equipos ejecutores, 

lo que definitivamente no ayuda a mejorar el clima comunal y más bien daría pie al 

surgimiento o ampliación de conflictos. 

 

5.3.3 Salidas (o respuestas) a las dificultades 

 

En cuanto a las alternativas para superar dificultades, el personal técnico y 

social alude al diálogo, en algunos casos junto con la autoridad municipal, buscando 

la reflexión sobre los acuerdos tomados cuando se inició el proyecto. Esto indicaría 

que más allá de los intereses o necesidades complementarias que se buscan 

satisfacer adicionalmente, hay oportunidades para superar los problemas 

dependiendo de cómo se haga comprender a los dirigentes y población el objetivo 

principal del proyecto, y cómo en este contexto, podrían encajarse las otras 

motivaciones que surgen en el terreno. 
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Entonces hablamos con el alcalde, ver la forma, hablar con el presidente 

comunal, y por la vía siempre se logra. Siempre la gente entiende, 

comprende. Porque hay que decirles cómo se aceptó el proyecto, por eso 

quizás ellos mismos por su desinterés mismo en el momento hemos parado. 

Así se dilata un poco más la ejecución, pero sí al final se logra. (Ingeniero, 

Ej5) 

 

Se trata de buscar acuerdos, coordinar con la municipalidad (…) Cómo se 

llega al poblador es muy importante. (Trabajadora social, En1) 

 

Dadas las circunstancias se ha tenido que intervenir constante y 

permanentemente en la resolución de conflictos, ya sea a nivel de la 

organización comunal, ya sea en cada JASS o en las propias familias 

campesinas.  Entonces no es recomendable tratar de mitigar un conflicto con 

alta conflictividad. Vamos a ir a un nivel de riesgo alto de manera conjunta. 

Por ejemplo, si son quinientos usuarios, no recomendamos nunca hacer la 

primera reunión con los quinientos. (Sociólogo, Ej10) 

 

En el proceso de resolución de conflictos también destacan los mecanismos 

empleados por el personal ejecutor en base a su experiencia en campo. Esto es claro 

en el último comentario, el cual señala que los espacios de diálogo se suelen crear 

por grupos, por cuanto el personal puede verse disminuido frente a la presión de 

toda la población en situaciones de alta conflictividad. De allí que también se 

solicite la participación municipal y de autoridades locales como el presidente 

comunal, el teniente gobernador u otros que contribuyan a buscar salidas en 

conjunto. En estos casos, se aprecian dos aspectos importantes: la situación de cierta 

desventaja del personal ejecutor frente a la localidad, y el reconocimiento y aporte 

de las autoridades de gobierno local y comunal en casos de conflicto. 

 

5.3.4 ¿Por qué la población andina reacciona así? 

 

Cuando los equipos ejecutores buscan respuestas para comprender la razón 

de estos comportamientos en la población, las opiniones apuntan a una situación 

de empoderamiento de los habitantes que se ha dado en el proceso histórico – 
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cultural y que los llevaría a la exigencia y confrontación con aquellas entidades, 

sobre todo de gobierno, que se acercan a las zonas rurales a llevar a cabo proyectos 

de desarrollo. 

 

En esta zona (…) se ha gestado toda la gesta emancipadora de Túpac Amaru. 

Entonces cada vez que uno genera cualquier tipo de incomodidad a la 

comunidad, dicen “recuerda que nosotros somos hijos de Túpac Amaru”135. 

Como que hay un resentimiento todavía y nos ven a las diferentes personas 

que no somos de la zona como que estamos yendo a vulnerar sus derechos 

o que son menos para nosotros (…) Hay un mensaje de que el Estado 

despilfarra los recursos de todos los peruanos (…) Entonces, ellos siempre 

están a la defensiva “Ellos se vienen a llevar nuestros recursos”. Cuando 

implementamos estos recursos dicen: “Este es nuestro dinero, porque 

gracias a nosotros están acá y por ende este dinero debería de quedarse acá”. 

(Biólogo, Ej8) 

 

El nivel de agresividad de los aimaras es más fuerte. En Cusco te hacen lo 

mismo, todo, pero no son tan agresivos, pero el interés es igual (…) dicen 

que es de la época de los incas. Ahora dicen que los incas nunca han llegado 

(…) Creo que se hicieron más rebeldes por lo de la mina y eso les incentivo 

bastante el “aimarazo” que hubo. (Ingeniero, Ej9) 

 

Es bien marcado (…) la sensibilidad de la población andina frente a una 

situación o problema. Me atrevo a decir que es un tema cultural que abarca 

desde hace muchos años. El tema de la violencia política que se vivió en su 

momento, y lo otro también podemos ver que las inversiones o el trabajo 

que han realizado muchas ONG en las regiones de Huancavelica y 

Ayacucho, que han intervenido en los años 90 y parte del 2000. En la década 

del 2000 al 2010 ha habido mucha inversión, pero los resultados no han sido 

favorables y eso ha hecho que la población solamente participe, que reciba 

 
135 Considerarse hijo o hermano de Túpac Amaru es parte del discurso del pueblo indígena quechua k´ana, 
predominante en las provincias y distritos del sur del departamento del Cusco, tal como puede leerse en un 
documento elaborado por la Federación Unificada de Campesinos de Espinar (FUCAE) que hace referencia 
a “la verdadera libertad por la que luchó nuestro hermano K’ana José Gabriel Thupa Amaru II” (“Espinar: 
ˈHatun k’ana tinkuyˈ, Día Internacional de los Pueblos Originarios”, 2017, primera conclusión). 
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pero que no aporte algún valor y no reconozca el valor que le están dando. 

(Sociólogo, Ej2) 

 

Como posible origen de estas reacciones, los profesionales resaltan el 

sentimiento de identidad local, ya que los pobladores justifican su comportamiento 

-hasta cierto punto de confrontación directa- por ser aimaras, chopccas o tener 

alguna ascendencia histórica. Pero también está el propio accionar gubernamental, 

al cual la población rural suele identificar como despilfarrador, ineficaz, de malos 

manejos o de aprovechamiento de las comunidades, por lo que el nivel de 

cuestionamiento suele ser alto, prejuzgándose las intervenciones antes de su puesta 

en marcha. 

 

Ya no están tan aislados como antes. Ahora tienen relación, radio, algunos 

tienen su televisor. Algunos viven en la ciudad también, van vienen, tiene 

casita en la ciudad. Sus hijos están en la ciudad. Hay una interrelación entre 

las comunidades y la ciudad. De alguna forma el pensamiento, la ideología, 

el sistema, la realidad, conocen también ellos. Siempre está en su 

pensamiento que las cosas funcionan así, han visto que hay una serie de 

malos manejos desde el Estado (…) Si alguien viene de algún programa, 

algún ingeniero, algún profesional, también es lo mismo. “Estos también 

seguramente hacen malos manejos”. En su perspectiva está eso (…) decir 

que seguramente están haciendo algo malo o indebido. Reaccionan en 

función a eso. (Sociólogo, Ej6) 

 

La zona sur lo que busca es tener todos los servicios (…) y deben ser 

asumidos por el Estado (…) porque creen que el Estado simplemente abusa 

de ellos (…) Esta zona tiene alta densidad económica. Se dejan llevar mucho 

por el tema político, incluso por el discurso anti minero, el tema de la 

defensa de los recursos naturales, el hecho de que la defensa del acceso al 

agua como un servicio gratuito, que no debe ser asumido como 

responsabilidad de los beneficiarios. (Sociólogo, Ej10) 

 

Las opiniones vuelven a reafirmar la idea de la identidad local en un 

contexto contemporáneo de interconexión y proliferación de proyectos de 
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desarrollo, tanto gubernamentales como de ONG. Esto ha hecho que la población 

tienda cada vez a elevar su nivel de exigencia llegando al punto de ir dejando de 

lado su participación a través de mecanismos locales basados en la reciprocidad 

andina, como se verá a continuación. 

 

5.3.5 Reflexiones en torno a la ruralidad actual 

 

El accionar de las poblaciones rurales es un aspecto que resienten aquellos 

profesionales con larga experiencia laboral, pues suelen comparar la intervención 

actual con el trabajo de campo desarrollado especialmente entre las décadas de 1980 

y 2000, y que ha cambiado de manera más fuerte en los últimos diez años. 

 

La realidad nos ha cambiado. La gente ya no es (como antes). Yo recuerdo 

cuando trabajaba en los años 80, 85, 90 (…) la población rural recibía los 

proyectos con otros ojos, con otra visión. Ahora ya no. Ahora reciben con 

una actitud más de mirada más económica (…) El Estado desde hace ya 

algunos años se ha comportado bastante paternalista, entonces eso le ha 

hecho mucho daño a la población. (Educadora, En3) 

 

Había mucha más conciencia creo yo. Cuando tú ibas a una comunidad rural 

te recibían con los brazos abiertos, te decían “bienvenido a la ejecución de 

la obra…” sea cual fuese y el nivel de participación era tremendo porque 

ellos veían difícil que el gobierno local u otra entidad llegue con este tipo 

de proyectos a sus localidades (…) Había una participación activa (…) una 

participación valorizada (…) Ellos aportaban con mano de obra no 

calificada, cosa que ahora no es así. Se les paga absolutamente todo. 

(Biólogo, Ej8) 

 

Yo recuerdo en una provincia de la ceja de selva de Puno, cada comunero 

colocaba 30 o 35 días de faena comunal para que puedan cargar los postes 

de una obra de electrificación en un territorio totalmente agreste. Pero 

imagínate colocar 30 a 35 días de faena ininterrumpidos, ahí se veía la alta 

participación comunal porque sentían que necesitaban el proyecto, y el tema 

de cofinanciamiento o la faena comunal. Ese tema ahora ya no se da, porque 
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la gente espera ver que sea asumido por el proyecto o por el Estado, que 

nadie debe trabajar de manera gratuita, dejando de lado la acción comunal. 

En ese tema sí ha habido fuertes cambios. (Sociólogo, Ej10) 

 

Las apreciaciones toman la idea de las necesidades existentes en las zonas 

rurales, que eran más fuertes décadas atrás, y que motivaba a las poblaciones a 

esperar con ansiedad la llegada de proyectos. Incluso un comentario señala que 

antes había un anhelo por contar con agua potable y otro caso refiere el aporte de 

más de un mes de trabajo comunal. En la actualidad sienten los cambios, debido a 

que anteriormente la población recibía a los profesionales “con los brazos abiertos” 

y ahora no brindan “ni un vaso de agua”. 

 

Como que ya han sentido arraigo urbano (…) como que eran más... "sanos" 

podría decirse. Tenían sentido de cuerpo, de fuerza, de unión, de uno solo. 

Ahora hay comunidades que donde vas, que ni un vaso de agua te regalan, 

mientras que otras son muy unidas (...) Ahora hay más interés de por medio. 

(Ingeniero, Ej3) 

 

Ahora ya la gente ha despertado demasiado, antes podías ir allá y ejecutabas 

y veías mucha pobreza. Encontrabas gente muy sumisa. Aquí por ejemplo 

ha sido muy golpeado por el terrorismo. Tenían miedo de trabajar, de salir, 

de atender. Pero ahora tú ya llegas y entonces ya hay muchos retornantes de 

la capital, ya vuelven con muchas ideas. Unos te apoyan, otros te ponen 

trabas en el camino. Ya la gente está más despierta ahora. Hay mucha gente 

así, incluso ahora hay escuelas, carreteras, hay trabajo para bastante gente. 

Y a veces vienen a trabajar de otros lados (…) En algunos casos traen efectos 

negativos. Viene gente foránea a trabajar y se van sin pagar alimentación, 

se van sin pagar los hospedajes. Toman personal y se van sin pagar a la 

gente. (Ingeniero, Ej5) 

 

Todos estos ejemplos muestran que actualmente los intereses de la 

población no estarían necesariamente dirigidos al objetivo mismo del proyecto que 

se ejecuta, sino a la satisfacción de otros requerimientos como recibir mejoras sin 

muchos compromisos u obtener algún ingreso económico a partir de dicho proyecto. 
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También el último comentario refleja que, con la llegada de gente de otros lugares, 

se van difundiendo prácticas inadecuadas como la no cancelación de deudas. 

 

Si se ven en conjunto, la mayoría de opiniones y comentarios en torno a  

dificultades y desencuentros, giran en torno a las relaciones interculturales actuales 

en el contexto no solo de los proyectos de agua y saneamiento, sino también de las 

intervenciones sociales que efectúa principalmente el Gobierno peruano, el cual es 

identificado (mucho más que los actores de cooperación internacional, iglesia u 

otros) a través de sus entidades y personal ejecutor como ese “otro” con el cual 

interactúa -y confronta- cotidianamente la población rural. 

 

Los entrevistados perciben que la población rural mantiene el sentimiento 

de que el gobierno se aprovecha de los recursos locales, hace las cosas mal, es 

despilfarrador y abusivo, debido entre otras cosas al marco de violencia política y 

opresión que han sufrido a lo largo de su historia. Esta visión negativa también se 

traslada al personal ejecutor, al que se le considera que “gana plata” por el hecho de 

trabajar en los proyectos. De esta forma, el Gobierno peruano a manera de “pishtaco 

contemporáneo”136 llegaría a las localidades para beneficiarse de la población rural. 

Pero esta vez, en lugar de tenerle temor, se le confronta abiertamente o se establecen 

con él condiciones (interculturalidad de hecho). De allí, el afán de la población en 

aprovechar todas las posibilidades de obtener ganancias económicas por el uso del 

terreno, por trabajo, por la prestación de servicios conexos, y a veces también por 

presión directa. La población considera además que los proyectos son un derecho 

que les corresponde y que el gobierno debe asumir todos los servicios sin mucha 

responsabilidad por parte de los usuarios. En esta coyuntura surgen o se consolidan 

los liderazgos de dirigentes locales, algunos de los cuales pueden tener intereses 

particulares. 

 

 
136 Según Ansión (1989), el pishtaco representa el poder externo que extrae -a la fuerza- la energía vital del 
poblador andino, siendo caracterizado como un personaje vinculado a terratenientes y curas, o un enviado 
desde las ciudades o en ocasiones por el propio gobierno. Por ello, el pishtaco sería la manifestación de la 
desconfianza que tiene la población andina al mundo exterior, agresor y dominante. Bajo estas 
características, el Gobierno peruano -como ente globalizador con proyectos que llegan a las zonas rurales- 
guardaría cierta semejanza con esta imagen y su simbolismo. 
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Esta situación conduce a otras dificultades para la interculturalidad como 

política de convivencia, de relaciones igualitarias y de aceptación de diferencias, 

pues hay una población que además entiende que tiene derecho a territorio y agua, 

mientras que hay personal ejecutor que se basa en la normatividad nacional donde, 

por ejemplo, la servidumbre de paso es obligatoria o el agua es propiedad del 

Estado. No se ve el trabajo de la población en obra como una necesidad para el 

bienestar, sino como un servicio complementario para el proyecto. 

 

En estas interacciones también resalta la identidad local como un elemento 

importante ante un posible abuso que se pretenda hacer en la población rural. El 

legado histórico y cultural, incluida la rebeldía, afloran y se manifiestan claramente, 

lo cual se da en un marco de localidades más interconectadas. A pesar de ello, la 

asamblea general comunal sigue siendo reconocida como espacio de máxima 

autoridad, donde incluso el personal ejecutor puede sentirse disminuido para la 

concertación, ante el mayor número de personas participantes como por la presión 

que estas ejercen. 

 

Estos encuentros y desencuentros interculturales también son resentidos por 

los especialistas sectoriales y personal ejecutor, algunos de los cuales rememoran 

intervenciones pasadas en las que la población recibía agradecida los proyectos, se 

comprometía fácilmente en su ejecución, y donde las dinámicas locales se 

desarrollaban de manera más distante entre poblaciones diversas y las dificultades 

podían resolverse una a una.    

 

5.4 ASPECTOS POSITIVOS EN LAS INTERACCIONES 

 

Los profesionales entrevistados han sostenido reiteradamente que existiría 

un cierto desinterés, o exigencia excesiva, de la población al no brindar un mayor 

nivel de contribución a la ejecución de los proyectos. Sin embargo, también 

reconocen la existencia de algunas formas y mecanismos de trabajo comunal 

impulsados y dirigidos por líderes locales, que se basan en prácticas culturales bajo 

la racionalidad andina de la reciprocidad, apoyo mutuo y transparencia en la 

gestión. También mencionaron la aparición de nuevos liderazgos entre los jóvenes 

de algunas localidades. 
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En los aspectos positivos es el trabajo comunal. La participación de la 

población, el liderazgo que ejercen algunos dirigentes, la obediencia que 

tiene el resto de la población. Si tú identificas por estrategia, y te haces un 

buen aliado y un líder que tiene manejo y control con la población, vas a 

tener éxito en tu intervención, de lo contrario no. Lograr movilizar a la 

población, esto nos ayuda y tienes mejores resultados. (Sociólogo, Ej2) 

 

Las cosas se manejan de manera transparente. En los plazos adecuados ellos 

van a ayudar a empujar el coche. Desde el primer día van a manifestarse con 

su pachamanca, su baile y todo lo demás y eso se mantiene pese a la 

discusión de la obra, la comunidad y las autoridades (…) Entonces, si los 

ingenieros que ejecutan la obra o la entidad ejecutora del proyecto están de 

cerca con la comunidad, siempre hay una respuesta positiva e incluso van a 

entender que por las diferentes circunstancias (…) siempre te dan en un 

principio de confianza. (Sociólogo, Ej10) 

 

Yo diría que a nivel organizativo. El surgimiento de nuevos líderes, en los 

proyectos que ahora último hemos manejado (…) hemos tenido la 

oportunidad de ver jóvenes que comenzaban a tener un manejo del dinero y 

que lo han hecho muy bien. (Ingeniero, Ej7) 

 

Los motivos para estos comportamientos positivos se reconocen a partir de 

los orígenes comunales, basados como se ha dicho, en la identidad local como 

pueblos andinos originarios, unido también al deseo y posibilidad de emplear el 

contexto de los proyectos para reafirmar el liderazgo de los dirigentes y mostrar el 

poder que tiene la comunidad frente a la gestión de las entidades ejecutoras. No 

obstante, la posibilidad de aporte comunal a los proyectos es más difícil en aquellas 

localidades menos organizadas o con liderazgo débil. 

 

Las causas a nivel organizacional, los aspectos positivos, son bastante 

marcados. Por ejemplo, en el caso de Huancavelica es la población chopcca 

por su tema cultural. Todavía practican el ayni, la mita, la minka, los trabajos 

comunales, las faenas comunales frente a una labor o un proyecto que se va 
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a ejecutar. Si se organizan pueden aportar. Pueden hacer ese trabajo. En 

otras zonas (en cambio) no se ha visto tanto (…) por la desarticulación 

misma de trabajo de la comunidad. No hay buen liderazgo, ni intervención 

ni de personas externas y la carencia y la falta de liderazgo hace que la 

organización no funcione o las rivalidades entre la misma población o a 

nivel de familias o autoridades hace que la población no se agrupe para hacer 

un trabajo en conjunto. (Sociólogo, Ej2) 

 

El tema del lado positivo ¿qué genera? Primero, que se haga realidad un 

proyecto esperado por la comunidad. Segundo, satisfacer las expectativas. 

Tercero, (…) es el hecho de que sus líderes comunales o autoridades buscan 

en la intervención de un proyecto de agua y saneamiento mantener la 

hegemonía de su autoridad, mantener la hegemonía de su liderazgo (…) El 

tema de la gestión no lo entienden como un tema solamente desde el Estado, 

si ellos asumen un cargo, ellos lo toman como su propia gestión, que lo han 

hecho desde el inicio hasta la financiación del proyecto. (Sociólogo, Ej10) 

 

Visto de una manera amplia, la ejecución de los proyectos no es solamente 

una oportunidad para mejorar los servicios de agua y saneamiento rural, sino 

también un espacio para que las poblaciones andinas puedan ganar, mantener o 

demostrar un nivel de poder y autonomía frente a los actores externos, 

especialmente de las diversas instancias de gobierno. 

 

Entre los aspectos positivos, lo que más resalta son los esfuerzos de 

establecer una relación intercultural de integración por parte del personal ejecutor, 

en la posibilidad de aprovechar los liderazgos comunales, puesto que se perciben 

ciertos niveles de cohesión, respeto y obediencia que tiene la población rural frente 

a sus autoridades o representantes locales (interculturalidad como propuesta 

política). Esto también indicaría que, en algunas localidades, aún es posible 

encontrar y hasta incorporar en los proyectos prácticas festivas o de trabajo 

comunitario (bajo los mecanismos de reciprocidad andina), siempre y cuando pueda 

establecerse un diálogo abierto, fluido y transparente con estas autoridades o 

líderes. 
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Esta situación se señala como clave, pues la llegada de los proyectos de agua 

y saneamiento propicia el surgimiento de liderazgos, pero también fortalece los ya 

existentes, pues para un dirigente local establecerse como interlocutor frente a los 

responsables de los proyectos, sea técnico o social, reafirma su poder, así como la 

autonomía organizativa local. De allí que dependerá de la habilidad del personal 

ejecutor aprovechar esta posibilidad a favor de los objetivos de los proyectos. 

 

5.5 LOS SERVICIOS Y LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS 

 

Como parte de los objetivos de los proyectos de agua y saneamiento estaban 

dirigidos al cambio de comportamientos hacia prácticas sanitarias adecuadas y al 

fortalecimiento de capacidades para la operación y mantenimiento de los sistemas 

construidos, se procedió a consultar a los profesionales sobre las percepciones 

existentes en la población respecto de los servicios habilitados y la ejecución misma 

de las intervenciones en terreno. Como dichas percepciones naturalmente estaban 

enlazadas al trabajo que los equipos ejecutores han efectuado, las opiniones vertidas 

también representaban una mirada crítica a las labores que ellos mismos 

desarrollaron, a la luz de las prácticas y comportamientos de las poblaciones 

andinas en el contexto actual. 

 

5.5.1 Valoración del agua para consumo humano137 

 

La valoración del agua es fuerte en las localidades, principalmente, porque 

a decir de los ejecutores, además de ser una necesidad primaria, el agua como 

recurso es indispensable para la agricultura y ganadería. Es importante destacar esto 

porque décadas atrás, durante los primeros proyectos de saneamiento, la población 

andina pensaba que podía utilizar el agua potable para el riego y consumo de sus 

animales. Algo que ha ido cambiando paulatinamente en los últimos años cuando 

se ha reconocido que el servicio brindado por las JASS provee de agua que ha sido 

tratada con cloro. Así, ciertas familias han empezado a no usar esta agua para la 

agricultura porque podría dañar los cultivos, situación que ha resultado favorable 

para evitar un mal uso del servicio en algunos casos. 

 
137 En esta sección se analiza la valoración del agua como servicio domiciliario, pues la valoración 
vinculada a aspectos rituales se abordará más adelante. 
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Como son comunidades netamente alto andinas y su principal prioridad es 

generar agricultura de autoconsumo, entonces el agua, que era clorada, 

también la utilizaban para regar sus chacras. Ahora, como que ha cambiado 

eso, ya no hay tanto uso indiscriminado (…) saben que el recurso hídrico es 

muy escaso. Entonces lo priorizan para el consumo humano y el de sus 

animales. (Biólogo, Ej8) 

 

Lo que son las costumbres de los pobladores de las zonas andinas es el 

respeto por el recurso (…) el tratar de llevar el agua para que puedan 

satisfacer sus necesidades de saneamiento, pero también de una u otra forma 

satisfacer y realizar sus actividades económicas mediante el riego de huertos 

o riegos pequeños básicamente. (Ingeniero, Ej7) 

 

Otra valoración se refiere al agua como parte de un servicio entendido como 

moderno o en la calidad que se tiene en las ciudades. Reconocimiento que sobresale 

en el actual proceso de familias rurales con integrantes que mantienen vínculo 

constante con los grandes centros urbanos del mismo departamento o fuera de él. 

 

Valoran los servicios cuando de repente, generalmente dentro de una 

familia, alguien sale afuera ya sea por el tema de estudios o vienen a visitarte 

sus parientes. Entonces ellos al momento de llegar a su localidad ven un 

cambio que tienen los servicios y para ellos les parece bueno. Eso yo he 

visto muy particularmente. Se sienten orgullosos de tener un baño y que 

puedan tener tan igual como en cualquier parte de las ciudades. (Ingeniero, 

Ej1) 

 

5.5.2 Empleo de servicios de saneamiento o UBS 

 

La aparición de las UBS en el ámbito rural ha generado un cambio notorio 

en las familias y comunidades, a diferencia de los anteriores servicios consistentes 

en letrinas secas que proliferaron hasta inicios de la década del 2000. Las familias 

por lo general aceptan este tipo de servicios más completos y los implementan y 

adaptan a sus necesidades particulares. Por ello, se hace referencia de mejoras, 
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siendo particular la instalación de calentadores eléctricos o solares de agua o la 

colocación de cerámicos (mayólicas) en el ambiente de la ducha, lo que demostraría 

un cierto nivel económico en las familias o también un esfuerzo adicional por 

mejorar sus condiciones de vida. 

 

Yo he tenido el caso donde comenzaron a bañarse, porque no se bañaban 

con agua fría. Se compraron sus termitos solares. Eso es un cambio, los veías 

todos bañaditos a las personas y con cambio de aspecto. (Ingeniero, Ej9) 

 

El hecho de tener un baño o la intervención del programa ha hecho que 

mejoren sus condiciones. Se ha visto que algunos baños se han enchapado, 

se han mejorado, les han puesto agua caliente para que puedan tener un 

mejor servicio. He visto algunas casas que han mejorado todas sus áreas 

verdes, alrededores. Entonces definitivamente todo el servicio o todo el 

proyecto ha hecho de que esas personas cambien un poco su concepto o 

mejoren, claro no es al cien por ciento, pero ese pequeño porcentaje ya está 

mejorando. (Ingeniero, Ej1) 

 

Si bien en ese contexto de movilidad urbano – rural, muchos pobladores 

incorporan los servicios de saneamiento en su vida cotidiana, aún hay grupos de 

personas a las que aún se les dificulta su uso, sea porque son mayores 

desacostumbradas a los inodoros o por una inadecuada comprensión acerca del 

cuidado de la infraestructura construida, que los lleva a no emplearla a pesar de que 

pueden sentir orgullo por ella138. 

 

Siempre han estado acostumbrados (…) a usar letrinas, a campo abierto, las 

personas que superan los 50 años y en especial las mujeres (…) No están 

acostumbradas a sentarse en un inodoro, de pronto les parece frío. Esto es 

un primer punto. Un segundo punto, aunque parezca mentira (…) “no, eso 

lo voy a ensuciar, prefiero cuidarlo bien”. Yo recuerdo que en una localidad 

una viejita se cambió de su chocita a la UBS a vivir (…) Lamentablemente 

hemos encontrado en algunas localidades un porcentaje preocupante que no 

 
138 Porque precisamente al sentir orgullo, no quieren ensuciar o dañar los servicios higiénicos construidos. 



218 

 

 

 

le da el uso. El baño está allí terminadito para empezar a utilizar, pero los 

factores de creencia cultural de pronto “yo tengo mi baño, pero que venga 

mi familia de Arequipa, Tacna, de Lima, ahí le vamos a dar uso”. 

(Sociólogo, Ej10) 

 

Queda un poco de temor ya se ve para utilizar un inodoro. Aún siguen con 

sus prácticas de usar un silo, porque nosotros lamentablemente solo 

miramos hasta la puerta y de allí para adentro la gente a veces, a pesar que 

les construimos sus servicios higiénicos, sus usos se repiten sobre todo las 

personas mayores tienen un poco de temor. Pero los jóvenes, los niños, ellos 

si lo utilizan (…) lo que pasa es que en toda familia hay personas mayores 

que no lo hacen, pero sí lo utilizan todos los demás. Pero poco a poco las 

personas mayores se van familiarizando con los inodoros (…) se van 

acostumbrando. (Ingeniero, Ej5) 

 

El no uso de las UBS se da particularmente en zonas rurales más 

empobrecidas, cuyos habitantes ven los módulos como pequeñas casetas mejor 

construidas incluso que muchas de sus viviendas, por lo que no es raro de vez en 

cuando, encontrar que alguien quiera darle otro uso, como una habitación adicional 

a la vivienda. En cambio, hay otro problema por parte de ciertos pobladores que, 

al no desarrollar una vida totalmente comunal en la localidad, no usan la UBS o la 

destinan para un fin más productivo para ellos. 

 

5.5.3 Requerimiento de trabajo 

 

Como se ha mencionado reiteradamente, la oportunidad de trabajar y 

obtener ingresos económicos bajo otras modalidades conexas (ventas o servicios) 

es una situación tan valorada por los pobladores, que hasta cierto punto el personal 

ejecutor lo suele considerar contraproducente, en la medida que sienten que 

interfiere en alto grado la ejecución de los proyectos, tanto en obras como en 

fortalecimiento de capacidades. Este tema, incluso se convertiría en un punto de 

negociación y pugna, por cuanto se le da mayor prioridad frente al servicio de agua 

y saneamiento y sus beneficios para la salud y bienestar, refieren los especialistas. 

Porque en sí, el proyecto representaría para algunos pobladores dinero que “viene 



219 

 

 

 

de afuera” (de alguna instancia gubernamental principalmente), por lo cual los 

profesionales por el hecho de estar trabajando en él, ya “ganan dinero”. De allí que 

las poblaciones, al reconocerse como beneficiarias, ponen de manifiesto su deseo 

de también obtener beneficios económicos más allá del mismo servicio de agua y 

saneamiento que tendrán. 

 

La valoración (del proyecto) es mínima, en realidad, no lo ven ellos como 

un tema que tenga un impacto directo en la salud de sus familias. No. Ellos 

lo ven como un tema de tener un trabajo inmediato, tener un ingreso. Allí sí 

se debe trabajar desde el primer día que se concibe un proyecto, se debe 

notar en cada comunidad la valoración social y económica (…) La gente 

más valora el tema económico, de que la gente debe tener acceso al trabajo, 

a veces es el objetivo principal, el proyecto pasa a un segundo plano cuando 

no hay una buena intervención del componente social. (Sociólogo, Ej10) 

 

La parte política de esas personas hace que crean que con estos proyectos 

tienen un ingreso personal en las obras que ejecutan y tratan de ponerse 

como “fantasmas”, tratan de poner a sus parientes, tratan de sacar el mayor 

provecho al proyecto porque saben que el Estado está interviniendo (…) 

Tratan de coaccionarte como saben que los ingenieros ganan bien en los 

proyectos. “Tienes que invitarte algo, porque tú ganas de este proyecto más 

que yo”, “en base a mis necesidades lo solicito”. Esa es su posición, pero no 

te lo dicen abiertamente. (Ingeniero, Ej9) 

 

También hay gente que busca sacar ventaja para que le pague, como en C*** 

la mina tiene que pagar, tiene que darles. Igual ellos dicen “que este proyecto 

nos dé algo”. Por eso dicen “por aquí no pasen”. Piden que le des trabajo en 

la obra o dinero. (Sociólogo, Ej6) 

 

Esta situación vuelve a mostrar que, en los últimos años, la recepción de los 

proyectos toma otro matiz. No se trata necesariamente de poblaciones agradecidas 

“en exceso” por recibir o gestionar un proyecto, como lo recordaban aquellos 

profesionales con más de una o dos décadas de trabajo en terreno. Aquí prima la 

negociación -o en algunos casos extremos, ciertos niveles de imposición- porque 
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un proyecto más allá de sus objetivos y resultados esperados, es visto como una 

posibilidad de mejora económica por lo que se busca captar el máximo de los 

recursos económicos disponibles de él. Aunque también hay que reconocer que 

otras intervenciones por parte de instituciones o empresas han generado o 

reafirmado estos comportamientos. 

     

5.5.4 Gestión de Juntas 

 

En cuanto al proceso de fortalecimiento para la gestión de las JASS sería 

injusto señalar que no ha funcionado, pues algunos profesionales reconocen ciertas 

mejoras, pero otros, profundizando en el tema admiten que hay contenidos más 

específicos que aún no se han incorporado adecuadamente en los procesos que 

realizan los dirigentes, por ejemplo, el manejo correcto de libros contables. No 

obstante, se admite que posiblemente la metodología de capacitación que llevan a 

cabo no sea la más adecuada para el fortalecimiento de conocimientos de 

contabilidad o administración, pues son temas muy específicos por lo que podría 

haber otras maneras de fortalecer mejor a los dirigentes. 

 

El sistema de gestión de la JASS (…) es algo que no está funcionando (…) 

La comunidad no está acostumbrada a hacer esas cosas por más que los 

capacitamos y enseñamos cómo se maneja y todo, pero a la larga no saben. 

(…) Debe haber otra forma de hacer, cómo diseñar en base a sus 

conocimientos y diseñar otras herramientas ágiles, sencillas que no sean 

tantos libros. Debe haber otra forma más sencilla de anotar y poder sacar las 

cuentas. Eso creo que ayudaría mucho, (…) El libro de actas sí es algo 

sagrado, que sí funciona, pero ahora se confunden con el libro de actas de la 

JASS, del consejo directivo, de la comunidad. (Sociólogo, Ej6) 

 

Otro tema crítico en este proceso son las observaciones a las 

municipalidades, cuyas ATM deberían estar más comprometidas para continuar con 

el fortalecimiento a las JASS luego de culminados los proyectos, señalan los 

profesionales. Lamentablemente estas mostrarían debilidad en la tarea, partiendo 

que las autoridades ediles no brindan el respaldo necesario a sus propias ATM, 

incrementando aún más el reto de brindar asistencia a las JASS. 
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La debilidad sigue siendo los gobiernos locales porque dentro de ellos hay 

Áreas Técnicas Municipales (…) Todo lo que nosotros hemos hecho durante 

el año y medio o dos años de intervención, es asistencia técnica, 

acompañamiento, fortalecimiento de capacidades. Toda esa labor la debería 

hacer el gobierno local pero no lo está haciendo porque se politiza el tema 

de la contratación (…) Las personas que ingresan no tienen las competencias 

ni experiencia, no realizan el soporte adecuado en las comunidades (…) en 

el tiempo se va diluyendo lo poco o mucho que hayan aprendido (…) 

Inclusive por el cumplimiento de metas (la municipalidad) recibe un fondo 

y ese dinero que ingresa debería un poco fortalecer o reforzar la ATM, pero 

no es así, la utilizan para ejecución de obras principalmente y las ATM 

resultan siendo la última rueda del coche. (Biólogo, Ej8) 

 

Estas opiniones hacen vislumbrar mayores retos a futuro en la relación entre 

los representantes de ATM y las localidades rurales, más aún si se tienen en cuenta 

las recomendaciones de los equipos ejecutores de buscar nuevas metodologías a 

partir de los conocimientos locales con el objetivo de afianzar y fortalecer las JASS. 

En este contexto, la promoción a las ATM y JASS para que brinden un servicio con 

pertinencia cultural a sus usuarios, como señala la normatividad peruana, aún es un 

objetivo lejano de alcanzar.  

 

5.5.5 Manejo económico 

 

Más allá del manejo de dinero de los proyectos a través de la modalidad de 

Núcleo Ejecutor, que es puntual y muy específica, en lo concerniente al pago de 

cuotas familiares aún persiste la costumbre de destinar el menor costo posible, a 

sabiendas que es necesario que la JASS tenga recursos para operación y 

mantenimiento de los sistemas. Esta temática, en opinión de los especialistas, aún 

cuesta posicionar entre la población por lo que proponen mayor involucramiento de 

las ATM para el seguimiento, de forma que todo el proceso de sensibilización y el 
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aprendizaje adquirido no se pierda una vez culminado el proyecto, como apuntan 

algunos estudios en zonas rurales139. 

 

El aporte de la cuota familiar. Antes, ellos pagaban lo que mejor les parecía. 

Mejor dicho, lo que menor les parecía, porque trataban de calcular un monto 

mínimo (…) porque pensaban que el agua solo era traerla con tubos desde 

la captación a mi vivienda (…) Ahora sabemos que el agua debe estar 

clorada y sabemos que tiene que mantenerse el sistema (…) Entonces, el 

pago de la cuota familiar ha mejorado bastante con el tiempo y de algún 

modo se pueden generar fondos para cubrir los gastos de operación y 

mantenimiento, pero (…) ahí necesitan un soporte y un acompañamiento 

constante. (Biólogo, Ej8) 

 

Siempre hemos buscado soluciones. Por ejemplo, con el tema del pago de 

la cuota familiar tú tienes que persuadir a la población, pero el tema es que 

esta solución es de muy corto plazo, porque una vez que tú te retiras de la 

comunidad, la gente vuelve a su comportamiento (…) tú los logras 

persuadir, cambian en ese momento, cinco, seis meses que tú estás allí 

ayudándoles, pero una vez que te retiras su comportamiento sigue. 

(Educadora, En3) 

 

Al igual que en el caso anterior, se reafirma la necesidad de trabajar 

metodologías más acordes en cada localidad o región, aprovechando prácticas o 

espacios comunales, a fin de recaudar fondos o posicionar mejor la necesidad de 

mantenimiento del pago de cuotas, para lo cual el personal ejecutor debería ir más 

allá de las metodologías que usualmente emplea y proponer o sistematizar aquellas 

prácticas que sí les ha funcionado en algún momento. 

 

5.5.6 Apuntes sobre aceptación y dificultades interculturales 

 

Para el personal ejecutor, el mejoramiento de los servicios de agua y 

saneamiento les ha permitido percibir los cambios que la población rural ha tenido 

 
139 Por ejemplo, algunos especialistas, como Castillo (2005b), señalan que el mantenimiento de los sistemas 
de agua y saneamiento en la zona rural generalmente suele decaer luego de un año de culminado el proyecto. 
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en torno a sus condiciones de vida y sus comportamientos sociales producto de esta 

intervención. 

 

La ampliación de la cobertura de servicios, así como la construcción de UBS 

habría tenido un impacto importante en la población (aunque en menor medida en 

mayores de 50 años), por cuanto el personal ha evidenciado que las personas hacen 

una separación importante entre agua para consumo humano y para otros usos. Pero 

también que las UBS representan un orgullo local, al sentir que cuentan con 

servicios modernos, en comparación con experiencias pasadas y estudios 

antropológicos de fines del siglo XX que señalaban ciertos rechazos en las 

comunidades andinas (interculturalidad de hecho). De esta forma se percibe que los 

proyectos, como propuesta de mejoramiento de servicios, no habrían tenido una 

fuerte resistencia ni choque intercultural profundo. 

 

Donde efectivamente se señalan dificultades interculturales 

(interculturalidad como propuesta política) es en la ejecución, porque además de la 

mencionada necesidad de trabajo, el personal ejecutor mostró su frustración por la 

carencia de metodologías adaptadas al público rural sobre aspectos administrativos, 

y mecanismos para generar motivación en el pago de cuotas familiares, las cuales 

representan temáticas donde la propuesta intercultural no está suficientemente 

trabajada 

 

5.6 INTERCULTURALIDAD, PRÁCTICAS RITUALES - FESTIVAS Y SU 

VINCULACIÓN EN LOS PROYECTOS 

 

Luego de abordar desde diversos puntos de vista las interacciones entre el 

personal ejecutor y la población rural en el marco de los proyectos y de recoger 

comentarios sobre las motivaciones y diferencias culturales, se procedió a preguntar 

a los profesionales sobre la interculturalidad en general. En ese aspecto, tal como 

se hizo con los dirigentes, se les consultó sobre el entendimiento del concepto 

mismo y no directamente sobre el enfoque intercultural, pues si lo conocieran por 

un tema de preparación previa, este debería ser mencionado claramente sin 

necesidad de hacer una alusión directa. Luego de ello, y continuando con la misma 

pauta, se recogieron opiniones sobre aspectos rituales y festividades, para de allí 



224 

 

 

 

ahondar en la reflexión en torno a aspectos claves y retos que presenta la ejecución 

de proyectos de agua y saneamiento teniendo en cuenta la interculturalidad. 

 

5.6.1 Conceptos o ideas acerca de interculturalidad 

 

Las ideas acerca de interculturalidad han sido divididas en dos grandes 

secciones. En la primera se plantea el concepto en sí de lo que este término significa 

para cada profesional, y en la segunda sección se explica el concepto en razón de 

cómo se observaría su aplicación como propuesta política en los proyectos de agua 

y saneamiento. 

 

La interculturalidad se puede entender como el encuentro de dos culturas 

que llegan a un acuerdo o algo así (…) No es someterse a una cultura, sino 

es tratar de buscar un punto de encuentro entre dos culturas, pero no se da 

así. (Biólogo, Ej8) 

 

Hay dos culturas, la cultura local que tiene su propia identidad, que tiene su 

propia forma de ver el mundo, tiene su propia visión, costumbres, su forma 

de trabajar, o sea todo lo que hace es la cultura local o andina, y la otra 

cultura, la cultura occidental, moderna, educativa, es otra forma de ver el 

mundo (…) Debe haber un diálogo entre las dos culturas. Debe haber 

respeto por las dos culturas y si más adelante quieren hacer algo, 

practicamos de uno y del otro también. (Sociólogo, Ej6) 

 

Tendríamos a la comunidad como un conjunto y nosotros los proveedores 

de desarrollo seríamos otro conjunto (…) Las intervenciones funcionan 

como una intersección y ese punto de intersección a veces es una línea 

delgada (…) Conforme esa línea se va anchando hasta llegar a ser un solo 

conjunto, yo creo que nosotros podemos decir que hemos entrado a una 

situación en la cual hemos interactuado y la parte cultural que nosotros 

tenemos y que creemos (…) ha podido conjuntarse, analizarse, vivenciarse 

y enriquecerse con la otra cultura. En el tema de la calidad del agua (por 

ejemplo) para nosotros no es un problema (…) le ponemos cloro. Pero la 

gente te dice “No, el agua está viva ¿cómo le voy a echar cloro, un 
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químico?” Parecería un poco romántico, pero nos va a pasar. (Trabajadora 

social, En2) 

 

En una primera aproximación, se comprende la interculturalidad como un 

proceso de diálogo y relación horizontal, en el que ambos grupos (población y 

ejecutores) deberían arribar a acuerdos, porque de hecho la interculturalidad está 

inserta en todas las acciones que se desarrollan en el terreno. 

 

Es el respeto por la diversidad cultural que existe en cada una de las 

poblaciones con las que trabajamos ya sea al nivel de lenguas, costumbres, 

vivencias. Si nosotros intervenimos en una población (…) no podemos venir 

con nuestras prácticas occidentales a querer imponer, sino cómo, de qué 

manera (podemos) identificar y respetar sus costumbres, y si vamos a 

realizar un trabajo de sensibilización o capacitación para que ellos puedan 

tener unas buenas prácticas de salud e higiene. Tenemos que hacerlo 

rescatando sus valores culturales. (Sociólogo, Ej2) 

 

Reconocer valores culturales de las comunidades nativas que son distintos 

a los del resto de la sociedad, en términos de gestión, social y de autoridades 

ancestrales, de división del trabajo (…) Es reconocer estas pautas indígenas 

y nativas. Sin embargo, si yo les enseño a lavarse las manos… de hecho que 

estoy alterando su cultura. ¿Qué hago?, yo los capacito por más que me 

digas que la interculturalidad… ellos se van al campo no se lavan porque es 

su cultura. Entonces ¿qué mensaje se quiere llevar si hay que reconocer su 

derecho al territorio, a su cosmovisión, a la forma de división del trabajo? 

(Sociólogo, Ei2) 

 

De todas estas apreciaciones se desprende que la “cultura” es expresada 

como costumbres, vivencias, visiones, lenguas, pautas o formas de trabajo 

diferentes entre las poblaciones rurales y los equipos ejecutores. En este sentido, se 

plantea el respeto, reconocimiento, enriquecimiento mutuo y encuentro, entre otras 

posibilidades de aplicación de la interculturalidad en sentido abstracto. 
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En otro momento, el personal ejecutor amplió sus reflexiones a fin de 

explicar cómo podría efectivizarse la interculturalidad en el campo de agua y 

saneamiento, con ejemplos concretos: 

 

Nosotros que tenemos el proyecto de agua y saneamiento vamos a una 

localidad y ellos tienen sus propias costumbres (…) ¿Qué hábitos tienen al 

momento de preparar sus alimentos? ¿Qué es lo que consumen 

normalmente? Entonces ese tipo de cosas cuando nosotros somos los nuevos 

(…) allí tendríamos que respetar todas las cosas que ellos tienen (…) Es 

como una conciliación porque ambos tienen que ceder. Porque nosotros 

también vamos a respetar las costumbres que ellos tienen, pero cuando 

nosotros vamos también le estamos cambiando todo un entorno, porque 

estamos yendo con un nuevo sistema, con un baño que de repente no está 

dentro de su localidad. (Ingeniero, Ej1) 

 

(Que) La firma contratista y la comunidad nos respetemos mutuamente (…) 

Las comunidades tienen sus propias costumbres, piensan en su fiesta 

patronal, aniversario de la comunidad (…) calendario festivo, tiene sus 

propias formas de organizarse. Por ejemplo, el residente dice “mañana 

martes 16 iniciamos la obra”. La comunidad no lo va a aceptar porque ellos 

tienen su propia creencia que los martes y los viernes son mal día (…) La 

comunidad (también) tiene la costumbre de hacer el pago a la Pachamama 

para que todo vaya bien. Entonces ellos sacrifican una alpaca, una llama, 

etc. Muchas veces algún ingeniero dice “no tenemos tiempo, debemos 

seguir avanzando”, esas cosas contrastan con el plazo de ejecución de las 

contratistas. (Sociólogo, Ej10) 

 

Luego aparecerían aportes más cuestionadores, pues se señalará que la 

interculturalidad no es solamente un tema asociado al respeto de celebraciones 

locales o mejorar contenidos de capacitación, sino también debe abordarse en la 

organización del trabajo (en relación con el tiempo, espacios y funciones), en la 

participación y gestión comunal de hombres y mujeres, o en el planteamiento de 

opciones tecnológicas, entre otros aspectos. 
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Tienes aspectos pragmáticos como dogmáticos donde hay cosas donde tú 

podrías cambiar y otras que no deberías cambiar (…) Por ejemplo, 

organización, que hay poblaciones que por cultura no quieren que las 

mujeres participen y tenemos el referente de género, que es no la cultura de 

ellos, es la nuestra (…) Otro aspecto de interculturalidad es cómo ha ido 

evolucionado el tipo de caseta (de la UBS) que tú tienes (…) Tú como 

hombre te paras así, pero nosotras (las mujeres) no podemos (…) Entonces 

las rodillas no te dan, y con las polleras (peor). Creo que esas cosas se 

deberían hacerse también, y precisamente tienen que ver con estos dos 

mundos culturales. (Trabajadora social, En2) 

 

La interculturalidad realmente no solo está ligada a las fiestas costumbristas 

de la comunidad. Este es un término más allá de eso. También entran las 

creencias, los valores de la gente, cómo ha crecido, cómo ha vivido, cómo 

se han interrelacionado entre ellos (…) Si tenemos a la población andina que 

tiene ciertas costumbres debemos mirar que no choquen con estos patrones 

culturales que ellos tienen, más bien que vayan abrazando a esos patrones 

que son positivos y vayamos incorporándolos a los proyectos de agua y 

saneamiento. (Educadora, En3) 

 

Estos comentarios y reflexiones revelan que aún hay muchos temas por 

trabajar y otros sobre los cuales hay dudas de cómo abordarlos en este contexto. 

Porque se reconoce que la intervención misma de un proyecto apunta hacia cambios 

en la población que pueden o van a tener impacto en la cultura local. 

 

5.6.2 Prácticas rituales en las localidades 

 

Las prácticas rituales que más recuerdan los profesionales son aquellas que 

la población realiza respecto al agua, cuando se agradece a la tierra o cuando se va 

a empezar a construir. Este recuerdo, hasta cierto punto selectivo, se entiende por 

cuanto dichas ceremonias están relacionadas de alguna manera con las actividades 

realizadas en los proyectos de agua y saneamiento. Aunque también explicaría que 

al equipo ejecutor solo se interesa de la ritualidad cuando se vincula directamente a 
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su trabajo, quedando las demás prácticas solamente como recuerdos parciales de 

algo que han escuchado, pero no le han brindado posiblemente mucho interés. 

 

En Puno hemos trabajado en la provincia de Melgar, consideraban que el 

agua es alguien que tiene vida, que se tiene que respetar y que tiene que 

ofrendarle a la santa tierra, a la Pachamama. Hay que brindarle cosas como 

la coca, el vino, hay que “challarle” a los manantes a lo que está más 

relacionado con el sistema de riego, porque también ellos valoran más el 

agua para el riego porque produce. (…) Antes no tenían agua potable pero 

siempre llegaba a la chacra, no es por el canal sino necesitaban agua de rio. 

Creo que ahí sí ha habido prácticas de ese tipo, de respetar, de brindarle un 

vinito, que siempre va a ver permanentemente el agua y que va a llover 

también. (Sociólogo, Ej6) 

 

Antes era pago para todo. Teníamos que hacer un rito para el inicio del 

trabajo, teníamos que hacer el pago. Antes había la creencia de que, si uno 

apertura una obra en una captación decían que le podía pasar cualquier cosa, 

tenía que hacerlo pidiendo permiso a la Pachamama y haciendo un rito. 

Ahora no, o sea no, como que eso ya no toma mucha importancia, pero 

todavía algunas comunidades sí (…) Algunos ingenieros ya tenían bien 

interiorizado este tema. Ellos decían “yo no hice mi pago en tal obra. No sé 

si será coincidencia o no, pero me ha ido muy mal”. Entonces yo tengo como 

costumbre hacer mi rito de pago a la tierra (…) En algunas comunidades 

todavía existen algunos usuarios que sí piden que se haga eso, y hay otros 

también que son indiferentes. (Biólogo, Ej8) 

 

Se hacía en algunas zonas todos unos rituales para el agua y también al inicio 

de obra. Hacían el pago a la tierra. Nos pedían ellos mismos cuando se iba 

a iniciar la obra del reservorio. Hay muchas comunidades que pertenecen a 

alguna religión evangélica y nos decían que martes o sábado no van a 

participar, y nos poníamos de acuerdo para ver las fechas que se podían 

hacer las reuniones. (Trabajadora social, En1) 
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Cuando se señala la participación del personal ejecutor en alguna ritualidad, 

esta se justifica con argumentos como “no está de más hacerlo”, “puede ser 

coincidencia” o “bueno hay que hacerlo”, tal como se pudo recoger en algunas 

opiniones. En todo caso, de la misma forma se manifestó que esta participación hay 

que verla dentro de la perspectiva de su utilidad para el proyecto, pero también 

como gesto de respeto a las poblaciones locales. 

 

Para ellos el ojo de agua es sagrado, es místico, y por decir, ellos para 

trabajar antes tienen que hacer un pago, un tributo a la tierra, y simplemente 

si tú sabes que para ellos es importante, no disminuirlo ni menospreciar, sino 

por el contrario haz un proceso de tributo, haz el pago, el tributo que tú 

quieras hacer a la tierra y al agua, para que te dejen trabajar tranquilo o de 

esta manera el agua va a llegar bien, no se va a esconder (…) No te va a 

restar, al contrario, va a hacer que la gente te respete más porque tú estás 

respetando su cultura, estás respetando su forma de pensar. (Obstetra, Ej4) 

 

Pese a todas las argumentaciones anteriores, hay quienes igualmente buscan 

racionalizar el ritual buscándole alguna justificación basada en el conocimiento 

académico. 

  

Si no tienes agua es por alguna razón, pero de repente la cabecera (de la 

cuenca) no la han reforestado, han talado los árboles y eso está orientado a 

las creencias que ellos tienen dentro de la zona. Bueno en las zonas hay 

muchos mitos, muchas leyendas que nosotros tendríamos que respetar. 

Ahorita recuerdo el pishtaco, todas las cosas que generalmente te van 

manifestando y tienen algunas creencias como el chacho (…) que te ataca, 

por un supuestamente espíritu malo que están ahí … pero esos son mitos, 

cuentos o son las creencias que ellos tienen y están relacionadas con la 

cultura. (Ingeniero, Ej1) 

 

5.6.3 Interculturalidad en proyectos de agua y saneamiento 

 

Si bien los aportes son variados, hay tres aspectos resaltantes en el discurso 

de los profesionales en torno a relaciones interculturales durante la ejecución de los 
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proyectos. El primero es el manejo de la ritualidad, que como se ha mencionado, 

está orientado al agua y las obras; el segundo son las dificultades en la llegada de 

los mensajes educativos a la población; y el tercero aborda la intervención del 

proyecto bajo los patrones y características de comunicación local. 

 

Hace tres años más o menos se había secado el manante en C***. Se ha 

secado porque bueno, al escarbar, al tratar de hacer la captación se ha 

desaparecido. El agua es así, cuando lo escarbas mal se va para otro lado 

(…) “Se ha secado el manante” decían “y bueno habrá que buscar otro”. 

Ellos mismos se habían organizado sin participación de los técnicos “¿Qué 

vamos a hacer? se ha secado el agua...” Habían traído a una persona que lo 

llaman curandero, paco, le trajeron y habían hecho su ofrenda con su coca, 

su vino, galleta, dulces y su ceremonia (…) De ahí no más en dos días 

apareció el agua. Ellos creen que por haber hecho eso, ha aparecido el agua. 

Yo les comento también que eso sirve, coincidencia o no. (Sociólogo, Ej6) 

 

El otro tema es (…) que las mismas comunicaciones tecnológicas vayan 

adaptándolas a las regiones (…) Me contaba, por ejemplo, un colega que en 

la selva le preguntaban “Señor ¿por qué usted no utiliza su baño?”, “No, 

licenciado yo me siento aquí y me voy a morir enterrado porque el baño es 

muy chiquito. Cuando a veces me siento, si yo me siento ahí, me siento 

capturado” Quizás haya esos temas (…) Hemos (también) trabajado 

fuertemente allí, de preferencia buscamos a personal social que hable 

quechua o aimara, para que la población se sienta más identificada y que los 

materiales tienen que tener, tienen que adaptarse a las características 

socioculturales de la comunidad. También el tema rural. Si la gente no se 

reúne el lunes, no se reúne el lunes. Estábamos un poco a la merced de 

cuando ellos tenían sus reuniones, sus fiestas patronales. (Educadora, En3) 

 

Para el caso del manante, el comentario señala que la población se organizó 

“sin participación de los técnicos”, lo que muestra que los pobladores efectuaron 

algún tipo de ritual en el marco del proyecto con o sin aprobación/participación del 

personal ejecutor, dando a entender un claro distanciamiento entre ambas partes 

que, en todo caso, puede ser tomado como una oportunidad perdida para reforzar 
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enlaces y entendimientos. Sobre el caso de la caseta de baño, aunque es un recuerdo 

de zona de selva, muestra lo que también se había identificado en zonas alto 

andinas: que el discurso para el uso de los servicios higiénicos aún enfrenta 

desafíos, especialmente para las generaciones mayores no acostumbradas a ellos. 

Mientras que otra situación alude a la necesidad de elaborar los materiales de 

comunicación más inclusivos a las características de la localidad, en quechua o 

aimara, aparte de la obligación de respetar los tiempos y espacios de reunión 

comunal, aunque marcado con un cierto lamento al decir “estamos un poco a la 

merced (de los pobladores)”. 

 

5.6.4 Aspectos claves para trabajar interculturalidad  

 

Los aspectos claves parten de ciertas dificultades específicas que dan pie a 

reflexiones por parte del personal ejecutor sobre cómo afrontar la relación 

intercultural y hasta qué punto ser flexible con la población en el proceso de 

diálogo, sin que esto afecte las responsabilidades que cada profesional tiene a su 

cargo para llevar adelante el proyecto, a partir del cual será evaluado y remunerado 

laboralmente. 

 

Nosotros vamos con todos nuestros saberes occidentales para que ellos 

puedan cambiar patrones de vida. Muchas veces hay un choque muy fuerte 

ante lo que ellos están viviendo. Son vivencias, hábitos, costumbres, que se 

han dado de generación en generación. Entonces no podemos pensar que 

porque creemos que somos dueños de la verdad vamos a ir a trastocar todo. 

(Obstetra, Ej4) 

 

Al ser el respeto a las prácticas culturales es uno de los temas referidos con 

mayor frecuencia, la preocupación por el manejo del tiempo para la ejecución de 

las actividades siempre está presente. Esto en la medida que adecuarse a los plazos 

que marcan las dinámicas locales se presenta como un serio problema frente a los 

cronogramas relativamente rígidos de los proyectos. Dicha situación pone en 

aprietos al personal y los hace cuestionar sus decisiones, por lo que buscan una 

negociación frente a los intereses de los pobladores y no un posible “allanamiento 

a sus demandas”. 
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Lo relevante es respetar su cultura, respetar sus calendarios festivos, 

agrícolas. Entonces eso cuenta dentro de lo que podemos desarrollar y 

también que ellos entiendan que la labor nuestra también tiene fechas o 

productos, por llamarlos de algún modo, que es un poco difícil para entrar 

en consenso. (Trabajadora social, En1) 

 

Como que nosotros vamos y corrompemos un poco su prioridad (…) por 

ejemplo, la creencia de que para ellos el cloro es veneno. Ellos dicen “desde 

mis antepasados hemos consumido este tipo de agua y fueron más sanos que 

nosotros” (…) es difícil hacerles entender (…) Básicamente cuando 

nosotros hemos implementado los proyectos, vamos a tratar de no romper 

su ciclo o ritmo de vida que ellos tienen, adecuándonos a sus horarios, 

temprano o en la noche… pero tampoco debería ser así, digo yo. Por 

ejemplo, muy temprano, ellos están apresurados y dicen “tengo que ir a 

cocinar”, “tengo que llevar a los animales al campo”, “tengo que ir a la 

chacra”. Por la noche, los encuentras completamente agotados. Entonces, 

más debería ser una negociación el tema de interculturalidad, no una 

adecuación a la zona donde uno va a ir a trabajar. (Biólogo, Ej8) 

 

Estas dudas y cuestionamientos también los lleva a proponer la necesidad 

de un mayor nivel de investigación específica o un diagnóstico que enfatice temas 

culturales. Aspectos que normalmente se hacen como parte de la ejecución de un 

proyecto, pero que aparentemente serían insuficientes para responder las dudas que 

surgen en campo. 

 

Haciendo un buen diagnóstico de la comunidad ¿cuáles son sus creencias? 

¿qué perspectivas tiene? ¿cómo se relacionan entre ellos? ¿cómo es su 

calendario agrícola? ¿cómo es su calendario festivo? Entonces ese 

diagnóstico realmente te permitiría o te abriría un abanico para que tú 

inclusive trabajes la opción técnica, lo hagas conversar con interculturalidad 

o que los temas que tú propongas vayan por ese lado (…) para que puedan 

ingresar y tengan un buen relacionamiento, o sea, desde la conducción 

misma. (Educadora, En3) 
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Investigar sobre todo la valoración del agua ¿cómo era antes?, ¿qué hacían 

para que respeten y valoren ahora? (…) Todo conocimiento ancestral (…) 

para mí, sí es científico, solo que no estaba sistematizado (…)  Nuestra 

ciencia milenaria hay que recuperarla, pero ¿cómo se recupera? A través de 

investigaciones. Ahora por nuestra incapacidad, por nuestra educación 

occidental que hemos recibido, nos hemos embrutecido. Es por eso que 

hasta ahorita explicar muchas cosas que había antes, y ahora por nuestra 

incapacidad tampoco podemos comprender. (Sociólogo, Ej6) 

 

Para algunos especialistas, una alternativa puede ser una mayor 

permanencia o convivencia por parte del personal (principalmente social) en las 

localidades asignadas, a fin de comprender mejor aquellos aspectos críticos no 

contemplados en los diagnósticos, además que aseguraría fortalecer las relaciones 

de confianza con la población. 

 

Para entender ese tema es crucial que el componente social tenga un trabajo 

de convivencia (…) El sector social, el que trabaja también de la mano con 

el componente ambiental, no deben ser agentes que realicen visitas médicas, 

sino de convivencia con la comunidad. La comunidad te va a entender. 

(Sociólogo, Ej10) 

 

La idea de la convivencia y la generación de confianza también parte de la 

crítica que se hace a aquellos profesionales que llegan a las localidades rurales con 

actitud de superioridad, lo que genera, dependiendo de la situación, relaciones de 

subordinación en la población. 

 

Muy pocos encargados de la obra, sea por empresa o individuales, no tienen 

ese espíritu de sensibilidad social, de interculturalidad (…) No respetan 

mucho. Él dice “se hace aquí y punto” (…) Ellos imponen la hora que ellos 

quieran, a la hora que él llegue, pero también la comunidad lo acepta (...) 

Entonces no hay ese cuidado cultural (…) no hay esa sensibilidad con la 

población. (Ingeniero, Ej3) 
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Por ello, en este proceso también se sugiere profundizar en la capacitación 

que realizan las entidades públicas o privadas responsables de los proyectos. Esta 

formación debe ser brindada al personal ejecutor seleccionado antes que se desplace 

a su zona asignada. 

 

La gente que va a campo (debe) tener la debida capacitación porque todos 

los promotores salimos con esos saberes de disciplina profesional (…) Salía 

una convocatoria en noviembre, y en diciembre ya salían los elegidos, y en 

enero, febrero y marzo salían esos chicos, profesionales jóvenes o 

bachilleres que recibían todo el entrenamiento, si se quiere sector urbano o 

sector rural. (…) Recibí (para la capacitación) ingenieros, nunca ocurrió con 

los sociales. Se supone que sabemos hacerlo, pero en mi experiencia no 

debería suponerlo porque inclusive saliendo de comunicación, trabajo 

social, de antropología, parado frente a los hechos, uno no sabe exactamente 

cómo abordar. (Trabajadora social, En2) 

 

La gran mayoría de los ingenieros somos entre comillas, “más fríos”, y en 

el caso de proyectos de saneamiento debería tenerse un trato más de 

compenetración con las personas de la comunidad. (Ingeniero, Ej7) 

 

Llama poderosamente la atención la referencia sobre los procesos de 

capacitación y formación, en los cuales la presencia del personal técnico 

aparentemente es más numerosa, a pesar de que ellos mismos reconocen que su 

desenvolvimiento es algo distante con las poblaciones rurales. En cambio, la 

participación en las capacitaciones del personal social sería menor, en la medida 

que se entiende que estos, por su formación académica, estarían más preparados 

para el análisis e intervención en escenarios socio culturalmente cambiantes y 

conflictivos. Algo que los especialistas cuestionan a causa de la celeridad de los 

procesos, y porque aparentemente el personal social tiene de igual manera una serie 

de problemas para manejar este tipo de situaciones en el ámbito rural. 
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5.6.5 Retos (previos) al trabajo intercultural 

 

Conceptualizando los retos como grandes desafíos que el sector 

saneamiento debe abordar para incorporar la interculturalidad en los proyectos de 

agua y saneamiento, los profesionales partieron de problemas básicos y hasta 

estructurales, que se dan desde la elaboración misma de los expedientes técnicos, y 

que se acrecientan en la ejecución en campo de dichos proyectos. 

 

Muchos de los retos planteados no parten necesariamente de la 

interculturalidad como concepto mismo, sino que abordan un paso anterior: la 

generación de un ambiente favorable en las localidades antes y durante la ejecución. 

Ello debido a que en estos períodos es recurrente la aparición de cuestionamientos 

sobre los procesos emprendidos y las tareas que cumplen tanto el personal técnico 

como social, lo que de por sí, dificulta también la generación de confianza para 

establecer el diálogo horizontal (e intercultural) con las poblaciones rurales. 

 

La gente tiene que hacer su trabajo y todos esos problemas de hacer un perfil 

y que pasen cuatro años para hacer un expediente y pasen cuatro años para 

hacer la ejecución, es la madre de todo el problema. Entonces ahí realmente 

tiene que haber sanción y tiene que haber responsabilidad. (Trabajadora 

social, En2) 

 

Yo me he encontrado con muchos expedientes que son copia y pega (…) Te 

pasas (aspectos) por alto y crees que lo van a definir en la obra. Otro 

problema es que el que diseña no necesariamente ha ejecutado. Entonces no 

sabe cómo resolverlo (…) Entonces te ponen un accesorio que puede calzar 

bien en costa o en zona urbana pero que en sierra no va. Pero dicen “tú me 

lo has puesto en el expediente y tengo que seguirlo al pie de la letra”. 

(Bióloga, Ei1) 

 

Estos comentarios ponen de manifiesto dos dificultades que se repiten en 

muchos proyectos gubernamentales: a) el extenso periodo de tiempo desde que la 

población toma conocimiento que ejecutarán el proyecto, pasando por el diseño del 

expediente técnico o equivalente, hasta el momento en que efectivamente se aprecia 
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la llegada del personal para la ejecución en campo; y b)  hacer proyectos “en serie”, 

es decir, copiados de otras realidades o sin distinguir particularidades de una zona 

hacia otra. 

 

Otro cuestionamiento se refiere al tiempo estimado para el cumplimiento de 

actividades, tanto en procesos sociales como en obras, que en ocasiones no se 

cumple al no contemplarse el ritmo de las dinámicas rurales, y que a la larga genera 

reclamos no solo dentro de la misma localidad sino también al interior del propio 

equipo ejecutor. 

 

Los tiempos en lo rural es diferente a los tiempos en lo urbano. Entonces tú 

no puedes llegar y pretender querer hacer una asamblea muy corta, muy 

rápida (...) Tu cronograma tiene que incorporar esos elementos, esos ritmos, 

esa disponibilidad de la población. Entonces planteas un cronograma que no 

va a ser. (Bióloga, Ei1) 

 

“¿Tú me vas a asegurar, ingeniero, que eso (la obra) va a salir realmente en 

tal fecha? porque la cara la voy a dar yo (como gestor social)”. Y entonces 

(los pobladores) cuando van a reclamar es a mí. (Trabajadora social, En2) 

 

Un tercer tipo de dificultad aparece cuando el sistema construido, por 

diferentes razones, no funciona según lo establecido.  Ante ello, una especialista 

reflexiona sobre la necesidad de realizar un trabajo técnico y social coordinado, de 

manera que, en cada etapa del proyecto, las instancias correspondientes asuman sus 

responsabilidades a cabalidad. 

 

No puedes hacer un expediente que no tenga fuente de agua realmente 

“oleada y sacramentada”. No es que la comunidad me ha dicho que cuando 

llegue el momento, la comunidad amiga donde realmente está (la captación) 

me lo va a dar, o haber hecho un mal aforo y no darte cuenta que tomaste la 

medida en la época más lluviosa del año. (…) Para mí, es el ciclo del 

proyecto lo que crea las condiciones en donde los profesionales sociales y 

no sociales tiene que hacer bien su trabajo, y no lo tiene que hacer cada uno 

por su lado. (Trabajadora social, En2) 
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La dificultad de elegir una inadecuada fuente de agua es abordada también 

por otro profesional, que da a entender que este tipo de casos reflejaría una falta de 

aprovechamiento de los conocimientos locales en cuanto al entorno, o bien no se 

han identificado correctamente a las personas idóneas que se deben contactar. Este 

hecho demuestra, en ambos casos, un deficiente acercamiento y relación con la 

población rural. 

 

Tiene que modificarse el expediente, porque si sucede eso (se seca la fuente 

de agua), ya sería una situación un poco extrema. Nos da a entender que el 

expediente no está bien hecho. Lamentablemente no se ha coordinado ni se 

ha conversado con las personas adecuadas para identificar correctamente el 

manante. (Ingeniero, Ej7) 

 

El contacto y comunicación con dirigentes y población vuelve a ser 

graficado como una relación distante, por cuanto también se reconoce, por ejemplo, 

que prácticamente los profesionales suelen elaborar el expediente técnico en 

solitario o sin mucha interacción local. Esta situación da pie a que no se corroboren 

ciertos supuestos que puede brindar algún directivo y esto derive en una inadecuada 

interpretación para ubicar la futura infraestructura sanitaria, con los consiguientes 

reclamos de pago por servidumbre o ubicación de captaciones o reservorios, entre 

otras posibilidades. 

 

(Cuando se hace el expediente técnico) es una relación distante, creo. Sobre 

todo, con los directivos, no tanto con toda la comunidad (…) Claro, es 

necesario hablar con la gente, pero en una etapa de elaboración de perfil de 

expediente no se hace con nadie pues, solamente con el directivo, quien dice 

“sí, no hay ningún problema. Por acá va a pasar normal (la red de agua)”. 

En la etapa de ejecución aparece algún propietario, un dueño y dice “no, yo 

no quiero que pase por acá”, pero “¿cómo si aquí está ya firmado el papel?” 

El compromiso y todo, pero siempre aparecen. Ahí ya se trata de arreglar, 

de convencer, los directivos le conversan o hay que pagar. (Sociólogo, Ej6) 
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Ante ello, los profesionales reafirman la necesidad de entablar una adecuada 

y permanente interacción con los pobladores, no solo para determinar locaciones y 

mejorar los aspectos técnicos de las obras sino también para generar un clima de 

confianza que facilite la posterior intervención y culminación del proyecto. 

 

Tienes que entender cuál es la lógica de la población. No hay manera de 

hacer un buen diseño si tú no entiendes a la población usuaria (…) Si no 

tienes esos elementos en la cabeza entonces vas a hacer un mal diseño (…) 

Si a la norma tú le pones un poquito más de afán, conociendo tu captación 

y dice voy a cambiar tal vez una baranda, voy a poner una cosa que permita 

levantarse mejor a los usuarios, voy a poner una banca más alta para que las 

mujeres más pequeñas se puedan sentar mejor, voy a poner diferentes 

niveles de grifo para que en uno lave, en otro cocine (...) estás mejorando tu 

diseño a partir de conocimiento del otro. (Bióloga, Ei1) 

 

El reto principal es que el profesional que va a trabajar en este tipo de 

proyectos (…) dentro de la comunidad, vaya predispuesto un poco a conocer 

a la población, conocer su cultura, conocer cómo piensan, lo primero. 

Porque muchos profesionales piensan queriendo imponer un cronograma, 

queriendo imponer un cargo, queriendo imponer muchas cosas en la 

comunidad. (Trabajadora social, En1) 

 

En estos puntos y en los anteriores casos recogidos de directivos y 

profesionales, aún no queda claro la interculturalidad ni el enfoque de 

interculturalidad, y menos, cómo aplicarlo en proyectos de agua y saneamiento, 

teniendo presente las normativas nacionales e internacionales. Al respecto, un 

especialista presenta la siguiente reflexión:  

 

Pero (la interculturalidad) ¿cómo se entiende eso? Aceptar la cultura ¿cuál 

cultura? Aceptar tus derechos ¿qué derechos? No está claro. La ley dice que 

todos deben tener agua potable. (El reto es) qué cosa estás logrando con el 

enfoque de interculturalidad, porque falta definición. El Estado reclama 

independencia para estos territorios, pero si vas a usar la interculturalidad 
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en los servicios básicos, no sé, no me queda claro. Habría que trabajar bien. 

(Sociólogo, Ei2) 

 

Este comentario, repetido de diferentes formas por otros profesionales, va 

más allá de una visión de la interculturalidad solamente como respeto de las 

costumbres o hablar el idioma originario. Propone clarificar los alcances de este 

enfoque, buscando que se traduzca en acciones concretas que puedan ser aplicadas 

en terreno durante los proyectos. Por esta razón, en el siguiente capítulo se 

analizarán las diferentes posiciones de los actores a partir de comentarios y 

experiencias, a fin de brindar aproximaciones a esta discusión, además de posibles 

alternativas ante las dificultades que implica esta interacción entre pobladores 

rurales y ejecutores. 

 

5.6.6 Apuntes sobre la comprensión de la interculturalidad 

 

La interculturalidad como política de convivencia, relaciones igualitarias y 

respeto a las diferencias culturales es un tema bastante conocido por el personal 

ejecutor, aunque con un poco más de profundidad -aparentemente- en los 

profesionales sociales. Se identifica que es un tema efectivamente vinculado al 

respeto de costumbres, tiempos, rituales, festividades, pero también de cuidado en 

aspectos técnicos de diseño, entre otros casos, pero sin que ello implique 

sometimiento del personal a muchas de las demandas que puedan surgir por parte 

de la población rural, aunque otros reconocen que en ocasiones están “a merced” 

de lo que pueda surgir en las localidades. 

 

A pesar de este conocimiento, al hablar de interculturalidad el personal 

ejecutor no hace una referencia clara sobre el enfoque intercultural ni sobre la 

política nacional, los cuales debería conocer o al menos identificar, aunque como 

se ha mencionado sí muestran algunos conocimientos básicos, más vinculados a 

aspectos culturales y de respecto a costumbres. 

 

De allí que uno de los aspectos que se destaca para el trabajo intercultural, 

aparte del idioma originario, es la participación en rituales, principalmente aquellos 

que se relacionan con el agua y el inicio y fin de obras, como pagos a la tierra, 
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challa u ofrendas diversas, las mismas que son efectuadas por la población rural 

con o sin participación de los profesionales ejecutores. No está demás mencionar, 

que, aunque en ciertos casos estos aceptan su participación en esos rituales, todavía 

no hay un convencimiento pleno de su importancia en el contexto rural. Sin 

embargo, algunos profesionales señalan la necesidad de investigar más al respecto 

porque aceptan que “no son dueños de la verdad”. 

 

Esto implica que hay actitudes que se deben desarrollar y capacidades que 

se deben fortalecer en el personal técnico y social, a fin de conocer mejor las 

posibilidades que brinda una entrada a la interculturalidad y lo que propone el 

enfoque intercultural que plantea el Gobierno peruano. Una situación que aún es 

más crítica en el personal técnico o aquel que proviene de empresas contratistas, las 

cuales reúnen la mayor cantidad de cuestionamientos por su manejo más “duro” o 

“vertical”. 

 

El reto es aún mayor porque los orígenes de muchas dificultades encontradas 

provienen no solo de la etapa de ejecución de proyectos, sino que se remiten a los 

momentos de los primeros estudios y contactos iniciales con las poblaciones 

rurales, en los cuales no se visualiza un trabajo intercultural muy claro o bajo el 

enfoque propuesto (para el establecimiento de acuerdos sólidos, el recojo de 

información de la población, etc.). Otro de los retos planteados es la necesidad de 

flexibilizar las intervenciones de los proyectos, porque en muchos casos, la 

necesidad de cumplir plazos fijos lleva a pasar por alto muchos de estos aspectos 

provenientes de la interculturalidad de hecho, los mismos que salen a la luz cuando 

se ejecutan los proyectos en terreno.  
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CAPÍTULO VI: EL ENFOQUE INTERCULTURAL EN PROYECTOS DE AGUA 

Y SANEAMIENTO A PARTIR DE LA POLÍTICA NACIONAL Y LA 

PERCEPCIÓN DE LOS ACTORES 

 

6.1 LA POLÍTICA NACIONAL Y SUS POSIBILIDADES DE APLICACIÓN 

EN LOS PROYECTOS  

 

Los documentos señalados en el numeral 2.1.3, que incluyen definiciones, 

reflexiones y propuestas metodológicas desde la cooperación internacional y el 

Gobierno peruano respecto a interculturalidad y gestión pública, han brindado un 

marco previo a la aprobación de la Política Nacional para la Transversalización del 

Enfoque Intercultural140. 

 

Entre los antecedentes se ha destacado el trabajo del Programa Buen 

Gobierno y Reforma del Estado (2013) de la Cooperación Alemana, que recopila 

aportes de autores diversos e identifica, por ejemplo, capacidades conductuales y 

habilidades para las relaciones interculturales. Además, brinda un diagrama de 

etapas para la aplicación del enfoque intercultural en proyectos y programas de 

gobernabilidad. También sobresale el Ministerio de Cultura que presenta 

reflexiones sobre estrategias para el diseño e implementación de políticas públicas 

(2013) y criterios para incorporar lo intercultural (2014a), además de elementos de 

interculturalidad y ética para la práctica de funcionarios. Adicionalmente, muestra 

casos aplicativos (2014b) e incluso una guía para servicios públicos con pertinencia 

cultural (2015a). 

 

En ese marco, la política nacional recopila y emplea diversos planteamientos 

de los documentos precedentes buscando la promoción y el establecimiento del 

respeto a la diversidad cultural, a fin de garantizar los derechos de los grupos étnico-

culturales, dentro de lo que en la presente investigación se ha denominado 

interculturalidad como propuesta política. De manera que siendo dicha política 

nacional el documento clave para la interculturalidad en el país, pues contiene 

 
140 Denominada en adelante solo como “política nacional”, tal como se señaló en los numerales 1.3 y 1.5. 
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objetivo, conceptos, ejes y lineamientos, se partirá de su análisis para avanzar en la 

búsqueda de su aplicación en proyectos de agua y saneamiento141. 

 

6.1.1 Objetivo y conceptos en la política nacional 

 

La política nacional encamina y orienta acciones estratégicas para promover 

el desarrollo humano, a través de una serie de ejes y lineamientos, en este caso 

dirigidos a garantizar el ejercicio de derechos de poblaciones culturalmente diversas 

que habitan en el Perú, particularmente pueblos indígenas y poblaciones 

afroperuanas. En la presente investigación, la forma en que este objetivo podría ser 

operativo para su aplicación en proyectos de agua y saneamiento requiere de 

algunas precisiones y reflexiones, efectuadas a partir del desagregado y enlace de 

conceptos que figuran en el documento mismo de dicha política, la cual fue 

aprobada en el Decreto Supremo N° 003-2015-MC. Por tanto, en este numeral se 

procederá a analizar y tomar los objetivos, definiciones y algunos planteamientos 

de la política nacional. 

 

En sí, el objetivo de la política nacional busca: 

 

1. Garantizar los derechos de población culturalmente diversa. 

2. Promover un Estado que: a) reconoce la diversidad cultural innata, b) opera con 

pertinencia cultural, y c) contribuye a la inclusión social, integración nacional y 

eliminación de la discriminación. 

 

El primer aspecto referido a garantizar derechos, implica inicialmente 

reconocer que hay una diversidad cultural en las poblaciones que viven en el país. 

De allí que el Estado peruano debe reconocer dicha diversidad, que es la base del 

 
141 Al cierre de la fecha de recopilación informativa para la tesis (noviembre de 2019), el Ministerio de 
Cultura y organizaciones indígenas nacionales se encontraban trabajando en la primera fase del proceso de 
construcción de lo que sería la Política Nacional de Pueblos Indígenas u Originarios (“Ministerio de Cultura 
recoge aportes de organizaciones indígenas”, 2019), entendiéndose que la Política Nacional para la 
Transversalización del Enfoque Intercultural tendrá modificaciones, por lo que en opinión de especialistas 
a partir del 2020 o más adelante se orientaría específicamente a la temática de pertinencia cultural. Esto, en 
concordancia con los Decretos Supremos N° 029-2018-PCM y N° 038-2018-PCM y de acuerdo a los 
procedimientos que disponga el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico – CEPLAN en el marco del 
Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico - SINAPLAN. No obstante, y como se ha señalado, en su 
condición de norma vigente, la actual política nacional es la base del análisis de la presente investigación. 
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enfoque intercultural mismo que, como paradigma ético político, se orienta hacia la 

construcción de una sociedad democrática con relaciones de equidad e igualdad de 

oportunidades y derechos. 

 

Cuando se habla de derechos, es prioritario pensar en aquellos establecidos 

en la Constitución Política del Perú, especialmente por los problemas que enfrentan 

las poblaciones indígenas como la discriminación, brechas en torno a la prestación 

de servicios públicos, limitaciones en acceso a información, entre otros. Sin 

embargo, también es fundamental tener presente los derechos colectivos 

reconocidos específicamente para pueblos indígenas u originarios, entre los que se 

incluyen: identidad cultural; participación; consulta; elegir prioridades de 

desarrollo; conservar costumbres (que no sean incompatibles con los derechos 

fundamentales u otros reconocidos); jurisdicción especial; tierra y territorio 

(considerando uso de recursos naturales); y salud y educación intercultural142. 

Naturalmente los derechos colectivos se aplican a los pueblos indígenas 

reconocidos por el Estado, pero sirven de referente importante para tener presente 

algunos de estos derechos en las poblaciones afroperuanas o en aquellas 

poblaciones indígenas que no forman parte de pueblos reconocidos e inscritos según 

la normatividad vigente, pero que se auto identifican culturalmente dentro de este 

marco. 

 

El segundo aspecto de la política nacional, aparte de la diversidad cultural, 

señala la necesidad de la pertinencia cultural que, en términos de aplicación en los 

servicios brindados por el Estado, significa tomar en cuenta las características 

culturales particulares de los diversos tipos de público a quienes se dirigen, 

adaptando los procesos a las características geográficas, ambientales, socio 

económicas, lingüísticas y culturales en la que se desenvuelve dicho público, 

además de incorporar su cosmovisión, expectativas y concepción de desarrollo y 

bienestar. Como cierre de este segundo aspecto se menciona la contribución a la 

inclusión social, integración nacional y eliminación de discriminación, que de 

alguna forma se desprenden de las temáticas anteriores pero que también están 

 
142 Derechos colectivos señalados en artículo 3 del Reglamento de la Ley Nº 29785, Ley del Derecho a la 
Consulta Previa a los Pueblos Indígenas u Originarios reconocido en el Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo (aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2012-MC). 
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presentes en otras políticas, así como en la Constitución Política del Perú para el 

conjunto de la población. 

 

Precisamente el concepto de enfoque intercultural, que se muestra como 

paradigma para impulsar el reconocimiento de diferencias culturales, parte de que 

el Estado valorice e incorpore las visiones culturales, concepciones de bienestar y 

de desarrollo de grupos étnico – culturales que hay en el país, haciendo que sus 

servicios se lleven a cabo con pertinencia cultural, promoviendo también la 

ciudadanía intercultural basada en diálogo y la atención diferenciada. 

 

Este planteamiento implica avanzar hacia un Estado que respete y valore la 

diversidad cultural, y donde sus ciudadanos y ciudadanas asuman y respeten 

positivamente esta diversidad, en un ambiente de diálogo horizontal y relaciones 

armoniosas, los cuales constituyen elementos importantes de los planteamientos de 

interculturalidad como proceso de intercambio, diálogo y aprendizaje. 

 

Todos estos conceptos, tomados de la política nacional, abordan temas 

comunes que pueden organizarse de manera general, como se muestra en la Figura 

6. 
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Figura 6 

Esquema Desagregado de la Política Nacional según Objetivo y 

Conceptos/Procesos Vinculados143 

 
 

Nota. Figura elaborada a partir del objetivo, conceptos y planteamientos diversos de la Política Nacional 

para la Transversalización del Enfoque Intercultural (Ministerio de Cultura, 2015b). 

 

6.1.2 Lineamientos de la política nacional para proyectos de agua y saneamiento 

 

La política nacional presenta cuatro ejes y ocho lineamientos, dentro de los 

cuales, como se ha señalado en el numeral 2.1.3, es fundamental para los proyectos 

de agua y saneamiento el lineamiento 2: “Garantizar estándares de calidad en la 

prestación de servicios públicos a la ciudadanía que cumplan con criterios 

pertinentes a las realidades socioculturales y lingüísticas de los diversos grupos 

culturales”, que a su vez, pertenece al eje 1: “Fortalecer la capacidad de gestión 

intercultural del Estado Peruano”. El lineamiento 2 que apunta a lograr: 

 

a) Una adecuación progresiva de servicios públicos y prestaciones sociales, 

teniendo en cuenta particularidades culturales y lingüísticas. 

 
143 El esquema no es una representación de toda la organización de la política nacional ni una cadena de 
resultados de la misma, sino más bien se trata de un esquema que busca ordenar los conceptos básicos a los 
que se refiere dicha política y sus objetivos, a fin de que sirva para la reflexión en la presente investigación. 
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b) Capacidades, recursos y competencias interculturales en el servicio civil 

respetando diferencias culturales y eliminación y prevención de la 

discriminación. 

c) El uso de lenguas indígenas en la prestación de servicios. 

 

La selección del lineamiento 2 del eje 1 parte de la constatación rápida que 

el agua y saneamiento se brinda a través de un servicio público, para lo cual se 

llevan a cabo proyectos sociales en las zonas rurales. Estas intervenciones están 

orientadas al mejoramiento de los sistemas y servicios prestados, así como su 

sostenibilidad a través de una gestión coordinada entre población y autoridades 

locales. 

 

En un ejercicio por ordenar los aspectos señalados en este lineamiento y con 

miras a obtener resultados (Figura 7), puede decirse que, como primer paso, para 

alcanzar estándares de calidad en los servicios de agua y saneamiento rural con 

pertinencia cultural es importante que los servidores públicos/prestadores144 

cuenten con las capacidades y competencias interculturales necesarias para que 

identifiquen y respeten las diferencias entre la población usuaria. Igualmente, 

dichos servidores/prestadores, en diálogo con la población culturalmente diversa, 

podrán requerir mayores recursos humanos y materiales para tal fin, de manera que 

vayan progresivamente adecuando la prestación de los servicios a las 

particularidades culturales y lingüísticas en la jurisdicción de cobertura, incluyendo 

el uso de los idiomas en los que se comunica la población145. De esta forma, 

servidores/prestadores y población contribuyen juntos a eliminar y prevenir la 

discriminación. 

 
144 Se hace una distinción entre servidores públicos y prestadores, pues de acuerdo a la Ley Marco de la 
Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento y su reglamento, la responsabilidad de la prestación 
de servicios de agua y saneamiento en zonas rurales corresponde a las municipalidades, por lo que, de ser 
el caso, los prestadores son los mismos servidores públicos municipales organizados en una unidad de 
gestión. Sin embargo, en la mayoría de situaciones, si bien la municipalidad es propietaria de la 
infraestructura sanitaria, los servicios son gestionados por una organización comunal que generalmente 
toma el nombre de JASS. En este último caso, el prestador directo es la propia localidad organizada, pero 
le corresponde a la municipalidad -como se ha indicado anteriormente- la tarea de monitorear, supervisar 
fiscalizar, y brindar asistencia técnica y capacitación a las JASS por medio del ATM. Por ello, se plantea 
que tanto servidores públicos municipales (del ATM principalmente) como los representantes de las JASS 
deberían contar con capacidades y competencias interculturales. De allí la distinción apuntada entre 
servidores públicos/prestadores. 
145 En este caso hay que tener en cuenta tanto el o los idiomas originarios como el idioma español, sin que 
esto signifique preponderancia de uno sobre otro, teniendo también presente su uso cotidiano. 
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Figura 7 

Proceso para Obtener Resultados en la Prestación de Servicios de Agua y 

Saneamiento Rural según Lineamiento 2, Eje 1, de la Política Nacional 

 

 

Nota. Esquema que busca ordenar el proceso propuesto a partir del lineamiento 2, eje 1 de la 

Política Nacional para la Transversalización del Enfoque Intercultural (Ministerio de Cultura, 

2015b, pp. 13-14), configurando una cadena de resultados para el cumplimiento del mencionado 

lineamiento en la prestación de servicios de agua y saneamiento. 

Las letras a, b y c corresponden a los aspectos señalados en el lineamiento 2: adecuación 

progresiva; capacidades, recursos y competencias interculturales; y uso de lenguas indígenas, 

respectivamente. De manera adicional, las letras d, c y a -en ese orden- son concordantes con las 

tres principales características para que un servicio se considere pertinente culturalmente, según el 

Ministerio de Cultura (2015a, parte I, p. 38): libres de discriminación, bilingües y que incorporan 

la perspectiva cultural de la población. 

 

Siguiendo este lineamiento y el esquema propuesto, pero viéndolo como un 

proceso previo, puede esbozarse (Figura 8) la forma o ruta en la que los diseñadores 

y personal ejecutor de los proyectos de agua y saneamiento rural deberían trabajar: 

estar fortalecidos con capacidades y competencias interculturales, contar con 

recursos humanos y materiales necesarios o solicitar adicionales, adecuar la 

ejecución íntegra del proyecto a las particularidades culturales y lingüísticas de la 

zona de intervención. Para ello deben emplear los idiomas en los que se comunica 
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la población, con el añadido que deben fortalecer a representantes de JASS y 

servidores públicos de la municipalidad (incluyendo en primer lugar a los 

representantes del ATM) en las mismas capacidades y competencias interculturales. 

De esta manera, los proyectos se ejecutarían y culminarían según lo esperado, lo 

que contribuiría a eliminar y prevenir la discriminación. Además, en la medida que 

se ha fortalecido a los representantes de JASS y personal municipal, se promueve 

que la prestación de los servicios se brinde con pertinencia cultural y que este 

proceso se retroalimente, renueve y sostenga tanto en las localidades como en el 

Gobierno local, más allá del cambio de personas en los cargos establecidos. 

 

Figura 8 

Proceso para Obtener Resultados en Ejecución de Proyectos de Agua y 

Saneamiento Rural según Lineamiento 2, Eje 1, de la Política Nacional 

 

 
 

Nota. Proceso propuesto siguiendo la misma pauta de la Figura 7, adaptado para el diseño y 

ejecución de proyectos de agua y saneamiento a partir del lineamiento 2, eje 1 de la Política 

Nacional para la Transversalización del Enfoque Intercultural (Ministerio de Cultura, 2015b, pp. 

13-14). 

 

Si bien existen otros lineamientos de la política nacional que podrían ser 

tomados en cuenta, la presente investigación adopta la argumentación base 

precedente por considerarla la más pertinente y orientada para el análisis de 

transversalización del enfoque intercultural en este tipo de proyectos. 
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6.1.3 Operatividad de la política nacional en proyectos de agua y saneamiento 

 

De acuerdo con lo explicado en el numeral 3.1 acerca de la ejecución de 

proyectos de agua y saneamiento rural, y comparándolo con el esquema 

desagregado de la política nacional a partir de su objetivo, así como el proceso del 

lineamiento 2 del eje 1, puede decirse que en una mirada general este tipo de 

proyectos en zonas rurales andinas debería fundamentalmente tener presente: 

 

1. Capacidades y competencias interculturales en el personal ejecutor, 

manteniéndose una mirada amplia sobre cultura y reconocimiento de la 

diversidad cultural146. 

 

2. Identificación de pobladores auto identificados como indígenas, que se 

constituyen como población culturalmente diversa147. 

 
3. Reconocimiento de derechos a la identidad cultural, participación, elección de 

prioridades de desarrollo, y salud y educación intercultural148. 

 
4. Pertinencia cultural, teniendo en cuenta las particularidades culturales, 

características de la población, desarrollo de actividades, cosmovisión (en este 

caso, racionalidad andina), concepción de desarrollo y expectativas. 

 
5. Fortalecimiento de capacidades y competencias en recursos humanos 

relacionados con la prestación de los servicios de agua y saneamiento rural: 

representantes de las JASS y personal municipal encargado de prestar los 

 
146 En este primer paso para la aplicación de la política nacional se prioriza la mirada amplia sobre cultura 
y la diversidad cultural que se identifica en la población, en la medida que las capacidades y competencias 
interculturales incluyen elementos amplios, algunos de los cuales están desagregados o vinculados en los 
demás aspectos. 
147 Al estar focalizada la presente investigación en zonas andinas, se enfatiza el reconocimiento de la 
población indígena. Lo que no invalida el hecho que pueda igualmente identificarse poblaciones 
afroperuanas u otras opciones, que también forman parte de la diversidad cultural en territorio peruano. 
148 Se entiende que, como todo proyecto social, este tiene presente los derechos reconocidos en la 
Constitución Política del Perú por lo que estos no se mencionan en este numeral, y más bien se enfatiza la 
temática de algunos derechos colectivos reconocidos para pueblos indígenas, que son pertinentes abordarlos 
en el contexto de proyectos de agua y saneamiento. No obstante, no se priorizan todos los aspectos de los 
derechos colectivos por cuanto se considera que este tipo de proyectos, al ser intervenciones puntuales 
solicitadas por población y autoridades locales, y consensuadas para su ejecución, no tendrían por qué 
afectar o interferir aspectos como jurisdicción especial (administración de justicia, por ejemplo), tierra y 
territorio (tenencia de tierra, uso de recursos naturales, otros) o acciones que lleven al proceso de consulta 
previa. De allí que más adelante se analizarán como referencia solo cinco derechos colectivos. 
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servicios. También en los responsables de monitorear, supervisar, fiscalizar y 

brindar asistencia técnica y capacitación a las JASS. 

 

Como estas cinco grandes temáticas constituyen elementos importantes para 

hacer operativo el objetivo y lineamientos de la política nacional en el marco de los 

proyectos de agua y saneamiento149, ellas se tendrán en cuenta para la reflexión 

posterior, luego del análisis comparativo de las percepciones recogidas de 

dirigentes locales, personal ejecutor y especialistas sectoriales. 

 

6.2 COMPARACIÓN DE OPINIONES Y PERCEPCIONES ACERCA DE LA 

INTERACCIÓN ENTRE POBLACIÓN Y PERSONAL EJECUTOR EN 

LOS PROYECTOS DE AGUA Y SANEAMIENTO 

 

El trabajo de campo presentado en los capítulos IV y V buscó recopilar 

percepciones sobre las interacciones (interculturalidad de hecho e interculturalidad 

como propuesta política) que se dan entre la población y el personal ejecutor, en el 

marco de proyectos de agua y saneamiento rural en zonas andinas, a partir de cinco 

bloques de preguntas: 

 

1. Necesidades locales y proyectos de agua y saneamiento. Donde se buscaba 

presentar las iniciativas y expectativas de la población que llevaron a hacer 

efectiva la ejecución del proyecto, a la vez de saber cómo el personal ejecutor 

reconocía y organizaba la intervención. 

2. Dificultades y desencuentros. A través del cual se identificaban los problemas 

que surgían en la ejecución de los proyectos y se reflexionaba sobre sus causas 

y alternativas de solución, y qué tanto esta situación había cambiado en el 

tiempo. 

 
149 Como se trata de una adaptación del lineamiento 2 para la ejecución de proyectos de agua y saneamiento, 
solo se ha organizado cinco grandes elementos, los cuales guardan cierta relación con algunos de los ocho 
procesos que el Ministerio de Cultura (2015a) indica para incorporar el enfoque intercultural en los servicios 
públicos, los cuales son: 1. gestión del conocimiento; 2. planeamiento estratégico y presupuesto; 3. 
infraestructura y disposición de los espacios donde se brinda el servicio; 4.  comunicación y acceso a los 
servicios; 5. documentación; 6. instrumentos de gestión institucional; 7. normatividad; y 8. recursos 
humanos (parte I, pp. 42-47). Esta relación no es totalmente completa por cuanto la propuesta del Ministerio 
de Cultura es más amplia, abarcando aspectos institucionales, los mismos que se comentan en el anexo 1. 
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3. Aspectos positivos en las interacciones. El cual recogió prácticas o elementos 

importantes que han facilitado la ejecución de los proyectos. 

4. Los servicios y la ejecución de proyectos. Que buscaba mostrar opiniones sobre 

temáticas que inciden en un proyecto, como valoración del agua, empleo de 

UBS, requerimiento de trabajo, gestión de JASS y manejo económico. 

5. Interculturalidad, prácticas rituales – festivas y su vinculación en los proyectos. 

Consulta directa respecto de conocimientos y opiniones básicas sobre 

interculturalidad, así como de manifestaciones rituales y festivas, además de 

aspectos clave y retos de la incorporación de la interculturalidad como 

propuesta política en los proyectos de agua y saneamiento. 

 

A partir de estos cinco bloques, se abordarán las opiniones recogidas en 

terreno, partiendo de los puntos de encuentro y diferencias en la percepción de los 

actores. Esto no significa que las situaciones descritas se presenten en todas las 

localidades, ni que todos los entrevistados piensen de manera similar, sino que se 

muestran las opiniones y percepciones más recurrentes o aquellas que son bastantes 

particulares para el análisis preliminar, a fin de tenerlas en cuenta en la vinculación 

posterior con la política nacional. 

 

6.2.1 Necesidades locales y proyectos de agua y saneamiento 

 

Para los dirigentes locales, los proyectos de agua y saneamiento están 

relacionados con las ideas de salud, no pobreza, modernidad y tener servicios 

“como en la ciudad” a la vez de verse favorecidos con actividades económicas 

locales. Mientras que para los ejecutores y especialistas las necesidades, que ellos 

identifican, están más vinculadas a salud, bienestar, reducción de enfermedades y 

mejora de la calidad de vida. No se contemplan las expectativas que la población 

tiene de un cambio de imagen, de tener servicios “modernos”, ni la necesidad de 

trabajo o la visión del proyecto como un derecho. 

 

No obstante, ambos actores coinciden en el deseo de culminación de los 

proyectos a tiempo y que los servicios funcionen adecuadamente, con el añadido de 

que los ejecutores inciden en la sostenibilidad de la gestión, algo que no se resalta 

directamente en el discurso inicial de los dirigentes. 
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En cuanto a la ejecución planificada de los proyectos, los dirigentes cuentan 

con nociones básicas, notándose una interacción más cercana con el personal social 

que el técnico, aunque se reconoce el liderazgo e importancia de la labor de los 

ingenieros en las obras. En cambio, el personal ejecutor –especialmente social- 

tiene un conocimiento más amplio de la estructura de los proyectos y las bases 

metodológicas que lo sustentan. Ellos reconocen los avances favorables pues 

visualizan un proyecto de una manera integral y no solo como obras. Este hecho 

podría mostrar que, si bien hay un conocimiento más claro sobre el proyecto por 

parte de los ejecutores, este no es transmitido adecuadamente hacia los directivos y 

población, aunque se valora bastante las comunicaciones en el idioma originario. 

 

Se debe resaltar que hay dirigentes que reconocen que algunos proyectos no 

parten del requerimiento de la comunidad, sino de autoridades municipales, lo que 

origina que estas poblaciones aparentemente no desarrollen una participación muy 

activa en la ejecución. 

 

Además, queda claro que no existe una vinculación directa sobre las 

necesidades y expectativas de la población con la interculturalidad ni el enfoque 

intercultural, aunque este tema se relaciona bastante en la política nacional. Es 

decir, hay un diálogo intercultural trunco, no porque no se tomen en cuenta las 

necesidades de la población -que de hecho se realiza, aunque no en todos sus 

aspectos- sino porque esas necesidades sumadas a las expectativas, incluso más allá 

del agua y saneamiento, no son relacionadas con la idea de interculturalidad. Por el 

contrario, ellas son vistas directamente como temáticas de desarrollo, sea desde el 

punto de vista técnico (obras físicas) como social (lo educativo en higiene y en el 

uso y mantenimiento de los servicios). 

 

6.2.2 Dificultades y desencuentros 

 

Las mayores dificultades descritas surgieron por: a) la servidumbre de paso, 

que para los dirigentes estaría más relacionada a la protección de cultivos y derecho 

de propiedad, mientras que para los ejecutores el origen sería por motivaciones 

económicas; y b) el incumplimiento de ejecución de los proyectos en algún aspecto, 
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que para los ejecutores estaría acrecentado por la priorización de los pobladores por 

tener ingresos económicos. 

 

Ambas situaciones dan cuenta de dificultades cuyos orígenes son anteriores 

a la ejecución misma. En otras palabras, derivan de comunicaciones, acuerdos o 

compromisos no consolidados o que no se tienen presente en los momentos de 

preparación de los proyectos o en sus etapas de investigación de campo. Referencias 

como “nos han creado una falsa expectativa” o “no se les ha informado desde el 

primer día”, manifestadas por ciertos directivos, grafican una situación de 

desinformación latente que posteriormente pueden generar dificultades al momento 

de la ejecución. Pero también hay algunas carencias de puentes en el entendimiento 

mutuo. Por ejemplo, cuando un ingeniero señala “que las fuentes del agua son del 

Estado” está afirmando algo correcto desde el plano normativo, aunque no quiere 

decir que habrá necesariamente una comprensión unánime y similar a nivel local. 

De allí que no podría asegurarse que tal norma es conocida y aceptada por la 

población si previamente no se ha establecido una comunicación, un acuerdo o una 

labor educativa al respecto. 

 

El componente de identidad local destaca igualmente en el contexto de 

fluidez de los medios de comunicación actuales, lo que lleva al incremento de 

exigencia de la población frente al Estado, y a una reducción en el nivel de 

participación comunitaria en la cogestión. Aquí resaltan las experiencias negativas 

en proyectos actuales o anteriores. Opiniones como “mal material han usado”, “nos 

ha dejado un destrozo completo” o “nos ha tocado una mala empresa”, demuestra 

que los directivos y la población están atentos a las irregularidades que puedan 

aparecer, por lo que su posición se torna más beligerante que en décadas pasadas 

(en la percepción de algunos ejecutores de mayor edad). Todo esto pone de 

manifiesto una situación histórica entendida como de aprovechamiento, imposición 

y verticalidad en la relación Estado – población rural, por lo que salen a relucir las 

identidades locales como aviso preventivo, resistencia o confrontación ante 

posibles situaciones conflictivas. No obstante, el diálogo directo y participativo 

siguen siendo válido para buscar soluciones a las dificultades, pero se requiere del 

respaldo de otras autoridades, a veces como mediadores. 
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De igual manera, el liderazgo comunal continúa siendo fuerte, aunque los 

ejecutores lo identifiquen como mal dirigido en algunos casos, lo que los lleva a 

sentirse disminuidos ante la exigencia y presencia comunal en el caso de mitigación 

de conflictos. De allí que los cambios en el tiempo son notorios por cuanto los 

proyectos se han incrementado en resultados y recursos. Además, hay una visión 

más económica por parte de los pobladores, aunque también de resistencia. 

 

Hay que tener presente que en la actualidad los proyectos se organizan bajo 

una intervención más abierta y dialogante con la población, pero el incremento de 

demandas y la llegada de otros actores con puntos de vista diversos y particulares 

estarían promoviendo inadecuadas prácticas. Por ejemplo, la reducción de 

compromisos por parte de los pobladores frente a los proyectos, incumplimiento de 

pagos o deterioro de las relaciones cordiales en determinadas situaciones. 

 

6.2.3 Aspectos positivos en las interacciones 

 

El trato horizontal, la comunicación en idioma originario, el respeto a las 

instancias comunales y la muestra de interés en el bienestar de la población, son 

elementos que facilitan el establecimiento de mejores relaciones para la ejecución 

de los proyectos. Comentarios como “nos ha tocado un buen subcontratista, un 

abanquino, que mostró su interés de trabajar”, “se desenvolvían con la zona, con las 

familias tranquilamente” o “en el aimara nos hacían entender bien”, dan constancia 

de ello.  Esta situación se complementa con la opinión de los ejecutores respecto a 

que la población en un inicio muestra confianza. Pero se entiende que las relaciones 

posteriores dependerán de la cercanía y respeto que muestren los ejecutores hacia 

los pobladores, sus prácticas culturales y su identidad como pueblos indígenas, 

según sea el caso. Uno de los integrantes del equipo social resume este momento: 

“si los ingenieros que ejecutan la obra o la entidad ejecutora están de cerca con la 

comunidad, siempre hay una respuesta positiva e incluso van a entender”. 

 

El personal ejecutor destaca que, en las dinámicas locales, es importante 

identificar liderazgos adecuados para el bienestar comunal, porque las localidades 

están interesadas en la transparencia de acciones y además surgen nuevos líderes 



255 

 

 

 

juveniles. “Hemos tenido la oportunidad de ver jóvenes que comenzaban a tener un 

manejo del dinero y lo han hecho muy bien”, señala un ingeniero. 

 

Otro aspecto importante es la existencia de identidades indígenas fuertes en 

algunas poblaciones, las cuales llevan a cabo prácticas basadas en la racionalidad 

andina de la reciprocidad, que en pocas ocasiones son aprovechadas o incorporadas 

en los proyectos. Un profesional manifestó: “practican el ayni, la mita, la minka, 

los trabajos comunales (…) si se organizan pueden aportar”. 

 

Esto significa que se ha logrado identificar ciertas características positivas 

en las oportunidades que brinda el diálogo intercultural -en cualquiera de sus 

manifestaciones- para una mejor ejecución conjunta de los proyectos. Sin embargo, 

aún falta reconocerlas e incorporarlas tanto en la planificación como en las acciones 

de campo. 

 

Otro aspecto que merece una particular reflexión es el uso del idioma 

originario en la ejecución de proyectos, empleo bastante resaltado por el personal 

ejecutor y la población, además de la importancia que se le da en la política 

nacional. Si bien su uso es positivo, no hay que perder de vista que no es el único 

medio para acercarse a la población, pues también se destaca la voluntad puesta por 

el personal hispanohablante en la búsqueda de entendimiento mutuo con las 

familias. Además, que la discriminación, abuso o agresiones verbales, entre otras 

situaciones, también pueden darse en idioma originario, por lo que su uso no es 

necesariamente positivo por el simple hecho de emplearlo en el territorio. 

 

6.2.4 Los servicios y la ejecución de proyectos 

 

En lo que respecta a la ejecución en sí de los proyectos, en primer lugar, se 

manifestaron avances en la valoración del agua potable. Poco a poco se van 

comprendiendo mejor las diferencias en el uso del recurso hídrico para consumo 

humano y para agricultura. “No permitimos que rieguen con nuestra agua potable”, 

señaló sobre este punto una dirigente, lo que fue corroborado por uno de los 

biólogos del equipo ejecutor al señalar que “ya no hay tanto uso indiscriminado”. 

Los pobladores reconocen que existen nuevas tecnologías para el riego y consideran 
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el agua potable como un servicio que mejora la imagen de modernidad en las 

localidades. 

 

La visión de localidad “moderna” también integra la imagen de la UBS 

frente a las pasadas letrinas que son vistas como antiguas. Esta aceptación es fuerte 

en adultos y menores de edad, pero no tanto en personas mayores de 50 o 60 años 

y en algunas mujeres, quienes tienen dificultades para acostumbrarse en su uso, 

tanto por el frío, por el contacto con el inodoro, como por la incomodidad 

identificada en algunos casos a causa de su diseño. Estos problemas han sido 

percibidos tanto por los directivos como por los equipos ejecutores. 

 

El acceso a trabajo e ingresos económicos proveniente de los proyectos es 

otro elemento de suma importancia para los pobladores, porque incluso algunas 

decisiones de turnos para trabajar, se toman en asamblea comunal. “Cualquier obra, 

cualquier beneficio, todos quieren merecer”, explica un directivo. Desde otra orilla, 

en opinión del personal ejecutor, tal situación deriva que se vea ese acceso a trabajo 

en el proyecto como un derecho. “Lo ven como un tema de tener trabajo inmediato”, 

comenta un sociólogo. Esto genera presiones sobre las personas que ejecutan las 

obras, por lo que esta motivación económica suele considerarse contraproducente 

 

En lo que compete al fortalecimiento de las JASS, este proceso avanza 

lentamente en la medida que faltan mayores experiencias para fomentar el 

aprendizaje de aspectos administrativos y contables. Otra dificultad mencionada 

por los dirigentes, no por los ejecutores, es que mayormente hay dificultad al 

momento de elegir nuevos directivos, debido a que esta labor es impaga y en 

ocasiones se generan resentimientos en la localidad. Una dirigente recuerda que su 

esposo le dijo “Para qué te metes. Te metes en problemas”. Por su parte, los 

ejecutores demostraron mayor interés en que la municipalidad fortalezca a sus ATM 

para impulsar un adecuado acompañamiento y seguimiento a las JASS, debido a 

que hay problemas en el aprendizaje y cambios en la gestión. “La comunidad no 

está acostumbrada a hacer esas cosas por más que los capacitamos y enseñamos 

cómo se maneja y todo”, fue uno de esos comentarios al respecto. 
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Algo similar ocurrió con el aprendizaje práctico del manejo económico, el 

cual fue para los dirigentes una experiencia con bastantes altibajos, porque si bien 

aprendieron bastante del manejo financiero – administrativo, en algunos casos dejó 

fuertes resentimientos entre los pobladores. “Piensan que uno puede tener la plata 

a disposición”, señala un directivo. Este aspecto no fue mencionado por el equipo 

ejecutor, por cuanto sus preocupaciones se orientaban sobre todo a la sostenibilidad 

del servicio, al pago de las cuotas familiares y a la necesidad de impulsar que las 

municipalidades y ATM asistan técnicamente a las JASS. 

 

Sobre estos puntos acerca de la gestión local, es relevante mencionar la 

creciente participación de mujeres en los consejos directivos, sobre todo para el 

manejo de recursos económicos, puesto que se les reconoce mayor transparencia, 

compromisos y habilidad. 

 

6.2.5 Interculturalidad, prácticas rituales – festivas y su vinculación en los proyectos 

 

Cuando se consultó sobre la interculturalidad en general surgió un claro 

direccionamiento de parte de dirigentes y personal ejecutor al respeto e integración 

a las prácticas culturales en el accionar de los proyectos, lo cual no es difícil de 

comprender si se toma en cuenta que la misma política nacional resalta en su 

argumentación la diversidad cultural en el territorio peruano. Un punto clave 

entonces será definir cómo estos actores comprenden aquellas prácticas culturales. 

 

Los dirigentes vinculan la temática intercultural con el respeto al idioma 

originario, ritos, festividades y costumbres locales. “Sería nuestra cultura, lo que es 

nuestra lengua aimara, nuestras costumbres de nuestros antepasados”, señaló una 

representante puneña. Aunque también hay quienes la entienden como intercambio 

frente a visiones diferentes, es decir, sería “ver otra realidad y cambiar” tal como lo 

apuntó una dirigente. Esta idea de respeto e intercambio es compartida por los 

equipos ejecutores, quienes ampliaron el concepto a la interacción y diálogo, siendo 

una labor que estaría bajo la responsabilidad del personal social. “Debe haber un 

diálogo entre las dos culturas”, “las intervenciones funcionan como una 

intersección” o “encuentro de dos culturas que llegan a un acuerdo”, fueron algunas 

de esas opiniones. 
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Las ideas “cambiar”, “intersección” o “encuentro” con relación al agua y 

saneamiento, desde los comentarios del personal social, estarían direccionadas 

especialmente a la modificación de comportamientos saludables y a la gestión del 

proyecto y los servicios con participación femenina. Estos temas se identifican 

como importantes y se reconoce que hay aspectos más difíciles de cambiar entre 

uno y otro. Aunque también se reflexiona sobre temas organizativos y ciertas 

dificultades técnicas para mejorar el impacto de los proyectos. 

 

Donde se nota una diferencia marcada es en la interculturalidad, entendida 

como respeto a la diversidad, pues se focaliza en el proceso de intervención (idioma 

originario, ceremonias locales, etc.), mientras que la interculturalidad como proceso 

de cambio e intersección de saberes, se relaciona con el resultado esperado del 

proyecto (comportamientos saludables y adecuada gestión) y no en las 

interacciones diarias que suelen dar origen a conflictos o desavenencias como los 

señalados en incumplimiento de pagos, materiales deficientes, demoras en la 

culminación de obras, entre otros. 

 

En lo que se refiere específicamente a ritualidad queda claro que las 

ceremonias, como el pago a la tierra, en primer lugar, son de mucha importancia 

para localidades rurales con fuerte identidad andina. Pero dichas ceremonias son 

más valoradas si ellos la organizan, en comparación con aquellas promovidas por 

las autoridades municipales o por el mismo proyecto, que son tomadas más como 

actos protocolares o de promoción. La participación del personal ejecutor 

generalmente es limitada (salvo si están dentro de eventos protocolares), aunque 

hay algunos ejecutores más comprometidos o que van entendiendo mejor la 

valoración que dan los pobladores a dichas ceremonias. 

 

A nivel local se entiende que los actos rituales o festividades se realizarán 

de todas maneras con participación o no del personal ejecutor. “El residente de obra 

sabía, pero no se ha preocupado” dijo una dirigente. Sin embargo, se reconoce que 

en otras localidades dichas prácticas, especialmente las fiestas locales, se van 

perdiendo, por cuanto hay reflexión en torno a ciertos aspectos religiosos o 

cuestionamiento a los gastos que significan. Además, hay una mayor movilización 
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de jóvenes que llegan con otro tipo de pensamientos (“los jóvenes ya no se 

involucran mucho con la Pachamama”, sostuvo un directivo) y hay más actividades 

generadas por las municipalidades bajo un discurso de integración distrital. 

 

Así, en cuanto a lo que puede entenderse como aplicación del enfoque 

intercultural en proyectos de agua y saneamiento, los pobladores resaltan un 

impacto importante en el uso del idioma originario y las actividades educativo – 

recreacionales como los concursos de ambientación y música. Mientras que el 

personal ejecutor/especialistas apuntan, por un lado, a participar en actividades 

rituales y festividades, y por otro, a integrar las características locales en materiales 

de comunicación para lograr el efecto deseado en comportamientos saludables y en 

gestión. 

 

En cuanto a los aspectos claves que deben ser abordados, los directivos 

indicaron que además del idioma originario, destaca la disposición para el 

aprendizaje local (geografía, clima, costumbres). También se van incorporando 

aspectos culturales en las actividades con participación amplia de la población y 

fomentando el intercambio de conocimientos. Por su parte, los equipos ejecutores 

resaltan la adecuación del tiempo, la necesidad de un mayor conocimiento de la 

cultura local, la convivencia del personal en la localidad, y la mejora de la 

capacitación al equipo ejecutor de manera que se mejoren el relacionamiento y la 

confianza mutua. 

 

Como retos, los dirigentes enfatizaron más la relación personal – población. 

Ellos destacan la necesidad de una mejor preparación de los equipos ejecutores 

relevando que, en las acciones que los proyectos ejecuten, se resalten las prácticas 

locales. A su vez, el personal ejecutor plantea retos que son más estructurales e 

incluso en los pasos previos a la ejecución en campo, por ejemplo, la adecuada 

preparación de los proyectos (perfil y expediente técnico), llegar a acuerdos 

durables y evitar generar o trasladar problemas hacia la fase de ejecución, También 

hubo una preocupación por los plazos de ejecución que generan dificultades al no 

preverse muchas posibilidades de modificación en los proyectos a causa de 

demandas locales. Tal situación sería más preocupante si se llega a presentar la 
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necesidad de modificaciones costosas en los proyectos, como el cambio de fuentes 

de agua u otras posibilidades por temas culturales. 

 

En este sentido, también habría que tomar en cuenta que la interculturalidad, 

y por tanto su enfoque, es un tema que aparentemente lo maneja o se le “asigna” al 

personal social. Ello en la medida que no se percibe mucha relación entre lo 

entendido como cultural y las obras, sino que se lo vincula más a las labores de 

educación y gestión. 

 

En general, lo que se desprende de las opiniones vertidas es que una 

situación clave sería que los equipos ejecutores muestren una actitud positiva y 

proactiva para comprender y desempeñarse en labores de campo, tomando en 

cuenta las características de la ruralidad actual e integrando la interculturalidad en 

el desarrollo cotidiano de todas las etapas y líneas de trabajo de los proyectos. Esto, 

a la vez, implicaría tener presente la interseccionalidad para integrar otros enfoques 

que se interceptan como el intergeneracional, el ambiental o de género, entre otros 

que pudieran contemplarse. 

 

6.3 ASPECTOS OPERATIVOS DEL ENFOQUE INTERCULTURAL A 

PARTIR DE LAS OPINIONES Y PERCEPCIONES RECOPILADAS  

 

En el numeral 6.1.3 se plantearon cinco grandes temáticas que constituyen 

elementos importantes para hacer operativo el objetivo y el lineamiento 2 del eje 1 

de la política nacional en proyectos de agua y saneamiento. Por ello, luego de haber 

comparado y desagregado las opiniones y percepciones vertidas por los dirigentes, 

especialistas y personal ejecutor, se procederá a analizar esta información en el 

marco de esas temáticas. Para este análisis conjunto se tiene en cuenta la 

vinculación de los bloques de preguntas de las entrevistas con el objetivo 

desagregado y el lineamiento 2 del eje 1 de la política nacional planteados en las 

Figuras 6, 7 y 8. Como se recuerda, los bloques de preguntas de las entrevistas son: 

necesidades locales y proyectos de agua y saneamiento; dificultades y 

desencuentros; aspectos positivos en las interacciones; los servicios y la ejecución 

de proyectos; e interculturalidad, prácticas rituales - festivas y su vinculación en los 

proyectos. Con esto, se busca reflexionar de manera más precisa en aquellas 
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concepciones, acciones o aportes recogidos que se vinculan con el enfoque 

intercultural y que surgen en la interacción que se genera cotidianamente en campo 

entre la población y el personal ejecutor. 

 

6.3.1 Capacidades y competencias interculturales (cultura y diversidad cultural) 

 

De acuerdo con lo señalado por el Ministerio de Educación (2016), las 

capacidades constituyen recursos (conocimientos, habilidades y actitudes) para 

actuar de manera competente en una situación determinada, mientras que la 

competencia es definida como la facultad que tiene la persona de combinar 

capacidades para un propósito específico, actuando éticamente y de manera 

pertinente (pp. 29-30). 

 

A esto, hay que agregar la definición sobre competencia intercultural que 

emplea el Ministerio de Cultura (2015a), el cual las define como las “habilidades, 

conocimientos y aptitudes que le permiten a una persona comunicarse e interactuar 

apropiadamente con personas de diferentes culturas, así como entender sus 

cosmovisiones” (cuadernillo I, p.8). De manera complementaria, la Organización 

de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura – UNESCO y la 

Universidad Nacional de Colombia (2017), muestran una manera de dividir las 

competencias interculturales en capacidades independientes a través de la distinción 

de saberes: “saber comprender (habilidades para interpretar/relacionarse), saber 

aprender (habilidades para descubrir/interactuar), saber  ser  (disposición  a  la 

curiosidad y apertura) y savoir s’engager (consciencia cultural crítica)” (p. 20). 

 

En la medida que las capacidades y competencias son recursos y facultades 

amplias de los seres humanos para actuar en determinadas situaciones, y que 

aquellas vinculadas con interculturalidad están tratadas e insertas, de alguna 

manera, a lo largo del presente análisis, en esta sección solo se abordarán las 

miradas acerca de la idea de cultura y el reconocimiento de la diversidad cultural, 

como base para el análisis global en las conclusiones de la presente investigación150. 

 
150 Para tomar esta decisión, hay que resaltar que se ha revisado el listado de competencias interculturales 
que propone el Ministerio de Cultura (2015a) y que reúne: respeto hacia otras culturas; identificación de 
prácticas, nociones del idioma y creencias culturales; expresión y comunicación básica (mínima) en el 
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Es notorio que cuando se comenta acerca de cultura, el personal ejecutor y 

ciertos especialistas inmediatamente lo relacionan al idioma originario, costumbres, 

prácticas de trabajo comunal, festividades y ritualidad que tiene una determinada 

población en una zona de intervención establecida. Aunque hay una diferencia en 

la cantidad y amplitud de opciones que señala el personal social en comparación 

del personal técnico, pues en este último grupo suele considerarlo como tema para 

“los especialistas en la materia”. 

 

No obstante, como se ha comentado en los numerales 1.1 y 5.6.1, la 

explicación misma de esas prácticas y pensamientos locales que se identifican en la 

población, vuelven a caer en la conclusión que son de “origen cultural”, y no se 

profundiza más en la idea base de lo que conceptualizan como tal. Por ello, en la 

práctica se le reduce mayoritariamente al uso del idioma originario y la inclusión 

de alguna práctica ritual en ceremonias oficiales. En este aspecto, hay una diferencia 

con la opinión de los dirigentes de las localidades, quienes destacan la cultura a 

partir de su origen andino rural (en contraposición al andino de las ciudades, aunque 

esa diferencia no necesariamente podría ser válida en la actualidad) o su identidad 

con algún pueblo indígena en el caso que corresponda. Otro elemento que se deriva 

de las percepciones es la posición en defensa de sus intereses y bienestar local. 

 

Sobre esta base, el personal ejecutor sí reconoce que hay una diversidad 

cultural, especialmente cuando se reflexiona sobre interculturalidad y las 

diferencias de pensamiento con las poblaciones con las que trabajan. “Hay dos 

culturas, la cultura local, que tiene su propia identidad (…) y la otra cultura, la 

cultura occidental, moderna, educativa”, refiere el sociólogo Ej6. Entonces, una de 

las primeras diferencias que se hace -y está posicionada en el sector saneamiento- 

es apartar lo urbano de lo rural, donde subjetivamente para algunos actores el 

primero es “moderno y occidental”, mientras que el segundo es “tradicional y 

originario”. Luego se separa lo andino (y amazónico en algunos casos) de lo 

 

idioma predominante; y reconocimiento de prácticas diferentes (parte II, p. 50). Adicionalmente, se 
revisaron también las propuestas de competencias sugeridas en el estudio de prácticas interculturales y 
derechos lingüísticos de la Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR (s.f., p. 38). De allí, como 
todas esas competencias tienen coincidencias con los puntos del numeral 6.3, solo se enfatizará en esta 
sección las nociones de cultura y diversidad cultural. 
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costeño. A partir de allí se abre un abanico de opciones, destacando la identificación 

de pueblos como aimaras, chopccas o k´anas mientras que a los demás se les suele 

identificar como quechuas según su departamento de origen. Después va 

diluyéndose la identificación de las particularidades de cada grupo, señalándose 

solamente algunas características como su fuerza de grupo o su nivel de respuesta 

o agresividad ante ciertas situaciones. 

 

Por el lado de los dirigentes, la diversidad cultural es entendida a partir de 

las diferencias de costumbres, pero también la relacionan con el intercambio de 

pensamientos y posiciones que se da en su contexto cotidiano, como en los 

proyectos sociales, los cuales son entendidos en ocasiones como un proceso de 

defensa de sus intereses frente a las posibles agresiones externas. Aunque también 

se les ve como oportunidades para la obtención máxima de beneficios, 

especialmente cuando comparan las condiciones de vida de zonas rurales con las 

condiciones de las ciudades, donde muchos pobladores suelen también residir 

temporalmente, laborar o hacer gestiones con entidades gubernamentales. 

 

En líneas generales, la mirada del personal social sobre cultura y diversidad 

cultural es general y algo imprecisa, especialmente cuando quieren profundizar más 

allá de elementos prácticos como idioma, ritos o festividades. No la vinculan 

necesariamente a las posiciones de los dirigentes locales que adicionalmente 

reconocen esa diversidad en el contexto de defensa de sus intereses. Esto indicaría 

que las competencias del personal en el aspecto de reconocimiento de la diversidad 

aún son limitadas, pues no permiten un mayor desarrollo de sus capacidades para 

un uso práctico al no relacionar elementos más amplios dentro de sus concepciones 

de cultura. 

 

6.3.2 Identificación de población indígena151 

 

Como se ha señalado en el numeral anterior, la identificación por parte del 

personal ejecutor respecto de la población indígena llega hasta donde cada grupo 

poblacional suele reconocerse en el contexto de las interrelaciones cotidianas en los 

 
151 En pueblos indígenas o en población que se auto definida como indígena. 
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proyectos. Más allá de identificar pueblos precisos, el personal los reconoce como 

población rural del departamento que corresponda, eso sí caracterizada bajo una 

determinada cultura andina. Con esto se simplifica la aparente dificultad de 

reflexionar en torno a si el público con el cual trabajan lo constituyen indígenas o 

no, al margen de que el término “indígena” no suele usarse en campo.    

 

En algunos casos, esta visión también estaría vinculada a la ligazón de 

conceptos “indígena-rural” por cuanto se entendería que para ser indígena la 

persona tendría que mantener un estilo de vida diferente al “modo urbano” tanto en 

vestimenta, actividades económicas, tipos de vivienda, u otros. Además, que la 

disminución paulatina en el uso del idioma originario tiende a considerarse como 

un elemento en la pérdida de esta condición. 

 

En contraposición, los estilos de vida urbano – rural que en décadas pasadas 

se tomaban como diferentes en extremo, cada vez se están integrando, por lo que 

puede apreciarse que aquellas visiones “tradicionales” no serían válidas (si es que 

alguna vez lo fueron), pues es notorio que los pobladores mantienen vestimentas 

diferenciadas según los espacios donde participan. Asimismo, las actividades 

económicas sobrepasan el ámbito comunal o se construyen viviendas bajo un 

proceso paulatino de urbanización o con características y servicios que tienen las 

ciudades, incluida la instalación de servicios higiénicos con UBS. Esto sin contar 

que también se ha modificado la concepción del tiempo y el empleo que hacen de 

él. 

 

El tiempo en la comunidad es más útil para ellos. Tiene otro valor porque 

las distancias se han acortado no solamente desde el punto de vista del 

traslado de un lugar a otro (…) hace treinta años ver un teléfono era una 

locura, hoy más del 90 por ciento de las familias rurales tienen un celular. 

Eso ha cambiado totalmente el concepto de la ruralidad. Entonces ahora ya 

no tienen tiempo para comprometerse a abrir zanjas. (Sociólogo, Ei2) 

 

Las visiones más conservadoras sobre las diferencias urbano - rural, los 

cambios de las últimas décadas en las poblaciones y el desarrollo de nuevos 

conceptos respecto a interculturalidad, hace compleja la labor de los equipos 
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ejecutores al momento de definir “lo indígena” en su público objetivo. Por ello, 

herramientas como la auto identificación indígena, sea por apreciación propia y 

manifiesta de los pobladores o por datos estadísticos (por ejemplo, los Censos 

Nacionales 2017) u otras, aún no son mayoritariamente tomadas en cuenta, por lo 

que como se ha manifestado, en términos prácticos el personal ejecutor suele 

referirse a toda la población como rural. A partir de esta posición, faltaría que el 

personal ejecutor reflexione más en torno a estas definiciones, tal como lo señaló 

una especialista en referencia a una experiencia que desarrolló años atrás: 

  

Entonces (con el proyecto) rompimos algunos esquemas y mitos.  Porque, 

por ejemplo, tú dices ¿un poblador indígena puede tener reloj? ¿o eso es una 

aculturación? y habría que ver y romper algunas lógicas y dices “oye, pero 

tiene la problemática del indígena, pero no quiere ser indígena”. Entonces 

había una serie de situaciones (...) para empezar a entender la 

interculturalidad. (Bióloga, Ei1) 

 

Dentro del material revisado y producido en el Perú, destaca uno que 

presenta el mayor número de precisiones y alcances para trabajar el enfoque 

intercultural específicamente en agua y saneamiento. Se trata de un plan de 

capacitación para poblaciones amazónicas awajún y wampis (Paredes, 2015) que 

desarrolla cuatro aspectos importantes: respetar autoridades y organizaciones, 

aprovechar saberes ancestrales y reconocer la cosmovisión local, además de 

describir los pueblos indígenas con los que se trabajará. En los últimos años no se 

ha publicado un trabajo con detalle similar para zonas andinas152. En ese aspecto, 

llama la atención que entre los materiales que abordan los temas interculturalidad y 

pueblos indígenas, la mayoría de ellos se enfoquen en poblaciones amazónicas, lo 

cual podría hacer pensar que “lo indígena” podría ser más fácilmente visibilizado 

entre los pobladores de la selva que de las zonas alto andinas. 

 

 
152 Aunque no hay que olvidar que a nivel latinoamericano existen varios textos interesantes que abordan 
la interculturalidad de manera específica para diversas fases en una intervención en agua y saneamiento 
con poblaciones indígenas, como los trabajos referidos en el numeral 3.3.1 de Jiménez et al. (2014) y del 
Grupo Banco Mundial y Water Partnership Program (s.f.), además de los materiales citados en el anexo del 
texto del Proyecto regional “Mejoramiento de las condiciones ambientales (agua y saneamiento) en las 
comunidades indígenas” (2006). 
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Aunque podría ser una reflexión muy arriesgada sobre el punto anterior, 

también puede pensarse que posiblemente en el sector saneamiento la idea de “lo 

indígena” se asocia con lo que se considera “más puro”, “lo apartado” o “lo 

exótico”, es decir, con los pueblos de la selva de los que (aparentemente) se tiene 

menor información. Por otro lado, ciertos grupos de pobladores rurales andinos 

estarían siendo considerados por algunas personas –según algunas referencias 

obtenidas en el trabajo de campo- como “urbanizados”, “aculturados” o 

“acriollados”, por lo que no se tendría con ellos tanto detalle en brindar 

recomendaciones sobre aspectos culturales, ni la necesidad de implementar el 

enfoque intercultural. 

 

6.3.3 Reconocimiento de derechos de población culturalmente diversa153 

 

a) Derecho a la identidad cultural 

 

Según el Ministerio de Cultura (2015a), la identidad cultural es el “sentido 

de pertenencia a una cultura con características propias que la hacen única y 

diferente con respecto a otras culturas” (cuadernillo I, p.11). Por esta razón, en las 

localidades visitadas se hace evidente que tanto los pobladores y personal ejecutor 

reconocen en general que pertenecen a grupos (étnico) culturales distintos, incluso 

a pesar de que algunos de los ejecutores tengan origen andino o hablen quechua o 

aimara. 

 

Degregori (2013), citando una constatación referida por Montoya en 1981, 

señalaba que este había encontrado que en Puquio “el campesinado no se reconoce 

como peruano o ʹandinoʹ, ni siquiera puquiano, sino tan solo Ccollana, Ccallao, 

Pichqachuri, es decir miembro de su ayllu”, por lo que anotaba la atomización de 

identidades que avanzan junto “al asedio y destrucción de las sociedades andinas” 

(p. 217). No obstante, habiendo pasado las ciencias sociales por una serie de 

 
153 Como se ha indicado en el pie de página 148, en esta sección se analizarán como referencia cinco 
derechos colectivos de los pueblos indígenas, pues hay tres que no tendrían por qué ser interferidos en el 
marco de los proyectos de agua y saneamiento. Tampoco se mencionarán los derechos reconocidos en la 
Constitución Política del Perú, por cuanto se entiende están contemplados, entre otros, dentro del enfoque 
transversal de derechos humanos. Aunque cabe resaltar en esta anotación, el artículo 2, numeral 19, que 
señala que toda persona tiene derecho “a su identidad étnica y cultural. El Estado reconoce y protege la 
pluralidad étnica y cultural de la Nación”. 



267 

 

 

 

estudios vinculados a la construcción de identidades y la utopía andina (Flores 

Galindo,1988), al mito del progreso y la búsqueda de una modernidad con camino 

propio (Degregori, 2013), al contexto de poblaciones migrantes que se han 

insertado en la ciudad empleando sus rasgos culturales y experiencias acumuladas 

(Golte y Adams, 1987), y con pobladores andinos y sus descendientes que luego de 

décadas de inserción, crean y recrean su cultura quechua en Lima (Montoya, 2010), 

puede encontrarse que estos procesos estudiados, especialmente aquellos en zonas 

urbanas y periurbanas, han tenido también un impacto en las poblaciones rurales 

actuales. Esto debido a la constante movilidad laboral poblacional urbano - rural, a 

la mejora en el transporte terrestre, al acceso a los medios de comunicación masiva, 

y a la ejecución de proyectos públicos y privados. Todo esto ha generado que, 

además de su identidad como pueblo quechua o aimara, la población refuerce una 

identificación territorial acorde con la distribución política-administrativa del 

Estado154. 

 

Cuando las poblaciones se autodenominan aimaras, chopccas o “hijos de 

Túpac Amaru” (k´anas), están dando cuenta de su pertenencia a una cultura 

calificada como originaria, pero también destacan con ello un tipo de 

comportamiento en defensa de su identidad y sus intereses como pueblo, dando a 

entender, igualmente, un nivel de poder local y un permanente estado de alerta 

frente a posibles abusos o aprovechamiento de agentes externos. Ello en un contexto 

donde social e históricamente se han sentido agredidos o desvalorados por su 

condición indígena y rural, como en el caso de algunas entidades gubernamentales, 

al que ciertos grupos identifican como despilfarradoras o ineficaces. Incluso, 

aquellas poblaciones que no muestran un discurso tan marcado a un grupo étnico 

cultural, también comparten algunas de estas opiniones, que se afloran cuando hay 

demoras en obras o el personal ejecutor o las empresas contratistas no cumplen con 

sus obligaciones en los plazos estimados. 

 

 
154 En algunos casos esta identificación territorial basada en la distribución político-administrativa es la que 
más resalta, especialmente en aquellas localidades que no se ven tan relacionadas a un pueblo indígena 
claramente definido (como sí lo están los aimaras o los quechuas chopccas o k´anas). Esta situación fue 
más evidente en ciertas locaciones huancavelicanas ayacuchanas o apurimeñas, por citar algunos ejemplos. 
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La población recibe de mejor manera o se siente más involucrada, cuando 

algún miembro del personal ejecutor lleva un discurso que se identifica con el 

mundo andino, e insta a los pobladores a participar y apoyar los proyectos, apelando 

a su condición de habitante del departamento o de alguna zona de los Andes, tal 

como argumentó un sub contratista, quien manifestó que “como abanquino (…) 

debo hacer quedar bien a mi comunidad” (recordado por Ap1). Naturalmente este 

discurso no lleva a que dicha persona sea considerada dentro del grupo étnico 

cultural con el que trabaja o coordina, pero sí alivia ciertas tensiones que puedan 

surgir al respecto, pues muestra una identificación territorial político – 

administrativa que es reconocida por la población rural 

 

En todo caso, la demanda y deseo de la población es que los equipos 

ejecutores los respeten en su pertenencia como pueblo con identidad andina, aunque 

no necesariamente se identifiquen claramente como indígenas u originarios. En ese 

aspecto, los equipos ejecutores sí reconocen globalmente esa identidad andina por 

lo que buscan no tener confrontaciones directas en torno a este aspecto. Sin 

embargo, como se verá más adelante el respeto solicitado por la población también 

se traduciría tanto en el trato con ellos como en el cumplimiento de la ejecución del 

proyecto en el tiempo establecido y con la calidad deseada. 

 

b) Derecho a la participación 

 

El derecho a la participación está reconocido en el artículo 21 de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, así como en otros documentos 

generados en el marco de la ONU. La Constitución Política del Perú, en su artículo 

31, aborda el tema desde el derecho ciudadano de participar en asuntos públicos, la 

demanda de rendición de cuentas y la elección libre de representantes, entre otros 

aspectos básicos. 

 

La participación, vista a partir de las opiniones y percepciones de los 

entrevistados, está fuertemente ligada al acceso de información sobre los proyectos: 

cómo se ejecutan, qué plazos existen, qué decisiones se toman para acuerdos y 

compromisos, cómo y a quiénes (personas o empresas) se contratan o en qué se 

gasta los recursos del proyecto. De lo contrario, cuando se desconocen estos 
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aspectos o no son tan visibles para la población surgen las dificultades señaladas 

por los dirigentes: incumplimiento de obligaciones de ejecutores (paralización de 

pagos, colocación de accesorios inadecuados, entre otros), servidumbre de paso no 

contempladas o no resueltas, o compromisos no consolidados con los pobladores 

para generar acuerdos sostenibles hasta la culminación de los proyectos. De allí que 

en los casos donde aparentemente habría menos información hacia la población, 

aparecen mayores demandas de conocimiento (y reclamos) para participar en la 

toma de decisiones local. Desde el punto de vista del personal ejecutor, dichas 

dificultades estarían surgiendo por cuanto hay motivaciones económicas, políticas 

y una fuerte adhesión a los líderes, por lo que la información a la población 

aparentemente se brindaría de manera dosificada o muy precisa. 

 

Otro aspecto de la participación está relacionado con las asambleas 

generales de la comunidad, que representan la máxima instancia de autoridad local. 

Teniendo en cuenta la experiencia intercultural en el sector justicia (numeral 2.3.2), 

que reconoce en las organizaciones comunales determinadas instancias de decisión 

y poder, se entiende que las asambleas son instancias en las cuales el personal 

ejecutor participa para brindar información o resolver problemas. Sin embargo, 

estas deberían ser incorporadas en un nivel mayor en el marco del derecho 

consuetudinario, no solo para informar sino como espacio de toma de decisiones 

claves en los proyectos. Aunque esta situación está contemplada en las experiencias 

bajo la modalidad de Núcleos Ejecutores, aún faltaría desarrollar mejor ciertos 

aspectos metodológicos, especialmente en torno al diálogo y prevención de 

conflictos entre el personal ejecutor, especialmente en aquellos proyectos llevados 

a cabo por empresas contratistas, que dosifican su participación precisamente ante 

el “riesgo” de reconocer “demasiado” poder en la población organizada. Por 

ejemplo, la experiencia de abordar la rendición de cuentas en asambleas ha sido 

bastante positiva en las opiniones recogidas, pero faltaría llevar a estos espacios los 

casos más críticos como la servidumbre de paso o los acuerdos con otras 

localidades. Esto con el fin de dar a la población el nivel de decisión, acción y 

participación que merece, el cual debería mantenerse desde los primeros estudios 

para el perfil, expediente técnico u otros, hasta la culminación de los proyectos. 
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c) Derecho a elección de prioridades de desarrollo 

 

La elección de prioridades de desarrollo es un punto crítico por cuanto se 

relaciona con la toma de decisiones de la población. En el marco de este derecho, 

es importante destacar lo reseñado en capítulos anteriores, como el “enfoque basado 

en la demanda” (numeral 1.1) que reconoce que los propios pobladores son los que 

deben decidir qué tipo de servicios desean. También recordar a autores como 

Claverías, quien recomendaba tomar en cuenta las demandas y objetivos actuales 

de la nueva sociedad rural (numeral 2.2).  Esta condición de deseo de contar con 

servicios por parte de la población se cumple, en la mayoría de casos, en la misma 

solicitud de proyectos de agua y saneamiento que hacen los pobladores a sus 

municipalidades, puesto que no tener estos servicios es entendida como sinónimo 

de pobreza. Pero tal condición encuentra discrepancias al momento de definir las 

opciones y diseños técnicos. 

 

Quizás lo más preocupante que manifiestan algunos entrevistados son los 

casos en los cuales, aparentemente, la población no solicitó el proyecto porque ya 

contaba con los servicios de alguna manera, sino que este llegó por iniciativa o 

interés político de alguna autoridad gubernamental, lo que originó que en ciertas 

localidades solo se espere la ejecución del mismo y, por consiguiente, haya una 

participación local bastante limitada. 

 

Bajo esta misma perspectiva, surge también el requerimiento de las 

poblaciones por tener servicios higiénicos tal como existen en la ciudad. Este deseo 

viene acompañado de la expectativa en determinadas localidades para desarrollar 

dinámicas urbanas, por lo que no desean opciones técnicas generalmente 

establecidas para zonas rurales, como inodoros acondicionados para disposición de 

excretas tipo compostera o incluso con sistemas de arrastre hidráulico con 

biodigestor. Estas opciones son desechadas o aceptadas “por el momento” o 

“porque es lo que hay” por parte de la población rural que desea contar con 

alcantarillado sanitario. Esta sería una alternativa muy costosa, según los técnicos, 

y difícil de gestionar y mantener en zonas rurales155. 

 
155 Este es un tema de amplio debate, por cuanto construir sistemas con alcantarillado sanitario en zonas 
rurales implicaría fortalecer una gestión comunal de servicios más especializada y con un alto nivel de 
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La solución técnica (a veces) no calza con las exigencias de la población. 

Ellos pueden querer un sistema como en la ciudad, pero la captación de agua 

no da para tanto, y presentas opciones para aprovechar captación de agua de 

lluvia, por ejemplo. Pero la gente está muy concentrada en lo convencional. 

(Bióloga, Ei1). 

 

En los pobladores existe el deseo de modernizar las localidades bajo la 

imagen extendida de “urbanizar” lo rural, por lo que contar con recursos 

económicos o incrementar el ingreso familiar se convierte en un medio para su 

visión de bienestar156. También en una de las prioridades para todas las familias, 

habida cuenta que los proyectos permiten incrementar el flujo económico más allá 

de lo cotidiano en el ámbito comunal. Tal priorización hace que se anteponga el 

constante requerimiento de obtener trabajo, brindar servicios o la venta de 

productos diversos al proyecto, antes que la necesidad misma de contar con los 

servicios de agua y saneamiento (que muchas localidades ya lo tienen gracias a 

proyectos anteriores, aunque en menor cobertura o calidad). Esta posición permite 

que, al tener mayores ingresos, la población pueda, entre otras opciones, adquirir 

nuevos productos para sus familias, impulsar mejoras en las viviendas o bien para 

el pago de servicios de comunicación o entretenimiento (telefonía celular, internet, 

televisión por cable, etc.). 

 

Al respecto, vale la pena apuntar el comentario de la bióloga Ei1, quien 

señaló que una “estrategia social es positiva cuando el plan de promoción (que) es 

clave, no está basado en la meta del programa, sino en el plan de mejora de la 

familia”. Visto de esta manera, sería conveniente que en los procesos que lleven a 

cabo los equipos ejecutores técnicos y sociales en las fases de inversión y post 

inversión del proyecto, y en los momentos previos de planificación y que 

corresponden a la fase de preinversión, se contemple esa mirada familiar y comunal 

que los pobladores tienen hacia su propio desarrollo. 

 

cumplimiento de obligaciones por parte de los usuarios, que, si bien es posible de alcanzar, supondría 
mayores retos para autoridades y población. 
156 El tema de bienestar y las expectativas de la población, donde también se analiza este tema, se aborda 
más adelante en el numeral 6.3.4 literales d) y e). 
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d) Derecho a salud y educación intercultural 

 

Si bien salud y educación intercultural son dos derechos separados, en la 

práctica cotidiana de los proyectos de agua y saneamiento están fuertemente 

relacionados. Esto en la medida que los procesos educativos se sustentan en la 

promoción de salud, brindándole un peso importante a la promoción de prácticas 

de higiene a nivel personal, familiar y comunal, en el entendido de que el agua 

potable mejora la salud y los servicios de saneamiento permiten la reducción de 

enfermedades. Por ello, las referencias que hacen los entrevistados en este aspecto 

es fundamentalmente sobre educación sanitaria, aunque no necesariamente 

intercultural. 

 

Las experiencias sobre salud intercultural en el Perú (numeral 2.3.2) 

muestran que en las iniciativas gubernamentales se ha buscado principalmente la 

articulación de los conocimientos convencional y tradicional en la atención al 

público. Por su parte, las iniciativas de las organizaciones indígenas han enfatizado 

el reconocimiento de sistemas de salud bajo su propia racionalidad. Si se aprecian 

desde estas dos orientaciones podría decirse que desde los proyectos de agua y 

saneamiento no hay un impulso directo hacia la salud intercultural, por cuanto las 

opiniones recogidas refieren a la salud, principalmente desde las medidas de 

prevención de enfermedades157. 

 

Algo similar ocurre con el tema de educación, que se menciona 

mayoritariamente cuando se señalan los procesos de fortalecimiento de 

capacidades, y en donde destacan ciertos esfuerzos por la adecuación de mensajes 

y materiales promocionales a las características locales. Aunque en este caso, el 

abordaje no es solamente a partir de la temática de higiene, sino también en gestión, 

operación y mantenimiento de los servicios de agua y saneamiento hacia la 

población y los dirigentes, de acuerdo con los descrito en el numeral 3.2.2. Empero, 

no hay una referencia amplia o completa a un proceso educativo con pertinencia 

 
157 Además, no hay olvidar que en el numeral citado también se señalan las críticas existentes al enfoque 
de salud intercultural, especialmente en torno a la llamada visión biologista y hegemónica que plantean 
algunas de las experiencias gubernamentales. 
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cultural más allá del empleo del idioma originario y las opiniones brindadas acerca 

de valorar la cultura, respetar las costumbres locales y adaptar mensajes, que 

representan un importante avance, aunque dichas orientaciones no son claras 

metodológicamente ni representan la única posibilidad en este campo158. 

 

Precisamente la necesidad de profundizar en educación y salud intercultural 

parte del requerimiento del personal ejecutor (especialmente social), el mismo que 

reconoce que, por ejemplo, contenidos específicos como manejo de libros contable 

u otros son más difíciles de abordar en el proceso de enseñanza – aprendizaje para 

la obtención de resultados en el público objetivo, por lo que reflexionan y desean 

conocer nuevas metodologías en las que se aprovechen medios, espacios y prácticas 

locales. “Debe haber otra forma de hacer, cómo diseñar en base a sus 

conocimientos” expresa el sociólogo Ej6, dando a entender que ciertamente 

desconoce cómo hacer ese cambio hacia procesos educativos que contemplen el 

abordaje local cultural. De la misma forma, el personal suele tener dudas respecto 

de los contenidos que van a brindar: 

 

Tú intentas llevar la gestión integrada del recurso hídrico a las comunidades 

nativas y dicen “¡estás loco!” (…) ellos dicen “que siempre hemos tenido 

agua”, “¿qué me estás diciendo?”, “el agua siempre alcanzó para todos, 

nadie la ha contaminado…”. (Sociólogo, Ei2) 

 

No obstante, los entrevistados rememoran experiencias positivas desde la 

organización de concursos de salud, educación y gestión relacionados con 

expresiones artísticas. Se han esbozado también algunas iniciativas para la 

recuperación y valoración de prácticas ceremoniales en torno al agua, pero todas 

ellas aparecen como esfuerzos aislados y algo inconexos, y no como un 

planteamiento sólido o extendido que integre salud y educación intercultural desde 

un punto de vista que tome en cuenta la identidad local, la ritualidad o las 

expectativas locales, por citar algunas opciones. Incluso que puedan ir más allá de 

 
158 Aunque hay que reconocer que aquellos ejecutores que implementan sus labores de capacitación 
siguiendo pautas de las metodologías SARAR y PHAST, toman en cuenta varios de estos aspectos, aunque 
no los conceptualizan necesariamente como interculturales. Además, que esta implementación se reduce 
solamente a los procesos de fortalecimiento de capacidades de la intervención social. 
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ver solamente a la salud como atención o la educación únicamente como 

transmisión de conocimientos. 

 

6.3.4 Intervención con pertinencia cultural 

 

a) Tomar en cuenta características culturales particulares 

 

Reconocer e incorporar en la ejecución de los proyectos de agua y 

saneamiento las características culturales de las poblaciones rurales con las cuales 

se trabaja, implica contar al menos con una base de lo que se conceptualiza como 

cultura. En el numeral 2.1.1. se brindan ciertos planteamientos de investigadores 

sociales, quienes analizaron la cultura como reacciones y actividades de la conducta 

de individuos en un grupo social (Boas), como conjunto de sistemas simbólicos que 

expresan aspectos de la realidad física y social (Lévi-Strauss), como mecanismos 

de control que gobiernan la conducta (Geetz), como procesos sociales de 

significación (García Canclini) o como identidades colectivas (Kuper). Por ello, la 

cultura puede tomarse desde un punto de vista de símbolos y significaciones que 

tienen los seres humanos acerca de los objetos materiales a los que tienen acceso, 

así como sobre los recursos naturales, las relaciones internas que desarrollan con 

pares o la vinculación establecida con autoridades, entre otras posibilidades. Esto 

configura una determinada racionalidad y una vida (conducta) social de los diversos 

grupos humanos en un proceso que les asegure también su continuidad. 

 

Este punto de partida implicaría que los equipos ejecutores cuenten con una 

mirada amplia de cultura teniendo al menos presente los modos o estilos de vida de 

las poblaciones rurales, sus dinámicas organizativas, su identidad como pueblo y 

sus expresiones artísticas. También que sepan reconocer sus necesidades y 

requerimientos. No obstante, y como se ha señalado en el numeral 6.3.1, la visión 

de cultura aún es muy limitada en el discurso, especialmente cuando los ejecutores 

la vinculan solamente a costumbres, prácticas de trabajo comunal, festividades y 

ritualidad. 

 

En las entrevistas realizadas, no obstante, se encuentran casos en los cuales 

el personal distingue ciertos modos de vida social de la población en términos de 
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horarios, movilidad geográfica, patrones de trabajo o espacios de ocio, a fin de 

motivar su participación en los procesos de capacitación dentro del componente 

social159. Este tipo de apreciaciones es menor en los integrantes de los equipos 

técnicos con quienes se establece (y suele prevalecer) una relación laboral 

contractual. De igual manera se reconocen varios espacios organizativos 

comunales, en los cuales el personal participa cautelosamente, pues se busca evitar 

cualquier situación conflictiva, siendo la asamblea general el principal espacio 

empleado para labores informativas. 

 

De otro lado, el personal ejecutor sí tiene un conocimiento sobre identidad 

de las poblaciones rurales a partir de la diversidad cultural y de la identificación 

inicial de poblaciones indígenas (numerales 6.3.1 y 6.3.2). Conocimiento que 

relacionan más cotidianamente con el nivel de respuesta que tienen las poblaciones 

ante situaciones adversas o cuando desean resaltar el nivel de agresividad que se 

tiene frente a los ejecutores. En este aspecto, las labores o faenas comunales, los 

aspectos rituales y festividades, así como las expresiones artísticas son relacionadas 

con el concepto globalizador (y poco claro para los ejecutores) de prácticas 

“culturales” y no necesariamente como elementos de la identidad y racionalidad 

andina, como si fueran aspectos no directamente vinculados. 

 

Un mayor distanciamiento se presenta cuando no se toman en cuenta en la 

planificación y ejecución, todas las necesidades y requerimientos que presenta 

directamente la población al momento de la ejecución de proyectos. Esto ocurre 

debido a que esas necesidades y requerimientos no estarían siendo consideradas 

como parte de la cultura andina local por los equipos ejecutores, sino como un tema 

de aprovechamiento y negociación, el cual es propio y común entre un ente ejecutor 

y una población beneficiaria en cualquier circunstancia. 

 

 

 

 

 
159 Puesto que la participación de los pobladores en las capacitaciones es voluntaria hasta cierto punto. 
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b) Adaptación a características geográficas, ambientales, socioeconómicas, 

lingüísticas y culturales 

 

A lo largo de los años los proyectos de agua y saneamiento han ido 

incorporando paulatinamente una serie de características de las zonas rurales en 

cuanto aspectos de corte geográfico, ambiental, socioeconómico, lingüístico y 

cultural tanto en la concepción y la ejecución, aunque no necesaria o directamente 

generados por motivos interculturales sino por el mismo proceso de promoción 

social y sostenibilidad de las intervenciones. 

 

En los numerales 1.1, 5.2.3, 3.2.2 y 3.3.1 se hace mención a enfoques y 

metodologías participativas, entre las que destacan el “enfoque basado en la 

demanda”, el Desarrollo Rural Integral (DRI) o las propuestas del SARAR y 

PHAST, que recogen esa inquietud permanente para que los proyectos de desarrollo 

logren resultados concretos en cambio de actitudes y prácticas de la población. 

 

La concreción de este tipo de planteamientos en los proyectos pueden 

apreciarse cuando las opciones técnicas para la disposición de excretas (letrinas 

secas, inodoros composteros o con biodigestores) son acordes a las zonas alto 

andinas (características geográficas); cuando las casetas de servicios higiénicos -

UBS en muchos casos- se diseñan bajo un determinado estilo andino (características 

visuales)160 y presentan un cierto nivel de confort ante los eventos climatológicos 

(características ambientales); cuando se diseñan sistemas que no requieran montos 

altos para su mantenimiento (características socioeconómicas); cuando se solicita 

personal ejecutor (especialmente social) que hable el idioma originario 

(características lingüísticas); o cuando se incorporan prácticas rituales en 

ceremonias protocolares, se participa en asambleas comunales o se organizan 

concursos artísticos (características culturales). En este marco también resalta la 

labor comunicacional que se realiza en idioma originario y la representación de 

 
160 Al respecto, en el anexo 5 puede apreciarse algunos ejemplos de modelos UBS que buscan no romper 
la unidad visual del paisaje rural andino, con casetas con acabado de ladrillo caravista; puertas de madera 
o en color que asemeje a la madera; y techo con tejas o con material pintado en rojo teja; que en algunos 
casos cumplen su misión, aunque en otros se distinguen diferencias por la variedad de estilos andinos de 
construcción. 
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vestimentas, viviendas y concepción del paisaje rural en productos gráficos o 

audiovisuales.  

 

Sin embargo, no todo está enlazado o aprovechado en su real magnitud, en 

la medida que, a partir de las apreciaciones y comentarios de los dirigentes 

entrevistados, se encuentra que las opciones técnicas o los diseños -por más 

acondicionados que estén a las características geográficas y ambientales- en 

ocasiones difieren de las expectativas de la población. Esto es así porque ellos 

desean alcantarillado sanitario, servicios higiénicos con más comodidad interna 

(tamaño o forma de inodoros, por ejemplo) o instalaciones más acogedoras o menos 

frías (en caso de personas mayores de 50 años). Pero también estas poblaciones se 

proyectan a contar con servicios para un nivel socioeconómico más alto en su 

apreciación de modernidad. Además, se torna evidente que la comunicación en 

quechua o aimara, la participación en reuniones comunales y la organización de 

concursos y ceremonias rituales, no son suficientes para aprovechar todas las 

posibilidades que brinda el tema cultural en la sostenibilidad de los servicios de 

agua y saneamiento. 

 

Las tensiones entre ejecutores y población en la construcción de los 

sistemas, en la limitada participación en procesos de capacitación, en la morosidad 

en el pago de cuotas familiares o las desavenencias a causa de relaciones laborales, 

reflejan que aún falta que varios aspectos culturales entrecrucen los planteamientos 

técnicos y sociales que tienen los equipos ejecutores, a fin de enriquecerlos y 

validarlos, de manera que apunten a mejoras concretas en la ejecución y resultados 

de los proyectos. 

 

c) Incorporación de la cosmovisión de la población 

 

Cano, Mestres y Vives-Rego (2010), basándose en la "Teoría de las 

concepciones del mundo" de Dilthey y en "Psicología de las concepciones de 

mundo" de Jaspers, refieren que: 

 

Las cosmovisiones son creencias que conforman la imagen del mundo que 

tiene una persona, época o cultura, a partir del cual interpreta su propia 
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naturaleza y la de todo lo existente. Una cosmovisión establece nociones 

comunes que se aplican a todos los campos de la vida, desde la política y la 

ciencia hasta la religión o la filosofía. (p. 275) 

 

Desde este punto de vista y en el marco de los proyectos de agua y 

saneamiento, comprender la cosmovisión implicaría analizar en las poblaciones 

rurales andinas esa concepción del mundo y la racionalidad que la sustenta. 

Buscando, nuevamente desde lo cultural, conocer las formas a través de las cuales 

la población establece sus aspectos rituales y cómo a partir de estos define su 

comportamiento frente a las diferentes circunstancias de su vida, incluida la 

ejecución de los proyectos. 

 

Si se quiere incorporar esa cosmovisión, la tarea se debe remontar a un 

tiempo antes de la ejecución en terreno, pues implicaría que se tome en cuenta desde 

el momento mismo de la concepción y preparación de los proyectos, así como de 

los mecanismos en los cuales estos se desarrollan, es decir incluyendo las fases de 

preinversión, inversión y post inversión descritas en el numeral 3.1.1. Ello a fin de 

que no se trastoque o se confronte los patrones sobre los cuales la población 

conceptualiza el mundo, de manera que en el trabajo de campo se preste atención a 

los elementos particulares y simbólicos en la vida andina bajo un ambiente 

favorable. 

 

En una oportunidad se consultó al personal ejecutor un caso hipotético sobre 

una situación conflictiva derivada de la imposibilidad de hacer una obra por motivos 

mágico – religiosos (no poder construir una captación en un puquial reconocido 

como sagrado). Las respuestas que se obtuvieron fueron muy interesantes, desde no 

saber qué hacer, hasta la insistencia de llevar a cabo dicha obra de todas maneras, 

porque siempre debe prevalecer la opinión técnica o porque los mecanismos para 

cambiar de ubicación de captación son complicados. Buscar otra locación aparecía 

como una última opción. Con esta amplitud de respuestas puede argumentarse que 

las situaciones vinculadas a la cosmovisión no se han contemplado 

exhaustivamente o que en la investigación o diagnóstico previo no se profundiza 

más allá de una opinión general de algunos dirigentes. 
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Donde sí se refirieron ejemplos, que de alguna manera incorporan la 

racionalidad andina, fue en la organización de concursos y en la participación del 

personal en ceremonias rituales, especialmente las que organizaba la propia 

localidad. Aunque esto aún se percibe como algo de menor importancia frente a las 

obras, por lo que se actúa con cierta reticencia ante los cuestionamientos que 

podrían surgir, a pesar de que el mismo personal ejecutor puede considerarlo válido. 

 

Estábamos empezando todo y los dos ingenieros (…), ambos puneños, se 

me perdieron y los fui a buscar. Los encontré (apartados) haciendo un pago 

a la tierra y les dije ¿Por qué lo están haciendo acá? Me dijeron: “bueno, es 

que quizás tú estás como preparada para esto”, y es que a veces los mismos 

profesionales desestiman esas situaciones porque creen que van a ser 

considerados poco profesionales. (Trabajadora social, En2) 

 

Un tema que quedó pendiente en las entrevistas es saber si el rechazo al uso 

de las UBS, principalmente en la población mayor de 50 y 60 años, se origina por 

factores derivados de la racionalidad andina (equilibrio y armonía en el contexto de 

la vida y percepción del mundo), como se identificó en los estudios de la década de 

1990 (referido en el numeral 3.3.1), o se debe a usos prácticos vinculados a la 

comodidad y funcionalidad de los sistemas construidos. Hasta donde se ha 

encontrado, aparentemente tal situación solo ha sido entendida por los ejecutores 

bajo esta última mirada. 

 

d) Incorporación de la concepción de desarrollo y bienestar 

 

En el numeral 6.3.3 literal c) al señalarse el derecho a la elección de las 

prioridades de desarrollo, los dirigentes entrevistados daban a entender que: 

 

- Asocian el no contar con servicios de saneamiento como signo de pobreza. 

- A través de los proyectos, resaltan su aspiración a mejorar y contar con 

servicios tal como existen en las ciudades, buscando que las zonas rurales 

vayan adquiriendo características urbanas. Por eso aceptaban, por ejemplo, 

algunos proyectos que contemplaban inodoros composteros o con 
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biodigestores, como un paso inicial para contar más adelante con alcantarillado 

sanitario. 

- Deseaban incrementar sus ingresos económicos a través de puestos de trabajo 

o mediante ventas o servicios. 

 

¿Cuántas de estas ideas configuran la imagen de desarrollo y bienestar de la 

población rural? ¿Cuánto de esta imagen es aceptada o incorporada en los proyectos 

por parte de los equipos ejecutores? 

 

En el literal a) del numeral 6.3.3 se hizo rápida mención a los procesos 

migratorios ocurridos en el siglo XX dentro del mito del progreso. Degregori (2013) 

lo explica así: 

El campesinado indígena se lanza entonces con una vitalidad insospechada 

a la conquista del futuro y del ʹprogresoʹ. La escuela, el comercio y en 

algunos casos bolsones de trabajo asalariado, son los principales 

instrumentos para esa conquista a la cual la migración a las ciudades -

crecientemente planificada- le abre nuevos horizontes. (p. 220) 

 

De esta forma, podría entenderse que ese “progreso”, como concepción de 

desarrollo y bienestar que hay (o al cual se aspira) en las ciudades a través de sus 

facilidades y servicios de carácter urbano, sería el modelo a replicar en las zonas 

rurales. 

 

Matos Mar (2010), veinte años después de su conocido trabajo “Desborde 

popular y crisis del Estado”, observa que, en las luchas de las grandes masas de 

población, a las cuales califica de emergentes y urbanizadoras, “radica una de las 

bases de la nueva realidad que vive el Perú”. Además, señala que se perfila una 

nueva sociedad civil en el ámbito nacional donde el reclamo general es de: 

Ciudadanía plena, participación, institucionalidad, democracia auténtica, 

integración de grandes y pequeñas regiones, descentralización, viabilidad, 

justicia, existencia de un real Estado de derecho, una autentica sociedad 

nacional y, sobre todo, que exista integración, identidad y desarrollo como 

bases para un Perú del siglo XXI. (p. 131)  
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Más allá de si se puede hablar de la formación de una nueva sociedad civil 

en el siglo XXI, o de la imagen de una nación en formación (o de varias, como lo 

anotó tan certeramente tres décadas atrás Flores Galindo161) lo cierto es que en el 

trabajo de campo en los cinco departamentos seleccionados han sido recurrentes las 

referencias a bienestar y desarrollo bajo el modelo urbano de las grandes ciudades. 

Estas apreciaciones estarían basadas en gran parte en ese mito del progreso, pero 

también ha sido claro que se encontró una amplia demanda de ciudadanía plena con 

derechos a la participación, toma de decisiones, transparencia y justicia, así como 

el respeto a las identidades diversas y cultura en general de las poblaciones andinas. 

 

Este discurso es aceptado parcialmente por el personal ejecutor porque 

reconoce la idea de instalar servicios de agua y saneamiento para disminuir las tasas 

de morbilidad y mortalidad a causas de enfermedades de origen hídrico y, por ende, 

contribuir a reducir los índices de pobreza. Pero aún resulta difícil aceptar la 

instalación de servicios de alcantarillado sanitario como en las ciudades debido a 

razones técnicas y de sostenibilidad. 

 

De la misma forma, el personal, y en sí la estructura de los proyectos en 

general, contempla el desarrollo de mecanismos para la transparencia en la 

rendición de cuentas, la elección democrática de representantes locales o para la 

toma de decisiones comunales162. Pero siempre de manera dosificada, brindando 

determinados parámetros que en ocasiones se ajustan a las demandas poblacionales, 

pero en otras causan desavenencias o cuestionamientos en campo hacia los 

ejecutores y los propios dirigentes locales163. 

 

Quizás el aspecto más crítico y no afrontado directamente tiene que ver con 

la demanda de trabajo de la población, que es vista por el personal ejecutor 

solamente como una relación contractual contratista/Núcleo Ejecutor y población 

 
161 Flores Galindo (1988) hace este apunte cuando señala que quizás ha habido un falso problema de buscar 
un “tipo nacional”, es decir una única identidad nacional en el Perú, anotando que “la cuestión de identidad 
no reclama necesariamente una sola respuesta” (p. 413). 
162 Como en el caso de los proyectos ejecutados bajo la modalidad de Núcleo Ejecutor. 
163 Los parámetros se refieren a que se suele promover la rendición de cuentas, la elección de dirigentes 
para Núcleos Ejecutores o se toman acuerdos sobre los proyectos, entre otras opciones, bajo la estructura y 
en los momentos planteados por el equipo ejecutor. Esta situación, que es razonable para una gestión 
controlada de los proyectos, cuando no satisface totalmente a la población, da pie a situaciones conflictivas 
y resentimientos al interior de las localidades.  
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local, sea bajo la modalidad que fuese. Pero esta demanda atraviesa como hilo 

conductor al menos la fase de ejecución de obras del proyecto y muchas veces es la 

causa de una serie de situaciones que derivan en reclamos y disputas locales, 

cuestionamientos a ejecutores, paralizaciones de trabajo y hasta bloqueo de 

carreteras, entre otras repercusiones que incluso llegan a afectar el normal 

desarrollo de las actividades regionales. Como se observa, la demanda laboral no 

es incluida totalmente en la planificación de los proyectos (fase de pre inversión) ni 

en la ejecución en campo (fases de inversión y post inversión), a pesar de que esta 

refleja aspectos culturales incluida la identidad local y la búsqueda de la población 

hacia una mejora en sus condiciones de vida más allá de los servicios de agua y 

saneamiento. 

 
e) Incorporación de las expectativas de la población 

 

El Diccionario de la Real Academia Española164 define la expectativa como 

“la esperanza de conseguir alguna cosa, beneficio o derecho a partir de un suceso 

que la persona prevé va a ocurrir”, siempre bajo una posibilidad razonable. 

Entonces desde que las poblaciones rurales solicitan o se movilizan para conseguir 

la aprobación y financiamiento de un proyecto de agua y saneamiento, van 

apareciendo un conjunto de expectativas que permanecerán hasta la culminación 

del mencionado proyecto, las mismas que partiendo de la información recopilada 

en la presente investigación, pueden agruparse en: i) expectativas sobre el 

desarrollo del proyecto; ii) expectativas socioculturales; y iii) expectativas 

económicas. 

 

i) Respecto al desarrollo del proyecto 

 

Las primeras expectativas antes de la ejecución en campo, se originan 

desde que la población rural inicia acciones para solicitar un proyecto con miras 

a contar o mejorar sus servicios de agua y saneamiento, por cuanto les implica 

“modernidad” e ir saliendo de la pobreza, según cada caso. El proceso para 

contar o mejorar estos servicios, teniendo en cuenta el sistema establecido para 

 
164 El diccionario de la Real Academia Española (2019a) cita tres definiciones para el término “expectativa”, 
todas derivadas del latín exspectātum definido este como “mirado” o “visto”. 
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proyectos gubernamentales165 , implica una serie de pasos para la elaboración de 

un perfil de proyecto (o similar) y el posterior diseño de un expediente técnico. 

Una vez que este es aprobado recién pueden iniciarse los trámites para lograr 

financiamiento y empezar a contratarse empresas contratistas o personal 

ejecutor166. De allí que la expectativa se orienta a que el proyecto pase los 

diversos procesos hasta su ejecución en zona rural. Cuando se presentan retrasos 

o el tiempo de espera de los trámites es muy largo, esto propicia el surgimiento 

de manifestaciones contra la gestión gubernamental (según el nivel que 

corresponda) donde se considera hay entrampamiento del proceso. Estas 

manifestaciones son vistas como respuesta al maltrato que los pobladores rurales 

sienten que siguen sufriendo por parte de las autoridades, por ello, en sus 

acciones es recurrente que se resalte la identidad andina del pueblo indígena al 

cual pertenecen. 

 

Durante la ejecución, las expectativas se orientan al deseo de que las 

obras se concluyan en el tiempo programado, principalmente porque al iniciarse 

una obra, en algunas ocasiones ven interrumpido total o parcialmente algunos de 

los servicios de agua y saneamiento, como lo tenían cotidianamente. Esto sucede 

cuando se desea renovar redes de agua, ampliar los reservorios existentes o 

conectar las nuevas captaciones, entre otras opciones. Entonces cuando se 

presentan inconvenientes con los ejecutores de obra, sean empresas contratistas 

u otras opciones, y surgen paralización de labores, el servicio puede permanecer 

hasta en condiciones más desfavorables que las que tenía la población. 

Igualmente, si las paralizaciones se extienden en el tiempo (algunas sin una 

pronta solución) llevan a la incomodidad local, y, por tanto, al sentimiento de 

burla o engaño hacia la población, reforzando la idea de ineficacia e ineficiencia 

de parte del ejecutor de corte gubernamental. 

 

 

 
165 Se hace referencia a los proyectos gubernamentales por cuanto, en general, las poblaciones solicitan la 
mejora de sus servicios a sus municipalidades distritales o provinciales, las cuales dependiendo de sus 
posibilidades pueden ejecutar los proyectos ellas mismas o suscribir convenios con instancias superiores 
de gobierno (regional o nacional) para tal fin. Aunque también hay posibilidades de proyectos financiados 
y/o ejecutados por entidades religiosas, privadas o de cooperación internacional, entre otras. 
166 Siempre y cuando la entidad responsable decida tercerizar la ejecución del proyecto. 
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ii) Respecto a aspectos socioculturales 

 

La idea del engaño no solo en la ejecución de las obras sino en otras 

actividades complementarias que se dan en el contexto de los proyectos son 

tomadas por la población como una falta de respeto hacia ellos por vivir en 

localidades rurales o pertenecer a algún pueblo indígena. Tal situación reafirma 

la dicotomía entidad ejecutora (gobierno fundamentalmente) – población 

urbana/ciudad/costa, en un lado, y pueblo indígena – población 

rural/campo/sierra, en otro, donde el primero se estaría aprovechando del 

segundo. 

 

Esta mirada de posiciones contrarias adquiere carácter socio cultural por 

cuanto la población entiende que la “gente de fuera” va a las zonas rurales para 

ganar dinero a través de aprovecharse de la confianza brindada167. Los 

pobladores perciben que hay un cierto nivel de menosprecio hacia ellos, 

especialmente por ser andinos. Por ello, la expectativa aquí es que los ejecutores 

respeten a los pobladores rurales y cumplan con las obligaciones que asumen. 

 

Yo he visto situaciones en las cuales tenemos personas (ejecutoras) que 

se cambiaban de ropa para tener diferentes fotos (y aparentar que han 

hecho capacitación más días). Entonces no hay respeto por la cultura y 

eso es no darse cuenta de lo que es trabajo. (Trabajadora social, En2) 

 

Ya no se les puede contar cuentos, tiene que haber una negociación. 

Tiene que reconocerse a la autoridad local y comunal y a partir de allí 

comenzar. (Sociólogo, Ei2) 

 

Las irregularidades detectadas son diversas: personal ejecutor que no 

trabaja el tiempo establecido; empresas que adeudan semanas o meses de 

remuneración a los trabajadores de la localidad; trabajadores externos que se van 

de la zona sin cancelar sus deudas por alimentación o alojamiento;  alquiler de 

 
167 Por tal razón, en el comentario efectuado en el numeral 5.3.5, se hacía una referencia a que el gobierno, 
a través de sus intervenciones y del personal ejecutor, sería una suerte de “pishtaco contemporáneo” que se 
aprovecha de la población rural andina. 
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almacenes comunales, cuyos materiales son retirados a escondidas por los 

arrendatarios contratistas antes del término de sus proyectos a fin de no cumplir 

las obligaciones de pago; entre otros casos. Esta relación se deteriora aún más, 

cuando la población advierte que adicionalmente se han construido obras con 

materiales o accesorios de baja calidad, las cuales además no son acordes a las 

características de uso y manipulación de las personas en zonas alto andinas168.   

 

 Estas dificultades en las relaciones ejecutores – pobladores hace que 

exista un permanente temor o expectativa de que surja alguno de los problemas 

reseñados, pues se entiende que todo aquel ejecutor que llega a la zona rural va 

a ganar dinero por el trabajo (adecuado o inadecuado) que haga en la zona rural. 

Entonces se entiende más el pensamiento de algunos pobladores o dirigentes 

frente a los ejecutores: “tú [personal ejecutor] ganas de este proyecto más que 

yo [poblador]” (referido por el ingeniero Ej9). Con esto se da a entender que, si 

el ejecutor “gana” dinero con el proyecto, también los pobladores o dirigentes 

deberían “ganar” económicamente con él. 

 

iii) Respecto a aspectos económicos 

 

La expectativa de algún beneficio económico es una constante que se ha 

señalado cuando se planteó la visión de bienestar y desarrollo, puesto que la 

población entiende que obtener dinero a partir de las actividades del proyecto de 

agua y saneamiento es un medio para alcanzar una mejor calidad de vida. Por 

eso, más allá del caso particular identificado en el párrafo anterior (que 

implicaría un nivel de negociación entre pobladores y ejecutores), el deseo de 

ingresos económicos está presente en la obtención de trabajo y en la venta de 

bienes y servicios diversos. Pero también en la proyección de que el contar con 

servicios de agua y saneamiento les permitirá el incremento de la actividad 

comercial o la oferta turística local (mencionado en el numeral 4.2.1 por el 

 
168 Aunque es un tema que quizás esté más cercano a la adaptación del proyecto a características 
geográficas, ambientales, socioeconómicas y culturales, la instalación de materiales y accesorios de menor 
calidad (aparentemente por bajo costo) se refleja cuando los ejecutores técnicos instalan tuberías que no 
soportan demasiado las condiciones andinas geográficas o de clima, o instalan caños (grifos) demasiado 
frágiles que no resisten el nivel de fuerza que los pobladores rurales ejercen en su manipulación (que no 
pasa solamente por el tema educativo sino también de duración y resistencia de los accesorios). 
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dirigente hombre Ap2). Entonces, por más que no sea un aspecto directo del 

proyecto, en la medida que se considera solamente como un asunto laboral – 

comercial o de tercerización de servicios, la expectativa económica está presente 

en las poblaciones rurales, pues significa un avance hacia el bienestar personal, 

familiar o comunal, en el cual también se resalta su continuidad como pueblo 

indígena con una cultura e identidad en el contexto histórico169. 

 

Esta situación, aparentemente manejable en campo, también implicaría 

que los planificadores y diseñadores de proyectos la tengan presente en la fase 

de preinversión cuando preparen los procesos y parámetros en los cuales se 

desarrollan estas intervenciones. Por ejemplo, en el caso de los proyectos 

gubernamentales, una empresa contratista -cumpliendo las características 

técnicas de construcción solicitadas- puede decidir instalar servicios higiénicos, 

total o parcialmente prefabricados, traer su propio personal o emplear 

maquinaria que minimice el uso de mano de obra local, lo que podría generar 

conflictos ante la expectativa de pobladores de generarse ingresos con el 

proyecto. Estos hipotéticos casos no han tenido una respuesta clara cuando se le 

consultó al personal ejecutor. Sin embargo, la puerta está abierta a situaciones 

de este u otro tipo, ya que las expectativas no estarían aparentemente 

contempladas en el diseño, planificación y ejecución de los proyectos. 

 

Vistos estos tres tipos de expectativas, cabe preguntarse: ¿Cuáles guardan 

coincidencia con la visión del personal ejecutor? Las respuestas brindadas son 

concordantes en la necesidad de cumplir y ejecutar el proyecto en los plazos 

establecidos, por cuanto ese es el marco temporal en el cual el personal se 

desenvuelve. Esto es así porque en muchos casos, por más que se alargue el tiempo 

de ejecución, el presupuesto para materiales, servicios y pagos no va a variar. 

Además, el personal ejecutor espera que los pobladores valoren las obras y lleven 

a cabo un correcto uso, operación y mantenimiento de los servicios. También que 

mantengan las prácticas higiénicas y sus compromisos como usuarios, tal como se 

promueve en los procesos de fortalecimiento de capacidades. 

 
169 Aunque la población no se identifique directamente con un pueblo indígena, el tema de identidad y 
cultura surgirá en este aspecto, pues como se ha señalado en el numeral 6.3.3 literal a) la referencia en todo 
caso será la identificación político – administrativa. 
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Con respecto a las otras expectativas (socioculturales y económicas), estas 

se toman en cuenta dentro de los procesos internos que llevan a cabo los equipos 

para resolver problemas puntuales, pero no necesariamente como parte central en 

la concepción y repercusión que van a tener en el proyecto o en otras intervenciones 

a futuro. Es decir, cuando ocurren estas situaciones se atienden como 

incumplimiento de obligaciones de cierto ejecutor. Primero a través de acuerdos a 

nivel comunal según las obligaciones contractuales del ejecutor, pero en otros casos 

llegando al extremo de procesos por vía judicial. Empero hay debilidad en las 

acciones preventivas, especialmente en el seguimiento en campo a dichos 

ejecutores, incluyendo que no se contemplan totalmente las consecuencias 

negativas de estos problemas en el deterioro de relaciones con la población. De allí 

se refuerza la idea de que las entidades ejecutoras se aprovechan o se burlan de 

ellos. 

 

Todo esto origina una gran contradicción, que es parte del problema central 

de aplicar el enfoque intercultural en proyectos de agua y saneamiento, y que los 

equipos ejecutores no contemplan. Y es que los profesionales pueden participar en 

ceremonias rituales o actos protocolares donde muestran su aprecio por la cultura 

local, pero en su labor cotidiana el personal en campo, las empresas contratistas o 

los trabajadores eventuales externos, en ocasiones incumplen con pagar sus deudas, 

instalan accesorios de mala calidad o no concluyen los proyectos en los plazos 

estimados. Es decir, el personal valora la identidad andina en los actos públicos 

(dentro de la interculturalidad como propuesta política), pero dan muestras de 

menosprecio a la población rural cuando la engañan en su accionar diario (dentro 

de lo que vendría a ser interculturalidad de hecho) en el entendido de que “no se 

van a dar cuenta”, “no entienden”, “son muy inocentes”, etc. 

 

6.3.5 Fortalecimiento de recursos humanos a ATM y JASS 

 

El fortalecimiento de recursos humanos en competencias y capacidades 

interculturales, tanto en dirigentes de las localidades como en los servidores 

públicos de municipalidades responsables de la prestación de servicios de agua y 

saneamiento, es también un tema no abordado en la medida que las metodologías 
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de capacitación se orientan a la gestión propia de las JASS y ATM, y no van más 

allá de las sugerencias de comunicación con idioma originario u organización y 

participación en rituales o festividades locales, como se ha mencionado 

reiteradamente. 

 

En este sentido, la apuesta política intercultural es aún bastante débil, porque 

no está contemplada en sí como una posibilidad, aunque sí tiene potencialidades y 

oportunidades, en la medida que en la ejecución de los proyectos se promueve la 

vinculación permanente de JASS y ATM, de manera que estas instancias avancen 

juntas hacia una mejora sostenible de la prestación de servicios. No obstante, 

mientras las capacidades y competencias interculturales de los equipos ejecutores 

sigan siendo limitadas, como se observó en el numeral 6.3.1, los avances que se 

puedan dar en este sentido también serán limitados. 

 

Además, si bien en las entrevistas efectuadas no se abordó directamente este 

tema, los comentarios sobre la relación JASS y ATM dieron a entender la existencia 

de dificultades. Esto debido a que algunas municipalidades no estarían brindando 

completamente todas las facilidades necesarias para que se fortalezcan sus ATM, o 

en todo caso aún hay debilidades en su institucionalización en ciertos distritos. En 

esa perspectiva, si todavía las ATM presentan problemas internos para cumplir sus 

responsabilidades básicas, la interculturalidad sería un tema pendiente que 

requerirían las municipalidades para fortalecerse internamente. 

 

Resulta significativo que muchos de los aspectos claves que el personal 

ejecutor necesitaría profundizar sobre el tema intercultural no son generalmente 

nuevos, pues algunos de ellos son mencionados o trabajados en diversas 

publicaciones tanto latinoamericanas (numeral 3.3.1) como peruanas (numeral 

2.3.1). Estos aspectos se refieren a conocer las preferencias de la población 

indígena, reflexionar en torno a sus organizaciones o fortalecer la asistencia técnica 

especializada, entre otras. Por ello se hace evidente la necesidad de fortalecer 

capacidades y competencias amplias sobre interculturalidad en el personal ejecutor, 

según las modalidades de intervención que correspondan. 
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Considerando que también deben incorporarse transversalmente otros 

temas, como el enfoque de género, derechos humanos y otros, sería injusto no 

destacar que el personal ejecutor y la población local desarrollan acciones y hacen 

esfuerzos para incorporar el enfoque intercultural en la ejecución de los proyectos. 

Por tanto, es necesario organizar, encaminar y potenciar esas acciones a fin de 

alcanzar una implementación intercultural sostenida en el tiempo. Esto incluye 

labores en fases previas, además de mayor atención institucional en entidades 

planificadoras y ejecutoras e incluso a nivel sectorial. Más aún, cuando abordar el 

tema intercultural en proyectos de agua y saneamiento -que en promedio pueden 

tener una duración de 1.5 a 2 años de ejecución- es diferente a la intervención en 

otras áreas temáticas o sectores gubernamentales como educación, salud o justicia, 

por citar algunas, en las que se desarrolla una labor más permanente en las 

localidades rurales. 

 
 

6.4 APUNTES SOBRE DOMINIO, DESIGUALDAD Y DISCRIMINACIÓN 

 

En el numeral 2.3.2, al efectuar un rápido repaso sobre la interculturalidad 

en intervenciones sectoriales, se apuntaron algunos aspectos que tenían alguna 

relación con elementos o situaciones vinculadas a dominación y desigualdad 

presentes en aquellas experiencias o en sus antecedentes. Valdiviezo y Valdiviezo 

(2008) señalan una práctica monocultural en la puesta en marcha de la educación 

intercultural. A su vez, en salud se proponía incorporar al sistema existente los 

conocimientos convencional y tradicional. Algo similar ocurre en las propuestas 

iniciales en justicia: que el derecho estatal incorpore de manera selectiva y crítica 

el derecho tradicional. 

 

Estas situaciones permiten apreciar un desbalance en la relación de un 

sistema dominante que va incorporando los aportes de un sistema identificado 

muchas veces como menor, que sería el sistema tradicional o de costumbres. Como 

si la interculturalidad fuese solo de un lado, de manera que uno incorpora al otro, 

que en términos estrictos no sería exactamente interculturalidad en toda su 

magnitud. Al respecto, tampoco hay que olvidar que Aliaga (2014) señalaba cierto 
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estancamiento en la comprensión de interculturalidad en salud, bajo una visión 

biologista y hegemónica. 

 

Si la interculturalidad como política toma forma en el Perú bajo un 

determinado enfoque con lineamientos precisos, también podría analizarse esta 

como una propuesta hasta cierto punto dominante en sí. Dependerá de cómo se 

ejecute y se enriquezca a partir de la experiencia para que dicho enfoque mejore la 

horizontalidad de las relaciones sociales. No que uno incorpore al otro, si no como 

en la idea de interculturalidad señalada por Walsh (2005b), es decir, “un 

intercambio que se establece en términos equitativos, en condiciones de igualdad” 

(p. 4). 

 

En varios comentarios de las entrevistas de uno u otro grupo puede notarse 

cómo esos aspectos de dominación y desigualdad, pero también de discriminación, 

estarían aún presentes en los discursos y en la acción. Por ejemplo, una dirigente 

mencionó que los profesionales y técnicos “estaban arrogantes, estaban haciendo 

mal”. Así, cuando se emplean materiales o accesorios de baja calidad, no se 

reconocen pagos pendientes o se paralizan las labores sin importar la afectación a 

las poblaciones rurales, se evidencia la desigualdad pensada desde ciertos 

ejecutores. Pero también de discriminación en el habla diaria, buscando disminuir 

las críticas u observaciones y tomando como posible idea que lo “rural” es sinónimo 

de retraso, como si ello fuera válido para descalificar argumentos que vengan de 

esas poblaciones: “¿usted por qué viene a reclamar? ¿no se acuerdan como vivían 

antes?”  

 

Si a esto se le suma la situación histórica de opresión y abuso que los 

pobladores sienten sobre la autoridad estatal, agravada aún más por la violencia 

política de décadas pasadas, se pueden comprender mejor las reacciones de los 

pobladores frente a los equipos ejecutores. Por ello, se ha esbozado la similitud del 

Estado con un “pishtaco” contemporáneo que vendría a aprovecharse de las 

poblaciones rurales, pero al que hay que enfrentar o abordar directamente (“Ante 

cualquier tipo de incomodidad a la comunidad, ellos dicen recuerda que somos 

hijos de Túpac Amaru”, señalaba un biólogo a partir de sus experiencias de campo). 
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Esta situación muestra que la interculturalidad y el enfoque intercultural no 

se aplican en un campo de acción único o ideal, sino que estos se desenvuelven en 

un contexto social de dominación, desigualdad y discriminación que se arrastra de 

décadas e incluso de siglos atrás, lo cual ha marcado históricamente una serie de 

diferencias sociales, políticas, económicas y culturales en el discurso y en el 

accionar. Por todo esto, la implementación del enfoque intercultural no se debe 

limitar a una política y unos lineamientos por sí mismos, ni siquiera al uso del 

idioma originario como aparente prueba de una situación igualitaria -puesto que 

también puede ser usado para discriminar como ya se apuntó anteriormente- sino 

que implicaría cambios a escala mayor en la construcción y consolidación de una 

ciudadanía intercultural que atraviese varias esferas de la vida política y social.  
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CAPÍTULO VII: CONCLUSIONES 

 

Las conclusiones de la presente tesis serán presentadas de lo general a lo 

particular, de manera que ese aparente orden inverso permita generar argumentos 

que sustenten la respuesta a la pregunta de investigación planteada, así como a la 

hipótesis y contra hipótesis. 

 

Se partirá de las conclusiones sobre aspectos generales, los cuales dan marco 

a las temáticas abordadas principalmente en los tres primeros capítulos y que 

configuran la situación encontrada tanto en el sector como en el terreno, es decir: 

saneamiento, ruralidad e interculturalidad. Luego de ello, se brindarán conclusiones 

desde las preguntas complementarias, tomando elementos de los capítulos IV, V y 

VI, de forma que generen sustento para responder la pregunta principal de 

investigación. Una vez desarrollada dicha pregunta, se finalizará con la hipótesis y 

contra hipótesis, que se responderán en base a las argumentaciones precedentes. 

 

7.1 CONCLUSIONES RESPECTO A TEMAS GENERALES: 

SANEAMIENTO, RURALIDAD E INTERCULTURALIDAD 

 

❖ En el sector saneamiento, las localidades rurales son definidas por el número de 

personas que habitan en ellas y la distribución de las viviendas en un determinado 

ámbito geográfico, por lo que definiciones sobre poblaciones indígenas y grupos 

étnico-culturales, en principio, no son necesariamente abordadas ni fáciles de 

comprender por el personal ejecutor de los proyectos. Aunque varios estudios, 

propuestas y opiniones respecto de comunidades indígenas, diferencias culturales e 

interculturalidad están dirigidos notoriamente a la población rural identificada 

como beneficiaria de los proyectos. Es decir, hay una vinculación más directa entre 

interculturalidad y ruralidad, por cuanto se identifica la existencia de 

conocimientos, actitudes y prácticas de origen "tradicional" o "ancestral" en 

pobladores de zonas rurales, cuyo comportamiento estaría bastante ligado al 

aprovechamiento directo de los recursos naturales y a una racionalidad distinta a la 

de las poblaciones de las ciudades. No obstante, estudios recientes han demostrado 

que la ruralidad en el siglo XXI es rápidamente más cambiante que en décadas 

pasadas, desarrollándose una relación fluida urbano - rural, en la cual se genera una 
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interculturalidad de hecho constante, que incorpora o adapta determinadas formas 

de pensar y comportamiento. 

 

❖ El Gobierno peruano, a través de la Política Nacional para la Transversalización del 

Enfoque Intercultural, plantea la interculturalidad como principio normativo, con el 

objetivo de garantizar los derechos de la población culturalmente diversa, 

promoviendo la diversidad y pertinencia cultural, pero también la inclusión social, 

la integración nacional y la eliminación de la discriminación. Desde este punto de 

vista, el enfoque intercultural constituye una propuesta política que apunta a la 

convivencia con grupos culturales diversos, las relaciones igualitarias y la 

aceptación de las diferencias para facilitar o integrar miradas disímiles en la gestión 

pública, incluyendo en este proceso a los proyectos de agua y saneamiento. Sin 

embargo, este enfoque no es mencionado generalmente en el discurso del personal 

ejecutor. 

 

❖ La política nacional prioriza como su público a los pueblos indígenas y la población 

afroperuana, aunque en la presente investigación se ha entendido que garantizar los 

derechos de la población culturalmente diversa -objetivo de la política- implica en 

la zona andina ver más allá de la categoría "rural". Es decir, tomar en cuenta a la 

población que se auto identifica como "indígena" o de manera general como 

"andino", porque tales denominaciones implican que las personas se reconocen con 

un pasado histórico – cultural particular, cuyos orígenes se remontan a poblaciones 

que habitaban el país antes de la conformación del Estado. Sin embargo, para ser 

amplios en el criterio base, también habría que identificar, reconocer e incorporar 

en esta propuesta a otros grupos no indígenas que constituyen población 

culturalmente diversa. 

 
❖ Desde mediados del siglo pasado, las experiencias de interculturalidad en el Perú 

como esfuerzo político de diálogo o integración tienen varios puntos de partida 

público y privado, especialmente vinculados al sector educación. Este esfuerzo 

toma forma más estructurada a finales de la década de 1960 y se va ampliando en 

los siguientes años en los campos de salud, justicia, agricultura y otros. En agua y 

saneamiento, la propuesta de un “enfoque intercultural” comienza a aparecer 

aproximadamente a fines de la década de 1990 y adquiere mayor impulso en el siglo 
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XXI, junto con las propuestas metodológicas como el enfoque basado en la 

demanda o de capacitación para adultos como SARAR y PHAST, entre otras 

planteadas con anterioridad. En ellas se releva el rol de las comunidades para la 

participación y toma de decisiones con respecto a los servicios que desean tener. 

Estas propuestas base en agua y saneamiento estarán acordes con los 

planteamientos de la política nacional que posteriormente promulgaría el Gobierno 

peruano. 

 

❖ Los estudios antropológicos de finales del siglo XX e inicios del XXI sobre agua y 

saneamiento en poblaciones indígenas en América Latina reconocían la existencia 

de una débil comprensión de los valores culturales y la racionalidad de la población 

indígena por parte del personal ejecutor de los proyectos, por lo que se fueron 

desarrollando propuestas metodológicas básicas que sustentarían la necesidad de un 

enfoque intercultural, partiendo del diálogo, respeto, confianza, inclusión, 

flexibilidad y acompañamiento con los actores de las comunidades locales. Con ello 

se buscaba la apropiación del proyecto por parte del público objetivo, así como 

promover la sostenibilidad de los servicios brindados. En ese rumbo, las principales 

propuestas o acercamientos en el Perú sobre interculturalidad a nivel 

gubernamental, tomaron mayor fuerza después del 2012 con la creación del 

Programa Nacional de Saneamiento Rural. A partir de entonces empezó a 

promocionarse el tema del enfoque intercultural a través de materiales educativos 

y propuestas metodológicas en educación sanitaria y comunicación, dirigidas tanto 

a personal ejecutor como a población rural. Asimismo, se recopilaron experiencias 

y propuestas de programas y proyectos anteriores. Si bien estos productos recogen 

lo planteado por Walsh (2005a y b), abordando las relaciones de igualdad, dichos 

materiales enfatizan la interacción entre culturas y el conocimiento, respeto y 

valoración del otro. Pero no profundizan mucho en el análisis de todas las 

posibilidades de la interculturalidad más allá de las actividades sociales y 

promocionales específicas de lo que aparentemente en el sector se entiende por una 

intervención en agua y saneamiento. 

 

❖ En los materiales metodológicos y educativos de agua y saneamiento en el Perú se 

hace notoria la proximidad de “lo rural” con “lo intercultural”, por cuanto está 

presente la idea de la interacción entre personas de culturas diferentes y por cierto 
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mantenimiento de prácticas consideradas “tradicionales”. Esta situación puede 

notarse en el material gráfico para zonas rurales que presenta personas con trajes 

característicos de zonas costeñas, andinas o amazónicas. También se presenta en 

otros medios comunicacionales y en las metodologías propuestas, donde se 

menciona el empleo del idioma originario y el respeto a las costumbres locales. Con 

ello se busca lograr que los pobladores visualicen un escenario futuro, a fin de 

establecer una ruta de desarrollo, que se reconoce diferente al escenario o visión 

urbana. No obstante, como “lo rural” es un concepto basado en parámetros 

demográficos, este incluye poblaciones que habitan en todas las regiones naturales 

y ecosistemas del Perú a las cuales se les reconocen patrones culturales diversos, 

sean pueblos indígenas u originarios, migrantes colonos o desplazados desde épocas 

posteriores a la creación del Estado hasta más recientes (siglo XX). 

 

❖ En esta amalgama de visiones, es posible encontrar personal de proyectos o de 

empresas que trabajan en zonas rurales andinas, quienes no asocian “lo 

intercultural” con “lo urbano” por cuanto a este último concepto se le vincula con 

una “modernidad”, y consideran que lo indígena o las prácticas culturales 

“tradicionales” se han perdido, o a lo sumo son representadas en sus formas de 

canto, baile o ritualidad en actos protocolares, a manera de identificación local. En 

consecuencia, como en la ruralidad del siglo XXI existe una fluida relación urbano 

- rural, persiste una visión según la cual a aquellos pobladores rurales (hombres y 

mujeres) que desarrollan una vida parcial en las ciudades o que visten, habitan 

viviendas o se desenvuelven a la usanza o bajo estilos “urbanos”, no se les considera 

en su condición de indígenas o población originaria. 

 
❖ Las situaciones descritas traen como consecuencia la aparición de miradas parciales 

en torno a la aplicación del enfoque intercultural, por cuanto se entremezclan el 

parámetro demográfico, la dicotomía modernidad – tradición y las ideas acerca de 

la diversidad cultural. Incluso se llega a considerar el aporte indígena solo en 

expresiones artísticas o rituales y hasta no hacer muy visibles a otros grupos étnicos 

– culturales. Esto es contrario a la apuesta de promover miradas integradoras, donde 

lo intercultural está en lo urbano y lo rural y existe un reconocimiento de las 

identidades locales y sus posibilidades de cimentar una relación fluida y dinámica 

tanto en el intercambio, igualdad y convivencia entre personas, como en el aporte 
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en el desarrollo de los proyectos de agua y saneamiento, más allá de lo que se 

entiende superficialmente por “cultura”. Para comprender esas miradas parciales e 

integradoras, se propone la Figura 9. 

 

Figura 9 

Miradas Parciales e Integradoras sobre Aplicación del Enfoque Intercultural 

 

 
 

Nota. Figura propuesta sobre la aplicación del enfoque intercultural en el contexto de 

proyectos de agua y saneamiento en zonas andinas, donde la separación urbano – rural 

y la dicotomía modernidad – tradición propician en algunas personas miradas 

parciales, en lugar de una apuesta integradora donde los parámetros demográficos no 

interfieren en el planteamiento de estas intervenciones.  

 

7.2 CONCLUSIONES RESPECTO A LAS PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN 

 

7.2.1 Preguntas complementarias 

 

¿Cómo se define la interculturalidad en proyectos de agua y saneamiento en el 

Perú? 

 

❖ Sectorialmente, la interculturalidad en agua y saneamiento en el Perú toma como 

base el enfoque intercultural definido como propuesta política por el Gobierno 
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nacional, que busca que las intervenciones en los proyectos se lleven a cabo en un 

proceso permanente de aprendizaje y respeto, poniendo énfasis en la interacción 

entre culturas y la comunicación en los procesos formativos. Si bien estos 

planteamientos tienen como respaldo mayor la Política Nacional para la 

Transversalización del Enfoque Intercultural, los objetivos de esta son aún mayores 

a los que señala el sector saneamiento en sus materiales educativos y 

metodológicos. Esto, además de promover la adecuación progresiva de servicios 

públicos y prestaciones sociales considerando las particularidades culturales y 

lingüísticas, apunta a fomentar la convivencia con grupos culturales diversos, las 

relaciones igualitarias y la aceptación de las diferencias teniendo en cuenta una serie 

de características, incluyendo patrones de comportamiento hasta expectativas y 

visiones sobre el bienestar y desarrollo. 

 

Los equipos ejecutores de los proyectos han realizado ciertas labores 

vinculadas a interculturalidad desde diversos puntos de vista, por ejemplo, el 

empleo del idioma originario, participación en ceremonias y festividades locales o 

incluso en organización de concursos resaltando aspectos expresivos y artísticos. 

Estos puntos de vista, naturalmente, han estado marcados por su formación 

académica, análisis personal / institucional del enfoque o por iniciativas basadas en 

la experiencia de cada persona, todo lo cual ha generado en el marco de los 

proyectos, diversos tipos de interacciones con las poblaciones rurales, las cuales, a 

su vez, tienen sus propias concepciones o aproximaciones sobre el tema. 

 

¿Cómo entiende el personal ejecutor y la población beneficiaria andina la 

interculturalidad en los proyectos de agua y saneamiento rural? 

 

❖ A pesar de algunas diferencias de conocimientos y percepciones entre equipos 

técnicos y sociales, en líneas generales, el personal ejecutor de proyectos identifica 

la interculturalidad como la interrelación entre personas con culturas, pensamientos 

y prácticas disímiles. Bajo ese concepto, el personal se reconoce a sí mismo como 

especialistas formados en instituciones superiores, conocedores de la ejecución de 

proyectos y provenientes de las ciudades (a pesar de que algunos pudieran haber 

nacido en zonas no urbanas), con una cultura diferente a la que tiene su población 

objetivo, la cual delimitan como rural y andina. 
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Bajo esta mirada, como política de convivencia, relaciones igualitarias y 

respeto a las diferencias culturales, el personal ejecutor relaciona la interculturalidad 

con el respeto a las costumbres, manejo de tiempo, actividades rituales y festivas, 

además de mejoras en ciertos diseños de la infraestructura sanitaria (inodoros 

principalmente). La mayor preocupación en sus esfuerzos interculturales recae en la 

comunicación en idioma originario, y, en segundo lugar, en la participación en 

actividades protocolares locales y la adecuación de determinadas metodologías y 

prácticas educativo – comunicacionales en la ejecución de proyectos. Aunque no 

necesariamente las relacionan las expectativas e intereses de la población en un 

contexto mayor al agua y saneamiento. 

 

Por el lado de la población rural, los aportes brindados por los dirigentes 

señalan, aunque no mayoritariamente, que el concepto de interculturalidad está 

inserto en el discurso local, entendido como reconocer miradas distintas en diversos 

temas, sea por diferencias en idioma, ubicación geográfica, ocupación y formación 

educativa, entre otros. Sin embargo, en esta interacción los pobladores destacan tener 

una identidad andina con determinadas costumbres, rituales y festividades, así como 

una fuerte defensa de sus derechos e intereses frente a los abusos, engaños y 

aprovechamiento que sienten por parte de determinadas personas o grupos externos, 

como en este caso, los ejecutores de proyectos. 

 

Visto como propuesta política, la interculturalidad es identificada por los 

dirigentes en su participación -y en sus esfuerzos por hacer participar al personal de 

los proyectos- en prácticas rituales o festivas tanto en ceremonias organizadas por 

ellos como en actos protocolares con autoridades gubernamentales. También 

resaltan la importancia de algunas actividades recreativas, como concursos diversos, 

a través de los cuales abren espacios para relevar sus particularidades artístico - 

culturales y su identidad local andina. 
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¿Qué sustentaría que el enfoque intercultural en proyectos de agua y saneamiento 

rural estaría implementándose parcial o completamente en zonas andinas? 

 

❖ La responsabilidad de la transversalización del enfoque intercultural, como política 

nacional en el Perú, recae principalmente en el personal ejecutor de los proyectos 

de agua y saneamiento, pues ellos deben aplicarlo, promoverlo, difundirlo e 

incentivarlo en el público objetivo (población rural). Al mismo tiempo deben 

compatibilizar sus labores con los objetivos y lineamientos que plantea dicho 

enfoque. 

 

Planteada como situación de hecho, la interculturalidad en general se 

constituye en un proceso cotidiano que la población rural vive y entiende al aceptar, 

incorporar o rechazar ciertos conocimientos, actitudes y prácticas sobre salud y 

saneamiento. Pero también se la identifica como propuesta política y enfoque 

aplicable en diversos campos, como por ejemplo, los proyectos de agua y 

saneamiento, aunque no necesariamente lo vincule con lo planteado en la política 

nacional, participando en ella y entendiéndola como esfuerzos para que dichos 

proyectos se ejecuten correctamente, en términos del mejoramiento de sus 

servicios. Todo ello en el marco del respeto a sus costumbres, identidad y prácticas 

cotidianas, así como de sus requerimientos y necesidades para el bienestar local. 

 

❖ Por el lado de la población rural, al menos una parte de ellos o sus dirigentes, 

entienden total o parcialmente la interculturalidad bajo su intencionalidad política 

a la luz de un enfoque específico. Por ello, en la ejecución de los proyectos suelen 

destacar la importancia del respeto a su identidad, prácticas diversas y derechos en 

general, los cuales engloban necesidades y expectativas, participando incluso en 

acciones para su reconocimiento y divulgación. Pero también la población vive la 

interculturalidad como una situación de hecho, que se genera en el contexto de la 

ruralidad en el siglo XXI, caracterizada por la movilización de personas en los 

ámbitos urbano y rural, manejo casi generalizado de medios de comunicación 

masiva y rapidez informativa, entre otros, lo que genera cambios constantes en las 

miradas, conceptos y prácticas locales. 
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❖ Dicho de manera general y a partir de la investigación desarrollada, se presenta la 

Figura 10. 

 

Figura 10 

Interculturalidad en Proyectos de Agua y Saneamiento Rural 

 
 

Nota. Figura propuesta sobre interculturalidad en proyectos de agua y saneamiento, basándose en los 

planteamientos de autores y normativas nacionales referidos en los numerales 2.1.2 y 2.1.3, así como en las 

opiniones y percepciones de dirigentes y especialistas / personal ejecutor descritas en los capítulos IV y V. 

 

El gráfico muestra que la interculturalidad es un proceso que se da como 

situación de hecho cotidiana y como propuesta con intencionalidad política. 

Esta última adopta la forma de un enfoque intercultural trabajado tanto 

académicamente como en el ámbito laboral sectorial: educación, salud, justicia, etc. 

Este enfoque es recogido, delimitado y especificado por el Gobierno peruano para 

que tenga una aplicación transversal en la gestión pública pero también para que 

oriente otras intervenciones que se dan en el país. De allí surge la Política Nacional 

para la Transversalización del Enfoque Intercultural, que contiene objetivos, 

conceptos y lineamientos que deben ser aplicados en las intervenciones sociales, 

como son los proyectos de agua y saneamiento. Por ello, en el contexto de dichos 

proyectos y de acuerdo a lo investigado, el personal ejecutor tiene al menos un 

conocimiento básico sobre el enfoque intercultural académico y/o sectorial, que 

propone el diálogo y respeto a las diferencias culturales a partir de las 
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intervenciones en localidades rurales. Estos profesionales, además, viven 

diariamente la interculturalidad como situación de hecho, en sus interacciones 

cotidianas con la población más allá de su trabajo. Incluso el personal destaca que 

la interculturalidad tiene que ser incorporada en sus labores, pero sus formas de 

aplicación, si es que lo hacen o reconocen que lo hacen a través del enfoque 

intercultural, son puntuales, algunas básicas y en ocasiones inconexas, por lo que 

hay un mayor distanciamiento o desconocimiento de lo que propone en extenso la 

política nacional. Existen también miradas parciales sobre la implementación del 

enfoque intercultural, que llevan a algunas personas a pensar que si el poblador rural 

tiene “prácticas urbanas” se le considera “moderno”, es decir, diferente a lo 

“tradicional” o “indígena” por lo que no aplicaría la necesidad de implementar el 

enfoque (Figura 9). 

 

❖ El argumento más preciso para sustentar que el personal ejecutor está 

implementando el enfoque intercultural de manera parcial, se encuentra en el 

lineamiento 2 del eje 1 de la política nacional, el cual busca que los servicios 

públicos, como el agua potable y saneamiento, se brinden con calidad y con criterios 

pertinentes a las realidades socioculturales y lingüísticas de los grupos culturales 

diversos que hay en el país, efectuando un análisis cruzado y detallado de la 

información recogida en campo. En este análisis se distinguen cinco grandes 

temáticas y dentro de estas, trece criterios, referidos a la aplicación que realiza el 

personal ejecutor en relación con el enfoque intercultural propuesto por el Gobierno 

nacional. 

 

a) En la temática de capacidades y competencias interculturales, el principal 

criterio es cultura y diversidad cultural, cuyo nivel de aplicación es medio. Si 

bien el personal ejecutor reconoce que hay una evidente diversidad cultural, no 

llegan necesariamente a contextualizar, en la práctica de la ejecución diaria, 

aquella diversidad en el marco de la defensa de la población rural en torno a 

sus intereses, necesidades y expectativas de bienestar. 

 

b) En la temática y criterio de identificación de población indígena, el nivel de 

aplicación es medio, en la medida que el personal ejecutor identifica a la 

población en su carácter andino, rural y con prácticas distintas, pero tiene 
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dificultad para definir lo “indígena” porque los estilos o características de 

desenvolvimiento que percibe no encajan con los parámetros que suele 

considerar: poblaciones aisladas, vestimenta, lugar y tipo de vivienda, etc. No 

obstante, el personal acepta la diferencia cultural e identifica de manera global 

pueblos como los aimaras, chopccas o k´anas. 

 

c) En la temática de reconocimiento de derechos de población culturalmente se 

tomaron en cuenta cinco criterios. 

 
El primer criterio es el derecho a la identidad cultural, que es de 

aplicación alta, por cuanto el personal ejecutor lo entiende bajo su concepto de 

cultura: idioma, ritualidad, festividad, organización comunal o trabajo 

comunitario, entre otros, además de territorialidad y sentido de pertenencia 

andina. 

 

El segundo criterio es el derecho a la participación, con aplicación 

media, puesto que se entiende participación de la población rural ligada al 

acceso de la información sobre plazos, montos, contratos, servicios y gastos 

efectuados en el proyecto. Empero, esta participación se dosifica a fin de evitar 

presión o injerencia excesiva que conlleve a dificultades. 

 

El tercer criterio es el derecho a la elección de prioridades de desarrollo, 

con nivel de aplicación medio, teniendo en cuenta que las mayores dificultades 

en campo surgen cuando la población aspira a opciones de saneamiento que, 

según los especialistas, no son técnicamente viables para zonas rurales. En ese 

sentido, el personal se guía por los parámetros establecidos por los diseñadores 

o planificadores, por lo que de alguna forma este requerimiento los supera (o 

“libera”) en términos de responsabilidades. 

 

El cuarto criterio es el derecho a la salud intercultural, cuyo nivel de 

aplicación es bajo, pues no se encontraron muchas experiencias que busquen 

articular el conocimiento convencional y el “tradicional” acerca de atención o 

promoción de la salud. Más bien la promoción de las prácticas de higiene y 

cuidado de la salud se brindan generalmente desde los equipos ejecutores hacia 
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la población rural, influenciada en parte por la misma interculturalidad de 

hecho. Es decir, la gran movilidad local y los medios de comunicación van 

reforzando las prácticas de salud establecidas por el sistema estatal. 

 

En el quinto criterio correspondiente al derecho a la educación 

intercultural -de nivel de aplicación medio- se parte de que, existiendo temas 

establecidos para los procesos de fortalecimiento de capacidades, el abordaje 

del personal ejecutor se centra mayormente en los esfuerzos por la adecuación 

de mensajes y materiales promocionales según las características de las zonas 

de intervención, y no de un intercambio fluido de conocimientos de ambas 

partes. En ese aspecto, una necesidad sentida por el personal social es la 

necesidad de profundizar en metodologías participativas, incorporando 

conocimientos y prácticas locales. 

 

d) En la temática de intervención con pertinencia cultural, se analizaron cinco 

criterios. 

 

El primer criterio es tomar en cuenta las características culturales 

particulares, cuya aplicación es media, por cuanto el personal ejecutor suele 

contemplar en el mejor de los casos, idioma, costumbres, prácticas de trabajo 

comunal, festividades y ritualidad. Pero no analiza en profundidad las 

necesidades y requerimientos de la población rural en la ejecución de 

proyectos, por lo que aspectos como el trabajo, servicios e ingresos económicos 

se manejan como temas contractuales. 

 

El segundo criterio sobre adaptación a características geográficas, 

ambientales, socioeconómicas, lingüísticas y culturales tiene un nivel de 

aplicación media, puesto que este tipo de adaptaciones se han dado 

paulatinamente en el contexto de los proyectos de agua y saneamiento, por 

ejemplo, en las metodologías de capacitación con población rural o en el diseño 

de determinadas opciones técnicas para zonas andinas. Sin embargo, la 

situación se vuelve problemática cuando no se logra compatibilizar la visión 

de “modernidad” actual de la población con los supuestos que el personal 

ejecutor tiene respecto a lo debería ser un servicio en un ámbito rural andino. 
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Por eso, al final, muchas veces se acepta lo que ha sido diseñado o planificado 

en la fase de preinversión. 

 

En lo que corresponde al tercer criterio sobre la incorporación de la 

cosmovisión de la población, el nivel de aplicación es bajo, pues el personal 

ejecutor no está totalmente preparado para enfrentar este componente, 

especialmente, cuando se presentan situaciones vinculadas, por ejemplo, a la 

ritualidad que podría llevar al cambio de fuentes de captación o de las rutas de 

tendido de redes. Lamentablemente, estos conceptos no se contemplan 

exhaustivamente desde las etapas de investigación o diagnóstico 

(preinversión). Peor aun cuando los mecanismos de ejecución de proyectos no 

permiten flexibilizar los procesos, sino que se sujetan a plazos establecidos. 

 

Respecto al cuarto criterio sobre incorporación de la concepción de 

desarrollo y bienestar, se tiene un nivel medio de aplicación, pues comprender 

dicha concepción es uno de los temas más complejos para el personal ejecutor 

cuando desea incorporar el enfoque intercultural en los proyectos. Complejo, 

porque reconoce que estos aspectos están unidos al deseo de la población de 

contar con servicios, pero de otro lado, enfrenta las dificultades de adaptar sus 

labores según la búsqueda de mejores condiciones de vida más allá del agua y 

saneamiento, lo cual no está contemplado en la dimensión o ámbito laboral. De 

allí que no abordan directamente ciertos temas como las miradas de contar 

servicios “como en las ciudades”, las demandas laborales permanentes que 

existen o las exigencias de abrir mayores espacios para la toma de decisiones. 

 

El quinto criterio es la incorporación de las expectativas de la población, 

el cual presenta un nivel bajo, en la medida está subdividido en tres tipos: 

aquellas vinculadas a la culminación del proyecto, otras respecto a temas 

socioculturales, y la última sobre aspectos económicos. Las dos primeras tienen 

que ver con el trabajo desarrollado en campo por los ejecutores, en términos de 

culminación de obras en plazos estimados, calidad del trabajo y cumplimiento 

de compromisos asumidos por los servicios adquiridos (alojamiento, comida, 

otros). Estas son situaciones en las cuales la población rural siente que se 

aprovechan de ellos, los engañan o menosprecian, todo lo cual da pie al 
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pensamiento de que los ejecutores llegan a las comunidades para ganar dinero 

a partir de las necesidades de la población rural. La tercera expectativa, por su 

parte, está más ligada a lo señalado anteriormente, donde no se contempla la 

necesidad de la población por tener trabajo e ingresos. 

 

e) El fortalecimiento de recursos humanos a ATM y JASS tiene un solo criterio 

que consiste en contar con servicios con pertinencia cultural. En este caso, el 

nivel de aplicación también es bajo, ya que los comentarios del personal 

ejecutor dieron a entender que ciertas municipalidades no estarían brindando 

completamente las facilidades para que sus ATM se fortalezcan 

institucionalmente en su accionar. Aunque en las entrevistas efectuadas no se 

abordó directamente este tema. Bajo esta perspectiva, si las ATM todavía 

presentan problemas internos para cumplir sus responsabilidades básicas de 

asistencia a las JASS, su fortalecimiento para brindar y promover servicios con 

pertinencia cultural es un tema pendiente, más aún si en el marco de los 

proyectos de agua y saneamiento los equipos ejecutores también presentan 

limitaciones para comprender las posibilidades de aplicar el enfoque 

intercultural. 

 

7.2.2 Pregunta principal de investigación 

 

¿En qué medida el enfoque intercultural está siendo implementado/utilizado en 

proyectos de agua potable y saneamiento en zonas rurales andinas? 

 

❖ El enfoque intercultural que impulsa el Gobierno peruano a través de la política 

nacional es implementado por el personal ejecutor de manera parcial en el marco 

de los proyectos de agua y saneamiento, porque gran parte de ellos no comprende 

todos los alcances y posibilidades que conlleva su aplicación. El personal reconoce 

parcialmente ciertos aspectos sobre interculturalidad a partir de las ideas básicas 

que tiene respecto al concepto de “cultura”, pero no identifica claramente objetivos 

y lineamientos del enfoque ni los incorpora en el contexto de la ejecución de los 

proyectos. Incluso no lo analiza más allá de la temática de agua y saneamiento. 
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Los conceptos que maneja el personal ejecutor se desprenden sobre todo de 

los conocimientos parciales del enfoque intercultural planteado en el mundo 

académico y laboral. Por tal razón, el personal que trabaja aspectos sociales 

(profesionales de educación, sociología, antropología, trabajo social, 

comunicación, administración, enfermería, otros) tiene algo más de entendimiento 

sobre interculturalidad que el personal técnico (profesionales de ingeniería y 

afines), por lo que se considera que el abordaje de aspectos interculturales recae 

fundamentalmente en el primer grupo. No obstante, todos aceptan que el enfoque 

intercultural debe ser transversal a los proyectos, tal como lo señala la política 

nacional. 

 

En el análisis de la última pregunta complementaria, se puede observar que 

de los trece criterios tomados a partir de las cinco grandes temáticas que el personal 

ejecutor debería conocer y aplicar a partir del enfoque intercultural de la política 

nacional, solamente uno (derecho a la identidad cultural) es el que mejor entiende, 

mientras que ocho aparecen en un nivel medio. Esto revela que los profesionales 

reconocen algunos de sus alcances, pero no los comprenden o aplican en su 

totalidad.  Asimismo, cuatro criterios presentan un nivel bajo, por lo que deberían 

ser reflexionados con mayor profundidad al menos en el contexto amplio de la 

ejecución de los proyectos. 

 

En los criterios con niveles medio y bajo, se entiende que el personal 

ejecutor no está o no ha sido preparado suficientemente para aplicar el enfoque 

intercultural o ampliar sus concepciones sobre cultura. Pero tampoco existe un 

contexto totalmente favorable, por cuanto muchos de los problemas de carácter 

intercultural que el personal afronta en campo provienen del diseño y elaboración 

de los proyectos, es decir, en la fase de preinversión o al momento de hacer perfiles, 

expedientes técnicos o afines. Lo mismo se observa en el marco sectorial e 

institucional en el que se desenvuelven las entidades planificadoras y ejecutoras, 

que limitan o hacen que el personal ejecutor perciba que no tiene mucho margen 

para efectuar cambios cuando enfrente un problema de origen intercultural. 

 

Precisamente un problema central es que el personal ejecutor -y en general 

podría decirse que también el sector saneamiento- tiene una visión bastante general 
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sobre cultura, por lo que usualmente relaciona la interculturalidad con situaciones 

de fácil evidencia como idioma, costumbres diversas, ritualidad o festividad. Sin 

embargo, no la interrelacionan con los conceptos de desarrollo y bienestar que tiene 

la población o las expectativas que les genera un proyecto. Tampoco la vinculan 

necesariamente a su comportamiento cotidiano. De allí que cotidianamente pueda 

presentarse una contradicción que los equipos ejecutores, incluyendo los 

contratistas y personal eventual, no contemplan: participan en ceremonias rituales 

o actos protocolares, pero no cumplen con los plazos, instalan accesorios de mala 

calidad o dejan cuentas sin pagar. Es decir, pueden valorar la identidad andina en 

actos públicos (interculturalidad como propuesta política), pero dan algunos signos 

de menosprecio por la población en su accionar cotidiano (interculturalidad como 

situación de hecho). 

 

Toda esta situación se da en el contexto de entidades rectoras, planificadoras 

y ejecutoras que, a pesar de la existencia de publicaciones especializadas y 

experiencias peruanas y latinoamericanas, no profundizan necesaria o más 

constantemente hacia una reflexión amplia sobre el tema intercultural en agua y 

saneamiento. Por el contrario, se da prioridad a la tercerización en la ejecución de 

proyectos (bajo miradas parciales sobre interculturalidad), lo que hace aún más 

distante las posibilidades de avanzar hacia una aplicación amplia del enfoque. Otro 

factor que acrecienta esta situación es la duda que tienen algunas personas para 

aplicar el enfoque intercultural en poblaciones cuyos representantes no entrarían 

dentro de sus parámetros de “indígena – rural -tradicional”. 

 

La población rural entiende y manifiesta una visión general del enfoque 

intercultural, pero no como lo plantea la política nacional, porque no 

necesariamente la conocen bien. Además, su manejo, aplicación y difusión por 

parte del personal ejecutor que interactúa con ellos, también es limitada, como se 

ha visto en los párrafos anteriores. La población entiende este enfoque en su 

relación con los “otros” (el personal ejecutor) y lo pone en práctica diariamente para 

la puesta en marcha y culminación de los proyectos de agua y saneamiento en 

términos de calidad y tiempo. Todo esto en el contexto de defensa de sus derechos, 

en los cuales confluye su identidad local, costumbres, organización y trabajo 

comunal, así como ritualidad y festividades. Pero donde también están insertos sus 
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deseos y expectativas de mejora, bajo una mirada de bienestar basada en la 

satisfacción de sus necesidades actuales y deseos de “modernizarse” tomando como 

imagen el tipo de vida de las ciudades, a las cuales conocen y con las que interactúan 

permanentemente. 

 

Una última anotación que puede explicar ciertas dificultades en la aplicación 

del enfoque intercultural tiene que ver con aspectos como dominio, desigualdad y 

discriminación, temas pendientes y aún no resueltos en el Perú. De allí que sistemas, 

mecanismos o metodologías que buscan homogeneizar una forma de actuar, bajo el 

membrete de uniformizar procesos y optimizar tiempo, no contribuyen hacia la 

construcción y fortalecimiento de una ciudadanía intercultural. Más aún con 

poblaciones rurales que desde época virreinal y aún en tiempos republicanos, han 

sido oprimidas, marginadas o discriminadas sistemáticamente, lo que ha generado 

resistencias para aceptar sus formas de actuar, procedimientos o patrones de 

racionalidad, los cuales suelen ser distintos para los grandes sectores urbanos y no 

son aceptados antes que pudiesen ser explicados o argumentados. En este sentido, 

la unidireccionalidad durante la planificación y aplicación práctica de 

intervenciones sociales queda como un reto para seguir trabajando.  

 

7.3 CONCLUSIONES RESPECTO A LA HIPÓTESIS Y CONTRAHIPÓTESIS 

 

7.3.1 Hipótesis 

 

El enfoque intercultural en la ejecución de proyectos de agua potable y saneamiento 

en zonas rurales andinas estaría implementándose de manera parcial porque su 

definición en intervenciones sociales está planteada de manera genérica, sin 

definirse o identificarse completamente aquellas situaciones o prácticas culturales 

más precisas en agua y saneamiento en el contexto de ruralidad en el siglo XXI 

donde este enfoque podría aplicarse. Esto lleva al personal de las entidades 

ejecutoras y población beneficiaria a identificar la interculturalidad 

fundamentalmente en el empleo del idioma originario y en la organización de 

celebraciones a la usanza local. 
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❖ Explicado los puntos anteriores, la hipótesis se confirma por el carácter de 

implementación parcial de enfoque intercultural por parte del personal ejecutor y la 

población rural, por cuanto efectivamente existe una comprensión genérica y no 

especializada de estos actores participantes con respecto a los alcances y 

posibilidades de dicho enfoque en el contexto del siglo XXI, en la medida que 

igualmente mantienen solo algunas ideas muy generales sobre cultura, así como 

miradas parciales sobre interculturalidad a partir de la equivocada asociación de lo 

urbano como moderno y de lo rural con lo tradicional. 

 

7.3.2 Contra hipótesis 

 

El personal de las entidades ejecutoras de proyectos de agua y saneamiento en zonas 

rurales andinas aplica adecuadamente la transversalización del enfoque 

intercultural planteado por el Gobierno peruano, alcanzándose un conocimiento 

pleno de su implementación en campo junto con la población beneficiaria y 

reduciéndose situaciones conflictivas que tienen su origen en diferencias culturales. 

 

❖ De la misma forma, la contra hipótesis queda descartada porque en ninguno de los 

casos estudiados, el personal de entidades ejecutoras mostró una aplicación amplia 

y transversal del enfoque intercultural en sus labores coordinadas con la población 

rural, por el contrario, se evidenciaron problemas basados en diferencias culturales 

surgidas en campo. Además, algunos de esos problemas tienen sus orígenes en 

aspectos interculturales no contemplados o dificultades no resueltas al momento de 

diseñar y elaborar los proyectos, por lo que dichos orígenes tendrían que buscarse 

también en procesos anteriores, es decir en los ámbitos institucional y sectorial, e 

incluso, si se desea profundizar más, algunas posibles causas pueden encontrarse 

en las relaciones de dominio, exclusión y discriminación existentes en las 

poblaciones rurales e indígenas.  
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ANEXOS 

 

ANEXO 1: RECOMENDACIONES PARA LA INCORPORACIÓN DEL 

ENFOQUE INTERCULTURAL EN PROYECTOS DE AGUA Y SANEAMIENTO 

EN ZONAS RURALES ANDINAS 

 

 

Luego de haber entrevistado a diversos protagonistas de la ejecución de proyectos 

de agua y saneamiento en zonas andinas y de analizar qué aspectos no estarían totalmente 

contemplados para la incorporación del enfoque intercultural en la ejecución de este tipo 

de proyectos, quedaba flotando una interrogante ¿qué tipo de recomendaciones globales 

podría brindarse para aprovechar el potencial que tiene este enfoque, a fin que pueda 

implementarse de manera práctica y más amplia en las labores de campo? 

 

En las entrevistas realizadas y a través de las visitas de campo, varios directivos 

locales junto a especialistas y personal ejecutor brindaron opiniones y experiencias que 

mostraban algunas posibilidades e ideas para incorporar ciertos aspectos interculturales 

en las acciones de ejecución de proyectos. Por lo que, a partir de aquellos aportes, se 

procedió a agruparlos y ampliarlos con otras propuestas resultantes del análisis de la 

presente investigación. 

 

Como la interculturalidad aparentemente es un tema complejo para un personal 

ejecutor que debe trabajar a lo sumo algo más de un año en determinadas zonas andinas, 

este suele verlo solamente de manera parcial, en el mejor de los casos. Por lo que los 

variados aspectos vinculados a diversidad cultural, pueblos indígenas o promoción de 

servicios con pertinencia cultural, son tomados o incorporados en las labores de acuerdo 

a las necesidades de ejecución o de las situaciones que se presentan en el día a día, tal 

como se ha señalado a lo largo de los capítulos presentados. 

 

Por tal razón, siguiendo las mismas cinco temáticas que agrupan los trece criterios 

mostrados en las conclusiones del documento de tesis -tomados estos del objetivo y del 

lineamiento 2 del eje 1 de la Política Nacional para la Transversalización del Enfoque 

Intercultural- se ha pasado a ordenar en un cuadro resumen todas estas ideas (Tabla 12), 
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transformándolas en recomendaciones que puedan ser tomadas en cuenta en la ejecución 

en campo. 

 

Tabla 12 

Recomendaciones en Base a las Temáticas y Criterios Propuestos 

Temática Recomendaciones en base a los criterios propuestos 

Capacidades y 
competencias 
interculturales 

Cultura y diversidad cultural 
 

No limitar la comprensión de la cultura al idioma originario y prácticas 
rituales o festivas, sino verlo de manera más amplia, unida a las identidades 
colectivas y las significaciones que tienen para los pobladores rurales, los diversos 
elementos que les asegure su continuidad como población indígena y su bienestar, 
en un mundo cambiante. Por lo que aparte de las prácticas o los tipos de 
organización propias de la racionalidad andina, deben ser contemplados los 
intereses, necesidades y expectativas de estas poblaciones, e incorporarlas de 
manera imaginativa y dinámica en la planificación y ejecución de los proyectos. 

 
De otro lado, y de manera más amplia a nivel de los proyectos, los 

ejecutores deben promover espacios de intercambio de experiencias interculturales 
en la ejecución de actividades entre el personal y la población, fomentando el 
enriquecimiento mutuo de capacidades y competencias. 

  
Identificación de 
población 
indígena 

Identificación en pueblos indígenas o personas que se autodefinen indígenas 
 

Ante todo, es importante conocer si la población a atender está 
considerada como pueblo indígena en el marco estatal o si dicha población se auto 
identifica con algún grupo étnico cultural. Para tal caso, destacan dos herramientas: 
 
- La Base de Datos de Pueblos Indígenas del Ministerio de Cultura, que ubica al 

menos a cuatro pueblos indígenas (quechua, aimara, jaqaru y uro) en las 
regiones naturales de yunga, quechua, suni, puna y janca. Pueblos que 
coinciden en ubicación con los ecosistemas andinos del Mapa de Ecosistemas 
del Ministerio del Ambiente. 

- La información sobre características de etnicidad registrada en los Censos 
Nacionales 2017, que cuantifica para cada departamento, provincia y distrito 
del Perú, la cantidad de personas mayores de 12 años que se auto identifican 
como parte de algún grupo étnico; vinculando igualmente dichos datos 
estadísticos con estado civil, nivel educativo, condición de alfabetismo, 
dificultad o limitación permanente, entre otros aspectos. 

 
Aparte también existe el “Atlas sociolingüístico de pueblos indígenas en 

América Latina” del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y 
el “Mapa etnolingüístico: lenguas de los pueblos indígenas u originarios del Perú” 
elaborado por el Ministerio de Educación, entre otros documentos relevantes que 
pueden ayudar en este tema. 
 

Igualmente hay que aprovechar la investigación social, económica o 
cultural adicional que exista, además de impulsar el desarrollo de estudios 
antropológicos cuantitativos y cualitativos en el marco de los proyectos. 
 

Reconocimiento 
de derechos de 
población 
culturalmente 
diversa 

Derecho a la identidad cultural 
 

Como en el caso anterior, la investigación bibliográfica y de campo 
también es importante para saber si la población indígena identificada se considera 
parte de algún colectivo con identidad cultural particular, como en el caso de 
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Temática Recomendaciones en base a los criterios propuestos 

quechua para los cañaris, chankas, chopccas, huancas, huaylas, k´anas o q'eros, 
entre otros. Lo que lleva a profundizar en la investigación sobre esas identidades. 
 

Esta labor también cobra relevancia en las actividades educativas, por 
cuanto los contenidos de capacitaciones o actividades promocionales pueden 
apoyar a fortalecer esta identidad local, al promocionar cultos al agua, mitos de 
origen, festividades comunales u otras. 
 
Derecho a la participación 
 

A este respecto, es necesario comprender que la promoción de la 
participación local no implica solamente abrir espacios delimitados para la difusión 
de información, designación de representantes o contratación de personal, sino 
también generar apertura para la toma de decisiones sobre el proyecto, así como en 
el control y acceso de recursos, además de otros aspectos operativos. 
 

En este sentido, se entiende que en la actualidad no suele propiciarse 
mucho una gran apertura en la toma de decisiones, por cuanto existen lineamientos 
técnicos y legales que no pueden modificarse o que no son fáciles de hacerlo. Pero 
allí es donde tiene que priorizarse el impulso a mayores formas o niveles de diálogo 
y de mecanismos de concertación, incluso desde los momentos de preparación y 
pasos previos a la ejecución en campo. 
 

La modalidad de ejecución por Núcleos Ejecutores es un importante 
avance en esta promoción de la participación local, pero naturalmente este es un 
proceso que debe ir mejorándose o ampliarse paulatinamente. 
 
Derecho a la elección de prioridades de desarrollo 
 

Para entender las prioridades de desarrollo de la población rural es 
fundamental tomar en cuenta las brechas de desigualdad existentes, además de las 
condiciones y necesidades que ha llevado a esas poblaciones a requerir el proyecto, 
de ser el caso. Esto implica indagar cómo empezó el proceso, de quiénes partió la 
iniciativa y las razones que la motivaron. Igualmente conocer cuál es la mirada 
prospectiva de la población rural y cuáles son en orden de importancia los procesos 
que esperan para alcanzar la mejora de su calidad de vida. Aquí es donde el diálogo 
debe abrirse en torno a la mirada bastante generalizada de “urbanizar lo rural”. 
 
Derecho a la salud intercultural 
 

En la medida que se enfatiza el tema de la promoción de prácticas de 
higiene y cuidado de la salud, la tarea aquí es reconocer, incorporar y/o adaptar la 
concepción de salud que maneja la población rural, para valorarla y analizar su 
incorporación en los mecanismos de capacitación y atención, en cuanto no tengan 
mucha discrepancia con los mensajes base del proyecto. Incluso, en este aspecto si 
alguna práctica o mensaje podría interferir o causar desconcierto en la población, 
debe explicarse dentro del contexto correspondiente. 
 

Como ejemplo, puede citarse la experiencia de la bióloga Ei1, quien 
encontró que la idea de “manos limpias”, que es difundida como eslogan para la 
higiene y la prevención de enfermedades, tenía entre cierta población la 
connotación de aludir a una persona que no trabaja (o es ociosa). Mientras que tener 
manos sucias o terrosas implica que la persona, por el contrario, es trabajadora170. 
 

 
170 Lo que remite a la idea bastante difundida entre la población, aunque en ocasiones cuestionada por su 
origen, acerca de la moral incaica, que tendría como uno de sus preceptos “ama quella” (no seas haragán). 
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Temática Recomendaciones en base a los criterios propuestos 

Justamente en estos casos, es relevante que los ejecutores replanteen sus 
valoraciones a la vista de la mirada rural, a fin de mejorar los mensajes y contenidos 
en salud. Esta reflexión también implica darles valor a los métodos curativos u otras 
prácticas locales que apuntan al bienestar de la población. 
 
Derecho a la educación intercultural 
 

Más allá del empleo del idioma originario o del esfuerzo del personal 
hispanohablante por comunicarse con la población, las formas, contenidos y 
estrategias educativas para el fortalecimiento de capacidades de la población rural, 
deben ser entendidas como un proceso de experiencia permanente. Experiencia, 
donde el conocimiento de los aspectos contemplados en el enfoque intercultural 
(reconocimiento de la diversidad, derechos colectivos, pertinencia cultural u otros) 
es piedra angular para la creación y adaptación de las metodologías educativas, 
empleando o recreando para ello, los espacios, medios y mensajes a partir de los 
aportes y concepciones propias de la racionalidad andina. 
 

En este proceso es igualmente importante la revisión de bibliografía 
antropológica y de educación, especialmente aquella especializada en 
interculturalidad. Aunque no se trata necesariamente de seguir estrictamente lo allí 
definido, los estudios contribuyen a reflexionar las propuestas metodológicas 
educativas a partir de experiencias ya realizadas. Recomendación que no es 
solamente válida para el personal social, sino también técnico y administrativo, por 
citar algunos. 
 

Intervención con 
pertinencia 
cultural 

Tomar en cuenta características culturales particulares 
 

Aquí hay que tener presente lo señalado por una de las especialistas 
entrevistas: 

Que los equipos vayan y quieran hacer lo mismo, en las mismas 
comunidades, una al lado de la otra, creo que precisamente es no entender 
que la intervención tiene que particularizarse. Eso significa tomarte un 
pequeño tiempo (…) saber a quién tienes al frente, cuál es el concepto que 
tienen, cuáles son las relaciones sociales que hay allí, que es lo que tienes 
que apuntar. (trabajadora social, En2) 

 
Por tanto, no basta saber si los pobladores pertenecen o se identifican con 

algún pueblo indígena o identidad cultural particular, que en sí es un avance, o que 
se presuponga que localidades que colindan van a comportarse de igual manera. Lo 
importante es conocer más a profundidad todos los aspectos que contempla el 
análisis cultural, y no únicamente aquello más evidente como festividades o 
ritualidad, o peor aún, mantener una mirada superficial a lo que se delimita como 
folclore. Como se ha señalado, la apuesta es mirar la cultura de una manera amplia 
y dinámica. 
 
Adaptación a características geográficas, ambientales, socioeconómicas, 
lingüísticas y culturales 
 

A este nivel, corresponde no quedarse en lo que ya ha sido incorporado 
en los proyectos de agua y saneamiento, como el caso de detalles técnicos en el tipo 
de inodoros, lavaderos o casetas, por citar algunos ejemplos. Más bien abarcaría la 
identificación de prácticas específicas de comportamiento, formas de comprensión 
y/o niveles de participación de la población, que se deriven de las características 
geográficas – ambientales (ubicación de viviendas y servicios, dificultades de uso 
y acceso en determinados grupos poblacionales u otros) y socioeconómicas 
(necesidad de ingresos, movilización de la población económicamente activa, etc.), 
que no necesariamente hayan contempladas en el proyecto, pero que configuran un 
comportamiento particular dentro del grupo étnico cultural.  
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Temática Recomendaciones en base a los criterios propuestos 

 
Este proceso de identificación, incorporación o adaptación de actividades 

permitiría, junto al respeto en el uso del idioma originario y de los canales de 
comunicación, así como de las visiones de desarrollo en el contexto de la ruralidad 
actual, ir aportando hacia la mejora en la elaboración e implementación de los 
proyectos171. 
 
Incorporación de la cosmovisión de la población 
 

Si bien este tema puede aparentar ser complejo para una intervención 
específica de agua y saneamiento, la revisión de la investigación antropológica es 
un buen inicio para una aproximación al análisis de la racionalidad andina, y más 
aún, si se profundiza en aquellos estudios relacionados a intervenciones sociales. 
 

Sin embargo, al investigar en campo los comportamientos encontrados a 
partir de la concepción andina del mundo, implica observar la espiritualidad y 
ritualidad, pero también relacionarlas con los imaginarios de desarrollo y bienestar, 
a partir de la mirada prospectiva que tiene la población, así como de las expectativas 
que les genera los proyectos. 
 

El conocimiento de los relatos de origen, los apus tutelares, las relaciones 
parentales o la identificación de lugares rituales, son algunos aspectos importantes 
a ser valorados y contrastados en el contexto actual de demandas económicas, 
sociales o políticas que las poblaciones rurales tienen. Esto implica también 
promover e incluir la racionalidad andina como tema de agenda en la planificación 
y ejecución de proyectos, y no dejarlo de lado hasta que aparezca alguna dificultad 
en campo172. 
 
Incorporación de la concepción de desarrollo y bienestar 
 

Si se ha reconocido el derecho de la población a elegir sus prioridades de 
desarrollo, corresponde a los planificadores y ejecutores replantear los supuestos 
de las intervenciones en agua y saneamiento, más allá de lo que es contar con este 
servicio. Aquí es donde se debe plantearse una mirada abierta para entender que 

 
171 En este punto, es necesario hacer un comentario a partir de lo encontrado en la presente investigación. 
Si bien la política nacional y otros documentos gubernamentales promueven que los servicios públicos 
deben también brindarse en idioma originario (según la localidad), para el caso de una adaptación de este 
requisito en la ejecución de proyectos de agua y saneamiento, tal planteamiento puede ser un poco difícil 
de implementar. Esto, por cuanto el personal ejecutor seleccionado suele trabajar en muchas localidades 
donde no se queda más de un año, por lo que le sería difícil aprender el idioma originario de donde labora, 
si es que no lo tiene como idioma materno. Quizás para el caso quechua o aimara, puede ser más fácil 
seleccionar personal especializado que se comunique en alguno de estos idiomas, por cuanto tienen una 
población hablante bastante amplia. Pero la situación puede complicarse en proyectos ubicados en algunas 
zonas amazónicas o andinas (donde se habla jaqaru, por ejemplo), porque no necesariamente se podrá contar 
con personal suficiente según cada especialidad que necesite el proyecto. En tal caso, lo que se esperaría 
de las personas seleccionadas para el trabajo es el respeto a la cultura, idioma y otros aspectos señalados en 
la presente tesis, donde destaque el interés por comunicarse y el entusiasmo de aprender que tenga dicho 
personal, tal como lo resaltaron ciertos dirigentes entrevistados. Naturalmente, una alternativa mucho más 
positiva y con mirada en el corto, mediano y largo plazo, es impulsar, facilitar y promover que los propios 
pobladores que se auto reconocen indígenas, tengan personal especializado (según los requisitos 
pertinentes) en diversas áreas para que pueda ir cubriendo las plazas necesarias tanto en proyectos como en 
servicios públicos, como en el caso de los guardaparques del Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado (SERNANP). 
172 Esta situación está relacionada a la pregunta hipotética que se efectuó al personal ejecutor, sobre qué 
harían si no pueden iniciar una obra que, de alguna manera, afectase un lugar reconocido como sagrado. 
Pregunta que generó respuestas disimiles, al no haberse contemplado como una posibilidad en la ejecución 
del proyecto. 
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Temática Recomendaciones en base a los criterios propuestos 

cuando llega un proyecto a una localidad, lleva más que conexiones de agua y 
sistemas de disposición sanitaria de excretas, pues esta forma solo una parte de la 
visión a futuro de la comunidad. 
 

Es fundamental por ello dialogar y comprender el contexto en el cual la 
población solicita y se desarrolla el proyecto, a la vez de preguntarse ¿qué más trae 
consigo esta ejecución?, ¿qué hito cumple el proyecto dentro de la visión comunal?, 
¿por qué la población aumentó o disminuyó desde el tiempo que se hizo el 
expediente técnico? o ¿a qué otros logros o mejoras apunta la población? Estas y 
otras preguntas similares ayudarían a brindar mayores luces sobre por qué la 
población descarta ciertas opciones técnicas de saneamiento frente a otras, por qué 
hay localidades que tienen más interés en las obras de agua, o por qué se eligen 
representantes locales que no pasan mucho tiempo en el ámbito rural, entre otras 
interrogantes que no tienen muchas veces una respuesta clara para los ejecutores. 
 

La apuesta es no cerrarse en un análisis de intervención basada 
exclusivamente en el proyecto de agua y saneamiento, sino enlazarlo con las demás 
dinámicas locales, y a partir de allí renovar regularmente las metodologías a 
emplear. 
 
Incorporación de las expectativas de la población 
 

Una vez aceptado que un proyecto lleva a la localidad más que solamente 
agua y saneamiento, es de reconocer que dicho proyecto va a generar una serie de 
expectativas entre la población. Entonces ¿por qué no tomarlas en cuenta de manera 
más decidida? 
 

De lo encontrado en campo, se percibe que salvo el cumplir las obras en 
los plazos planteados (donde suele concentrarse mayor preocupación), los aspectos 
relacionados a requerimientos económicos o socioculturales son los menos 
abordados. De allí que aparentemente a los ejecutores no les agradaría mucho 
afrontar requerimientos de trabajo y servicios, o situaciones donde terceros 
involucrados en los proyectos engañan a la población.  
 

Así como se prevé sanciones a los ejecutores que no cumplen con los 
plazos de la obra, de igual manera si se desea una intervención más coherente, 
debería tenerse presente que la población va a querer trabajar y brindar servicios, 
por lo que entre los parámetros del proyecto tiene que incorporarse algún tipo de 
requisito de mano de obra local, por citar un ejemplo. Pero también, contemplar 
vigilancia y sanciones para evitar algún comportamiento fraudulento hacia la 
población. 
 

En todo caso, el esfuerzo estaría en no desentenderse de estas situaciones 
o dejarlas a cargo de terceros, sino involucrarse más y trabajar de manera 
organizada con la población para afrontarlas. 
 

Fortalecimiento 
de recursos 
humanos a ATM 
y JASS 

Fortalecimiento de ATM y JASS en servicios con pertinencia cultural 
 

Como la tarea es promover que la prestación de servicios se efectúe con 
pertinencia cultural, el reto es reforzar las competencias y capacidades de los 
representantes de ATM y JASS contemplando todos los aspectos interculturales 
abordados en el proceso de implementación del proyecto. Esto implica dialogar y 
analizar en conjunto (ejecutores, prestadores y usuarios) el reconocimiento de la 
diversidad cultural y los derechos de los pueblos y poblaciones indígenas; 
reflexionar cómo la atención y asistencia técnica debe incluir los aspectos 
lingüísticos, geográficos, ambientales y culturales; además que, entre otras cosas, 
se tenga en cuenta la cosmovisión local, las necesidades y expectativas, así como 
los conceptos de bienestar y desarrollo que tiene la población rural. 
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Temática Recomendaciones en base a los criterios propuestos 

 
Para esto, es positivo que se trabajen ideas acerca de las contribuciones 

desde la diversidad cultural en la mejora de los servicios de agua y saneamiento, 
pero también cómo a través de las actividades sociales y promoción de los 
prestadores (concursos, ceremonias, materiales educativos, etc.) puede fortalecerse 
la identidad y las prácticas culturales. Se trataría de fomentar una doble entrada y 
contribución mutua. 
 

 

Nota: El presente cuadro organiza recomendaciones a partir del análisis mostrado en la sección de 

conclusiones a la tercera pregunta complementaria de la presente tesis. 

 

Para reforzar lo señalado en diversas secciones de la presente tesis, existe 

bibliografía importante a revisar tanto en interculturalidad (numeral 2.3.1) como en 

estudios, experiencias y propuestas metodológicas existentes desde el sector saneamiento 

(numerales 3.3.1 y 3.3.2). Entre estos materiales, destaca en particular la “Guía para la 

aplicación del enfoque intercultural en la gestión de servicios públicos” (Ministerio de 

Cultura, 2015a) que constituye una interesante propuesta para ingresar a la temática 

intercultural, y que si bien está preparada especialmente para gestión pública -y contiene 

ciertos aspectos a mejorar173- puede ser empleada y adaptada para otros espacios, además 

que muestra definiciones aceptadas en la normatividad peruana. 

 

Precisamente esta guía del Ministerio de Cultura lleva a una observación más 

amplia, y que también se ha apuntado en la presente investigación, por cuanto muestra 

ocho procesos para que los servicios públicos incorporen el enfoque intercultural a fin de 

hacerlos culturalmente pertinentes. Si bien los proyectos de agua y saneamiento no entran 

directamente como un servicio público como tal (aunque impulsan el mejoramiento de la 

prestación de los servicios, gracias a las obras ejecutadas y al fortalecimiento de 

representantes de las ATM y JASS), aquellos proyectos impulsados por entidades 

gubernamentales bien pueden incorporar esas ideas para mejorar sus labores. 

 

De los procesos indicados en el citado texto (parte I, pp. 42-47), al menos cuatro: 

gestión del conocimiento; infraestructura y disposición de los espacios donde se brinda el 

servicio; comunicación y acceso a los servicios; y recursos humanos, de alguna manera 

 
173 Como señalar que una de las características para que un servicio público sea considerado pertinente 
culturalmente es que debe ser bilingüe (Ministerio de Cultura, 2015a, parte I, p. 38), cuando mejor en su 
lugar, debería reforzar la idea de servicios multilingües o plurilingües, según sea el caso. 
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se vinculan más directamente a las cinco temáticas planteadas en la Tabla 12. No obstante 

los otros cuatro: planeamiento estratégico y presupuesto; documentación; instrumentos 

de gestión institucional; y normatividad, remiten a labores y funciones que van más allá 

del personal ejecutor de campo, y que como se ha señalado, llevan a buscar los orígenes 

de ciertas dificultades en procesos previos, desde la fase de preinversión hasta la mirada 

institucional de las entidades planificadoras y ejecutoras así como del propio sector 

saneamiento. 

 

Esto quiere decir, que los retos de incorporar el enfoque intercultural en los 

proyectos de agua y saneamiento, especialmente gubernamentales, no son solamente del 

personal ejecutor, sino que tienen que incluir y partir (mucho mejor) desde esferas 

superiores que lideren, faciliten y promuevan estos procesos para que, junto con los demás 

enfoques transversales, se impulsen y mantengan de manera sostenida. Entendiéndose 

que no es una labor solamente de profesionales sociales, sino que incluye y es 

responsabilidades de todas las autoridades y del personal, cualquiera sea su especialidad, 

así como también de la población culturalmente diversa, es decir, toda la ciudadanía. 

 

Tal propuesta abre la posibilidad y el reto para que el sector saneamiento 

profundice en la elaboración de un plan de interculturalidad en agua y saneamiento174; o 

que los gobiernos del interior del país promulguen planes regionales o distritales de 

interculturalidad donde se contemple justamente esta temática. Pero que sean documentos 

que estén articulados a una planificación estratégica efectiva en el ámbito que 

corresponda, de manera que pueda contemplarse presupuesto, indicadores, mecanismos 

de seguimiento y espacios de intercambio de experiencias175, entre otras características 

básicas. Naturalmente en estos procesos debe incluirse espacios de diálogo y consultas, 

en las etapas que correspondan, con la población culturalmente diversa.   

 

 
174 Como ya se ha dado en el caso del Plan de acción para la implementación transversal del enfoque 
intercultural en los procesos priorizados de SERVIR, anotado en el numeral 2.3.2. No obstante, otra 
experiencia similar que merece resaltarse es el Plan de Acción en Género y Cambio Climático del Perú 
(PAGCC-Perú), aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 012-2016-MINAM del 23 de julio de 2016, 
que si bien aborda otro enfoque transversal, contempla datos, acciones y resultados respecto a la 
participación de mujeres en las JASS y en los espacios de diálogo y toma de decisiones sobre la gestión 
integrada de recursos hídricos, entre otros aspectos. 
175 El intercambio de experiencias, en el marco de la gestión del conocimiento en general, es un proceso 
que no debe perderse de vista, no solo para lograr reconocimiento (por ejemplo, en el “Sello Intercultural” 
o en los concursos de buenas prácticas interculturales en gestión pública), sino para reflexionar y aprender 
constantemente, de forma que permita mejorar las intervenciones conjuntas con la población rural. 



342 

 

 

 

Como reflexión final, desde la mirada de las ciencias sociales y en el camino por 

recorrer en la investigación académica, los estudios antropológicos en torno a los 

proyectos sociales pueden aportar mayores ideas y planteamientos para el abordaje 

intercultural, más aún si se les enlaza con igualdad de género, respeto a los derechos 

humanos y participación intergeneracional, que son parte de esas temáticas transversales 

que se han señalado. 

 

Si bien la presente investigación ha sido enfocada en la implementación de 

proyectos de agua y saneamiento en poblaciones rurales de los Andes del centro y sur del 

Perú, aún queda mucho muy investigar y aportar dentro del sector saneamiento. En este 

aspecto, varios de los entrevistados señalaban ejemplos y casos de proyectos en zonas 

amazónicas o en población rural andina dispersa. Por ello, también podría adentrarse en 

la investigación de proyectos con poblaciones afroperuanas, o con pobladores indígenas 

en zonas urbanas, por citar algunas ideas. 

 

Por tal razón, puede decirse que en este contexto todavía hay muchas opciones y 

posibilidades para el análisis y aporte desde la antropología a los proyectos, programas y 

políticas sociales en el Perú. 
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ANEXO 2: PAUTA DE ENTREVISTA PARA DIRIGENTES DE LOCALIDADES 

RURALES ANDINAS 

 

Datos sociodemográficos 

 

A) Nombre. 

B) Ocupación. 

C) Localidad donde vive (localidad rural, distrito, departamento). 

D) Proyecto o proyectos de agua y saneamiento en los que participó como beneficiario, 

trabajador o usuario (anotar período de ejecución del/los proyectos, y cuál fue la 

entidad ejecutora). 

E) Cargo que ocupó durante el o los proyectos de agua y saneamiento (de ser el caso). 

F) Temáticas o aspectos que recuerda haber trabajado o haber sido capacitado en el/los 

proyectos de agua y saneamiento en los que participó. 

 

I. Proyectos de agua y saneamiento 

 

1. ¿Recuerda cómo o por qué el proyecto de agua y saneamiento se ejecutó en su 

localidad? Por favor, explique cómo fue ese proceso. 

2. ¿Sabe cómo estuvo organizado ese proyecto? ¿En qué consistió? 

3. ¿Qué esperaba usted, como objetivo y resultado final de ese proyecto? 

4. ¿Qué recuerda de los contenidos o temas que recibió en las capacitaciones? Por favor, 

señale cuáles eran estos temas. 

 

II. Dificultades encontradas 

 

5. ¿Qué tipo de problemas, dificultades o situaciones conflictivas enfrentó la localidad 

en torno a la ejecución del proyecto de agua y saneamiento?  

6. ¿En su opinión, cuáles fueron los problemas, dificultades o situaciones conflictivas 

más difíciles de enfrentar y que se repitieron en mayor medida durante el proyecto 

de agua y saneamiento? Brinde por favor al menos tres ejemplos concretos de esta 

situación problemática entre la entidad ejecutora (organización no gubernamental; 

Gobierno nacional, regional, municipal; u otro) con los pobladores. 
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7. ¿Cuáles considera usted, fueron las causas que originaron estos problemas, 

dificultades o situaciones conflictivas? ¿Cuáles considera tuvieron origen en la 

entidad ejecutora del proyecto y cuáles considera tuvieron origen en la población? 

Explique por qué. 

8. ¿Cómo se enfrentaron estos problemas, dificultades o situaciones conflictivas? 

¿Tuvieron alguna solución o cuál fue la situación final para cada caso? 

9. ¿Cuáles considera usted, son las expectativas o intereses que los pobladores de su 

localidad tienen en torno a los proyectos de agua y saneamiento, así como sobre los 

servicios recibidos? 

10. ¿Este tipo de expectativas, intereses o beneficios esperados han cambiado en el 

tiempo? ¿Conoce si antes en proyectos de este tipo había otro tipo de problemas, 

dificultades o situaciones conflictivas que se repetían? 

 

III. Aspectos positivos 

 

11. ¿Cuáles son los aspectos positivos que usted considera que la entidad ejecutora 

mostró en la ejecución del proyecto de agua y saneamiento? 

12. ¿Qué tipo de situaciones positivas específicas usted recuerda del proyecto? Brinde, 

por favor, al menos tres ejemplos concretos de situaciones positivas que la entidad 

ejecutora tuvo en su relación con los pobladores de su localidad. 

13. ¿Cuáles considera usted son las causas u origen de estos aspectos positivos por parte 

de la entidad ejecutora, así como de los pobladores de su localidad? 

14. ¿Qué tipo de conocimientos, valoraciones y prácticas sobre agua y saneamiento (no 

específicamente sobre proyectos) considera usted tiene la población de su localidad? 

15. ¿Este tipo de aspectos positivos han cambiado en el tiempo? Cuando usted conoció 

y empezó a participar en proyectos de agua y saneamiento, ¿había otro tipo de 

comportamientos positivos? ¿Conoce si antes había otro tipo de conocimientos, 

valoraciones y prácticas sobre agua y saneamiento? 

 

IV. Precisiones sobre interculturalidad 

 

16. a) (En caso no haya mencionado el tema) ¿Conoce usted lo que es interculturalidad? 
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b) (En caso haya mencionado el tema) Usted ha señalado que uno de los temas en los 

proyectos de agua y saneamiento es la interculturalidad (o alguna idea vinculada a 

diferencias/desencuentros culturales). Entonces, ¿qué es la interculturalidad? 

17. ¿Conoce algo sobre interculturalidad en la ejecución de proyectos sociales? ¿Lo ha 

escuchado en alguna oportunidad? 

18. ¿Considera usted que, en el proyecto de agua y saneamiento donde ha participado, se 

trabajó este tema de interculturalidad? ¿por qué?; (si es positivo) ¿cómo se ha 

aplicado?; (si es negativo) ¿cómo debería aplicarse? 

19. (En base a la respuesta anterior) En este contexto, ¿cuáles serían en su opinión los 

aspectos clave para trabajar interculturalidad en proyectos de agua y saneamiento? 

20. ¿Qué dificultades o retos considera habría que afrontar actualmente a fin de trabajar 

interculturalidad en proyectos de agua y saneamiento? ¿Por qué se presentan estas 

dificultades o retos? 

21. ¿Considera usted hay algún aspecto adicional acerca de los puntos que hemos 

conversado? Por favor, siéntase libre de expresar algunas ideas. 

 

V. Temas complementarios (en caso no se hayan mencionado anteriormente) 

 

Sub tema 1 - Uso y valoración del agua: ¿De qué manera o en qué forma la población 

demuestra y/o valora la importancia de tener agua potable en sus casas? 

 

Sub tema 2 - Uso y empleo de baños: ¿Por qué usted y sus vecinos querían tener baños 

en sus casas? ¿Hay personas en su comunidad que no usan los baños construidos o no les 

hacen algún tipo de mantenimiento? ¿Cree que hay algún factor o elemento que haga que 

sus vecinos no usen los baños? ¿Les dan otro tipo de uso? ¿Por qué? 

 

Sub tema 3 - Necesidad de trabajo: Cuándo se inicia una obra como en el caso de agua 

y saneamiento, ¿surgen discusiones o enfrentamientos en torno a los puestos de trabajo? 

¿Hay problemas cuando vienen a trabajar en el proyecto personas de otras zonas? ¿Qué 

otro tipo de enfrentamientos pasa por el tema del trabajo local? Explique. 

 

Sub tema 4 - Manejo de gestión de la JASS: ¿Tienen dificultades cuando hay que elegir 

nuevos miembros de la JASS? (En caso mencione problemas) ¿Por qué considera ocurre 

eso? 
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Sub tema 5 - Manejo de dinero: ¿Existen dificultades cuando la población maneja 

dinero de los proyectos? ¿Por qué considera pasa eso? Si se presentan dificultades, ¿qué 

tipo de dificultades se presentan? 

 

Agradezco su participación en esta entrevista. 
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ANEXO 3: PAUTA DE ENTREVISTA PARA ESPECIALISTAS Y PERSONAL 

EJECUTOR DE PROYECTOS DE AGUA Y SANEAMIENTO 

 
Datos sociodemográficos 

 

A) Nombre. 

B) Profesión o estudios superiores realizados. 

C) Años que trabaja en programas o proyectos de desarrollo. 

D) Años que trabaja en programas o proyectos de agua y saneamiento. 

E) Departamentos y/o zonas andinas donde ha trabajado. 

F) (Solamente como referencia) Principales programas o proyectos de agua y 

saneamiento rural en los que ha trabajado en su vida laboral. Favor especifique si la 

entidad ejecutora era de gobierno (nacional, regional o local) o de cooperación 

internacional u otro tipo de implementación (empresa privada, asociaciones, iglesia, 

etc.). 

G) Temáticas o aspectos que ha trabajado en los proyectos de agua y saneamiento 

(clarificar si han sido aspectos técnicos, sociales, ambientales, de gestión u otros). 

  

I. Proyectos de agua y saneamiento recientemente implementados por el 

entrevistado (los últimos dos o tres) 

 

1. ¿Cómo estaba estructurada la intervención general del trabajo en campo en los 

últimos proyectos que ha trabajado? (esquema de intervención del proyecto). 

2. ¿Qué áreas, componentes o líneas de trabajo comprendían estos proyectos? 

3. ¿Qué se esperaba como objetivo y resultado final de los proyectos? 

4. ¿Qué se esperaba específicamente de los pobladores como resultado final? 

5. ¿Tenían metodologías, enfoques o principios base que regían o dirigían la 

intervención del proyecto? 

6. ¿Estos cinco aspectos: estructura del programa, componentes, objetivos, resultados 

y metodologías han cambiado desde los primeros proyectos de agua y saneamiento 

en zonas rurales cuando usted empezó a trabajar? ¿Cuáles son los aspectos más 

resaltantes que han cambiado? 
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II. Dificultades encontradas 

 

7. ¿Qué tipo de problemas, dificultades o situaciones conflictivas enfrentaba la 

ejecución de estos proyectos en relación con la población de las localidades rurales 

andinas? 

8. En su opinión, ¿cuáles fueron son los problemas, dificultades o situaciones 

conflictivas más difíciles de enfrentar y que se repiten en mayor medida? Brinde 

por favor al menos tres ejemplos concretos de esta situación problemática entre la 

entidad ejecutora con los pobladores. 

9. ¿Cuáles considera usted fueron las causas que originaron estos problemas, 

dificultades o situaciones conflictivas? ¿Cuáles considera tuvieron un origen en el 

personal de la entidad ejecutora y cuáles considera tuvieron su origen en la 

población? 

10. ¿Cómo se enfrentaron estos problemas, dificultades o situaciones conflictivas? 

¿Tuvieron alguna solución o cuál fue la situación final para cada caso? 

11. En base a su experiencia personal, ¿puede citarme algunos ejemplos específicos de 

cómo usted pudo resolver o contribuir a resolver este tipo de problemas, dificultades 

o situaciones conflictivas? 

12. ¿Por qué usted cree que las poblaciones andinas reaccionan o tienen ese tipo de 

comportamiento que, de una u otra manera, considere derivan en un problema o 

dificultad? 

13. ¿Cuáles considera usted son las expectativas, intereses o beneficios esperados que 

tienen los pobladores de las localidades rurales andinas en torno tanto a los 

proyectos de agua y saneamiento, como con los servicios que ellos van a tener? 

14. ¿Este tipo de expectativas, intereses o beneficios esperados han cambiado en el 

tiempo? Cuándo usted empezó a trabajar en sus primeros proyectos de agua y 

saneamiento, ¿había otro tipo de problemas, dificultades o situaciones conflictivas 

que se repetían? 

 

III. Aspectos positivos 

 

15. ¿Cuáles son los aspectos positivos, y que se repiten más, por parte de la población 

de las localidades rurales andinas, que usted ha encontrado en sus últimas 

experiencias en la ejecución de proyectos de agua y saneamiento? 
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16. ¿Qué tipo de situaciones positivas especificas ha encontrado? Brinde por favor al 

menos tres ejemplos concretos de situaciones positivas en la relación de los equipos 

ejecutores con los pobladores de localidades rurales andinas. 

17. ¿Cuáles considera usted son las causas u origen de estos aspectos positivos por parte 

de las poblaciones de localidades rurales andinas? 

18. ¿Por qué usted cree que las poblaciones andinas tienen ese tipo de comportamiento, 

que, de una u otra manera, favorecen la ejecución de los proyectos? 

19. ¿Qué tipo de conocimientos, valoraciones y prácticas sobre agua y saneamiento (no 

específicamente sobre proyectos) considera usted tienen las poblaciones de 

localidades rurales andinas? 

20. ¿Este tipo de aspectos positivos han cambiado en el tiempo? Cuándo usted empezó 

a trabajar en agua y saneamiento, ¿había otro tipo de comportamientos positivos? 

¿Había otro tipo de conocimientos, valoraciones y prácticas sobre agua y 

saneamiento? 

 

IV. Precisiones sobre interculturalidad 

 

21. a) (En el caso no haya mencionado el tema) ¿Conoce usted que es interculturalidad? 

b) (En caso haya el tema) Usted ha señalado que uno de los temas en los proyectos 

de agua y saneamiento es la interculturalidad. Entonces, ¿qué es interculturalidad? 

22. ¿Qué conoce de interculturalidad en la ejecución de proyectos sociales? 

23. ¿Qué conoce de la interculturalidad específicamente en proyectos de agua y 

saneamiento? 

24. Considera usted que en los últimos proyectos de agua y saneamiento donde usted 

ha intervenido, ¿se ha trabajado este tema de interculturalidad? ¿Por qué?; (si es 

positivo) ¿cómo se ha aplicado?; (si es negativo) ¿cómo debería aplicarse? 

25. ¿Cuáles serían los aspectos clave para trabajar interculturalidad en proyectos de 

agua y saneamiento? 

26. a) (En caso haya respondido positivamente la pregunta anterior) ¿Usted o el 

personal de los últimos proyectos donde ha trabajado, ha aplicado alguno de esos 

aspectos clave? Por favor, describa al menos tres ejemplos de casos donde usted u 

otras personas, considere haya aplicado esos aspectos en los proyectos de agua y 

saneamiento. 
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b) (En caso no haya respondido positivamente la pregunta anterior) ¿En qué 

momentos y cómo usted considera debería trabajarse la interculturalidad? Por favor, 

mencione al menos tres situaciones puntuales donde debería aplicarse en proyectos 

de agua y saneamiento. 

27. ¿Qué dificultades o retos considera hay que afrontar actualmente a fin de trabajar 

interculturalidad en proyectos de agua y saneamiento? ¿Por qué se presentan estas 

dificultades o retos? 

28. Finalmente, ¿considera usted hay algún aspecto adicional acerca de los puntos que 

hemos conversado? Por favor, siéntase libre de expresar algunas ideas.  

 

Agradezco su participación en esta entrevista. 
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ANEXO 4: MAPA DE UBICACIÓN DE LAS ZONAS SELECCIONADAS (Figura 11) 
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ANEXO 5: FOTOGRAFÍAS SEGÚN TEMAS ABORDADOS 

 

El presente anexo tiene por finalidad mostrar gráficamente algunos de los temas 

abordados en la tesis. Las fotografías han sido tomadas por el autor entre los años 2007 y 

2019 (como puede apreciarse en cada una) y corresponden principalmente a locaciones 

en los cinco departamentos seleccionados. No obstante, también se muestran algunas 

tomas de otras zonas del Perú, a fin de mostrar ciertas similitudes en la infraestructura 

sanitaria en ámbitos rurales diversos176. 

 

1. Servicios de agua y saneamiento bajo modelos predominantes hasta fines del siglo XX 

 

 
 
Nota: Pileta de agua potable en desuso ubicada en 
Saywite alta, distrito de Curahuasi, provincia de 
Abancay, Apurímac. Año 2018.  

 
 
Nota: Pileta de agua potable aún en 
funcionamiento en el anexo de Ayas, distrito de 
San Jerónimo de Surco, provincia de Huarochirí, 
Lima. Año 2015.  

 
 
Nota: Poblador se abastece de agua potable a 
través de un sistema de bombeo manual en el 
sector Huallpa de la comunidad campesina de 
Maychu Phujo, distrito de Kelluyo, provincia de 
Chucuito, Puno. Año 2016. 

 
 
Nota: Dirigente local muestra sistema de 
disposición de excretas, tipo letrina con inodoro en 
caseta de adobe, en la localidad de Santa Catalina 
de Tranca, distrito de San Miguel, provincia de La 
Mar, Ayacucho. Año 2016. 

 
176 Es de anotar que la mayoría de fotografías en los cinco departamentos seleccionados corresponden a 
zonas de intervención del Programa de Mejoramiento y Ampliación de los Servicios de Agua y 
Saneamiento en el Perú – PROCOES, perteneciente al Programa Nacional de Saneamiento Rural del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 
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Nota: La caseta con letrina seca con ventilación ha 
sido por muchos años predominante en varias 
zonas del Perú, como puede apreciarse en este 
modelo de doble cámara construido en zona selva, 
específicamente en la comunidad de Maray, 
distrito de San José de Sisa, provincia de El 
Dorado, San Martín. Año 2011.  

 
 

Nota: De similar manera, el modelo de caseta con 
letrina seca con ventilación, puede apreciarse en 
zonas alto andinas, como éste ubicado en el barrio 
de Pampa Hercca de la comunidad de Hercca, 
distrito de Sicuani, provincia de Canchis, Cusco. 
Año 2016. 

 
2. Servicios de agua y saneamiento bajo modelos predominantes en el siglo XXI 

 

 
 
Nota: Uno de los primeros modelos de Unidad 
Básica de Saneamiento (UBS) construido en la 
localidad de Carash, distrito de San Marcos, 
provincia de Huari, Áncash. Año 2007. 

 
  
Nota: Muestra de cómo el modelo UBS se ha 
difundido en varias zonas alto andinas. En la vista, 
un módulo ubicado en las cercanías de la localidad 
de La Colpa, distrito de Huamachuco, provincia de 
Sánchez Carrión, La Libertad. Año 2017.  
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Nota: Si bien el modelo UBS busca no romper la 
unidad visual del paisaje andino, en algunas 
localidades puede notarse la diferencia con otro 
tipo de construcciones típicas de los Andes, como 
en este ejemplo de la localidad de Pichaca, distrito 
de Tambobamba, provincia de Cotabambas, 
Apurímac. Año 2017.  

 
 
Nota: Pobladoras de la comunidad campesina 
aimara de Amachoco, centro poblado Crucero, 
distrito de Ácora, provincia de Puno, Puno, 
aprovechan la sombra de la UBS para descansar. 
Aquí puede apreciarse una puerta de latón que 
busca asemejarse a algunas que usan ciertos 
vecinos en sus viviendas. Año 2016. 

 
 

Nota: La construcción de piletas multiusos 
favorece la integración del módulo sanitario cerca 
de las viviendas, algo que no ocurría en décadas 
pasadas con las piletas comunales o con la conexión 
de grifos sin sistema de disposición de aguas 
residuales. En la imagen, un directivo muestra su 
conexión domiciliaria en el barrio de Chilla Cruz 
de la comunidad de Hercca, distrito de Sicuani, 
provincia de Canchis, Cusco. Año 2018. 

 
 
Nota: La posibilidad de contar con una conexión 
domiciliaria hace que pobladores con ciertos 
recursos económicos busquen embellecer sus 
viviendas con construcciones ornamentales que 
buscan reflejar la idea de modernidad con rasgos 
andinos, como en la vivienda de este vecino de la 
localidad de Masinga, distrito de Tambo, provincia 
de La Mar, Ayacucho. Año 2019. 
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3. Desarrollo de proyectos de agua y saneamiento 

 

 
 
Nota: Dirigentes y vecinos brindan apreciaciones 
sobre sus experiencias en la ejecución del 
proyecto de agua y saneamiento rural en la 
localidad de Wisapuquio, distrito de Yauli, 
provincia de Huancavelica, Huancavelica. Año 
2018.  

 
 

Nota: La adaptación de materiales educativos a las 
características andinas es un trabajo permanente en 
los procesos de capacitación a usuarios, como puede 
apreciase en este rotafolio elaborado y mostrado por 
una gestora social en el sector Huallpa de la 
comunidad campesina de Maychu Phujo, distrito de 
Kelluyo, provincia de Chucuito, Puno. Año 2016.  

 
 
Nota: El espacio de reunión comunal es empleado para abordar ciertos temas donde las decisiones deben 
tomarse bajo asamblea general, acto que puede celebrarse en el local comunal o en lugares abiertos. Vista de 
una asamblea desarrollada en la explanada principal de la localidad de Umahuiri, distrito de Tambobamba, 
provincia de Cotabambas, Apurímac. Año 2017. 
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Nota: La suscripción de acuerdos, inscripción de usuarios u otros trámites de carácter legal permiten afianzar 
los compromisos asumidos comunalmente. Más bien la falta de este tipo de acuerdos suelen traer algunas 
dificultades posteriores al momento de la ejecución de los proyectos. En la imagen, dirigentes suscriben actas 
para obras de agua y saneamiento en el centro poblado de Iscata, distrito de Ácora, provincia de Puno, Puno. 
Año 2018. 

 
 

 
 
Nota: La construcción de este reservorio en la 
localidad de Illaura, distrito de San Miguel, 
provincia de La Mar, Ayacucho, es una muestra 
de las variadas posibilidades de trabajo para 
hombres y mujeres que se abren con la llegada de 
un proyecto de agua y saneamiento en el ámbito 
rural. Año 2016. 

 

 
 
Nota: La oportunidad de trabajo constituye una de las 
mayores expectativas que tiene la población rural 
dentro de su visión para alcanzar el desarrollo. En la 
imagen una pobladora trabaja en la apertura de zanjas 
en el anexo de Challapampa de la comunidad de 
Chicnayhua, distrito de Yanaoca, provincia de 
Canas, Cusco. Año 2016. 

 
 
 



357 

 

 

 

 

 
 

Nota: Las obras de infraestructura sanitaria llevan 
la imagen de la modernidad y mayor comodidad 
para la población rural, como el caso de esta 
estación de bombeo de agua ubicada en la 
comunidad campesina de Calapampa, distrito de 
Asillo, provincia de Azángaro, Puno, que 
funciona con energía eléctrica y cuenta incluso 
con un pararrayos. Esta infraestructura reemplaza 
al antiguo sistema de bombeo manual 
domiciliario. Año 2017.  

 
 
Nota: Si bien las obras sanitarias, como este 
reservorio ubicado en el distrito de Yauli, provincia 
de Huancavelica, Huancavelica, se han construido 
tomando en cuenta y aprovechando las 
características geográficas y ambientales de las zonas 
andinas, abren el reto comunal para una gestión 
sostenible de los servicios de agua y saneamiento por 
parte de las JASS. Año 2019. 

 
 
Nota: Precisamente la organización de las JASS 
es otro de los aspectos clave en el proceso de 
fortalecimiento de capacidades en la ejecución de 
proyectos de agua y saneamiento rural. En la 
fotografía, dirigentes de la JASS de la localidad 
de Umahuiri (Humahuire)177 del distrito de 
Tambobamba, provincia de Cotabambas, 
Apurímac, en la puerta de su local administrativo, 
denominado JASS wasi. Año 2017.  

 
 
Nota: El fortalecimiento a la JASS aparte de los 
aspectos contables administrativos, también implica 
preparar operadores locales que sepan manejar el 
sistema de agua potable construido, y tengan un 
conocimiento de gasfitería para ayudar en caso de 
desperfectos. En la fotografía y delante del reservorio 
comunal, el operador local (izquierda) posa junto a 
los directivos de JASS del anexo de Picotayoc de la 
comunidad de Queromarca, distrito de Tinta, 
provincia de Canchis, Cusco. Año 2017.  

 
177 Es común que la denominación de localidades que figura en los registros oficiales de los proyectos 
difiera de la que usan los propios pobladores, que seguramente es la más valedera por su creación en idioma 
originario. Uno de los casos es Umahuiri, que para la población tiene la grafía Humahuire. 
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Nota: La rendición de cuentas se convierte en uno de los espacios donde se muestra el derecho a la 
participación local, bajo las formas organizativas comunales, como en el caso de esta reunión en la localidad 
chopcca de Chununapampa, distrito de Yauli, provincia de Huancavelica, Huancavelica. No obstante, el 
personal ejecutor suele tener cierto cuidado y precaución en este tipo de espacios. Año 2016.  

 
 
Nota: El reconocimiento y valoración de la identidad andina no es incompatible con los cambios en la creciente 
urbanización de los ámbitos rurales, algo que para algunos ejecutores resulta complejo para entender lo 
indígena en el siglo XXI. En la fotografía, una dirigente de JASS, vestida a la usanza aimara y en idioma 
originario, coordina con una vecina de la comunidad campesina de Huañuscuro del centro poblado de Jayu, 
distrito de Ácora, provincia de Puno, Puno. Año 2016. 
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Nota: La participación de mujeres en las JASS es otra de los aspectos que se ha estado promocionando en los 
proyectos de agua y saneamiento, y que ha tenido una acogida amplia en las zonas andinas. Tal es el caso de 
estas dirigentes de la JASS de la localidad de Yanacca, distrito de Tambobamba, provincia de Cotabambas, 
Apurímac. Año 2016.  

 
 

Nota: Es de destacar el liderazgo de las mujeres en Puno, quienes en varias localidades han alcanzado el cargo 
de presidentas de JASS más que en los otros departamentos seleccionados en los cuales suelen ser elegidas 
como tesoreras o fiscales. También es notoria sus capacidades para la gestión comunal y aspectos financieros, 
como esta dirigente de la comunidad campesina de Huantacachi Chila del centro poblado de Copaquira, 
distrito de Ácora, provincia de Puno, Puno, quien precisamente en visita a la capital departamental, muestra 
estimaciones del plan operativo anual de la JASS. Año 2018. 
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Nota: Las actividades de fortalecimiento de 
capacidades en un proyecto de agua y saneamiento 
también están dirigidas a los representantes de las 
ATM, enfatizándose la responsabilidad en la 
asistencia técnica a las JASS y la evaluación 
técnica a los servicios prestados. En la vista un 
responsable de ATM efectúa la medición del cloro 
residual en el agua potable suministrada a una 
vivienda de la localidad de Queunapampa, distrito 
de Haquira, provincia de Cotabambas, Apurímac. 
Año 2017.  

 
 
Nota: Las capacitaciones a los ATM refuerzan 
bastante los aspectos técnicos y administrativos, 
pero aún falta trabajar más la promoción de 
servicios públicos con pertinencia cultural, tal 
como lo propone uno de los lineamientos de la 
política nacional. En la imagen, un responsable de 
ATM coordina acciones en su oficina en la 
municipalidad distrital de Tambo, provincia de La 
Mar, Ayacucho. Año 2018. 

 
 

Nota: Las mejoras que las familias hacen a sus 
instalaciones domiciliarias dan cuenta del interés 
de los pobladores andinos en contar con mayores 
comodidades más allá de lo que lleva un proyecto 
de agua y saneamiento básico. En la vista, un 
dirigente de la localidad chopcca de Paltamachay, 
distrito de Yauli, provincia de Huancavelica, 
Huancavelica, muestra su ducha con un dispositivo 
para contar con agua caliente. Año 2016.  

 
 

Nota: El módulo sanitario constituido por la UBS y 
el lavadero multiuso son parte de rostro de la 
ruralidad del siglo XXI, como también lo es el 
servicio de televisión satelital que las familias 
suelen contratar de empresas privadas, como lo 
muestra este dirigente de la localidad de 
Ccollccina, distrito de Tambo, provincia de La 
Mar, Ayacucho. Año 2019. 
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4. Actividades rituales y festivas aimaras en ceremonias oficiales de proyectos de agua y saneamiento 

 

Nota: Ceremonia de pago a la tierra 
durante acto de colocación de primera 
piedra en obra de agua y saneamiento en la 
comunidad campesina de Quenafaja, 
distrito de Ácora, provincia de Puno, Puno. 
Aquí el Yatiri (sabio, maestro o curandero 
aimara) ha preparado una mesa con hojas 
de coca, alguna bebida alcohólica 
(usualmente vino o licor de caña), untu 
(manteca de cerdo o alpaca) y algunas 
flores para la realización de esta ceremonia 
ritual en agradecimiento a la Pachamama. 
Año 2015. 

  

 

Nota: Ritual de la challa durante acto 
protocolar en el sector Ccacallinca de la 
comunidad campesina de Chua Chua, 
distrito de Zepita, provincia de Chucuito, 
Puno. La challa representa un acto 
simbólico de pedir permiso a la Pachamama, 
derramando la bebida que se disponga, 
generalmente marcando una línea horizontal 
y luego arrojando el resto del contenido del 
vaso hacia adelante. En la fotografía, la 
persona que efectúa la challa está ataviada 
con flores, serpentina y mixtura que la 
población le ha brindado como expresión de 
reconocimiento, agradecimiento y alegría 
por la obra a iniciar. Año 2017. 
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Nota: Danza de los Doctorcitos durante ceremonia protocolar en el sector Challacollo de la comunidad 
campesina de Sisipa Challacollo, distrito de Pomata, provincia de Chucuito, Puno. El inicio de las obras de 
agua y saneamiento usualmente es festejado por toda la localidad en un ambiente de fiesta y algarabía 
generalizada, lo cual se refleja en la interpretación de esta danza que suele asociarse como expresión burlesca 
de abogados y administradores de justicia. Año 2017.  

 
 

Nota: Danza de los Auqui (aimara) o Machu Tusuy (quechua) durante acto de inicio de obras en el sector Sisipa 
de la comunidad campesina Sisipa Challacollo, distrito de Pomata, provincia de Chucuito, Puno. La 
organización de estas ceremonias permite a los pobladores mostrar a las autoridades y visitantes la riqueza de 
sus expresiones culturales, como en el caso de esta danza que representa diversas situaciones jocosas entre 
ancianos como disputas, dolencias físicas, intentos de conquistas amorosas, entre otros. Año 2017. 
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Nota: Estas ceremonias también son momentos donde la localidad andina muestra su gastronomía con platos 
preparados a base de cuy, trucha, res o pollo, donde toda la localidad disfruta de ellos. La preparación 
generalmente está a cargo de las mujeres, como este grupo de madres del sector Sisipa de la comunidad 
campesina de Sisipa Challacollo, distrito de Pomata, provincia de Chucuito, Puno. Año 2017. 
  

 
 

Nota: En los actos protocolares también participan las autoridades locales, como el caso de los tenientes 
gobernadores, quienes vistiendo generalmente sus trajes color oscuro, sombrero negro, chullo blanco y portando 
sus símbolos de autoridad como el látigo y una vara, son invitados a colocar las “primeras piedras” en las obras 
de agua y saneamiento. En la imagen, un teniente gobernador brinda algunas palabras antes de colocar una 
piedra debajo del arco adornado con plantas y globos en el sector central del centro poblado aimara de Chua 
Chua, distrito de Zepita, provincia de Chucuito, Puno. Año 2017. 
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5. Ruralidad en el siglo XXI y los servicios de agua y saneamiento 

 

 
 

Nota: El incremento de unidades de transporte 
público, mediante autobuses, furgonetas o 
automóviles, ha posibilitado mayor conectividad de 
la población de las zonas rurales con las ciudades 
capitales distritales, provinciales y departamentales, 
porque si bien este tipo de transporte no 
necesariamente los lleva a sus localidades al menos 
los acerca con mucho mayor fluidez que en décadas 
pasadas. En la imagen, un paradero de transporte 
público en la ciudad de Yauli, distrito de Yauli, 
provincia de Huancavelica, Huancavelica. Año 
2018.  

 
 

Nota: Aparte del transporte público, algunos 
sectores de la población rural suelen contratar 
servicios particulares o contar con unidades de 
transporte terrestre propios, como el caso de esta 
familia de la localidad de Achcayacu, distrito de 
Yauli, provincia de Huancavelica, Huancavelica, 
que lleva a su vivienda, la compra mayorista de 
víveres adquiridos en la ciudad de Huancavelica. 
Año 2018. 

 
 

Nota: No obstante las localidades suelen mantener 
varias características comunes de zonas rurales 
andinas, como calles empinadas, casas de adobe, 
techos a dos aguas con tejas y vegetación extendida, 
servicios como el alumbrado eléctrico y la telefonía 
celular son comunes de encontrar en ciertos distritos. 
En la imagen una calle de la localidad de Pampa 
Hermosa, distrito de Tambo, provincia de La Mar, 
Ayacucho. Año 2016. 

 
 

Nota: En ese contexto, los servicios de agua y 
saneamiento con UBS se van integrando al 
paisaje rural andino, como puede apreciarse en el 
barrio de Chilcoma de la comunidad de 
Chihuaco, distrito de Sicuani, provincia de 
Canchis, Cusco. Año 2016. 
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Nota: Las mejoras que las 
familias hacen a sus viviendas, 
las facilidades para el acceso a 
las localidades, el uso más 
amplio de los medios de 
comunicación, las relaciones 
permanentes con entidades 
estatales y privadas, además del 
incremento de cobertura de 
servicios como el fluido 
eléctrico, la telefonía celular y 
el agua potable y saneamiento 
(a partir de la instalación de 
UBS), entre otros elementos, 
están constantemente 
modificando no solo 
físicamente el paisaje rural 
andino, sino también 
promueven el contacto, 
relaciones e intercambios 
culturales de las poblaciones 
indígenas con actores externos, 
generado todo esto en un 
ambiente de interculturalidad 
como situación de hecho así 
como propuesta política. En la 
fotografía una mirada amplia 
del paisaje andino entre 
Concacha y Saywite, distrito de 
Curahuasi, provincia de 
Abancay, Apurímac. Año 
2018. 

 


